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I 

IZAMIENTO DE LAS BANDERAS 
 

-En el recinto de sesiones de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza, a 
los diez 10 del mes de octubre del 2018, siendo la 
hora 13.05, dice el: 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Con quórum 
reglamentario damos por iniciada la Sesión de 
Tablas prevista para el día de la fecha. 

Invito a la diputada Marcel Arriaga y a la 
diputada Claudia Bassin a izar las Banderas 
nacional y provincial del recinto, y a los demás 
legisladores y público presente a ponerse de pie.  

- Así se hace. (Aplausos) 
 

II 
ASUNTOS ENTRADOS 

1 
ACTA 

 
SR. PRESIDENTE (Parés) - A continuación 
corresponde considerar las Actas.  

- Por Secretaría se dará lectura.  
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SRA. SECRETARIA (Lettry)  
(leyendo): 

ACTA Nº 23, de la 21º Sesión de Tablas del 
Período Ordinario, prorroga, correspondiente al 178 
Período Legislativo Anual, de fecha 3-10-18.  
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – En consideración el 
Acta número 23.  

- Se vota y aprueba. 
- (Ver Apéndice Nº 6) 

 
2 

PEDIDOS DE LICENCIAS 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Corresponde 
considerar las licencias.  

Por Secretaría se dará lectura.  
 
SRA. SECRETARIA (Lettry)  
(leyendo): 

Licencia del diputado Carlos Bianchinelli, 
para ausentarse a la sesión del día de la fecha.  
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – En consideración la 
licencia, se va a votar si se concede con goce de 
dieta.  

-Se vota y aprueba. 
- (Ver Apéndice Nº 7) 

 
SR. PRESIDENTE (Parés)- Tiene la palabra el 
diputado Biffi. 
 
SR. BIFFI (UCR) - Señor presidente: es para solicitar 
que se omita la lectura del resto de los Asuntos 
Entrados, y se pase directamente a la consideración 
del Orden del Día. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - En consideración la 
omisión de los Asuntos Entrados y pasar a 
considerar el Orden del Día. 

Se va a votar.  
-Resulta afirmativa.  
-El texto de la lista de Asuntos Entrados, 

cuya lectura se omite, es el siguiente: 
 

3 
COMUNICACIONES OFICIALES 

 
A) Poder Ejecutivo de la Provincia: 
 
1 - Expte. 75097 del 5-10-18 (Nota 408-L) – Remite 
observada la sanción de la Ley 9098. 

A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS  
 
2 - Remite los siguientes mensajes y proyectos de 
Ley: 
 
Expte. 75098 del 5-10-18 (Nota 409-L) – Proyecto 
de Ley de Avalúo, ejercicio fiscal 2019. 

A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS 
Expte. 75099 del 5-10-18 (Nota 410-L) – Proyecto 
de Ley Impositiva, ejercicio fiscal 2019. 

A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS 
 
B) H. Senado de la Provincia: 
 
Comunica las siguientes sanciones definitivas: 
 
Nº 9099 (Nota 14570/18) – Estableciendo el nuevo 
Código Contravencional. 
 
Nº 9100 (Nota 14569/18) – Modificando el artículo 
17 de la Ley 2551 –Régimen Electoral de la 
Provincia- y artículos de la Ley 8619 –Sistema 
PASO-, a fin de establecer la paridad de género en 
materia electoral. 

AL ARCHIVO. 
 
C) Ministerio de Hacienda y Finanzas: 
 
1 - Remite informe de las siguientes Resoluciones: 
 
Nº 704/18 (Nota 14551/18) – Solicitando se inicie las 
acciones pertinentes para lograr el restablecimiento 
del Fondo Federal Solidario, creado por Decreto Nº 
206/2009 y ratificado por Ley Nº 9.045. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74924 
EN EL ARCHIVO (Dip. Cofano) 
 
Nº 710/18 (Nota 14543/18) – Sobre los antecedentes 
relativos al Decreto Nº 693/18, que dispuso 
modificaciones al Presupuesto 2018. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74824 
EN COMISIONES (Dip. Martínez E.) 
 
2 - Solicita hacer uso de la prórroga de diez (10) 
días, respecto de la siguiente Resolución: 
Nº 707/18 (Nota 14542/18). 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74842 
EN COMISIONES. (Dip. Tanús). 
 
D) Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Energía: 
 
1 - Remite informe de las siguientes resoluciones: 
 
Nº 556/18 (Nota 14546/18) – Solicitando se 
despliegue las acciones pertinentes con el objeto de 
que se revea la decisión tomada por el gobierno 
nacional, que implica eliminar y/o reducir el 
porcentaje de reintegro a las exportaciones, en 
cuanto afecta gravemente a los productos de 
nuestra economía regional. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74742 
EN EL ARCHIVO (Dip. Mansur) 
 
Nº 75/18 (Nota 14566/18) – Sobre la existencia de 
algún incidente (derrame de petróleo) respecto de la 
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empresa “El Trébol”, en Puesto Muñoz, 
Departamento Malargüe. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74226 
EN COMISIONES (Dip. Majstruk). 
 
Nº 695/18 (Nota 14568/18) – Solicitando se incluya 
incluyese en el Presupuesto 2019 una partida 
destinada a la construcción de un Observatorio 
Astronómico, en el terreno adjudicado a El 
Firmamento, en la intersección de calles Belgrano y 
Ruta 60, Departamento Maipú. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74893 
EN ARCHIVO (Dip. Galván). 
 
Nº 350/18 (Nota 14567/18) – Sobre puntos referidos 
a las Leyes 6773 - Creación de la Dirección 
Provincial de Ganadería- y 6959 - Inspección, 
Control y Fiscalización, Tránsito Federal de 
Productos Derivados de Origen Animal-. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74486 
EN COMISIONES (Dip. Bianchinelli). 
 
2 - Solicita hacer uso de la prórroga de diez (10) 
días, respecto de la siguiente Resolución: 
Nº 797/18 (Nota 14572/18). 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74982 
EN COMISIONES. (Dip. Molina). 
 
E) Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes: 
 
Remite informe de las siguientes Resoluciones: 
 
Nº 708/18 (Nota 14548/18) – Sobre la entrega de 
métodos anticonceptivos en la Provincia de 
Mendoza. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74875 
EN COMISIONES (Dip. Perviú) 
 
Nº 686/18 (Nota 14564/18) – Sobre puntos referidos 
a la Ley 8189 –Programa Provincial de Chagas- 
implementado en el Departamento Lavalle. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74847 
EN COMISIONES (Dip. Segovia). 
 
Nº 687/18 (Nota 14563/18) – Sobre el estado actual 
de cumplimiento de la Ley 6714 –Creación Centro 
de Prevención y Tratamiento de Malformaciones 
Craneofaciales-. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74850 
EN COMISIONES (Dip. Segovia). 
 
F) Secretaría de Ambiente y Ordenamiento 
Territorial: 
 
Remite informe de la siguiente resolución: 
 
Nº 485/18 (Nota 14545/18) – Sobre inventario de 
Gases de Efecto Invernadero y emisiones de dióxido 
de carbono. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74610 
EN COMISIONES (Dip. Paponet) 

 
G) Instituto Provincial de Juegos y Casinos: 
 
Remite informe de la siguiente resolución: 
 
Nº 706/18 (Nota 14552/18) – Sobre puntos 
vinculados con la sala de juego del Nuevo Plaza 
Hotel. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74841 
EN COMISIONES (Dip. Tanús) 
 
H) Departamento General de Irrigación: 
 
Remite informe de la siguiente resolución: 
 
Nº 790/18 (Nota 14562/18) – Sobre puntos referidos 
a las tarifas de los proveedores AYSAM y 
proveedores comunitarios. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74967 
EN COMISIONES (Dip. Rueda) 
 
I) Dirección General de Escuelas: 
 
Remite informe de la siguiente Resolución: 
 
Nº 693/18 (Nota 14559/18) - Sobre puntos 
vinculados con la Resolución Nº 2010 de fecha 17-8-
18 (B.O. 30674 del 22-8-18). 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74880 
EN COMISIONES (Dip. Rueda) 
 
J) Poder Judicial: 
 
1 - Suprema Corte de Justicia: 
 
Remite informe de la siguiente resolución: 
 
Nº 141/18 (Nota 14571/18) - Sobre puntos referidos 
al funcionamiento de los Juzgados de Familias y las 
adopciones en la Provincia. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74295 
EN COMISIONES (Dip. Sanz) 
 
2 - Séptimo Juzgado de Familia -Primera 
Circunscripción Judicial-: 
 
Remite informe de la siguiente Resolución: 
 
Nº 139/18 (Nota 14549/18) – Sobre puntos referidos 
al Registro Único de Adopción. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74288 
EN COMISIONES (Dip. Sanz) 
 
3 - Ministerio Público Fiscal: 
 
Remite informe de la siguiente Resolución: 
 
Nº 752/18 (Nota 14558/18) - Solicitando instruya las 
acciones investigativas necesarias al efecto de 
determinar si la venta del predio donde se ubicaba el 
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Instituto Próvolo a favor del Municipio de Luján de 
Cuyo se ha realizado en un contexto de insolvencia 
para evadir y perjudicar eventuales acciones 
reparatorias de daños y perjuicios de las presuntas 
víctimas de abuso en dicha institución. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 74942 
EN COMISIONES (Dip. Tanús) 
 

4 
DESPACHOS DE COMISIÓN 

 
Expte. 72077/16 – De Salud Pública, aceptando la 
sanción del H. Senado de fecha 15-11-16, en el 
proyecto de ley venido en revisión del H. Senado, 
instituyendo el día 29 de octubre de cada año como 
el “Día Sin Juegos de Azar”. 

AL ORDEN DEL DIA 
 
Expte. 74287/18 – De Salud Pública, en el proyecto 
de ley de la diputada Sanz, imponiendo el nombre 
de “Dr. Edmundo Saigg” al Servicio de Diagnóstico 
por Imágenes del Hospital Regional Teodoro J. 
Schestakow, que funciona en el Departamento San 
Rafael. 

AL ORDEN DEL DIA 
 
Expte. 64315/13 – De Salud Pública y de Obras 
Públicas, Urbanismo y Vivienda, girando al Archivo 
de la H. Legislatura el Expte. 64315/13, proyecto de 
ley venido en revisión del H. Senado, disponiendo la 
obligatoriedad para todos los vehículos de transporte 
de pasajeros de la Provincia de Mendoza, de colocar 
en lugar visible algunas de las siguientes 
inscripciones que diga: “El juego es perjudicial para 
la salud”; “El tabaquismo es perjudicial para la 
salud”; “Las drogas son perjudiciales para la salud”; 
“El alcoholismo es perjudicial para la salud”. 

AL ORDEN DEL DIA 
 
Expte. 70310/16 – De Cultura y Educación, girando 
al Archivo de la H. Legislatura el Expte. 70310/16, 
proyecto de ley de la Diputada Ortega, declarando 
como Patrimonio Histórico Cultural de la Provincia al 
Museo Casa Molina en el Departamento 
Guaymallén. 

AL ORDEN DEL DIA 
 

5 
COMUNICACIONES PARTICULARES 

 
1 - Expte. 75096 del 04-10-18 – Sra. María de los 
Ángeles Cruz, solicita intervención de la Comisión de 
D.G.C.P.P. 

A LA COMISIÓN DE DERECHOS Y 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PETICIONES 
Y PODERES 
 

PODER EJECUTIVO 
 

6 
PROYECTO DE LEY P. E.  

(EXPTE. 75098) 
 

 
Mendoza, 5 de octubre de 2018. 

NOTA Nº 409-L 
 
A LA HONORABLE LEGISLATURA 
DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
S                        /                          R 
 

Tengo el honor de dirigirme a la Honorable 
Legislatura, con el objeto de elevar a su 
consideración el Proyecto de Ley que se adjunta, el 
cual establece la metodología, valores y parámetros 
aplicables para la determinación del Avalúo Fiscal 
del ejercicio 2019, correspondiente a los bienes 
inmuebles ubicados en la Provincia. 
 

El Avalúo Fiscal constituirá la base imponible 
de: 

a) Impuesto Inmobiliario –año 2018- 
correspondiente a los bienes inmuebles objeto del 
gravamen. 

b) Impuesto de Sellos, cuando se celebren 
actos, operaciones y/o contratos referidos a bienes 
inmuebles, en el transcurso del período fiscal 
señalado. 

La metodología aplicable para la 
determinación del avalúo fiscal no ha sufrido 
modificaciones respecto a la vigente. 

Con el objeto de lograr una valuación de 
actualización progresiva, se propone un aumento 
promedio en los avalúos del 23% para todas sus 
zonas. 

Se ha procedido a adecuar la redacción de 
algunos artículos para hacerlos mas claros. 

Se trabajó en el artículo 11 respecto casos 
de autodeclaración de valuación de propiedades. 

Se propone la eliminación de la zona de 
“secano industrial”, por encontrarse la misma ya 
incluida en otra zonificación. 

Se analizó la fórmula polinómica a la luz de 
una simplificación paramétrica. 

Se proponen valores unitarios de tierra 
analizados por la Comisión para el Avalúo Fiscal, a 
la cual se la faculta para trabajar en un revaluo 
general. 

Cabe destacar que este Proyecto de Ley en 
razón a la especificidad y complejidad de la materia 
que regla, se ha configurado atendiendo a la 
aplicación de una técnica legislativa clara, sencilla y 
precisa a fin de facilitar al administrado su correcta 
interpretación. 

 
Saludo a Ustedes atentamente. 

 
María P. Allasino                        Alfredo Cornejo 
Ministra de Hacienda y               Gobernador 
Finanzas 
 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE 

L E Y: 
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CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1° - El avalúo fiscal correspondiente a cada 
bien inmueble es la resultante del valor del terreno y 
de las mejoras. 
La Administración Tributaria Mendoza -ATM-, 
determinará los avalúos fiscales de las parcelas 
de la Provincia de Mendoza, de acuerdo a la 
operatoria que se establece en la presente ley. 
 
Art. 2° - Apruébense los Anexos, según el siguiente 
detalle. 
 
Anexo I: Valuación de propiedades urbanas, 
suburbanas, rurales menores de diez mil metros 

cuadrados (10.000 m2) y secanas turísticas 
menores a cinco mil metros cuadrados (5.000m2). 
 
Anexo II: Valuación de unidades en propiedad 
horizontal. 
 
Anexo III: Valuación de propiedades rurales mayores 

a diez mil metros cuadrados (10.000m2), secanas, 
secano con cultivo. El avalúo fiscal para aquellas 
propiedades rurales cultivadas que para el ejercicio 
fiscal 2018 su valuación hubiera sido igual o 
superior a los cuarenta y cinco mil pesos 
($45.000) se ajustará por el coeficiente corrector 
rural (CCR), detallado en Anexo III, para la parte 
cultivada, que se aprueba por la presente, siendo 
este criterio el predominante para el cálculo de 
avalúo. 

El avalúo fiscal para aquellos titulares de 
propiedades rurales o secanas cultivadas o irrigadas 
cuya sumatoria de superficie parcelaria en caso de 
parcelas rurales, superficie cultivada o irrigada en 
caso de parcelas secanas, considerando la parte 
proporcional en caso de condominio según título, 
sea mayor o igual a veinte hectáreas (20 ha), se 
ajustará por el porcentaje del coeficiente corrector 
rural (CCR) que se aprueba por la presente, según 
la siguiente tabla: 

 
Superficie parcelaria Porcentaje CCR 

50 ha o más 100% 

de 40 a 49 ha 70% 

de 30 a 39 ha 50% 

de 20 a 29 ha Índice de 1,05 

 
Para las parcelas cuya superficie sea inferior a 20 ha 
el CCR será igual a uno (1). 
Si por la aplicación de los porcentajes detallados 
precedentemente se obtuviera un índice corrector 
inferior o igual a uno (1), se aplicará el menor 
índice corrector indicado en el Anexo III, uno con 
cinco décimos (1,05). 
 
Anexo IV: Valuación de cultivos, vasijas, tanques y 
otros. 

La Administración Tributaria Mendoza podrá 
incorporar a las valuaciones fiscales aquellas 
vasijas destinadas a la contención de caldos no 
vínicos fijando el valor que correspondiere mediante 
resolución. 
 
Anexo V: Determinación del valor unitario de otras 
mejoras. 
Planilla para determinar porcentaje de avance de 
obra de edificios en construcción y de mejoras 
adicionales. 
 
Anexo VI: Valores unitarios de la tierra urbana, libre 
de mejoras. 
Cuando dos o más secciones contengan en el citado 
anexo, más de un valor, será la Administración 
Tributaria Mendoza la que asignará a cada una de 
las parcelas, el valor unitario de ellas, según sus 
características intrínsecas. Pudiendo agregar o 
modificar dichos valores cuando la sección tenga 
características similares a otra sección. 
 
Art. 3° - El valor unitario de las mejoras edilicias se 
determinaná a partir de: 
 

El valor de una vivienda tipo de setenta y 
dos (72) puntos, será de tres mil doscientos 

diez pesos el metro cuadrado ($3.210/m2), para 
aquellas propiedades que en el ejercicio fiscal 2018 
tuvieron un avalúo fiscal igual o superior a los 
trescientos mil pesos ($300.000). Tendrán igual valor 
las propiedades horizontales cuyo puntaje sea 
superior a ciento seis (106) puntos y las unidades de 
propiedad horizontal cuyo 
puntaje oscile entre los ochenta y seis (86) 
puntos y los ciento cinco (105) puntos que posean 
una superficie cubierta propia igual o superior a los 

cientos cincuenta metros cuadrados (150 m2) 
cubiertos. 
 

Para el resto de las parcelas, el valor 
unitario de las mejoras edilicias será de dos mil 
seiscientos setenta y cinco pesos por metro 

cuadrado ($2.675/m2). 
El valor unitario de la construcción de las 

propiedades que no sean de setenta y dos (72) 
puntos, estará diferenciado por la aplicación del 
Coeficiente Relativo de la Construcción contenido en 
el Anexo I de la presente ley. 

El valor de las mejoras edilicias en 
construcción se determinará teniendo en cuenta: a) 
la superficie a construir; 
b) el porcentaje de avance de obra que 
certifique bajo su responsabilidad el profesional 
actuante y, c) su valor unitario será de Pesos dos 
mil seiscientos setenta y cinco pesos por metro 

cuadrado ($2.675/m2). 
 
Art. 4° - Las parcelas que deban ser incorporadas al 
Banco de Información Catastral en el curso del 
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período fiscal 2019, se valuarán según los valores 
unitarios de la tierra libre de mejoras vigentes en su 
entorno más próximo o de características similares. 
En el caso de la incorporación de un barrio, el valor 
unitario de la tierra libre de mejora se determinara 
según estudio previo que realizara el 
departamento Económico de la Dirección 
General de Catastro A.T.M. 
 
Art. 5° - A los efectos valuativos, se establece que la 
curva de nivel correspondiente a los un mil 
quinientos metros (1.500m) sobre el nivel del mar, 
trazado en el plano a escala 1:500.000 de la 
Provincia de Mendoza, constituye el  límite de 
demarcación, entre la zona de secano y la zona de 
alta montaña. 
 
Art. 6°- Los espacios comunes destinados a 
circulación se asignarán proporcionalmente al 
porcentaje de dominio que corresponda a cada 
unidad funcional de un Conjunto Inmobiliario. Igual 
criterio se aplicará para los pasajes comuneros 
existentes, siendo paulatina  su adecuación. El 
avalúo fiscal correspondiente a los determinados 
espacios comunes destinados a otros usos, se 
determinará conforme a las normas generales 
descriptas en la presente ley. 
 
Art. 7° - En los inmuebles afectados total o 
parcialmente a los derechos reales de superficie se 
determinarán por separado la valuación fiscal del 
terreno y la correspondiente a la superficie que se 
trate. 

En ningún caso el avalúo del derecho 
de superficie podrá ser inferior al diez por 
ciento (10%) del avalúo total del inmueble sobre 
el que asiente, salvo que el derecho de 
superficie se extienda sobre un porcentaje de 
terreno inferior al referido. 
 
Art. 8° - Los valores especificados en los anexos 
enunciados en los artículos precedentes, serán 
aplicados conforme los anexos correspondientes 
para la determinación del avalúo fiscal de todas las 
parcelas que hasta el día 31 de diciembre 
del año 2018 figuren registradas en el Banco de 
Información Territorial y, para las que se 
incorporen, se den de baja o sufran 
modificaciones durante el ejercicio fiscal 2019. Dicho 
avalúo fiscal constituirá la base imponible para el 
cálculo del Impuesto Inmobiliario correspondiente 
a cada parcela para el ejercicio fiscal 2019. 
Salvo que se detecten modificaciones susceptibles 
de ser incorporadas. 
 

 
CAPÍTULO II 

INCORPORACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE 
LOS DATOS QUE INCIDAN SOBRE LA 

VALUACIÓN 
 

Art. 9°- La Administración Tributaria Mendoza, 
mediante el medio que reglamente, notificará a los 
contribuyentes de: 

Los datos físicos de la parcela que 
determinan la valuación del terreno y de las 
mejoras. 

El avalúo fiscal total. 
 
Art. 10°- Las bodegas deberán ser categorizadas 
según formularios y leyes vigentes. Salvo las 
superficies que cubran las Vasijas que se 
identifica con Código Nueve (9), a las cuales se 
les asigna convencionalmente cero pesos por metro 

cuadrado (0.00) $/m2, como valor unitario de la 
construcción. Exceptuase aquellas superficies que 
además de cubrir las Vasijas, realicen otra 
actividad. En el caso de existir construcciones tales 
como viviendas, oficinas, destilerías, depósitos, 
plantas de fraccionamiento, salas de calderas, 
talleres relacionados con la actividad, enumeración 
no taxativa. Las construcciones deberán ser 
valuadas en función del puntaje resultante, su 
superficie cubierta y antigüedad. 

Las modificaciones en el padrón de avalúos 
tendrán efecto impositivo según lo prevén los arts. 
145°, 146° y CC. del Código Fiscal. 
 

CAPÍTULO III 
REGIMEN DE AUTODECLARACION DE 

INMUEBLES 
 
Art. 11 - Institúyase un régimen de Auto-declaración 
del Valor de plaza para las propiedades que se 
detallan a continuación: 
 

Inmuebles sobre los cuales se desarrollen 
actividades hidrocarburíferas o petroleras (refinerías, 
destilerías y similares) y de expendio de 
combustibles líquidos/gas por estaciones de 
servicios. 

Inmuebles destinados a actividades 
bancarias, financieras, de seguros y/o cambiarias. 

Inmuebles destinados al uso de 
supermercados, hipermercados, paseos de 
compras y centros comerciales. 

Salones Comerciales de 500 m2 o más, de 
superficie cubierta. 

Cementerios Privados. 
Derechos superficisrios 

 
Parcelas cuyo avalúo fiscal para el ejercicio 2019 
resulte igual o mayor a la suma de pesos dos 
millones ($2.000.000.-), salvo que se tratare de los 
supuestos previstos en el artículo 10 de la presente 
ley. 
Parcelas, cualquiera sea su avalúo fiscal, 
cuyo valor de mercado estimado sea igual o 
superior de la suma de pesos quince millones 
($15.000.000,00), salvo que se tratare de los 
supuestos previstos en el art. 10 de la 
presente ley. 
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Inmuebles incorporados al Régimen de 
Sinceramiento Fiscal establecido por la Ley N° 8909. 

La auto-declaración deberá efectuarse ante 
la Administración Tributaria Mendoza mediante el 
procedimiento y en los plazos que ésta reglamente. 
Dicho organismo quedará facultado para disponer 
de oficio las tasaciones correspondientes a las 
propiedades alcanzadas, incluso a través de 
convenios celebrados con Universidades, Centros 
de Estudios o Colegios Profesionales, con cargo al 
responsable de la parcela. 

Las parcelas que resulten alcanzadas 
por el Régimen de Auto- declaración durante el 
año 2019 deberán abonar el impuesto inmobiliario 
que resulte en la forma que la Ley Impositiva 
disponga. Hasta tanto quede establecido el impuesto 
definitivo, la Administración Tributaria Mendoza lo 
liquidará provisoriamente tomando como base el 
avalúo fiscal determinado conforme los parámetros 
generales de esta ley o el valor auto-declarado en 
el año 2018. En todos los casos, los importes 
ingresados a raíz de la liquidación provisoria se 
ingresarán como pagos a cuenta del Impuesto 
Inmobiliario que resulte en definitiva. 
 

CAPÍTULO IV OTRAS DISPOSICIONES 
 
Art. 12 - Cuando el cincuenta por ciento 
(50%) del valor declarado en la escritura traslativa 
de dominio de alguna propiedad, o el que 
figure en la inscripción en el Registro Público 
y Archivo Judicial de la Provincia, fuere mayor al que 
se calcula por aplicación de la presente ley, se 
adecuará el avalúo fiscal de dicha parcela al 
cincuenta por ciento (50%) del valor declarado y/o 
registrado en el Registro Público y Archivo Judicial 
de la Provincia. 
 
Art. 13 - Cuando corresponda modificar datos de la 
propiedad en el Banco de Información Territorial que 
directa o indirectamente incidan en la valuación 
fiscal del bien inmueble, el solicitante deberá 
acompañar las constancias o certificaciones 
emitidas por la entidad pública centralizada, 
descentralizada o autárquica nacional, provincial o 
municipal pertinente, conforme al detalle siguiente: 

Cuando se trate de dar de baja parte de la 
superficie de terreno, por donación, expropiación, o 
cualquier otro caso particular, se solicitará al 
contribuyente constancia de la Dirección de 
Registros Públicos y Archivo Judicial de la 
Provincia que demuestre que dicha superficie ha 
sido transferida de dominio, o bien copia de la 
ordenanza municipal o del organismo público que 
acredite la efectiva aceptación o desposesión del 
bien por parte de la comuna o de dicho organismo. 
Cuando se trate de modificar el dato preexistente de 
la superficie cubierta, se solicitará al responsable 
fiscal de la propiedad, el certificado y el plano 
o croquis aprobado de la municipalidad que 
demuestre que las correspondientes mejoras han 
sufrido variación. 

Cuando se trate de dar de baja datos 
referidos a la capacidad de almacenamiento 
vínico, se solicitará al interesado constancia 
expedida por el Instituto Nacional de Vitivinicultura, 
en el que deberá constar la fecha de la baja y la 
identificación del inmueble correspondiente. Para el 
caso de Vasijas no vínicas, dicha constancia 
deberá expedirla la Dirección de Industria y 
Comercio del Ministerio de Economía Infraestructura 
y Energía. 

Cuando se solicite la baja del Banco 
de Información Territorial de datos referidos a la 
superficie cultivada, se solicitará al contribuyente 
constancia respecto a que dicho cultivo ha dejado 
de existir en el respectivo bien inmueble, expedida 
por el profesional competente al efecto. 
 

Las constancias indicadas son las únicas 
consideradas aptas y válidas para fundamentar la 
modificación de la información contenida en los 
registros del Sistema de Información Territorial. 
 
Art. 14 - El avalúo fiscal de las mejoras edilicias de 
un bien inmueble se determinará por la 
sumatoria del avalúo fiscal que para cada una de 
ellas resulte, según su puntaje, antigüedad y la 
superficie, de acuerdo a las proyecciones verticales 
de los puntos extremos del polígono construido 
de la mejora edilicia que se trate. 
 
Art 15 - Fíjese para el año 2019 el avalúo fiscal 
para la parcela individualizada con nomenclatura 
catastral 06-04-88-2300- 420023-0000/3, padrón 
territorial Nº 06-21658/4, en pesos un mil quinientos 
veinte millones seiscientos treinta y nueve mil 
novecientos sesenta y ocho ($1.520.639.968), 
siendo su avalúo de terreno igual a pesos seis 
millones quinientos treinta y ocho mil setecientos 
cincuenta y uno ($6.538.751) y avalúo mejoras de 
pesos un mil quinientos catorce millones ciento un 
mil doscientos diecisiete ($1.514.101.217). 
 

CAPÍTULO V 
DE LA COMISIÓN PARA EL AVALÚO FISCAL 

 
Art. 16 - Serán funciones de la Comisión para el 
Avalúo Fiscal las siguientes: 

Proponer la actualización de valores 
unitarios contenidos en la presente ley, cuando en el 
transcurso de un ejercicio fiscal se detecte que los 
especificados en esta norma legal se encuentran 
por debajo del treinta por ciento (30%) de los valores 
de mercado, para ser modificados en la ley del 
ejercicio fiscal siguiente. 
Dictaminar, a pedido de la Administración Tributaria 
Mendoza, sobre los recursos de revocatoria 
interpuestos por el contribuyente. 

Modificar los valores unitarios de la tierra o 
mejoras contenidos en la presente ley, por reclamos 
presentados ante la Administración Tributaria 
Mendoza, siempre que se demuestre que por las 
características particulares de una parcela, 
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dichos valores superan el cincuenta por ciento 
(50%) de los valores de mercado, sin perjuicio de lo 
expresado en el artículo 4. 

Elaborar propuestas de revalúos generales 
de los inmuebles de la provincia orientadas a valores 
de mercado. 
 

Contra las resoluciones emanadas de la 
Comisión para el Avalúo Fiscal, se seguirá por el 
procedimiento recursivo previsto en el Código 
Fiscal. 
 
Art. 17 - La Comisión para el Avalúo Fiscal, 
de carácter permanente, creada por la Ley Nº 
4062, estará integrada por la Administración 
Tributaria Mendoza a través del  Director General de 
Catastro, quien la presidirá, un Subdirector de la 
Dirección General de Catastro; un representante de 
la Asociación de Viñateros; un representante 
del Colegio de Agrimensura de la Provincia de 
Mendoza; un representante del Colegio de 
Arquitectos de la Provincia de Mendoza; un 
representante del Consejo Profesional de 
Ingenieros y Geólogos de la Provincia de Mendoza; 
un representante de la Cámara Inmobiliaria de 
Mendoza; un representante de la Universidad 
Nacional de Cuyo, Facultad de Ciencias Agrarias; 
un representante del Centro de Estudios de 
Valores Inmobiliarios; un técnico del Departamento 
General de Irrigación; cuatro técnicos de la 
Administración Tributaria Mendoza – Dirección 
General de Catastro - y un informático de la A.T.M – 
Dirección de Tecnologías de la Información - Los 
miembros de la Comisión contará con dos 
secretarios, uno encargado de los inmuebles 
urbanos y suburbanos y el otro de los rurales y 
secanos. Los miembros y los secretarios de la 
Comisión serán retribuidos en la forma establecida 
para los integrantes de organismos colegiados. Las 
reuniones de la Comisión tendrán una frecuencia 
mensual, como mínimo, debiendo confeccionarse un 
acta de cada una de ellas. Cada secretario 
expondrá los asuntos tratados y elevará a 
consideración de la totalidad de los miembros 
reunidos en plenario, la propuesta que de cada tema 
haga. La resolución que se adopte, se decidirá 
por simple mayoría de votos. En caso de 
empate, el voto del presidente será doble. 
La Comisión podrá invitar a las reuniones al 
o los representantes municipales u organismos 
competentes, que correspondan a la ubicación de 
la parcela en estudio. Como así también 
solicitar para casos en particular la 
intervención de personal técnico de algún 
área específica de la Administración Tributaria 
Mendoza. 
 
Art. 18 - La Administración Tributaria Mendoza 
tendrá la facultad, mediante resolución, de designar 
y remover los miembros de esta Comisión, y/o 
solicitar a los organismos integrantes la sustitución 
de sus representantes, la que deberá ser 

debidamente fundada, previo a determinar las 
causales del reemplazo. 
 
CAPÍTULO VI OBLIGACIONES, INFRACCIONES Y 

SANCIONES 
 
Art. 19 - Créase la figura de agente de información 
catastral quien deberá suministrar información sobre 
las edificaciones que se construyan por los 
particulares dentro del territorio de la Provincia. 

Dicha información deberá ser presentada en 
soporte magnético por la vía y con las 
formalidades y requisitos informáticos que la 
Administración Tributaria Mendoza dicte a tal efecto. 

Serán agentes de información catastral 
los Consejos o Colegios Profesionales de 
Agrimensura, Ingeniería, Arquitectura y Maestros 
Mayores de Obra, quienes deberán informar a 
la Administración Tributaria Mendoza un listado de 
las labores profesionales de obra nueva, 
ampliación, refacción o demolición, de la totalidad de 
los matriculados. De acuerdo a resolución 
reglamentaría emitida por la Dirección General de 
Catastro, que confeccionará en caso de creer 
necesario. 
 
Art. 20 - Los agentes de información que no 
cumplan con lo dispuesto en el artículo anterior, 
serán pasibles de las sanciones establecidas en el 
artículo 21 de la presente norma legal. 
 
Art. 21 - Los incumplimientos a los deberes formales 
y obligaciones de hacer o no hacer comprendidos en 
la presente ley, serán pasibles de las sanciones 
establecidas por el artículo 56 y CC. del Código 
Fiscal. 
 
Art. 22 - Invitase a los municipios a adherir al avalúo 
fiscal y adoptar la metodología de las Normas 
Provinciales de Tasación prevista en la presente 
ley. 

Los municipios deberán informar a la 
Administración Tributaria Mendoza, 
periódicamente, las novedades sobre las 
modificaciones introducidas a los bienes 
inmuebles comprendidos en su ejido, 
cumpliendo las formalidades que determine la 
Administración Tributaria Mendoza. A tal efecto el 
Intendente de cada municipio designará a un 
responsable que será el encargado de efectuar 
la entrega de la información, dentro de los 
sesenta (60) días de producida la modificación. 
 
Art. 23 - Facúltese a la Administración Tributaria 
Mendoza a reglamentar el formato del Código 
Único de Identificación Catastral (C.U.I.C.). 
 
Art. 24 - Las disposiciones de la presente a partir del 
1 ley, tendran vigencias de enero del año 2019 
 
Art. 25 – Comuniquese al Poder Ejecutivo 
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DADA EN EL RECINTO DE SESIONES 
DE LA HONORABLE LEGISLATURA, en 
Mendoza a los veintiocho días del mes septiembre 
del año dos mil dieciocho. 
 
María P. Allasino                        Alfredo Cornejo 
Ministra de Hacienda y               Gobernador 
Finanzas 
 

- A LA COMISIÓN DE 
HACIENDA,PRESUPUESTO Y ASUNTOS 
TRIBUTARIOS 
 

7 
PROYECTO DE LEY DEL P.E. 

(EXPTE.75099) 
 

MENDOZA, 5 de Octubre de 2018 
 
A LA HONORABLE LEGISLATURA 
DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
S                         /                         R 
 

Tengo el honor de dirigirme a la Honorable 
Legislatura, con el objeto de elevar a su 
consideración el Proyecto de Ley Impositiva para el 
ejercicio fiscal 2019 mediante el cual se fijan las 
alícuotas, mínimos y coeficientes para la 
determinación de la base imponible de los 
impuestos establecidos en el Código Fiscal y sus 
modificatorias, como así también, los valores de las 
Tasas Retributivas que perciben las dependencias 
del Estado Provincial por la prestación de los 
servicios, todo ello con el fin de procurar los 
recursos financieros necesarios que plantea el 
presupuesto de la Provincia para la atención de las 
necesidades básicas que demanda la población en 
educación, seguridad y salud. 

En el proyecto que se adjunta, se reflejan los 
lineamientos de la política tributaria que el Poder 
Ejecutivo ya propuso para los ejercicios 2017 y 2018 
y que fueron plasmados por esa Honorable 
Legislatura en las Leyes 8.923, 9.021 y 9.045. En 
razón de ello, el proyecto de ley impositiva para el 
2.019 se centra básicamente en tres ejes: 

1) Dar continuidad de la política 
tributaria iniciada en los ejercicios anteriores 

2) Dar previsibilidad a los sectores 
productivos, profundizando la disminución de la 
presión tributaria provincial comprometida, en 
aras a incentivar la reactivación y el 
crecimiento de los distintos sectores de la economía, 

3) Aumentar las bases imponibles y 
fortalecer la lucha contra la evasión y la informalidad 

Las medidas que se proponen en el proyecto 
pueden resumirse, para cada tributo en particular, 
del siguiente modo: 
 
A) IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 

 
El desafío del Gobierno continúa siendo 

fomentar nuevos emprendimientos que logren crear 

más y mejor empleo, integrar cadenas de valor, 
facilitar los procesos de innovación y la adquisición 
de nuevas capacidades tecnológicas y ayudar a 
reducir la brecha de productividad con los grandes 
centros industriales del país y el mundo. 

Por eso, en materia de Impuesto Sobre los 
Ingresos Brutos, se mantendrá en el año 2019 el 
beneficio de Tasa Cero para el sector primario 
y para todas las demás actividades que 
actualmente gozan de dicho beneficio en idénticas 
condiciones. 

Por otra parte, se seguirá adelante con el 
Programa de disminución del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos, por tercer año consecutivo, 
respetando el programa de reducción acordado en 
el citado Consenso Fiscal. 

Como consecuencia de esta política de 
disminución de la presión fiscal, en 2019 
habrán obtenido bajas reales de su carga tributaria 
los sectores primario, industrial, de construcción, 
transporte, electricidad, gas y agua y 
comunicaciones. 

Con el mismo compromiso de bajar 
la presión tributaria es que no se propone –por 
tercer año consecutivo- el aumento de alícuotas 
para ninguna actividad, ni siquiera de aquellas en 
que dicho incremento resulta posible dentro de los 
márgenes del Consenso Fiscal 2017 (como el 
comercio, servicios, hotelería, etc.). 

Debe tenerse presente que la profundización 
del Programa de Reducción de Alícuotas iniciado en 
2017, sumado al costo que ha implicado afrontar el 
Bono Fiscal (“Programa de Fomento a la Inversión 
Estratégica” según ley 8923) y el Bono Fiscal II (Ley 
9074) se traducirá en 2019 en un esfuerzo fiscal sin 
precedentes para las arcas del Estado. 

Finalmente, en el impuesto sobre los 
Ingresos Brutos se propone la ampliación del 
Régimen Simplificado hasta la categoría F, lo 
que permitirá –por la inminente integración de 
las bases de datos provinciales con las nacionales- 
facilitar el cumplimiento de los pequeños 
contribuyentes, y mejorar los controles de morosidad 
y evasión de esos sectores. 
 

B) IMPUESTO INMOBILIARIO 
 

Se mantiene la estructura general del 
impuesto utilizada en los años anteriores. En el 
proyecto de ley se establece la metodología, valores 
y parámetros aplicables para la determinación del 
Avalúo Fiscal del ejercicio 2019, correspondiente a 
los bienes inmuebles ubicados en la Provincia, los 
que se actualizan respecto del ejercicio anterior en 
un 23% 

El Avalúo Fiscal constituirá la base 
imponible tanto del Impuesto Inmobiliario 
correspondiente a los bienes inmuebles objeto del 
gravamen, como del Impuesto de Sellos, cuando se 
celebren actos, operaciones y/o contratos referidos 
a bienes inmuebles, en el transcurso del período 
fiscal señalado. 
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La metodología aplicable para la 
determinación del avalúo fiscal no ha sufrido 
modificaciones, y se prevé la continuidad del 
Régimen de Autodeclaración para determinados 
destinos y para los inmuebles de mayor valor, con la 
finalidad de profundizar el camino hacia valuaciones 
inmobiliarias uniformes y objetivas, de tal forma que 
paulatinamente las mismas “tiendan a reflejar la 
realidad del mercado inmobiliario y la dinámica 
territorial”, tal como reza uno de los objetivos 
planteados por el Consenso Fiscal de 2017, 
ratificado por esta Honorable Legislatura a través de 
la Ley 9045. 

De esta forma, se avanza 
gradualmente en ese objetivo, partiendo desde los 
estratos de contribuyentes que expresan mayor 
capacidad contributiva en relación con el valor 
de sus inmuebles. Al respecto, cabe recordar 
que en Mendoza el Impuesto Inmobiliario se ha 
estructurado históricamente a partir de alícuotas 
crecientes según el rango del avalúo fiscal, 
de forma que tributen más los titulares de 
inmuebles que, objetivamente, revistan un mayor 
valor. 
 

C) IMPUESTO DE SELLOS 
 

Para el 2019 se propone mantener las 
exenciones introducidas por las leyes 8923, 8995, 
9021 y 9045, actualizando los montos de los rangos, 
de tal forma que las locaciones para vivienda de 
hasta $7380 mensuales quedarán exentas del 
tributo, y también las locaciones comerciales de 
hasta $29.520 por mes. 

También se propone ajustar de los montos 
para la exención de este impuesto para los créditos 
hipotecarios de hasta $1.350.000), y se mantiene 
una alícuota disminuida para los montos superiores, 
con lo que se beneficiarán todos los tomadores de 
créditos bancarios para la construcción o compra de 
sus viviendas. 

Finalmente, y con la finalidad de fomentar 
la circulación de los factores productivos, y de 
disminuir los costos tributarios de la 
financiación de las empresas a través de títulos 
representativos de deuda privada, se propone la 
exención del Impuesto de Sellos para las 
transferencias de acciones y la suscripción de 
Obligaciones Negociables o similares. 
 

D) IMPUESTO AUTOMOTOR 
 

En relación al Impuesto a los Automotores, 
el mismo no experimenta modificaciones en cuanto a 
la forma de cálculo, otorgamiento de beneficios para 
los contribuyentes ni modelos que se rigen por 
la valuación de la Dirección Nacional de 
Registros Públicos Automotores (D.N.R.P.A.) 

Con la finalidad de beneficiar al 
contribuyente que ha cumplido con sus obligaciones 

en los años anteriores, y de propender al 
cumplimiento voluntario del pago de impuestos, se 
propone un beneficio escalonado, que tenga en 
cuenta el comportamiento previo de cada uno, 
favoreciendo más a quien hubiera cumplido en los 
últimos dos años, respecto de quien sólo cumplió el 
año anterior. Por lo demás, se otorga un beneficio 
adicional a quien abone el impuesto anual en un 
único pago, al igual que en el Impuesto Inmobiliario. 
 

E) OTROS TRIBUTOS 
 

Respecto del Impuesto sobre la Venta de 
Billetes de Lotería, Impuesto a las Rifas, 
Impuesto al Juego de Quiniela, Lotería 
Combinada y Similares, Impuesto a los Concursos, 
Certámenes, Sorteos y Otros Eventos se han 
introducido modificaciones en relación a los niveles 
vigentes para acceder a la exenciones previstas por 
el citado gravamen. 

En relación con las tasas a percibir 
por la prestación de servicios a cargo de la 
Administración Pública Provincial, se han sugerido 
sus valores para el año 2.019 atendiendo a las 
sugerencias realizadas por cada uno de los 
organismos a cargo de la prestación de los servicios 
y cobro de las referidas tasas, se ha considerado 
oportuno, incrementarlas en función de los 
aumentos en el costo de prestación el cual 
alcanza un promedio del 23%. 
 

F) MODIFICACIONES AL CODIGO FISCAL 
 

Con el presente proyecto se pretende 
finalizar una etapa de actualización y adecuación 
normativa del Código Fiscal. 

En esa línea, se incorporan modificaciones 
vinculadas a los sujetos pasivos y valuaciones 
fiscales de los titulares de Derecho Real de 
Superficie; y se efectúan las adecuaciones 
normativas para avanzar en la tributación en 
jurisdicción provincial de los servicios digitales que 
se prestan en Mendoza desde el exterior del país 
(servicios de entretenimiento, películas, música, 
intermediación turística, etc.), en línea con las 
recientes reformas a la Ley N° 27.430 que incorporó 
a la prestación de estos servicios como hecho 
imponible del Impuesto sobre el Valor Agregado. 

Por último, se incorporan otras 
modificaciones menores con el objeto de clarificar 
las normas y facilitar la administración de los tributos 
provinciales. 

En líneas generales el proyecto se ha 
configurado atendiendo a la aplicación de una 
técnica legislativa clara, sencilla y precisa a fin de 
facilitar su correcta interpretación tanto para el 
administrado como para los funcionarios de los 
diversos organismos del Estado Provincial. 
 

Dios guarde a V.H. 
María P. Allasino                        Alfredo Cornejo 
Ministra de Hacienda y               Gobernador 

Finanzas 
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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE 
 

LEY: 
 

TITULO I 
 
Artículo 1º - Las alícuotas, importes fijos, impuestos 
mínimos y valores correspondientes a los 
impuestos, tasas y contribuciones contenidos en el 
Código Fiscal de la Provincia que se establecen en 
la presente Ley Impositiva, regirán a partir del 1º de 
enero del año 2019 inclusive, excepto en los casos 
en que expresamente se fije una vigencia diferente. 
Facúltese a la Administración Tributaria Mendoza 
para establecer las cuotas, los anticipos y las fechas 
de vencimientos correspondientes a los tributos 
mencionados en el párrafo anterior. 
 

CAPÍTULO I 
IMPUESTO INMOBILIARIO 

 
Art. 2º - De conformidad con lo dispuesto por 
el Código Fiscal, establézcase el cálculo del 
Impuesto Inmobiliario que se determinará aplicando 
las alícuotas y la fórmula que a continuación se 
detallan: 
 
Avalúo Fiscal Alícuotas 
Desde Hasta Urbano y

Suburbano 
Rural y
Secano 

0 30.000 2,00‰ 1,40‰ 
30001 60.000 2,50‰ 1,75‰ 
60001 90.000 3,10‰ 2,17‰ 
90001 120.000 3,70‰ 2,59‰ 
120001 150.000 4,40‰ 3,08‰ 
150001 450.000 5,50‰ 3,85‰ 
450001 750.000 7,20‰ 5,04‰ 
750001 1.200.0 9,00‰ 6,30‰ 
1200001 1.500.0 11,00‰ 7,70‰ 
Mayores de15,00‰ 10,50‰ 
 
Fórmula de cálculo:  
Importe Impuesto Anual = 260 + (Avalúo Fiscal 2019 
x Alícuota) 
 
I- Disposiciones complementarias 

1) El impuesto determinado en este capítulo 
en ningún caso será inferior a pesos 
cuatrocientos treinta ($ 430.-) o el que fue 
determinado para el período 2018 incrementado en 
veintitrés por ciento (23%), el que fuere mayor. 
Esta restricción no será de aplicación cuando 
corresponda la eliminación del adicional al 
baldío. 

2) En caso de inmuebles sometidos por 
primera vez al Régimen de Autodeclaración 
establecido por la Ley de Avalúos, la base imponible 
del Impuesto Inmobiliario estará constituida 
por el cincuenta por ciento (50%) del valor de 

mercado que resulte de aplicación de aquel 
régimen, al que se aplicarán las alícuotas del 
presente artículo, según el tramo que corresponda. 
En estos casos, hasta tanto quede establecido el 
impuesto definitivo, se liquidará provisoriamente 
tomando como base el avalúo fiscal determinado 
conforme los parámetros generales de esta ley. 

Si se tratase de parcelas cuyo valor hubiera 
sido autodeclarado en el 2018, el impuesto se 
calculará provisoriamente sobre la base imponible 
utilizada en dicho ejercicio, incrementada en un 
veintitrés por ciento (23%). 

Si al momento de fijarse el valor definitivo 
del Impuesto Inmobiliario el responsable hubiere 
abonado total o parcialmente el impuesto 
inmobiliario liquidado previamente, esos montos se 
tomarán a cuenta del impuesto total que resulte. 
 
II- Situaciones Especiales 

1) El Adicional al Baldío al que se refiere el 
artículo 150º del Código Fiscal se determinará 
aplicando la fórmula siguiente: 

Adicional = a + [(Av - B) x (C - a)/(D - B)] a = 
Adicional mínimo: 300% 
Av = Avalúo Anual 
B = Avalúo mínimo: $ 0 
C = Adicional máximo: 600% 
D = Avalúo máximo: pesos setenta y tres mil 
ochocientos ($73.800.-). 
A partir del cual se aplica un adicional 

máximo del 600%. 
 
2) Exceptúese del pago del adicional al 

baldío correspondiente al año 2019 a: 
a) Los terrenos baldíos cuyo valor 

unitario de la tierra determinados en la Ley de 
Avalúo 2019 sea inferior a pesos cien ($ 100,00) el 
m2. 

b) Los inmuebles urbanos en los cuales se 
presten servicios de playas de estacionamiento, 
siempre que se encuentren reunidas las siguientes 
condiciones: 

b.1) El contribuyente acredite la efectiva 
prestación de dichos servicios; 

b.2) Se identifiquen adecuada e 
indubitablemente los inmuebles que están 
destinados a dicha prestación, y se cuente con 
la respectiva autorización municipal; 

b.3) Los titulares registrales de estos 
inmuebles y/o sus locatarios, en su caso, sean 
sujetos pasivos del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos por las actividades identificadas bajo los 
códigos 524120 - Servicios de playas de 
estacionamiento y garajes, 681098 – Servicios 
inmobiliarios realizados por cuenta propia con bienes 
urbanos propios o arrendados según corresponda, 
de la Planilla Analítica de Alícuotas Anexa al 
Artículo 3º de la presente ley. 

3) Los inmuebles destinados a servicios de 
alojamiento con certificado expedido por el Ente 
Mendoza Turismo (EMETUR) o el organismo 
competente, excepto propiedades de alquiler 
temporario, pensiones y alojamientos por hora, que  
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no registren deuda al 31 de diciembre de 

2018 abonarán un cincuenta por ciento (50%) del 
impuesto determinado para el ejercicio 2019. 

4) Los inmuebles de propiedad de 
establecimientos educacionales, asociaciones 
mutuales, entidades que agrupen profesionales 
como trabajadores, empresarios, instituciones de 
bien público, fundaciones, asociaciones civiles, 
obras sociales, que  no registren deuda vencida no 
cancelada al 31 de diciembre de 2018 abonarán un 
cincuenta por ciento (50%) del impuesto 
determinado para el ejercicio 2019. 

5) Exímase del pago del tributo referido en el 
presente capítulo, a las asociaciones sindicales de 
los trabajadores por los inmuebles de su propiedad 
que estén destinados a sede sindical, obra social y 
campings que sean explotados por las mismas. 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 

 
Art. 3º - De conformidad con lo dispuesto por 
el Código Fiscal, establézcanse las alícuotas 
aplicables a los distintos rubros y actividades 
alcanzadas por este impuesto, según se detalla en 
Planilla Analítica Anexa integrante de la presente ley. 
 
Art. 4º - Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo precedente, el impuesto mínimo mensual 
a ingresar no podrá ser inferior a los importes que 
se detallan a continuación: 

1) Hoteles alojamiento transitorio, casas de 
citas y establecimientos similares, cualquiera sea 
su denominación (por habitación): 

 
 
 
 
 

2) Cabarets, Boites, night clubes, whiskerías 
y similares. Saunas, casas de masajes y similares, 
excepto terapéuticos y kinesiológicos: $ 10.676 

3) Salones de baile, Discotecas, pubs y 
similares, cualquiera sea su denominación: 

 
 
 
 
 

4) Locales bailables sin expendio de bebidas 
alcohólicas: 

 
 
 
 
 

5) Salones de Fiesta: 

 
Temporada baja: Enero, Mayo y Junio.  

Temporada alta: Resto del año. 
6) Playas de estacionamiento por hora por 

unidad de guarda: 

 
7) Garajes, cocheras por mes: 

 
8) Servicios de taxímetros, remises y otros 

servicios de transporte de personas: 

 
9) Servicios de taxi-flet y servicios de 

transporte de bienes: 

 
10) Transporte y Almacenamiento: 

 
11) Servicio de expendio de comidas y 

bebidas: 
 
Códig
o 
activid
ad 

Descripción actividad Zona 
gastronómica 

Otras 
zonas 

56101
1 

Servicios de 
restaurantes y
cantinas sin 
espectáculo. Por mesa 

$134 $ 68 

56101
2 

Servicios de 
restaurantes y
cantinas con 
espectáculo. Por mesa 

$134 $ 68 

56101
3 

Servicios de "fast 
food" y locales de 
venta de comidas y 
bebidas al paso. Por
mesa 

$ 108 $ 53 

56101
4 

Servicios de expendio 
de bebidas en bares 

$119 $60 

 
12) Alojamiento Turístico según la 

clasificación que otorgue el Ente Mendoza Turismo 
(EMETUR) correspondientes a las actividades 
551022 y 551023 de servicios de alojamiento en 
hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto 
por hora, incluyan o no servicio de restaurante al 
público, y 551090 – Servicio de hospedaje temporal 
n.c.p. (apartamentos turísticos y en estancias). 

Con estacionamiento $ 1595 

Sin Estacionamiento $ 1068 

Por persona, de acuerdo
a la cantidad de personas 
habilitadas por el organismo
correspondiente. 

 
$ 38 

Por persona, de acuerdo
a la cantidad de personas 
habilitadas por el organismo
correspondiente. 

 
$ 28 

Por persona, de acuerdo 
a la cantidad máxima de
personas habilitadas por 

Temporad a
Alta 
$43 

Temporada 
Baja 
$ 23 

Zona Centro. Por unidad de guarda. $171 

Resto de la Provincia. Por unidad de 
guarda. 

$119 

En forma exclusiva. Por unidad de guarda. $35 

Por cada vehículo afectado a la actividad. $ 478 

Por cada vehículo afectado a la actividad. $ 268 

Por cada vehículo afectado a la actividad
superior a 15.000 kgs de carga 

$2.135 
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Tem
pora

da 
baja

: mayo, junio, agosto y setiembre. Temporada alta 
resto del año. 
 

La Administración Tributaria Mendoza podrá 
definir los períodos de temporada alta para zonas 
que incluyan centros de esquí, y podrá determinar la 
constitución de zonas y categorías especiales 
conjuntamente con el Ente Mendoza Turismo 
(EMETUR). 
 

13) Puestos de ventas en ferias de carácter 
permanente: 
 
Mercados cooperativos. Zona comercial. 
Por local. 

$80
3 

Mercados cooperativos. Resto de la 
Provincia. 
Por local. 

$40
0 

Mercados persas y similares. Zona 
Comercial. 
Por local. 

$80
3 

Mercados persas y similares. Resto de la
provincia. Por local. 

$40
0 

 
 
14) Puestos de ventas en ferias de carácter 

eventual: 
 
Expendio de comidas y bebidas. 
Por local/puesto  móvil por día de
habilitación. 

$ 266 

Venta de Artículos de juguetería y 
cotillón. Por local/puesto móvil por día 
de habilitación. 

$ 407 

Venta de productos de pirotecnia.  
Por local/puesto móvil por día de
habilitación. 

$1.33
2 

Venta de otros productosy/o servicios.  
Por local/puesto móvil por día de
habilitación. 

$ 266 

 
 
15) Canchas de fútbol: 

 
 

 
16) Alquiler de inmuebles: 
Se considerará el importe que resulte 

de aplicar la alícuota prevista para la actividad de 
conformidad con la Planilla Analítica del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos (anexa al Artículo 
3º), al monto mensual que surja del Valor Locativo 
de Referencia para los inmuebles ubicados en la 
Provincia de Mendoza, determinado por la 
Administración Tributaria Mendoza de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo 224º del Código Fiscal o en el 
contrato correspondiente, el que fuera mayor. 
 

17) Recepción de apuestas en casinos, salas 
de juego y/o similares: 
a) Por cada mesa de ruleta autorizada $ 25.241 
b) Por cada mesa de punto y banca $ 62.255 
c) Por cada mesa de Black Jack $ 20.561 
d) Por cada una de cualquier otra 
mesa de juego autorizada 

$ 58.114 

e) Por cada máquina tragamonedas  
Tragamonedas A $ 6.856 
Tragamonedas B $ 4.176 
 

18) Otras actividades no incluidas en los 
incisos precedentes: $ 256 

La Administración Tributaria Mendoza 
reglamentará el alcance de las zonas en los incisos 
correspondientes. En las actividades que no se 
cuente con la información, o esta difiera con la 
relevada, la Administración Tributaria Mendoza 
queda facultada a determinar de oficio cantidad de 
personas, mesas, habitaciones y unidades de 
guarda. 

El contribuyente que demuestre que los 
mínimos previstos en este artículo exceden el 
impuesto determinado conforme la alícuota 
prevista para la actividad de que se trate, podrá 
solicitar la revisión de los mismos ante la 
Administración Tributaria Mendoza, que queda 
facultada para establecer a través de resolución 
fundada un nuevo mínimo para dicho contribuyente, 
en los casos que ello resultara procedente. 
 
Art. 5º - REGIMEN SIMPLIFICADO DE INGRESOS 
BRUTOS. Cuando el contribuyente se encuentre 
comprendido en el Régimen Simplificado 
establecido por la Ley Nacional 24.977 y sus 
modificatorias, y encuadre entre las categorías A y 
F inclusive abonará en concepto de Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos un importe mensual 
fijo, según el siguiente detalle: 
 
 
 

Descripción Tempor
ada Alta 

Tempor
ada 

Hoteles 1 estrella. Por$ 230 $ 169 
Hoteles 2 estrellas. Por$ 288 $ 202 
Hoteles 3 estrellas. Por$ 400 $ 280 
Hoteles 4 estrellas. Por$ 582 $ 408 
Hoteles 5 estrellas. Por$ 736 $ 514 
Petit hotel 3 estrellas. Por$ 424 $ 298 
Petit hotel 4 estrellas. Por$ 646 $ 427 
Apart-hotel 1 estrella. Por$ 424 $ 298 
Apart-hotel 2 estrellas. Por$ 470 $ 315 
Apart-hotel 3 estrellas. Por$ 578 $ 374 
Apart-hotel 4 estrellas. Por$ 620 $ 434 

Motel. Por habitación. $ 
300 

$ 
208 Hosterías o posadas. Por habitación. $ 

300 
$ 
208 Cabañas. Por unidad de alquiler. $ 

300 
$ 
208 Hospedaje. Por habitación. $ 

300 
$ 
208 Hospedaje rural. Por habitación. $ 

300 
$ 
208 Hostels, albergues y Bed& 

Breakfast. Por plaza. 
$ 70 $ 49 

PAT (propiedad alquiler temporario), $ $ 

Por cada cancha de fútbol. $ 427 
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Categoría Importe mensual 

A $ 280 

B $ 440 

C $ 590 

D $ 880 

E $ 1170 

F $ 1460 

 
La inclusión, exclusión y recategorización de 

los sujetos alcanzados por este régimen será 
la que revista frente a la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) conforme la 
normativa que lo regula a nivel nacional, sin 
perjuicio de la reglamentación que dicte la 
Administración Tributaria Mendoza. 
 

CAPÍTULO III IMPUESTO DE SELLOS 
 
Art. 6º - De conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal, la alícuota aplicable para la 
determinación del Impuesto de Sellos es del uno y 
medio por ciento (1,5%), excepto para los 
actos, contratos y operaciones que se indican a 
continuación, que quedarán gravados a la alícuota 
que se indica en cada uno: 

a) Del dos por ciento (2%) en el caso de 
operaciones financieras con o sin garantías a las 
que se refieren los Artículos 223 y 230 del Código 
Fiscal. 

b) Del dos y medio por ciento (2,5%) en las 
operaciones y actos que se refieran a inmuebles 
radicados en la Provincia de Mendoza, incluso la 
constitución de derechos reales sobre los mismos, y 
los compromisos de venta. 

c) Los contratos e instrumentos que se 
refieran a las operaciones financieras previstas en el 
Artículo 240 inciso 

3) del Código Fiscal, tributarán con la 
alícuota que corresponda, de acuerdo a la escala 
siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

d) Del tres por ciento (3%) por la inscripción 
de vehículos cero kilómetro y del uno por ciento 
(1%) por la transferencia de dominio a título oneroso 
de vehículos usados siempre que este acto se 
encuentre respaldado con factura de venta y que el 
vendedor figure en el Registro de agencias, 
concesionarios o intermediarios según se 
reglamente. El precio no podrá ser inferior al valor 
que establezca a tal efecto la Administración 
Tributaria Mendoza. 

e) Del cuatro por ciento (4%) por la 
inscripción de vehículos cero kilómetro o por 

transferencia de dominio a título oneroso de 
vehículos cuando no se cumplan los requisitos 
establecidos en el inciso precedente. El precio no 
podrá ser inferior al valor que establezca a tal efecto 
la Administración Tributaria Mendoza 

f) Del uno por ciento (1%) por la 
inscripción inicial y la transferencia de dominio a 
título oneroso de maquinaria agrícola, vial e 
industrial. 

g) Contratos de locación tributarán conforme 
al Artículo 224 del Código Fiscal según el detalle 
siguiente: 

Con destino exclusivamente a casa 
habitación:  

Hasta $88.560 anuales, exento. 
Desde $ 88.561 a $ 177.120 anuales, 0,5%.  
Desde $ 177.121 anuales en adelante, 1,5%. 

 
Con destino a comercio: 
Hasta $ 354.240 anuales, exento. 
Desde $ 354.241 a $ 708.480 anuales, 0,5%.  
Desde $ 708.481 anuales en adelante, 1,5% 
h) Del cuatro y medio por ciento 

(4,5%) la transmisión de dominios de inmuebles 
y rodados que se adquieran en remate público 
judicial o extrajudicial. 

i) Del dos por ciento (2%) la 
constitución de prenda sobre automotores, 

j) Del uno por ciento (1%) los contratos 
de construcción de obras públicas comprendidos 
en la Ley Nº 4.416 y sus modificatorias, por un 
monto superior a pesos diecisiete millones, 
doscientos veinte mil ($ 17.220.000.-). 

Las alícuotas previstas en los incisos 
d) y e) del presente artículo se reducirán en 
un cincuenta por ciento (50%) para 
adquisición de vehículos 0km que se incorporen a la 
actividad de transporte identificada los siguientes 
códigos consignados en la planilla analítica de 
alícuotas del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos 
anexa al Artículo 3 de la presente ley.  
 
4922
21 

Servicio de transporte automotor de
cereales 

4922
29 

Servicio de transporte automotor de 
mercaderías a granel n.c.p. 

4922
30 

Servicio de transporte automotor de
animales 

4922
40 

Servicio de transporte por camión cisterna 

4922
50 

Servicio de transporte automotor de 
mercaderías y sust.peligrosas 

4922
80 

Servicio de transporte automotor urbano 
de carga n.c.p. 

4922
91 

Servicio de transporte automotor de 
petróleo y gas. 

4922
99 

Servicio de transporte automotor de 
cargas n.c.p. 

 

Rango Alícuot
a 

Hasta $ 1.350.000 0,00% 

Desde $ 1.350.001 a $ 2.000.000 0,50% 

Desde $ 2.000.001 a $ 2.700.000 1,00% 

Desde $ 2.700.001 en adelante 1,50% 
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La reducción mencionada precedentemente, 
no alcanza a los vehículos que se incorporen para el 
desarrollo de la actividad de transporte internacional 
y servicio de mudanza. 
 
Art. 7º - El Valor Inmobiliario de Referencia previsto 
en el Artículo 213 del Código Fiscal se fija en: a) 
para los inmuebles urbanos y suburbanos, en tres 
(3) veces el avalúo fiscal vigente; para los inmuebles 
rurales y de secano, en cuatro (4) veces el avalúo 
fiscal vigente. 

El Valor Inmobiliario de Referencia fijado en 
esta norma podrá ser impugnado por el sujeto 
pasivo de la obligación tributaria, en el modo y 
plazos que reglamente la Administración Tributaria 
Mendoza. La decisión al respecto emitida por 
el Administrador General causará estado en los 
términos del Artículo 5° de la Ley 3.918. 

En caso de inmuebles sometidos al 
Régimen de Autodeclaración establecido por la 
Ley de Avalúos, el Valor Inmobiliario de 
Referencia al que se refiere el Artículo 213 del 
Código Fiscal quedará fijado en el valor total que 
resulte de la aplicación de dicho sistema. 
 

CAPÍTULO IV  
IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 

 
Art. 8º - El Impuesto a los Automotores a que se 
refiere el Código Fiscal, para el año 2019 se 
abonará conforme se indica: 

a) Grupo I modelos-año 1990 a 1996 
inclusive un impuesto fijo de pesos setecientos 
setenta y cinco ($ 775). 

b) Grupo I modelos-año 1997 a 2009 
inclusive y Grupo II (categorías 1, 2 y 3) modelos-
año 2001 a 2009 inclusive, un impuesto fijo que por 
marca y año se consignan en el Anexo l. 

c) Los automotores comprendidos entre los 
años 1990 y 2019 en los Grupos II a VI tributarán el 
impuesto según se indica en los Anexos II a VI 
respectivamente excepto los que se encuentran en 
el Anexo I. 

d) Tres por ciento (3%) del valor asignado 
para el año 2019, por la Dirección Nacional de los 
Registros de la Propiedad Automotor y Créditos 
Prendarios (DNRPA), para los automotores modelos 
2010 en adelante correspondientes a los Grupos I y 
II, categorías 1, 2 y 3. 

Los vehículos híbridos (con motor eléctrico 
con ayuda de motor de combustión interna) o 
eléctricos abonarán en el año 2019 el 
cincuenta por ciento (50%) del Impuesto Automotor 
que resulte, en la medida en que se cumplan los 
requisitos formales que reglamente la 
Administración Tributaria Mendoza. 

Los Anexos I, II, III, IV, V y VI forman parte 
de la presente ley. 
 

CAPÍTULO V 
IMPUESTO A LA VENTA DE BILLETES DE 

LOTERÍA 
 

Art. 9º - Por la venta en la Provincia de billetes de 
lotería de cualquier procedencia, se aplicará una 
alícuota del treinta por ciento (30%) sobre su valor 
escrito, excepto los de la Lotería de Mendoza u 
organizadas, administradas y/o explotadas por el 
Instituto Provincial de Juegos y Casinos – Ley Nº 
6.362, mediante la suscripción de acuerdos, 
contratos de adhesión, convenios de reciprocidad, 
etc., con los entes emisores por los que se tributará 
el veinte por ciento (20%). 
 

CAPÍTULO VI IMPUESTO A LAS RIFAS 
 
Art. 10 - Establézcanse las siguientes alícuotas para 
el pago del presente impuesto: 

a) Rifas originadas en la Provincia de 
Mendoza diez por ciento (10%). 

b) Rifas originadas fuera de la Provincia: 
veinticinco por ciento (25%). 
 

CAPÍTULO VII 
IMPUESTO AL JUEGO DE QUINIELA, LOTERÍA 

COMBINADA Y SIMILARES 
 
Art. 11 - Establézcanse las siguientes alícuotas para 
el pago del presente impuesto: 

a) Veinte por ciento (20%). Juego de 
quiniela, lotería combinada y similar originada fuera 
de la Provincia de Mendoza, no autorizadas por el 
Instituto de Juegos y Casinos Ley Nº 6.362. 

b) Diez por ciento (10%). Juego de quiniela, 
lotería combinada y similar, organizadas, 
administradas y/o explotadas por el Instituto 
Provincial de Juegos y Casinos Ley Nº 6.362. 

c) Diez por ciento (10%). Juego de quiniela, 
lotería combinada y similar, organizadas, 
administradas y/o explotadas por el Instituto 
Provincial de Juegos y Casinos Ley Nº 6.362, 
mediante la suscripción de acuerdos, contratos de 
adhesión, convenios de reciprocidad, etc., con los 
entes emisores. 
 

CAPÍTULO VIII 
IMPUESTO A LOS CONCURSOS, CERTÁMENES, 

SORTEOS Y OTROS EVENTOS 
 
Art. 12 - Para los concursos, certámenes, 
sorteos u otros eventos previstos en el Artículo 284 
del Código Fiscal, se aplicará una alícuota del cinco 
por ciento (5%) para aquellos cuyo ámbito 
geográfico de realización sea solamente la 
Provincia de Mendoza y del siete por ciento 
(7%) para aquellos cuyo ámbito geográfico de 
realización sea en varias provincias en las que el 
contribuyente posea establecimientos comerciales. 
 

CAPÍTULO IX 
TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS 

 
Art. 13 – De conformidad con lo dispuesto por el 
Código Fiscal, establézcase las tasas retributivas de 
servicios expresadas en moneda de curso legal, 
según se detalla en el Anexo de Tasas de 



kfkfkfk19 

                                                                                                                                                                                     .  
Servidor H.C.D.D/Diario de Sesiones/ ORD. Nº 24 del 10-10-18  
 

Retributivas de Servicio de este Capítulo  integrante 
de la presente ley. 

El Poder Ejecutivo podrá reglamentar el 
alcance de la aplicación de estas tasas para los 
casos que lo requieran. 
 

TITULO II 
CAPITULO I  

MODIFICACIONES AL CODIGO FISCAL 
 
Art. 14 - A partir de la entrada en vigencia de 
esta ley, introdúcense al Código Fiscal vigente las 
siguientes modificaciones: 

1- Sustitúyase el inciso i) del artículo 10 por 
el siguiente: 

“i) Aplicar la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación y Suprema Corte 
de Justicia de la Provincia de Mendoza que haya 
declarado la inconstitucionalidad de normas 
tributarias que deban emplearse en algún caso 
concreto”. 

2- Sustitúyase el Artículo 52 (bis) por el 
siguiente: 

“Artículo 52 (bis) – La Administración 
Tributaria Mendoza registrará en las cuentas 
corrientes de los contribuyentes o responsables los 
créditos tributarios incobrables que corresponda por: 
a) insolvencia financiera o patrimonial del sujeto 
pasivo; b) desaparición del sujeto pasivo o c) 
transferencia o liquidación de la entidad autorizada 
para la recaudación del débito tributario. 

El ejercicio de la acción descripta no implica 
renuncia al derecho de cobro”. 

3- Sustitúyase el Artículo 113 por el 
siguiente: 

“Artículo 113 - Cuando el débito no 
exceda la suma que anualmente fije la Ley 
Impositiva quedará a criterio del organismo 
generador del crédito o del ente encargado de su 
ejecución, iniciar el juicio de apremio y en el 
caso de haberlo iniciado, desistir de la acción o del 
proceso, según corresponda. Cuando el 
mantenimiento de los mencionados débitos en 
forma activa, generen costos al  ente administrador, 
éste podrá denunciar su incobrabilidad, y observar 
el procedimiento indicado en el Artículo 52  (bis) del 
Código Fiscal, sin que ello importe renunciar al 
derecho de cobro”. 

4- Sustitúyase el artículo 119 por el 
siguiente: 

“Artículo 119 - Dispuesto el embargo por el 
Juez Tributario, el Tribunal está facultado a librar 
bajo su firma oficio de embargo de cuentas 
bancarias a través del Sistema de Oficios Judiciales 
(SOJ), o el que lo reemplace o sustituya, hasta la 
suma reclamada actualizada, con más el porcentaje 
que se fije para responder a intereses y costas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 12 del 
Código Fiscal. 

En el auto en que se disponga el embargo, 
el Juez Tributario podrá disponer que el 
levantamiento total o parcial se produzca sin 
necesidad de una nueva orden judicial, en la 

medida en que se haya satisfecho la pretensión 
fiscal”. 

5- Sustitúyase el artículo 143 por el 
siguiente: 

“Artículo 143 - La determinación del 
impuesto deberá efectuarse sobre la base del 
avalúo fiscal vigente y conforme a la o a las 
alícuotas que fije la Ley Impositiva. El avalúo fiscal 
estará compuesto por la suma del valor del terreno y 
el de las mejoras, computando sus montos separada 
o conjuntamente. 

En los inmuebles afectados al derecho real 
de superficie, se determinará por separado la 
valuación fiscal de la tierra y de los edificios y las 
mejoras que quedaren excluidas del derecho de 
superficie, y por otro, la correspondiente a los 
edificios u otras mejoras que integren el derecho del 
superficiario”. 

6- Sustitúyase el artículo 148 por el 
siguiente: 

“Artículo 148 - Son contribuyentes de 
este impuesto los propietarios de los inmuebles 
que figuren como sus titulares en el Registro de la 
Propiedad Inmueble, incluso cuando se trate de 
supuestos de dominio imperfecto, y los poseedores 
de los mismos. En caso de dominio 
desmembrado, la obligación será solidaria. 

Cuando se trate de inmuebles afectados 
al derecho real de superficie, corresponderá al 
titular registral del suelo el pago del impuesto 
devengado por la tierra y las mejoras 
excluidas de aquel; y al superficiario el pago del 
impuesto devengado por los edificios y mejoras 
comprendidos en su derecho, mientras éste se 
encuentre vigente”. 

7- Incorpórese como Artículo 149 (bis), el 
siguiente: 

“Artículo 149 (bis) - Exceptúese del pago del 
Impuesto Inmobiliario: 

a) A los contribuyentes de los padrones que 
corresponda a  la o a las parcelas objeto de 
donación para utilidad pública con cargo específico 
a partir de la ley que acepta dicha donación. 

b) A los contribuyentes que, tanto ellos o sus 
cónyuges, sean jubilados o pensionados 
que acrediten: 
1) Ser propietarios de un único inmueble 

destinado exclusivamente a vivienda familiar, cuyo 
avalúo no supere el monto que establezca la Ley 
Impositiva y residir en el mismo. 

2) Percibir un ingreso mensual por todo 
concepto no superior a un haber mínimo jubilatorio 
multiplicado por el coeficiente 2 (dos) en la 
forma, plazo y condiciones que establezca la 
reglamentación. 

El beneficio también podrá obtenerlo, o en 
su caso, conservarlo, el cónyuge supérstite que, 
cumpliendo con los requisitos señalados, sea titular 
del derecho de  usufructo del inmueble. 

c) A los contribuyentes que, tanto ellos como 
sus cónyuges o descendientes directos de primer 
grado, padezcan discapacidad motriz, visual o 
mental y que acrediten: 
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1) Mediante certificado de discapacidad 
extendido conforme a la Ley Nacional 22.431, su 
situación particular. 

2) Ser propietarios de un único inmueble 
destinado exclusivamente a vivienda familiar y residir 
en el mismo. 

3) Percibir ingresos familiares mensuales 
por todo concepto, no superior al importe del 
salario mínimo vital y móvil vigente multiplicado 
por el coeficiente 2 (dos) en la forma, plazo y 
condiciones que establezca la reglamentación. 

La Administración Tributaria Mendoza 
establecerá la oportunidad y forma de acreditación 
de las condiciones indicadas, asimismo podrá eximir 
en forma automática el Impuesto de referencia a los 
Jubilados y Pensionados cuando a través de 
información suministrada por otros organismos 
oficiales se pueda inferir que los mismos reúnen los 
requisitos precedentes.” 

8) Sustitúyase el artículo 159 por el 
siguiente: 

“Artículo 159 - El ejercicio habitual y a título 
oneroso en jurisdicción de la Provincia de Mendoza 
del comercio, industria, profesión, oficio, negocio, 
locaciones de bienes, obras o servicios, o de 
cualquier otra actividad a título oneroso -lucrativa 
o no- cualquiera sea la naturaleza del sujeto 
que la preste, incluidas las cooperativas y el lugar 
donde se realice (zonas portuarias, espacios 
ferroviarios, aeródromos y aeropuertos , terminales 
de  transporte, edificios y lugares de dominio público 
y privado y todo otro de similar naturaleza), 
estará alcanzado con un impuesto sobre los 
ingresos brutos en las condiciones que se 
determinan en los artículos siguientes. 

Asimismo se considera actividad gravada a: 
2) la comercialización de bienes o servicios 

a través de medios o tecnología que permitan la 
realización de las transacciones en forma remota, 
cuando el domicilio del adquirente se ubique en 
territorio de la Provincia de Mendoza. A tales fines, 
se considera que el domicilio del adquirente es el 
lugar de entrega de la cosa o prestación del 
servicio. 

3) el comercio electrónico de servicios 
digitales prestados por sujetos radicados, residentes 
o constituidos en el exterior a consumidores o 
empresas domiciliados, radicados o constituidos en 
la Provincia de Mendoza, incluyéndose el servicio 
de suscripción online para acceso a entretenimiento 
(música, videos, transmisiones audiovisuales en 
general, juegos, etc.) y la intermediación en la 
prestación de servicios de toda índole a través de 
plataformas digitales (hoteleros, turísticos, 
financieros, etc.). 

La habitualidad deberá determinarse 
teniendo en cuenta especialmente la índole de las 
actividades, el objeto de la empresa, profesión o 
locación y los usos costumbres de la vida 
económica. 

Se entenderá como ejercicio habitual de la 
actividad gravada, el desarrollo en el ejercicio 
fiscal, de hechos, actos u operaciones de la 
naturaleza de las gravadas por el impuesto, con 

prescindencia de su cantidad o monto, cuando los 
mismos sean efectuados por quienes hagan 
profesión de tales actividades. 

La habitualidad no se pierde por el hecho de 
que, después de adquirida, las actividades se 
ejerzan en forma periódica o discontinua”. 

9) Incorpórese como inciso 40) del Artículo 
240 el siguiente: 
“40) Los actos e instrumentos relacionados con la 
suscripción, emisión y transferencia de acciones, 
obligaciones negociables y otros títulos 
representativos de deuda negociables, como así 
también las garantías otorgadas en seguridad de 
esas operaciones, aun cuando las mismas sean 
extensivas a ampliaciones futuras de aquellas”. 

10) Sustitúyase el artículo 295, por el 
siguiente: 

“Artículo 295 - La presente tasa integra las 
costas del juicio y estará a cargo de las partes en la 
misma proporción en que dichas costas deban ser 
satisfechas. 

Si fuera condenado en costas el Estado 
Nacional, Provincial, las Municipalidades, sus 
dependencias o reparticiones en forma solidaria con 
otros sujetos, la obligación fiscal se limitará a la 
cuota que corresponda a los obligados no exentos”. 
 

CAPITULO II OTROS BENEFICIOS 
 
Art. 15 - El Poder Ejecutivo podrá conceder 
descuentos a los contribuyentes de los impuestos 
Inmobiliario y a los Automotores según se indica: 

a) Del diez por ciento (10%) para cada 
objeto que tenga al 31 de diciembre de 2018 
cancelado el impuesto devengado. 

b) Del diez por ciento (10%) adicional para 
cada objeto  que al 31 de diciembre de 2017 
hubiera tenido cancelado el impuesto 
devengado. 

c) Del cinco por ciento (5%) para cada 
objeto por el que se cancele el total del impuesto 
anual conforme a los vencimientos fijados para cada 
caso. 

Esta disposición no comprenderá a 
contribuyentes alcanzados por otros beneficios 
legales que correspondan a los impuestos 
mencionados. 

Cuando se trate de la incorporación o 
sustitución de un vehículo 0 km o usado, se 
aplicarán a pedido del contribuyente los descuentos 
previstos en los incisos a), b) y c), siempre y cuando 
el  titular acredite cumplir los requisitos allí previstos, 
conforme lo determine la reglamentación. 

En caso de improcedencia en el uso de los 
beneficios corresponderá el ingreso de las 
sumas dejadas de oblar, con más accesorios, 
multas pertinentes y la aplicación de la Ley Penal 
Tributaria en caso que corresponda. 
 
Art. 16 - Se encuentran exentos del impuesto sobre 
los Ingresos Brutos los contribuyentes que 
desarrollen sus actividades en los Parques 
Industriales ubicados en los departamentos de 
Santa Rosa, Lavalle y La Paz. La exención  
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establecida en el presente artículo resultará 
aplicable exclusivamente a los ingresos 
provenientes de las actividades incluidas en el 
rubro 3 de la planilla analítica de alícuotas anexa 
al artículo 3º de la presente ley, con el límite 
de los ingresos atribuidos a la provincia de 
Mendoza por esa misma actividad, para el supuesto 
de contribuyentes comprendidos en las normas del 
Convenio Multilateral. Las empresas que desarrollen 
su actividad en dichos Parques Industriales se 
encuentran también exentas en  los impuestos 
Automotor, Inmobiliario y de Sellos en la medida en 
que acrediten que los bienes afectados y los 
instrumentos sellados se encuentran directamente 
vinculados a la actividad desarrollada en los citados 
Parques.  
 

CAPITULO III  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Art. 17 - A efectos de determinar el valor 
actual de los créditos cedidos según lo dispuesto 
por el Artículo 10 inciso h) del Código Fiscal, la 
tasa de descuento aplicable se establece hasta 
en un quince por ciento (15%) anual. 
 
Art. 18 - Están exentas del cumplimiento de los 
requisitos del Artículo 185 inciso x), por el Ejercicio 
2019, por las actividades que se enumeran a 
continuación, los contribuyentes inscriptos en el 
RUT (Registró Único de la Tierra) que tengan 
producción en inmuebles de hasta veinte (20) ha 
siempre y cuando industrialicen la misma por sí 
o por terceros. La Administración Tributaria 
Mendoza reglamentará la forma y condiciones que 
deben cumplir los interesados a los fines de acceder 
al beneficio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Art. 19 - En el caso que el Concesionario del 
Transporte Público de Pasajeros de Media y Larga 
Distancia registre deuda por Tasa de 
Contraprestación Empresaria, Tasa E.P.R.E.T., 
Impuesto a los Ingresos Brutos, Impuesto 
Automotor, Impuesto Inmobiliario, Multas 
establecidas por la Dirección Transporte, 
Retenciones de Planes de pago y otras retenciones, 
tasas y/o impuestos que en el futuro se crearen, 
que impida la obtención del Certificado de 
Cumplimiento Fiscal, facúltese a la Secretaría de 
Servicios Públicos a celebrar convenio con el 
concesionario a los efectos que puedan ser 
detraídos los importes adeudados de cualquier pago 
que se le efectúe. 
 

Dicho convenio deberá establecer: 
a) El descuento de las sumas 

correspondientes a obligaciones cuyo vencimiento 
opere en el período que se liquida dicho pago. 

b) El beneficio de quita del cien por ciento 
(100%) de los intereses devengados por la deuda 
correspondiente a la Tasa de E.P.R.E.T. creada por 
el Artículo 71 de la Ley 7412, hasta el importe de los 
créditos que se compensen conforme al inciso 
siguiente. 

c) La compensación con los créditos que 
tenga a percibir el concesionario, a valores 

Código 
actividad 

Descripción 

12110 Cultivo de vid para vinificar 

12121 Cultivo de uva de mesa 

12311 Cultivo de manzana y pera 

12320 Cultivo de frutas de carozo 

12319 Cultivo de frutas de pepita n.c.p. 

12490 Cultivo de frutas n.c.p. 

12609 Cultivo de frutos oleaginosos 
excepto jatropha. 

12420 Cultivo de papa, batata y mandioca 

12800 Cultivo de especias y de plantas 
aromáticas y medicinales. 

11310 Cultivo de frutas secas 

11329 Cultivo de bulbos, brotes, raíces y 
hortalizas de fruto n.c.p. 

11321 Cultivo de tomate 

11331 Cultivo de hortalizas de hoja y de 
otras hortalizas frescas 

11341 Cultivo de legumbres frescas 

11342 Cultivo de legumbres secas 
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nominales, originados en la prestación del servicio 
de transporte público de pasajeros. 
 
Art. 20 - En caso que un ramo o actividad no esté 
previsto o no conste para la misma una alícuota 
especial en forma expresa en la planilla Anexa al 
Artículo 3°, se aplicará la alícuota general que 
corresponda al rubro de actividad que se trate. 
 
Art. 21 - Establécese en la suma de pesos ocho mil 
seiscientos diez ($ 8.610.-) el monto a que se refiere 
el Artículo 12 inciso 
del Código Fiscal. 
 
Art. 22 - Establécese en la suma de pesos sesenta 
($ 60.-) el monto a que se refiere el Artículo 28 del 
Código Fiscal. 
 
Art. 23 - Establézcase la multa del artículo 56 
del Código Fiscal en un mínimo de pesos 
seiscientos cincuenta ($ 650.-) y un máximo de 
pesos setenta y cinco mil ($75.000.-) 
 
Art. 24 - Establézcase la multa del artículo 73 
del Código Fiscal en un mínimo de pesos seis mil 
ciento cincuenta ($ 6.150.-) y un máximo de pesos 
setenta y tres mil ochocientos ($73.800.-). 
 
Art. 25 - Establécese en la suma de pesos mil 
seiscientos ($ 1.600) el monto a que se refiere 
el Artículo 113 del Código Fiscal, y en pesos 
ciento treinta ($130) a pesos tres mil setecientos 
($3.700)  los montos mínimo y máximo establecidos 
en el Artículo 117 del Código Fiscal. 
 
Art. 26 - Establécese en la suma de pesos 
quinientos diez mil ($ 510.000.-) el monto a que se 
refiere el Artículo 148 inciso b) del Código Fiscal. 
 
Art. 27 - Establécense los montos que se 
detallan para los siguientes incisos del artículo 185 
del Código Fiscal: 

a) Inciso ll): pesos veintiún mil doscientos 
($ 21.200.-) mensuales. 

b) Inciso v): ingresos mensuales de pesos 
diez mil trescientos ($ 10.300.-). 

c) Inciso x): pesos ocho mil ($8.000.-) 
 
Art. 28 - Establécese en la suma de pesos seis mil 
ochocientos ($ 6.800.-) el monto a que se refiere el 
Artículo 229 del Código Fiscal. 
 
Art. 29 - Establécense los montos que se 
detallan para los siguientes incisos del artículo 240 
del Código Fiscal: 

a) Inciso 2: pesos ciento veintitrés mil 
($123.000.-) 

b) Inciso 7, apartado a): pesos doce 
millones, trescientos mil ($12.300.000.-) 

c) Inciso 27: pesos diecisiete millones, 
doscientos veinte mil ($17.220.000.-) 

d) Inciso 37: pesos treinta mil quinientos 
cincuenta ($ 30.550.-) 
 

Art. 30 - Establécese en pesos ciento cuarenta 
y un mil, cuatrocientos cincuenta ($ 141.450) el 
valor total de la emisión a que se refiere el Artículo 
279 del Código Fiscal. 
 
Art. 31 - Establécese la multa a la que alude el 
artículo 314 del Código Fiscal en un mínimo de 
pesos un mil doscientos treinta ($1.230.-) y un 
máximo de pesos setenta y tres mil ochocientos 
($73.800.-). 
 
Art. 32 - Establécese en la suma de pesos setenta y 
tres mil ochocientos ($73.800.-) las multas de los 
artículos 315 y 324 del Código Fiscal. 
 
Art. 33 - Establécese en pesos cuatrocientos 
veinticuatro mil, trescientos cincuenta ($ 424.350) 
la valuación mínima a que se refiere el Artículo 
325 del Código Fiscal, y en la suma de pesos 
diecisiete mil ($ 17.000) el monto mínimo del 
impuesto adeudado a los fines de esa norma. 
 
Art. 34 - Establécese en la suma de pesos seis mil ($ 
6.000)a pesos seiscientos mil ($ 600.000) el monto a 
que se refiere el primer párrafo del artículo 11, 
pesos ocho mil quinientos ($ 8.500) a pesos 
ochenta y cinco mil ($ 85.000) el monto a que se 
refiere el artículo 12 y de pesos tres mil novecientos 
($ 3.900) a pesos treinta y nueve mil ($ 39.000) el 
monto a que se refiere el artículo 13, todos de la Ley 
Nº 4.341. 
 

CAPITULO IV  
OTRAS DISPOSICIONES 

 
Art. 35 - En el Impuesto Inmobiliario, la 
notificación del avalúo anual correspondiente a 
cada parcela como así también la notificación del 
Impuesto determinado, se consideran realizadas en 
oportunidad de la comunicación de la cuota Nº 1 del 
período fiscal 2019, o de su notificación al domicilio 
fiscal electrónico establecido por el Código Fiscal. 

En el Impuesto a los Automotores, la 
Administración Tributaria Mendoza comunicará el 
monto total del impuesto que  grave anualmente el 
bien objeto del tributo, en oportunidad de la 
comunicación de la cuota Nº 1 correspondiente al 
periodo fiscal 2019. 

El pago del impuesto anual en cuotas, 
devengará el interés de financiación previsto en el 
Artículo 44 del Código Fiscal, calculado desde la 
fecha que se fije para el vencimiento de la 
opción de pago total. 

Los sujetos alcanzados por alguno de 
los beneficios fiscales establecidos por la 
presente y por las leyes impositivas de 
ejercicios anteriores que no hubieran hecho uso de 
los mismos, no podrán repetir los montos abonados 
en consecuencia. 
 
Art. 36 - A partir de la vigencia de esta ley, y hasta el 
31 de Diciembre de 2019, cuando el personal 
de la Administración Tributaria Mendoza detecte la 
comisión de alguna de las infracciones tipificadas en 
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el artículo 313 del Código Fiscal, el sujeto infractor 
podrá optar por reconocer en el mismo acto la 
materialidad de la misma, en cuyo caso no 
será pasible de las sanciones de multa y 
clausura previstas en el artículo 314. El 
responsable deberá expresar esa decisión 
estampando su firma en el acta, en el mismo 
momento de la constatación, y podrá ejercer esa 
opción por única vez. 
Reconocido el hecho, en ese mismo acto se 
colocará en el establecimiento un cartel que señale 
su calidad de infractor, el que deberá fijarse en lugar 
visible y permanecer allí durante tres 
(3) días corridos. 

La remoción, alteración, rotura u ocultación 
del cartel de infractor durante el plazo en que debe 
permanecer fijado, serán reprimidas con la 
sanción de multa y clausura previstas en el 
tercer párrafo del artículo 314 del Código Fiscal, 
debiendo considerarse al responsable como sujeto 
reincidente a los fines de la graduación de la 
sanción. 
 
Art. 37 - Facúltese a la Administración Tributaria 
Mendoza a aplicar a las deudas tributarias cuya 
recaudación se encuentre a su cargo, y cuyo 
vencimiento hubiese operado al 31 de diciembre de 
2014, el cincuenta por ciento (50%) de los intereses 
resarcitorios previstos en el artículo 55 del Código 
Fiscal y el cincuenta por ciento (50%) de la multa 
que le corresponda por aplicación de los artículos 57 
o 61 de ese cuerpo legal, cuando el pago se efectúe 
al contado o hasta en doce (12) cuotas 
iguales, mensuales y consecutivas. 

Para acceder al beneficio, el interesado 
deberá tener regularizado el tributo vencido con 
fecha posterior a la prevista en el párrafo anterior 
correspondiente al objeto o a las obligaciones por 
las que pretenda acceder al beneficio. 
 
Art. 38 - Encomiéndase al Poder Ejecutivo elaborar 
un texto ordenado del Código Fiscal de la Provincia 
de Mendoza que incluya las modificaciones 
introducidas al mismo por la presente ley e 
introduzca los títulos que estime conveniente, 
quedando facultado para remunerar 
correlativamente sus artículos, incorporar títulos, 
modificar el orden de las disposiciones con el 
objeto de dar sistematicidad a dicho cuerpo legal, 
introducir en su texto las modificaciones 
gramaticales que resulten indispensables, incluso 
las necesarias para dar cumplimiento al Art. 18 de la 
Ley 8.521, como así también modificar las 
referencias a normativas modificadas, siempre y 
cuando no se altere sustancialmente lo reglado 
por el mismo. 
 
Art. 39 - Facúltase a la Administración Tributaria 
Mendoza a modificar, adecuar el Nomenclador de 
las Actividades Económicas y a incorporar cuando 
se susciten dudas interpretativas, la descripción del 
alcance de las actividades gravadas, para el 
cumplimiento de las obligaciones del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos durante el año 2019, sin 

que en ningún caso ello pueda implicar la 
alteración de la base y alícuota que 
corresponda a cada una de ellas. 
 
Art. 40 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
María P. Allasino                        Alfredo Cornejo 
Ministra de Hacienda y               Gobernador 
Finanzas 
 

PROYECTOS PRESENTADOS 
 

8 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 75062) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

La necesidad de implementar 
provisoriamente un sistema alternativo al Voto 
Electrónico, hasta tanto se implemente mediante su 
reglamentación, creemos conveniente poner en 
practica la Boleta Única de Papel cuanto antes, 
como sistema  alternativo. 

En la actualidad el Sistema de Voto 
Electrónico, no ha sido puesto es marcha, ya sea por 
problemas económicos, financieros,  hasta tanto se 
solucionen los problemas de seguridad, por falta de 
los recursos Tecnológicos Etc. Es por ello que 
creemos conveniente tener un sistema habilitado, y 
alternativo, el sistema de Boleta única. 

El sistema electoral es “un mísero detalle 
técnico” —según José Ortega y Gasset— pero del 
cual dependen “la salud de las democracias, 
cualesquiera sean su tipo y su grado. 

Faltando poco más de un año para las 
elecciones primarias de 2019 es escaso el tiempo 
que queda para intentar una reforma electoral 
integral, por eso creemos conveniente la puesta en 
marcha de este sistema. 

La boleta única de papel —llamada “boleta 
australiana”, por su debut en Tasmania en 1856— 
es una grilla de papel en donde se encuentra toda la 
oferta electoral. En ella se disponen las diferentes 
categorías electivas y los candidatos en forma de 
cuadrícula. La Boleta Única de Papel (BUP) es 
entregada al votante en la mesa de votación, por lo 
que no es posible ni el robo de boletas ni la 
introducción de boletas falsas de algún partido. 
Luego, el elector realiza su selección haciendo 
marcas en las opciones correspondientes. 
Finalmente, la BUP es plegada —no es necesaria la 
utilización de un sobre— y depositada en una urna 
para su escrutinio al final de la jornada electoral. 

La Cámara Nacional Electoral —máxima 
autoridad judicial en la materia— se ha pronunciado 
al respecto en una resolución de agosto de 2017 
indicando que la BUP “carece de los riesgos de los 
dispositivos informáticos y es, de hecho, el sistema 
más utilizado en todo el mundo”. Como bien dice la 
Cámara Nacional Electoral, la abrumadora mayoría 
de los países del mundo utilizan la BUP como 
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elemento de emisión del sufragio, existiendo 
variantes que permiten adaptarla a los diferentes 
sistemas de elección y representación. En particular, 
la utilizan todos aquellos países que habiendo 

probado sistemas de voto electrónico, los 
abandonaron. Incluso muchos argentinos votan 
desde el año 2007 usando la BUP: aquellos que se 

encuentran privados de libertad sin condena 
y los residentes en el exterior. 
 

La experiencia en Santa Fe: 
Desde 2011 Santa Fe abandonó las boletas 

partidarias e implementó, por primera vez en la 
Argentina, la boleta única de papel, con reconocido 
éxito. Utilizar la boleta única significa que todas las 
listas o los candidatos que compiten para un mismo 
cargo son presentados al elector en una sola boleta, 
ya sea que todas las categorías estén incluidas en 
una sola papeleta (Córdoba) o que exista una sola 
boleta por cada una de las categorías (Santa Fe). 

La característica fundamental es que el 
Estado es quien tiene la responsabilidad de diseñar, 
imprimir y distribuir las boletas en lugar de los 
partidos políticos. Esto termina con el negocio de la 
impresión de boletas y garantiza no sólo que todas 
las candidaturas estén disponibles para los votantes, 
lo que asegura equidad en la competencia, sino que 
todos los partidos y los frentes tengan un espacio y 
visibilidad equivalentes, asegurándose un trato 
igualitario en los espacios asignados. Se acaba con 
la práctica de robar u ocultar boletas en el cuarto 
oscuro, ya que es el presidente de mesa el 
encargado de entregar una boleta a cada elector. Se 
garantiza al votante autonomía: encontrará todas las 
alternativas electorales y los candidatos sabrán que 
su opción estará disponible para todos los 
ciudadanos: se asegura de manera igualitaria el 
derecho constitucional a elegir y ser elegido. 

La boleta única por fin ataca aquellas 
prácticas clientelares y elimina la posibilidad de 
distribuir boletas falsas o adulteradas de los 
adversarios para perjudicarlos. 

La boleta única de papel es el sistema 
utilizado por la inmensa mayoría de los países del 
mundo.  

Todo instrumento de votación a través del 
cual el elector expresa su voluntad debe ser 
accesible, fácil de utilizar, comprensible a todos, 
inalterable, sencillo de escrutar y auditable para el 
común de los ciudadanos, y no sólo para los 
expertos. La rapidez en la difusión de los datos 
puede ser una aspiración deseable, pero secundaria 
y supeditada a que no se pongan en duda la certeza 
y la confiabilidad de los resultados y la legitimidad 
del proceso electoral. Y sobre todo el  valor 
fundamental de tutelar  el secreto de voto y eso lo 
garantiza la boleta única de papel". 

La emisión del sufragio y la sumatoria de 
votos en la mesa se realiza en la forma tradicional, 
pero, al momento de volcar los resultados, un 
dispositivo (tablet) permite asistir a la autoridad en la 
confección de los documentos (actas, certificados a 
fiscales y telegramas) y luego de impresos en la 
propia mesa y con las firmas de autoridades y 
fiscales, independientemente se utiliza otro 
dispositivo (celular) para el envío de telegramas a 
los centros de cómputos. Esto agiliza el trámite. La 

experiencia, que resultó exitosa, contó con una 
auditoría de la Cámara Nacional Electoral y el 
acompañamiento y la evaluación de resultados del 
Centro de Políticas Públicas para la Equidad y el 
Crecimiento (Cippec). 

El financiamiento de la política, los sistemas 
de partidos y alianzas, los regímenes electorales 
vigentes, el problema de la sub o 
sobrerrepresentación, la paridad de género, la 
eliminación de las listas colectoras, espejos, de 
adhesión y el tema de los organismos electorales, 
deben ser los ejes principales de la deliberación. 

Debemos analizar públicamente, entre 
todos, qué reglas y qué instituciones deben regir la 
competencia política y electoral, y qué mecanismos 
permiten garantizar más fielmente la voluntad 
popular: tan simple como eso. 

Es necesario garantizar reglas de juego 
claras y transparentes que a la vez que aseguren la 
igualdad de oportunidades para todas las fuerzas 
políticas, brinde garantías al elector en el ejercicio 
pleno del derecho al sufragio sin obstáculo o 
interferencia alguna. Entendemos que la boleta 
única mejora en este sentido la calidad institucional 
de la democracia al garantizar una mayor equidad 
en el proceso electoral, constituyendo un 
instrumento propicio para contribuir a legitimar la 
mediación representativa de los partidos políticos, 
dándole la transparencia y credibilidad 
indispensables en función del régimen democrático.  

Por las razones expuestas, solicito la 
aprobación del presente proyecto de ley. 
 

Mendoza, 1 de octubre de 2018. 
 

Mario Vadillo 
 
Artículo 1° - Impleméntese el sistema denominado 
de Boleta Única en las elecciones a realizarse en la 
Provincia de Mendoza. 
 
Art. 2° - Modifíquese la denominación del Capítulo 
Único "De Oficialización De Las Listas De 
Candidatos y De Las Boletas del Título III "De La 
Proclamación De Candidatos, de la Ley 2551 el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 
 

Capítulo Único de la Boleta Única 
 

Art. 3° - Sustitúyase el Artículo 17 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 17.- La Boleta Única deberá: 
a) Ser confeccionada sobre un modelo, en 

forma independiente y de un color claramente 
distinto al resto para cada categoría de cargo 
electivo: una para el cargo de Gobernador y 
Vicegobernador, otra para Diputados provinciales, 
otra para Senadores provinciales, otra para 
Intendente departamental y otra para Concejales; 
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b) Para la elección de Diputados, Senadores 
y Concejales, la boleta contendrá los nombres de los 
candidatos titulares. En todos los casos las listas 
completas de candidatos con sus respectivos 
suplentes serán publicadas en un afiche de 
exhibición obligatoria colocado en el cuarto oscuro. 

c) Tener dimensiones iguales o mayores que 
21, 59 cm. por 35, 56 cm., propias del tamaño del 
papel oficio; 

d) Tener una distribución homogénea entre 
las distintas listas de candidatos oficializadas de 
acuerdo con las figuras o símbolos que los 
identifican. Las letras que se impriman para 
identificar a los partidos, deben guardar 
características idénticas en cuanto a su tamaño y 
forma. Los nombres de los candidatos, también 
deben guardar características idénticas en cuanto a 
su tamaño y forma. 

e) Poseer, al lado derecho del número de 
orden asignado la figura o símbolo partidario y la 
denominación utilizada en el proceso electoral. Para 
la elección de Gobernador y Vicegobernador se 
intercalará, entre el número de orden asignado y la 
figura o símbolo partidario, la fotografía del 
candidato a la Gobernación; 

f) Ser impresa en idioma español, en forma 
legible, papel no transparente, y contener la 
indicación de sus pliegues; 

g) Estar adherida a un talón donde se 
indique serie y numeración correlativa, del cual será 
desprendida. Tanto en este talón como en la Boleta 
Única deberá constar la información relativa al 
distrito electoral, circunscripción, número de mesa a 
la que se asigna, sexo del votante y la elección a 
que corresponde; 

h) Poseer, en el caso de las elecciones de 
Diputados, Senadores y Concejales, a continuación 
del nombre de cada agrupación un casillero en 
blanco para efectuar la opción electoral; 

i) Poseer, en el caso de las elecciones de 
Gobernador y Vicegobernador, un casillero en 
blanco en el espacio correspondiente a cada fórmula 
que se presente, para efectuar la opción electoral; 

j) Prever un casillero propio para la opción 
de voto en blanco; 

k) En forma impresa la firma legalizada del 
presidente de la Junta Electoral Provincial; 

Las Boletas Únicas complementarias a las 
que hacen referencia la presente ley, deberán ser 
individualizadas con esta condición: formarán parte 
de un mismo talonario con las Boletas Únicas, y 
tendrán las mismas características de diseño y 
contenido que éstas. 

La condición de complementaria se 
individualizará incluyendo dicha expresión en el 
talón de la Boleta Única destinada al efecto y en 
lugar visible del mismo. 

La Junta Electoral provincial hará publicar 
facsímiles de la Boleta Única correspondiente a 
todas las categorías que se elijan en dos medios de 
prensa de alcance provincial. La publicación se hará 
el quinto día anterior a que se realice el acto 
eleccionario. En estas publicaciones se señalarán 
las características materiales con que se han 

confeccionado cada Boleta Única, indicando con 
toda precisión los datos que permitan al elector 
individualizarla. 

Para facilitar el voto de los no videntes, se 
confeccionarán plantillas facsímiles de cada Boleta 
Única en material transparente y alfabeto Braille, que 
llevarán una ranura en el lugar destinado a los 
casilleros para ejercer la opción electoral, que sirva 
para marcar la preferencia que se desee, 
sobreponiendo la plantilla a la Boleta Única. La 
plantilla llevará rebordes que permitan fijar la Boleta 
Única a fin de que cada ranura quede sobre cada 
línea, y será de un material que no se marque, en un 
uso normal, con el bolígrafo empleado por el elector. 
Habrá plantillas disponibles en cada lugar de 
votación donde funcionen mesas electorales, para 
su uso por los electores no videntes que la 
requieran. 
 
Art. 4° - Incorpórese como Artículo 17 bis de la Ley 
2551, el siguiente: 

Artículo 17 bis.- Número de Boletas Únicas. 
En cada mesa electoral deberá haber igual número 
de Boletas Únicas de cada categoría de candidatos, 
que de electores habilitados. No se habilitarán en la 
mesa específica que corresponda más de un total de 
Boletas Únicas complementarias de cada categoría 
de candidatos equivalentes al 20% de los 
empadronados en el lugar de votación. En caso de 
ser insuficientes, los votantes mencionados en el 
Artículo 17 sexies deberán sufragar, siempre que se 
trate de la misma sección, en la mesa específica 
más cercana. 

En caso de robo, hurto o pérdida del 
talonario de Boletas Únicas, éste será reemplazado 
por un talonario suplementario de igual diseño y con 
igual número de boletas donde se hará constar con 
caracteres visibles dicha condición. Tendrán serie y 
numeración independiente respecto de los talonarios 
de Boletas Únicas, además de casilleros donde 
anotar el distrito, circunscripción, sexo de los 
votantes y mesa en que serán utilizados. No se 
imprimirán más de un total de Boletas Únicas 
suplementarias equivalentes al 5% de los inscriptos 
en el padrón provincial, quedando los talonarios en 
poder exclusivamente de las juntas electorales las 
cuales los distribuirán en los casos que 
correspondan. 

En el escrutinio parcial llevado a cabo por 
las autoridades de mesa el número de votantes 
deberá coincidir con el número total de Boletas 
Únicas utilizadas. 
 
Art. 5° - Incorpórese como Artículo 17 ter de la Ley 
2551, el siguiente: 

Artículo 17 ter.- Prohibiciones relacionadas 
con la Boleta Única. Cada partido puede inscribir en 
la Boleta Única solo una lista de candidatos en cada 
categoría. Nadie podrá ser candidato al mismo cargo 
por más de una agrupación. 
 
Art. 6° - Incorpórese como Artículo 17 quater de la 
Ley 2551, el siguiente: 



kfkfkfk26 

                                                                                                                                                                                     .  
Servidor H.C.D.D/Diario de Sesiones/ ORD. Nº 24 del 10-10-18  
 

Artículo 17 quater.- Su provisión: El Poder 
Ejecutivo provincial adoptará las providencias que 
fueran necesarias para remitir con la debida 
antelación a las Juntas Electorales las urnas, 
formularios, Boletas Únicas, bolígrafos con tinta 
indeleble y sellos que éstas deban hacer llegar a los 
presidentes de mesa. 
 
Art. 7° - Incorpórese como Artículo 17 quinquies de 
la Ley 2551, el siguiente: 

Artículo 17 quinquies.- Nómina de 
documentos y útiles. La Junta Electoral entregará a 
la oficina superior de correos que exista en el 
asiento de la misma, con destino al presidente de 
cada mesa, los siguientes documentos y útiles: 

1. Tres ejemplares de los padrones 
electorales especiales para la mesa que irán 
colocados dentro de un sobre, y que, además de la 
dirección de la mesa, tendrá una atestación notable 
que diga: "Ejemplares del Padrón Electoral". 

2. Una urna por cada categoría de 
candidatos que participen en la elección, que 
deberán hallarse identificadas con un número, para 
determinar su lugar de destino, de lo cual llevará 
registro la Junta. 

3. Los talonarios de Boletas Únicas 
necesarios para cumplir con el acto electoral. 

4. Sellos de la mesa, sobres para devolver la 
documentación, impresos, papel, etc., en la cantidad 
que fuere menester. 

5. Un ejemplar de las disposiciones 
aplicables. 

6. Un ejemplar de esta ley. 
La entrega se efectuará con la anticipación 

suficiente para que puedan ser recibidos en el lugar 
en que funcionará la mesa a la apertura del acto 
electoral. 
 
Art. 8° - Incorpórese como Artículo 17 sexies de la 
Ley 2551, el siguiente: 

Artículo 17 sexies.- Sufragio de las 
autoridades de la mesa. Los presidentes y suplentes 
a quienes corresponda votar en una mesa distinta a 
aquella en que ejercen sus funciones podrán hacerlo 
en las mesas en que actúen aunque no estén 
inscriptos en ellas, siempre que lo estén en la 
sección a que ellos pertenecen. En ese caso se 
agregará el nombre del votante en la hoja del 
Registro, haciendo constar dicha circunstancia y la 
mesa en que está inscripto. 

Al sufragar en tales condiciones dejarán 
constancia de la mesa a que pertenecen. A los 
efectos de emitir su voto los presidentes y suplentes 
mencionados en el párrafo anterior utilizarán la 
Boleta Única complementaria de conformidad con lo 
expuesto en la presente ley. 
 
Art. 9° - Modifíquese el inciso 2° del Artículo 29 de la 
Ley 2551, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 29 inc. 2.- Tantas urnas como 
elecciones simultáneas se realicen, de los colores 
correspondientes, con los implementos necesarios 
para ser cerradas y selladas por las autoridades de 

mesa y fiscales de los partidos intervinientes, previa 
constatación de que reúnan los requisitos legales. 
 
Art. 10 - Sustitúyase el Artículo 31 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 31 - El Presidente de mesa 
procederá: 

1. A recibir las urnas (una por cada categoría 
de candidatos que se elige), los registros, útiles y 
demás elementos que le entregue el empleado de 
correos, debiendo firmar recibo de ellos previa 
verificación. 

2. A cerrar las urnas poniéndole una faja de 
papel que no impida la introducción de las Boletas 
Únicas de los votantes, que será firmada por el 
presidente, los suplentes presentes y todos los 
fiscales. 

3. A habilitar un recinto para instalar la mesa 
y sobre ella las urnas. 

Este local tiene que elegirse de modo que 
quede a la vista de todos y en lugar de fácil acceso. 

4. A habilitar otro inmediato al de la mesa, 
también de fácil acceso, para que los electores 
marquen en cada Boleta Única la opción electoral de 
su preferencia en absoluto secreto. 

Este recinto, que se denominará cuarto 
oscuro, no tendrá más de una puerta utilizable, que 
sea visible para todos, debiéndose cerrar y sellar las 
demás en presencia de los fiscales de los partidos o 
de dos electores, por lo menos, al igual que las 
ventanas que tuviere, de modo de rodear de las 
mayores seguridades el secreto del voto. 

Con idéntica finalidad colocará una faja de 
papel adherida y sellada en las puertas no utilizables 
y ventanas del cuarto oscuro. Se utilizarán las fajas 
que proveerá la Junta Electoral y serán firmadas por 
el presidente y los fiscales de los partidos políticos 
que quieran hacerlo. 

5. A poner en lugar bien visible, a la entrada 
de la mesa uno de los ejemplares del padrón de 
electores con su firma para que sea consultado por 
los electores sin dificultad. 

Este registro será suscripto por los fiscales 
que lo deseen. 

6. A colocar, también en el acceso a la 
mesa, un cartel que consignará las disposiciones del 
Título XII de la presente ley, en caracteres 
destacables de manera que los electores puedan 
enterarse de su contenido antes de entrar para ser 
identificados. 

7. A poner sobre la mesa los otros dos 
ejemplares del padrón electoral a los efectos 
establecidos en la presente ley. 

Las constancias que habrán de remitirse a la 
Junta se asentarán en uno solo de los ejemplares de 
los tres que reciban los presidentes de mesa. 

8. A verificar la identidad y los poderes de 
los fiscales de los partidos políticos que hubieren 
asistido. Aquellos que no se encontraren presentes 
en el momento de apertura del acto electoral serán 
reconocidos al tiempo que lleguen, sin retrotraer 
ninguna de las operaciones. 
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Art. 11 - Sustitúyase el Artículo 34 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 34. - Abierto el acto electoral, los 
electores se presentaran al Presidente del comicio, 
por el orden de llegada, dando su nombre y 
presentando su Libreta de Enrolamiento, Libreta 
Cívica o Documento Nacional de Identidad, a fin de 
acreditar que les corresponde votar en la mesa. 
Dentro del recinto del comicio no podrán 
aglomerarse más de diez electores. 
 
Art. 12.- Sustitúyase el Artículo 35 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 35. - Hecha la comprobación 
prescripta en el artículo anterior, procederá el 
Presidente a verificar la identidad del elector oyendo 
a los apoderados o fiscales de los partidos. En el 
acto de la elección, no se admitirá, de persona 
alguna, discusión ni observación sobre hechos 
extraños a aquellas respecto del elector, solo podrá 
admitirse, y únicamente de los apoderados o fiscales 
de los partidos, las que se refieren a su identidad. 
Estas objeciones se limitarán a exponer 
concretamente el caso, y de ellas se tomara nota 
sumaria en la columna de observaciones, frente al 
nombre del elector. Cuando por error de impresión 
del padrón electoral, el nombre de dicho elector no 
corresponda exactamente al que figure en su Libreta 
de Enrolamiento, Libreta Cívica o Documento 
Nacional de Identidad, el Presidente del comicio no 
podrá impedir el voto del elector, siempre que las 
otras constancias del documento presentado, como 
ser: número de matrícula, domicilio, etc., coincidan 
con las del padrón y exista divergencia en una de las 
otras indicaciones, tampoco será este motivo para la 
no admisión del voto. En uno y otro caso las 
divergencias se anotarán en las columnas de 
observaciones. Cuando se presente un documento 
en que no aparezca agregada la fotografía del 
ciudadano, el Presidente del comicio podrá, en caso 
de duda, interrogar al elector sobre las diversas 
diferencias de anotaciones que consten en el 
documento referente a su identidad. 
 
Art. 13 - Sustitúyase el Artículo 36 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 36.- Entrega de las Boletas Únicas 
al elector. Si la identidad no es impugnada, el 
presidente entregará al elector una Boleta Única por 
categoría de cargo electivo. La Boleta Única 
entregada debe tener los casilleros al lado de cada 
agrupación en blanco y sin marcar. Se entregará 
además al elector un bolígrafo con tinta indeleble 
que permita al mismo marcar la opción electoral de 
su preferencia, debiendo ser el bolígrafo entregado 
por el Presidente de Mesa a los electores del mismo 
color y trazo durante todo el acto eleccionario. 
Hecho lo anterior, lo invitará a pasar al cuarto oscuro 
a realizar su voto en aquél. 

Los fiscales de los partidos políticos en 
ningún caso podrán firmar las Boletas Únicas. 
 
Art. 14 - Sustitúyase el Artículo 38 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 38.- Todo aquel que figure en el 
registro electoral, tiene derecho a votar y nadie 
podrá cuestionar ese derecho en el acto del 
sufragio. Por consiguiente, los presidentes no 
admitirán nunca impugnación alguna que se funde 
en la inhabilidad del ciudadano para figurar en el 
registro electoral. Mantener el secreto del voto es un 
deber durante el acto electoral. Ningún elector 
puede comparecer al recinto de la mesa exhibiendo 
de modo alguno objeto visible que connote actividad 
o preferencia política, ni formular ninguna 
manifestación que importe violar el secreto del voto. 
 
Art. 15 - Sustitúyase el Artículo 39 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 39.- Emisión del voto. Introducido en 
el cuarto oscuro y cerrada la puerta, el elector 
marcará las Boletas Únicas, donde quedarán 
registradas sus preferencias electorales y volverá 
inmediatamente a la mesa. Cada Boleta Única 
perteneciente a las distintas clases de candidatos se 
depositará en la urna correspondiente a esa 
categoría, la que deberá tener una caracterización 
clara del mismo color que las Boletas Únicas 
correspondientes para su fácil identificación. 

Los no videntes que desconozcan el alfabeto 
Braille serán acompañados por el presidente y los 
fiscales que deseen hacerlo, quienes se retirarán 
cuando el ciudadano haya comprobado la ubicación 
de las distintas opciones electorales propuestas por 
los partidos políticos en la Boleta Única y quede en 
condiciones de practicar a solas la elección de la 
suya. 

Las personas que tuvieren alguna 
imposibilidad concreta para efectuar todos o algunos 
de los movimientos propios para sufragar serán 
acompañados por el presidente de la mesa al cuarto 
oscuro, donde a solas con el ciudadano elector, 
colaborará con los pasos necesarios hasta la 
ejecución del acto eleccionario, en la medida que la 
discapacidad lo requiera. 
 
Art. 16 - Sustitúyase el Artículo 40 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 40.- Acto continuo procederá a 
anotar en el registro de electores de la mesa, a la 
vista de los fiscales y del elector mismo, la palabra 
"votó" en la columna respectiva del nombre del 
sufragante. Se dará constancia de voto al elector, en 
la forma expresamente destinada a ese efecto. 
 
Art. 17 - Sustitúyase el Artículo 44 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 44.- Cuando el Presidente y los 
suplentes acreditados ante la mesa ejerzan sus 
funciones en otra en la que no figuren inscriptos, 
podrán votar en la mesa que actúan. En igual 
situación también podrá hacerlo un (1) fiscal por 
partido político acreditado ante la mesa. En todos los 
casos, el nombre del votante se consignará en forma 
manuscrita en los dos ejemplares de las actas, con 
todos los datos correspondientes y, además el cargo 
que ejerce cada uno y la mesa a que pertenece. Es 
requisito indispensable para emitir el voto en las 
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circunstancias señaladas en el párrafo anterior, que 
la persona agregada figure inscripta en el registro 
del colegio electoral donde funciona la mesa en la 
cual emitirá el sufragio y se domicilie en el mismo, 
situación que deberá acreditar con su documento. 
 
Art. 18 - Sustitúyase el Artículo 46 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 46.- Clausura del acto: El acto 
eleccionario finalizará a las dieciocho horas, en cuyo 
momento el presidente ordenará que se clausure el 
acceso al comicio, pero continuará recibiendo el voto 
de los electores presentes que aguardan turno, a 
quienes deberá darse ingreso al lugar de votación. 
Concluida la recepción de estos sufragios, tachará 
del padrón los nombres de los electores que no 
hayan comparecido y hará constar al pie el número 
de los sufragantes. Este número debe coincidir con 
el número de Boletas Únicas entregadas a los 
electores, conforme surge de la numeración 
correlativa del talonario de Boletas Únicas, y 
asentarse en el mismo padrón por categoría de 
cargo electivo. Asimismo asentará las protestas que 
hubieren formulado los fiscales. 

Una vez clausurado el comicio, sobre las 
Boletas Únicas complementarias sin utilizar, se 
estampará el sello "Sobrante" y las firmará 
cualquiera de las autoridades de mesa. 

Se contarán las Boletas Únicas sin utilizar 
para corroborar que coincidan con el número en el 
respectivo padrón de ciudadanos que no votó y se 
asentará en éste su número por categoría de cargo 
electivo. A continuación, al dorso, se le estampará el 
sello "Sobrante", y las firmará cualquiera de las 
autoridades de mesa. 

Luego se empaquetarán junto al talonario 
respectivo, al igual que las Boletas Únicas 
complementarias no utilizadas, en un sobre 
identificado al efecto, y previo lacrado, se remitirán a 
la Junta Electoral provincial. 
 
Art. 19 - Incorpórese como Artículo 46 bis de la Ley 
2551, el siguiente: 

Artículo 46 bis.- Procedimiento: Calificación 
de los sufragios: Acto seguido, el presidente de 
mesa, auxiliado por los suplentes, con vigilancia de 
las fuerzas de seguridad en el acceso y ante la sola 
presencia de los fiscales acreditados, apoderados y 
candidatos que lo soliciten, hará el escrutinio 
ajustándose al siguiente procedimiento en cada una 
de las urnas de las distintas categorías: 

1- Abrirá la urna, de la que extraerá todas 
las Boletas Únicas y las contará confrontando su 
número con los talones utilizados pertenecientes a 
las Boletas Únicas más, si fuera el caso, los talones 
pertenecientes a las Boletas Únicas 
complementarias. El resultado deberá ser igual al 
número de sufragantes consignados al pie de la lista 
electoral, en caso contrario el resultado deberá 
asentarse en el acta de escrutinio. A continuación, 
se asentará en la misma acta por escrito y en letras, 
el número de sufragantes, el número de Boletas 
Únicas, y si correspondiere, el de Boletas Únicas 
complementarias que no se utilizaron. 

2. Separará, de la totalidad de los votos 
emitidos, los que correspondan a votos impugnados. 

3. Practicadas tales operaciones leerá en 
voz alta el voto consignado en cada Boleta Única 
pasándosela al resto de las autoridades de mesa 
quienes, a su vez y uno por uno, corroborarán 
también dicho voto y harán las anotaciones 
pertinentes en los formularios que para tal efecto 
habrá en cada mesa habilitada. Inmediatamente se 
sellarán las Boletas Únicas una a una con un sello 
que dirá Escrutado. 

4. Los fiscales acreditados ante la mesa de 
sufragios tienen el derecho de examinar el contenido 
de la Boleta Única leída y las autoridades de mesa 
tienen la obligación de permitir el ejercicio de tal 
derecho, bajo su responsabilidad. 

Si alguna autoridad de mesa o fiscal 
acreditado ante ella impugna de forma verbal una o 
varias Boletas Únicas, dicha impugnación deberá 
constar de forma expresa en el acta de escrutinio. 
En este caso la Boleta Única en cuestión no será 
escrutada y se colocará en un sobre especial que se 
enviará a la Junta Electoral para que decida sobre la 
validez del voto. 

Si el número de Boletas Únicas fuera distinto 
que el de votantes indicado en el acta de escrutinio, 
se procederá al escrutinio sin que se anule la 
votación, dejándose constancia de tal diferencia. 

La marca o cualquier otro signo colocado o 
repetido sobre el símbolo o figura partidaria, número 
de orden o denominación utilizada en el proceso 
electoral, también es un voto a favor de la lista 
respectiva. La marca o cualquier otro signo colocado 
o repetido sobre la fotografía del candidato a la 
Presidencia es un voto a favor del candidato 
respectivo. 

El número de votos válidos será el resultado 
de restar los votos nulos a la totalidad de los votos 
emitidos. 

Serán considerados votos en blanco solo 
aquellos que se manifiesten expresamente por dicha 
opción en cada Boleta Única. 

La iniciación de las tareas del escrutinio de 
mesa no podrá tener lugar, bajo ningún pretexto, 
antes de las dieciocho horas, aún cuando hubiera 
sufragado la totalidad de los electores. 

El escrutinio y suma de los votos obtenidos 
por cada agrupación se hará bajo la vigilancia 
permanente de los fiscales, de manera que éstos 
puedan llenar su cometido con facilidad y sin 
impedimento alguno. 

Son votos nulos: 
a) Aquellos en el que el elector ha marcado 

más de una opción electoral por cada Boleta Única o 
no ha marcado ninguna; 

b) Los que lleven escrito el nombre, la firma 
o el número de Documento Nacional de Identidad 
del elector; 

c) Los emitidos en Boletas Únicas no 
entregadas por las autoridades de mesa; 

d) Aquellos emitidos en Boletas Únicas en 
las que se hubiese roto alguna de las partes y esto 
impidiera establecer cuál ha sido la opción electoral 
escogida; o en Boletas Únicas a las que faltaren 
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algunos de los datos visibles en el talón 
correspondiente fuera de la numeración correlativa; 

e) Aquellos en que el elector ha agregado 
nombres de organizaciones políticas, listas 
independientes o nombres de candidatos a los que 
ya están impresos; 

f) Aquellos donde aparecen expresiones, 
frases o signos ajenos al proceso electoral; 

g) Aquellos donde la opción electoral se ha 
realizado con un marcador o bolígrafo visiblemente 
diferente en color y/o trazo al entregado por las 
autoridades de mesa a los votantes durante el acto 
eleccionario. 
 
Art. 20 - Sustitúyase el Artículo 47 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 47.- Acta de escrutinio: Concluida la 
tarea del escrutinio se consignará, en acta impresa 
al dorso del padrón lo siguiente: 

a) La hora de cierre del comicio, número de 
sufragios emitidos, cantidad de Boletas Únicas 
utilizadas y no utilizadas por cada categoría de cargo 
electivo y, si correspondiere, de Boletas Únicas 
complementarias utilizadas y no utilizadas, cantidad 
de votos impugnados, diferencia entre las cifras de 
sufragios escrutados y la de votantes señalados en 
el registro de electores; todo ello asentado en letras 
y números; 

b) Cantidad también en letras y números de 
los sufragios logrados por cada una de las 
respectivas agrupaciones y en cada una de las 
categorías de cargos; el número de votos nulos, y en 
blanco; 

c) El nombre del presidente, los suplentes y 
fiscales que actuaron en la mesa con mención de los 
que estuvieron presentes en el acto del escrutinio o 
las razones de su ausencia. El fiscal que se ausente 
antes de la clausura del comicio suscribirá una 
constancia de la hora y motivo del retiro y en caso 
de negarse a ello se hará constar esta circunstancia 
firmando otro de los fiscales presentes. 

Se dejará constancia, asimismo, de su 
reintegro; 

d) La mención de las protestas que formulen 
los fiscales sobre el desarrollo del acto eleccionario y 
las que hagan con referencia al escrutinio; 

e) La nómina de los agentes de policía, 
individualizados con el número de chapa, que se 
desempeñaron a órdenes de las autoridades del 
comicio hasta la terminación del escrutinio; 

f) La hora de finalización del escrutinio. 
Si el espacio del registro electoral destinado 

a levantar el acta resulta insuficiente se utilizará el 
formulario de notas suplementario, que integrará la 
documentación a enviarse a la junta electoral. 

Además del acta referida y con los 
resultados extraídos de la misma el presidente de 
mesa extenderá, en formulario que se remitirá al 
efecto, un "Certificado de Escrutinio" que será 
suscripto por el mismo, por los suplentes y los 
fiscales. 

El presidente de mesa extenderá y entregará 
a los fiscales que lo soliciten un certificado del 

escrutinio, que deberá ser suscripto por las mismas 
personas pre mencionadas. 

Si los fiscales o alguno de ellos no quisieran 
firmar el o los certificados de escrutinio, se hará 
constar en los mismos esta circunstancia. 

En el acta de cierre de comicio se deberán 
consignar los certificados de escrutinio expedidos y 
quiénes los recibieron, así como las circunstancias 
de los casos en que no fueren suscriptos por los 
fiscales y el motivo de ello. 
 
Art. 21 - Sustitúyase el Artículo 48 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 48: Guarda de Boletas Únicas y 
documentos. Una vez suscripta el acta referida en el 
artículo anterior y los certificados de escrutinio que 
correspondan, se depositarán dentro de cada una de 
las urnas: las Boletas Únicas utilizadas, el sobre 
lacrado con las no utilizadas, los sobres utilizados, y 
un "certificado de escrutinio". 
 
Art. 22 - Sustitúyase el Artículo 49 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 49.- El registro de electores con las 
actas "de apertura" y "de cierre" firmadas, los votos 
impugnados se guardarán en el sobre especial que 
remitirá la junta electoral el cual lacrado, sellado y 
firmado por las mismas autoridades de mesa y 
fiscales se entregará al empleado postal designado 
al efecto simultáneamente con las urnas. 
 
Art. 23 - Sustitúyase el Artículo 50 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 50.- Terminado el acto y entregadas 
las urnas, el Presidente de mesa comunicará 
inmediatamente al Presidente de la junta el número 
de sufragantes por medio de radiogramas, en la 
siguiente forma: "comunico al señor Presidente que 
en la mesa numero....del circuito numero...por mi 
presidida, han sufragado...electores; y practicado el 
escrutinio, los resultados fueron los siguientes... 
comunico igualmente, que siendo las... horas, he 
depositado en el correo bajo certificado (o entregado 
al empleado autorizado) las urnas conteniendo las 
boletas y documentos de la elección realizada en el 
día de la fecha. 
 
Art. 24 - Modifíquese el inciso 4° del Artículo 55 de la 
Ley 2551, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 55 inc. 4°.- Confrontar si el número 
de ciudadanos que sufragaron según el acta 
coincide con el mismo de boletas únicas remitidas. 
 
Art. 25 - Modifíquese el inciso 3° del Artículo 56 de la 
Ley 2551, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 56 inc. 3.- El número de sufragantes 
consignados en el acta difiera en más de cinco, al 
número de boletas únicas utilizadas remitidas por el 
Presidente de mesa. 
 
Art. 26 - Sustitúyase el Artículo 58 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 
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Artículo 58.- La Junta podrá convalidar el 
Acta de una Mesa, si por errores de hecho consigna 
equivocadamente los resultados del escrutinio 
primario y este puede verificarse nuevamente con 
las boletas únicas remitidas por el Presidente de la 
mesa. La anulación del Acta no importará la 
anulación de la elección de la mesa, y la junta 
electoral podrá declarar los resultados efectivos del 
escrutinio de la elección de la misma. 
 
Art. 27 - Sustitúyase el Artículo 59 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 59.- Terminada la verificación de las 
actas y pronunciada que fuera la resolución 
pertinente, la Junta realizará el escrutinio de los 
sobres y boletas únicas que tengan la nota de 
"impugnados". De ellos se retirara la impresión 
digital del elector y será entregada a los peritos 
identificadores para que, después de cotejarla con la 
existente en la ficha del elector cuyo voto ha sido 
impugnado, informe sobre la identidad del mismo. Si 
esta no resultare probada, el voto no será tenido en 
cuenta y la Junta ordenará la inmediata cancelación 
de la fianza al elector impugnado, o su libertad en 
caso de arresto. Tanto en un caso como en otro, los 
antecedentes se pasarán al fiscal del crimen para 
que sea exigida la responsabilidad al elector o 
impugnador falsos. La junta deberá declarar también 
la validez o nulidad de los votos observados, 
teniendo en cuenta la validez de la observación. 
 
Art. 28 - Sustitúyase el Artículo 60 de la Ley 2551, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 
“Artículo 60.- Procedimiento del escrutinio: La Junta 
Electoral provincial realizará el escrutinio definitivo, 
el que deberá quedar concluido en el menor tiempo 
posible. A tal efecto se habilitarán días y horas 
necesarios para que la tarea no tenga interrupción. 
En el caso de la elección del Gobernador y 
Vicegobernador lo realizará en un plazo no mayor de 
diez (10) días corridos. 

El escrutinio definitivo se ajustará, en la 
consideración de cada mesa, al examen del acta 
respectiva para verificar: 

1. Si hay indicios de que haya sido 
adulterada. 

2. Si no tiene defectos sustanciales de 
forma. 

3. Si viene acompañado de las demás actas 
y documentos que el presidente hubiere recibido o 
producido con motivo del acto electoral y escrutinio. 

4. Si admite o rechaza las protestas. 
5. Si el número de ciudadanos que 

sufragaron según el acta de escrutinio coincide con 
el número de Boletas Únicas en la urna. Esta 
verificación sólo se llevará a cabo en el caso de que 
medie denuncia de un partido político actuante en la 
elección. 

Realizadas las verificaciones 
preestablecidas la Junta se limitará a efectuar las 
operaciones aritméticas de los resultados 
consignados en el acta, salvo que mediare 
reclamación de algún partido político actuante en la 
elección. 

 
Art. 29 - Sustitúyase el Artículo 53 de la Ley 4746, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 53.- Créase el "Fondo Partidario 
Permanente Provincial", con la finalidad de proveer a 
los partidos reconocidos de los medios económicos 
que contribuyan a facilitarles el cumplimiento de sus 
funciones institucionales. 

La Ley General de Presupuesto determinará, 
anualmente, la afectación de los recursos necesarios 
bajo el rubro "Fondo Partidario Permanente 
Provincial". 

El Poder Ejecutivo por intermedio del 
Ministerio de Gobierno, dispondrá de dicho fondo, a 
los efectos que determina esta Ley y demás 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

Si un partido provincial o municipal no 
obtuviera el 3% de los votos válidos emitidos en la 
Provincia o el Municipio respectivamente, perderá el 
derecho a la participación en el "Fondo Partidario 
Permanente Provincial. 

Además de lo ya estipulado, el "Fondo 
Partidario Permanente Provincial” será también la 
vía de financiamiento para solventar la impresión de 
las Boletas Únicas por parte del Poder Ejecutivo 
Provincial. 
 
Art. 30 - Incorpórese como Art. 61 BIS de la Ley 
8619, el cual quedará de la siguiente manera 
impleméntese como sistema Alternativo, al sistema 
de Boleta Única, Para las elecciones Primarias, 
Abiertas, Simultaneas, y Obligatorias, hasta tanto se 
implemente el sistema de Voto Electrónico” 
 
Art. 31 - De forma. 
 

Mendoza, 1 de octubre de 2018. 
 

Mario Vadillo 
 

- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y ASUNTOS 
TRIBUTARIOS 
 

9 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 75075) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

Que resulta necesario para la Provincia de 
Mendoza definir un marco legal para la regulación 
del uso de la publicidad oficial a nivel provincial. 

Que contar con una normativa al respecto 
contribuiría al fortalecimiento institucional, con reglas 
fijadas acerca del manejo de un recurso cuyo 
destino y formas suele ser cuestionado. 

Que distintos organismos internacionales de 
reconocida trayectoria en la defensa de la libertad de 
expresión han denunciado desde hace algunos años 
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el uso indebido de la publicidad oficial en nuestro 
país tanto, a nivel federal como provincial.  

Que en octubre de 2006, la Sociedad 
Interamericana de Prensa expresó que “la 
distribución arbitraria de la publicidad oficial sigue 
siendo un problema muy serio en Argentina, donde 
el gobierno continúa con su política de utilizar los 
recursos públicos para “premiar” a los medios afines 
y “castigar” a los críticos o independientes”. En el 
mismo sentido se expresó “Human Rights Watch” en 
un informe publicado en enero de 2013, en el que 
denunció que “algunos gobiernos provinciales 
discriminan al distribuir la publicidad oficial, 
premiando a los medios locales que brindan una 
cobertura favorable y castigando a aquellos que 
tienen una línea editorial crítica”.  

La Asociación por los Derechos Civiles 
(ADC) publicó a fines del año 2005 un alarmante 
informe titulado “Una Censura Sutil” en el que se 
analizan algunas modalidades de censura indirecta 
a través de las cuales los funcionarios del gobierno 
nacional y de gobiernos provinciales interfieren con 
la libertad de los medios y la independencia editorial. 
Según el documento, a nivel provincial, se observa 
una “cultura enquistada de abuso persistente por 
parte de funcionarios provinciales, que manipulan la 
distribución de publicidad en función y objetivos 
políticos y personales, en franca violación de las 
normas internacionales y regionales de libertad de 
expresión”. Además, señala que las consecuencias 
del uso indebido de la publicidad se agravan en las 
provincias por el hecho de que la “publicidad oficial 
es esencial para la supervivencia financiera de los 
medios”. Entre los usos abusivos que se denuncian 
en el estudio se encuentra la utilización de la 
publicidad oficial para “tomar represalias contra 
medios cuya línea editorial es crítica, así como 
también para recompensar a aquellos de cobertura 
favorable”. Asimismo, se utilizan “presiones 
financieras para forzar a los medios a realizar una 
cobertura favorable del gobierno y sus funcionarios”, 
negar acceso o prohibir cobertura positiva de 
opositores al gobierno”, y ejercer un control directo 
sobre el contenido del texto impreso o tiempo de 
aire”,  

El informe anual 2003 de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos señala que 
las asignaciones discriminatorias de la publicidad 
oficial pueden constituir una violación a la libertad de 
expresión. Por un lado, “las asignaciones negativas, 
consistentes en el otorgamiento de publicidad a una 
persona o un medio de comunicaciones para 
inducirlo a no informar desfavorablemente sobre 
quienes están en el poder, son formas de coerción 
basadas en los contenidos, que obligan a los medios 
de comunicación al silencio sobre cuestiones de 
interés público”. Por otro lado, “las asignaciones 
positivas, a través de las cuales se exige al 
beneficiario que se exprese favorablemente para 
recibir los fondos estatales, pueden distorsionar 
artificialmente un debate público al inducir a apoyar 
las opiniones del gobierno a quienes en otras 
circunstancias hubieran adoptado una posición 
contraria”.  

La Convención Americana de los Derechos 
Humanos establece un marco legal contra estas 
violaciones indirectas del derecho a la libertad de 
expresión, determinando en su Artículo 13 que: “No 
se puede restringir el derecho de expresión por vías 
o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares de papel para 
periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de 
enseres y aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y la 
circulación de ideas y opiniones”. Asimismo, la 
Declaración de Principios sobre la Libertad de 
Expresión dispone en el Principio 13 que “La 
utilización del poder del Estado y los recursos de la 
hacienda publica; la concesión de prebendas 
arancelarias; la asignación arbitraria y discriminatoria 
de publicidad oficial y créditos oficiales; el 
otorgamiento de frecuencias de radio y televisión, 
entre otros, con el objetivo de presionar y castigar o 
premiar y privilegiar a los comunicadores sociales y 
a los medios de comunicación en función de sus 
líneas informativas, atenta contra la libertad de 
expresión y deben estar expresamente prohibidos 
por la ley. Los medios de comunicación social tienen 
derecho a realizar su labor en forma independiente. 
Presiones directas o indirectas dirigidas a silenciar la 
labor informativa de los comunicadores oficiales son 
incompatibles con la libertad de expresión”. En este 
mismo informe se cita la Declaración de 
Chapultepec, elaborada por expertos en libertad de 
expresión y patrocinada por la Sociedad 
Interamericana de Prensa (SIP). El documento 
establece en el Principio 7 que “(...) la concesión o 
supresión de publicidad estatal, no debe aplicarse 
para premiar o castigar a medios o periodistas”. En 
el plano internacional, en una declaración conjunta 
del Relator Especial de la ONU para la Libertad de 
Opinión y de Expresión, del Representante de la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa sobre la libertad de los Medios de 
comunicación y el Relator Especial para la Libertad 
de Expresión de la Organización de los Estados 
Americanos se expresó que “Los gobiernos y los 
órganos públicos nunca deben abusar de su 
custodia de las finanzas públicas para tratar de influir 
en el contenido de la información de los medios de 
prensa (…)”. Del mismo modo, en el viejo continente 
el Comité de Ministros del Consejo de Europa 
recomendó a los Estados miembros que los 
subsidios públicos a los medios debían “otorgarse 
sobre la base de criterios objetivos y no partidarios, 
dentro del marco de procedimientos transparentes y 
sujetos a control independiente” (Recomendación N° 
R (99), 19/01/99). 

Que en el año 2013, la Sala N° 4 de la 
Cámara en lo Contencioso Administrativo de la 
Capital Federal condenó a la Jefatura de Gabinete 
de Ministros a distribuir “equitativa y 
proporcionalmente” la pauta oficial entre los cinco 
canales de televisión porteños (América TV, Telearte 
SA, Televisión Federal SA, Artear y Radio y 
Televisión Argentina),  
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Que los jueces afirmaron que “aún cuando el 
legislador no sancionó un régimen integral sobre la 
publicidad oficial, sí existen parámetros para su 
asignación” y citan expresamente el último párrafo 
del Art. 76 de la Ley de Medios, el que establece: 
“para la inversión publicitaria oficial, el Estado 
deberá contemplar criterios de equidad y 
razonabilidad en la distribución de la misma, 
atendiendo los objetivos comunicacionales del 
mensaje en cuestión” (La Nación, 7/06/13). 

Que, en el orden provincial, un informe 
elaborado por ADC en cuatro provincias argentinas, 
Córdoba, Neuquén, Río Negro y Tierra del Fuego, 
bajo la denominación “Principios básicos para la 
regulación de la publicidad oficial”, destaca la 
existencia de “marcos legales inadecuados, y a 
veces confusos, que no establecen reglas claras en 
cuanto a cómo se planifica, cómo se produce, cómo 
se distribuye y cómo se controla la publicidad oficial. 
Esta insuficiencia legal promueve la 
discrecionalidad, atenta contra la transparencia y 
facilita posibles actos de corrupción”. Según este 
documento la “publicidad debe ser entendida como 
un canal de comunicación entre el Estado y la 
población” y su propósito es “difundir las políticas 
programas, servicios e iniciativas gubernamentales; 
promover el ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes de los ciudadanos; 
incidir en el comportamiento social y estimular la 
participación de la sociedad civil en la vida pública y, 
en general, informar sobre cualquier hecho que sea 
de relevancia pública. La producción y asignación de 
la publicidad oficial debe regirse por los principios de 
transparencia, eficiencia y buen uso de los fondos 
públicos”. Asimismo, el informe enfatiza que “la 
publicidad oficial no debe promover- explícita o 
implícitamente- los intereses de ningún partido 
político ni del gobierno, ni estar al servicio de 
destacar sus logros de gestión”. 

Que el Artículo 11 de la Constitución de la 
Provincia de Mendoza, señala: “A todos los 
habitantes de la provincia el derecho de emitir 
libremente sus ideas y opiniones de palabra o por 
escrito, valiéndose de la imprenta u otro 
procedimiento semejante, sin otra responsabilidad 
que las que resulte del abuso que pueda hacerse de 
este derecho, por delito o contravención, y ninguna 
ley, ni disposición se dictarán estableciendo a su 
respecto medidas preventivas, o restringiéndolo o 
limitándolo de manera alguna. Tampoco podrá 
dictarse ley ni disposición que exija en el director o 
editor, otras condiciones que el pleno goce de su 
capacidad civil”.  

Que no obstante este claro amparo a la 
libertad de expresión, la falta de aplicación de 
iniciativas tendientes a controlar y transparentar la 
distribución de la publicidad oficial, atentan contra el 
pleno ejercicio de este derecho fundamental para 
nuestro régimen democrático. 

Que la normativa provincial vigente, no 
define cuál debería ser el objeto de la publicidad 
oficial ni establece criterios objetivos de distribución 
de la pauta publicitaria. La única legislación vigente 
en esta materia es la Ley provincial 6496/97, la cual 

exige a los organismos de la administración central, 
descentralizados y empresas estatales o con 
mayoría accionaría estatal de la Provincia de 
Mendoza, la presentación bimestral, ante ambas 
cámaras, de un informe detallado acerca de los 
gastos de publicidad, promoción donación y/o 
subsidios realizados durante ese período. 

Que ante un marco legal inadecuado y 
difuso en el orden provincial y prácticamente 
inexistente en el plano municipal, es fundamental 
transparentar y regular el manejo de la publicidad 
oficial. 

Que, a nivel internacional, en la Audiencia 
Pública llevada a cabo por la CIDH (Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos) el 29 de 
octubre de 2010 en Washington DC, se indicó que la 
falta de regulación adecuada es la principal causa 
de que los presupuestos publicitarios puedan ser 
utilizados para influir en los contenidos de los 
medios de comunicación,  

Que en el informe anual de la Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión de 2003 
(CIDH), se advertía sobre la necesidad de “una 
mayor voluntad política por parte de los Estados 
miembros para llevar adelante reformas en sus 
legislaciones que garanticen a las sociedades un 
amplio ejercicio de la libertad de expresión e 
información”, 

Que en el informe de referencia también se 
remarcaba que “la multitud de casos denunciados 
prueban el carácter generalizado de las presuntas 
violaciones indirectas a la libertad de expresión. 
Estas posibles violaciones indirectas son promovidas 
por la falta de disposiciones legales que ofrezcan 
recursos adecuados frente a la asignación 
discriminatoria de publicidad oficial, pues este vacío 
legal da lugar a un poder discrecional excesivo por 
parte de las autoridades que adoptan las decisiones 
en la materia”,  

Que, incluso, en el orden nacional, la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación en el caso 
Editorial Río Negro SA c. Provincia de Neuquén, el 
tribunal indicó que la Provincia de Neuquén había 
violado la libertad de expresión de un diario al 
eliminar la publicidad oficial contratada como 
consecuencia de una cobertura crítica y, a su vez, 
señaló que la provincia debería establecer un marco 
legal adecuado que limite la discrecionalidad de los 
funcionarios públicos e impida este tipo de 
arbitrariedades (Ver documento: Principios sobre 
Regulación de la Publicidad Oficial en el Sistema 
Interamericano de Protección de Los Derechos 
Humanos/OEA),  

Que, es deber de la Legislatura velar por la 
libertad de expresión asegurando que la publicidad 
oficial esté al servicio de las necesidades e intereses 
de los ciudadanos y no sea destinada a usos 
indebidos. 

Que, la publicidad oficial debe servir al 
interés general y no ser concebida con un 
mecanismo destinado al sostenimiento económico 
de empresas mediáticas. En este sentido en el 
informe anual de la Relatoría de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos se señalaba 
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que “no existe un derecho intrínseco a recibir 
recursos del Estado por publicidad. Sólo cuando el 
Estado asigna esos recursos en forma 
discriminatoria se viola el derecho fundamental a la 
libre expresión”. Asimismo, en el Informe de ADC 
anteriormente citado, se describe la situación en 
relación a los subsidios. “Una cantidad de 
funcionarios provinciales y nacionales busca 
justificar sus abundantes asignaciones de publicidad 
a los medios favorecidos como subsidios legítimos 
que promuevan el pluralismo. Sin embargo, la 
realidad es que en la mayoría de los casos, los 
medios que atraen la generosidad oficial tienden a 
ser aquellos más cercanos al gobierno de turno, 
quienes de esta manera reciben una ventaja injusta 
sobre sus competidores”. Y, seguidamente, expresa: 
“las políticas de publicidad como subsidio son 
imprudentes, incluso cuando se las implementa de 
buena fe. El objetivo de la publicidad oficial es 
informar al público sobre asuntos importantes de 
gobierno, una función que no siempre es compatible 
con la necesidad de apoyar a medios de menor 
tamaño o que tienen dificultades financieras”. 

Que a través del presente proyecto se busca 
establecer un marco regulatorio general de la 
publicidad orientado a garantizar la transparencia en 
el manejo de los fondos públicos y a servir con 
objetividad al interés general. 

Que del mismo modo, en el proyecto se 
señala que en nuestro país la asignación arbitraria y 
discriminatoria de la publicidad oficial ha sido objeto 
de constantes denuncias por parte de organismos 
internacionales de reconocida trayectoria 
internacional, lo cual ha contribuido a una mayor 
concientización sobre la gravedad de esta flagrante 
violación al derecho a la libre expresión. En este 
contexto numerosas iniciativas tendientes tanto a 
exigir la transparencia en la distribución como a 
regular la asignación de publicidad oficial han sido 
impulsadas en el Congreso de la Nación en estos 
últimos años. A pesar de que numerosas voces 
provenientes de los más diversos sectores se han 
levantado en defensa de la libertad de expresión en 
Argentina, ningún proyecto ha prosperado. Por lo 
que creemos necesario y oportuno el poder avanzar 
con esta regulación en la Provincia de Mendoza. 
 

Mendoza, 2 de octubre de 2018. 
 

Marcos Niven 
 
Artículo 1° - El objeto de la presente ley es regular la 
asignación de la publicidad oficial.  
 
Art. 2° - Se entenderá por publicidad oficial todo 
aviso, comunicación o anuncio realizado a través de 
medios de comunicación radiales, audiovisuales, 
gráficos, electrónicos, digitales y en la vía pública, 
dispuesto por alguno de los organismos enumerados 
en el siguiente artículo.  
 
Art. 3° - La presente ley será aplicable a los 
siguientes organismos:  

a) Administración Provincial de Mendoza, 
conformada por la administración central y los 
organismos descentralizados. 

b) Empresas y Sociedades del Estado, que 
abarca a las Empresas del Estado, las Sociedades 
del Estado, las Sociedades Anónimas con 
participación estatal mayoritaria, las Sociedades de 
Economía Mixta y todas aquellas otras 
organizaciones empresariales donde el Estado 
Provincial tenga participación mayoritaria en el 
capital o en la formación de las decisiones 
societarias.  

c) Entes Públicos excluidos expresamente 
de la Administración Provincial, concepto que abarca 
a cualquier organización estatal no empresarial, con 
autarquía financiera, personalidad jurídica y 
patrimonio propio, donde el Estado Provincial tenga 
el control mayoritario del patrimonio o de la 
formación de las decisiones, incluyendo aquellas 
entidades públicas no estatales donde el Estado 
Provincial tenga el control de las decisiones. 
 
Art. 4° - La asignación de la publicidad oficial se 
regirá por los principios de interés general, 
transparencia, razonabilidad, eficiencia, igualdad de 
acceso, no discriminación y racionalidad en el uso 
de los fondos públicos. 
 
Art. 5° - La publicidad oficial tendrá por finalidad 
informar o difundir:  

a) Planes o programas de gobierno para que 
tomen conocimiento los beneficiarios de la 
prestación.  

b) Campañas de prevención en materia de 
salud, seguridad y preservación del medio ambiente.  

c) Licitaciones y concursos públicos.  
d) Consultas públicas  
e) Procesos electorales  
f) Políticas e Iniciativas gubernamentales  
g) Derechos de los ciudadanos y sus 

obligaciones.  
h) Estimular la participación de la sociedad 

civil en la vida pública.  
i) Informar hechos de relevancia pública e 

interés social. 
 
Art. 6° - La publicidad oficial no podrá contener 
mensajes discriminatorios ni contrarios a los 
principios, declaraciones, derechos y garantías que 
configuran el régimen republicano democrático 
consagrado en la Constitución Nacional. 
 
Art. 7° - En las comunicaciones a que se refiere el 
artículo 2° se empleará el idioma castellano. 
 
Art. 8° - Se procurará el más completo acceso a la 
información a las personas con cualquier tipo de 
discapacidad. 
 
Art. 9° - Prohíbase la utilización de publicidad oficial 
para promover expresa o implícitamente los 
intereses de partidos políticos y del gobierno. 
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Art. 10 - La planificación y contratación de espacios 
de publicidad oficial en la Provincia de Mendoza, se 
harán a través de la Subsecretaria de Comunicación 
Social, Prensa y Protocolo. Se realizará la 
asignación de la publicidad oficial de acuerdo a los 
principios y criterios establecidos en esta ley. 
 
Art. 11 - La Subsecretaria de Comunicación Social, 
Prensa y Protocolo será la autoridad de aplicación 
de la presente ley.  
 
Art. 12 - Facultades y Atribuciones. La Subsecretaria 
de Comunicación Social, Prensa y Protocolo, sin 
perjuicio de sus funciones específicas, en su 
carácter de autoridad de aplicación de la presente 
ley tendrá las siguientes facultades y atribuciones:  

a) Proponer el dictado de la reglamentación 
de esta ley.  

b) Mantener el Registro Provincial de 
Publicidad Oficial.  

c) Elaborar y publicar el informe trimestral de 
la publicidad oficial contratada por los organismos 
del artículo 3º.  

d) Velar por el cumplimiento de la presente 
ley. 
 
Art. 13 - Créase en el ámbito de la Subsecretaria de 
Comunicación Social, Prensa y Protocolo el Registro 
Provincial de Publicidad Oficial, en el que deberán 
inscribirse los medios de comunicación radiales, 
audiovisuales, gráficos, digitales y electrónicos; las 
empresas productoras de programas para radio, 
televisión y cine, y las agencias de publicidad que 
estén interesados en ser adjudicatarios de 
publicidad oficial. El Registro publicará en su página 
web el listado de todos los inscriptos en el mismo. 
 
Art. 14 - Los medios de comunicación radiales, 
audiovisuales, gráficos y electrónicos; productoras 
de programas y agencias de publicidad que 
contraten en forma directa o indirecta con el Estado, 
deberán estar previamente inscriptos en el Registro 
creado por la presente ley. Para su inscripción 
deberán presentar la documentación que acredite el 
cumplimiento de las normas exigidas en cada caso 
para su funcionamiento como tales por la autoridad 
competente, ya sean nacionales, provinciales, y/o 
municipales. Asimismo, deberán presentar la 
documentación que acredite la observancia de las 
normas impositivas, laborales y previsionales en el 
orden nacional, provincial y/o municipal, según 
corresponda. Cada uno de los medios especificados 
constituirá una categoría. Los titulares de medios de 
radiodifusión deberán acreditar su calidad de 
adjudicatarios de licencias otorgadas por el Poder 
Ejecutivo Nacional de conformidad con el Artículo 39 
de la Ley 22285 (de Radiodifusión). Los requisitos 
adicionales que deban cumplir los sujetos 
mencionados en este artículo para su inscripción en 
el Registro, serán determinados por la 
reglamentación.  
 
Art. 15 - La Subsecretaria de Comunicación Social, 
Prensa y Protocolo elaborará un informe semestral 

de la publicidad oficial contratada en el que se 
incluirá el contenido de todas las campañas 
institucionales comprendidas por esta ley, el número 
de orden de publicidad; fecha de contrato; 
dependencia contratante; el objeto del mismo; 
identificación del medio contratado; características 
de la publicidad contratada en cuanto a su espacio, 
dimensión, duración y demás elementos que 
constituyan la unidad de medida de facturación, su 
monto y forma de pago. Este informe deberá 
remitirlo a ambas Cámaras de la Legislatura y 
publicarlo en la página web de la Subsecretaria de 
Comunicación Social, Prensa y Protocolo, sin 
perjuicio de otros medios que se consideren 
convenientes para asegurar el acceso a la 
información.  
 
Art. 16 - No podrán inscribirse en el Registro 
Provincial de Publicidad Oficial:  

a) Las personas físicas o jurídicas que no 
hubieren cumplido con sus obligaciones impositivas, 
laborales y/o previsionales, de acuerdo con lo que 
establezca la autoridad competente en cada caso.  

b) Las personas que trabajen en relación de 
dependencia en la Subsecretaria de Comunicación 
Social, Prensa y Protocolo y direcciones 
dependientes de  del mismo. 

c) Los agentes y funcionarios del Estado 
Provincial y las empresas en las cuales aquellos 
tuvieren una participación.  

d) Las personas que se encontraren 
procesadas por delitos contra la Provincia de 
Mendoza, o contra la fe pública o por delitos 
comprendidos en la Convención Interamericana 
contra la Corrupción (Ley 24759) o la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción (Ley 
26097).  

e) Toda persona vinculada directa o 
indirectamente a la Subsecretaria de Comunicación 
Social, Prensa y Protocolo. 
 
Art. 17 - La publicidad oficial se asignará tomando en 
consideración criterios de circulación, tiraje, 
cobertura de población y geográfica, audiencia o 
visitas recibidas -según el medio de comunicación 
de que se trate- y el universo al cual está dirigida.  
 
Art. 18 - Los recursos destinados a las 
contrataciones de publicidad oficial surgirán de las 
partidas establecidas en el Presupuesto General de 
la Provincia, asignadas a cada organismo para tal fin 
en cada ejercicio financiero. 
 
Art. 19 - La presente ley regirá a partir de los ciento 
veinte (120) días de su publicación, plazo dentro del 
cual el Poder Ejecutivo Provincial dictará la 
reglamentación pertinente. 
 
Art. 20 - De forma. 
 

Mendoza, 2 de octubre de 2018. 
 

Marcos Niven 
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- A LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN Y 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y ASUNTOS 
TRIBUTARIOS 
 

10 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 75088) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

El proyecto de ley que elevamos a la 
consideración de los legisladores de esta H. 
Cámara, tiene por objeto mantener vivos en la 
memoria de todos los mendocinos, a los 
combatientes de la guerra de Malvinas que nacieron 
en nuestra provincia. 

El Estadio Malvinas Argentinas se encuentra 
al pie de la imponente cordillera de Los Andes, en el 
corazón del parque General San Martín, a 3 
kilómetros del micro centro de la Ciudad de 
Mendoza. 

Comenzó a construirse en 1976 con motivo 
de la Copa Mundial de Fútbol de 1978, por el 
arquitecto uruguayo Rafael Viñoly, sobre una 
“ollada” natural, dónde funcionaba el ex autódromo 
General San Martín. 

Fue inaugurado el 14 de mayo de 1978 con 
un partido entre las selecciones de Mendoza y San 
Rafael. El nombre de “Estadio Malvinas Argentinas” 
data de 1982, en honor a la gesta argentina en las 
islas. Hasta esa fecha era llamado “Estadio Ciudad 
de Mendoza”. 

El estadio luego sería utilizado para diversos 
eventos de renombres deportivos, artísticos y 
culturales que generan orgullo en todos los 
mendocinos, y hasta en el año 2002 fue sede de la 
Fiesta Nacional de la Vendimia, sin dudas la fiesta 
con mayor convocatoria tanto provincial, nacional e 
internacional de la provincia. 

El 2 de abril de 1982, durante el gobierno de 
facto de Leopoldo Fortunato Galtieri, las tropas 
argentinas desembarcaron en las Islas Malvinas con 
el fin de recuperar ese territorio nacional que fue 
ocupado por Gran Bretaña en 1833. Fue un intento 
desesperado de los integrantes de la Junta Militar 
por permanecer en el poder, en medio de una crisis 
económica, política y social. 

La guerra, que duró 74 días, tuvo un efecto 
devastador para el país: murieron 649 chicos que 
fueron al conflicto sin preparación y sin los 
pertrechos adecuados, que padecieron hambre y 
frío. En los años siguientes, la tragedia fue mayor: 
500 veteranos se suicidaron a raíz de las secuelas 
físicas y psicológicas que les dejó la guerra, así 
como por el abandono y el olvido en que los 
sumieron. Del total de combatientes, 359 eran 
mendocinos, y según los registros llevados por las 
organizaciones de ex combatientes, 15 personas 
murieron en combate, la mayoría de ellos militares 
de carrera y tripulantes del crucero General 
Belgrano. 

Los veteranos de Malvinas sienten lo que 
pasó por las marcas que dejó en su cuerpo y en su 
alma la guerra. Pero también por el recuerdo 
imborrable que significa las personas que perdieron 
la vida en las islas. 

Es indudable que el mérito a estos patriotas 
merece mucho más y mejores honores que la de 
una simple placa en nuestro Estadio Provincial. El 
motivo va mucho más allá, es una forma en la que el 
ciudadano que asista a un evento de alta 
envergadura como los que se realizan en nuestro 
estadio, pueda hacer alusión a la importancia de 
estos héroes provinciales que, siendo en algunos 
casos jóvenes de no más de 20 años, lucharon y 
defendieron a nuestra patria sin pedir nada a 
cambio. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Pablo Cairo, Maricel Arriaga, Norma Pagés, 
Guillermo Pereyra, Helio Perviú, Carlos Bianchinelli y 
Mario Díaz. 
 
Articulo 1º - Colóquese una placa recordatoria a los 
ex combatientes y caídos mendocinos en la guerra 
de Malvinas, en el ingreso al predio del Estadio 
Provincial Malvinas Argentinas. 
 
Art. 2º - Para el cumplimiento de lo normado en el 
artículo precedente, la autoridad de aplicación de la 
presente ley será la Subsecretaría de Deportes de la 
Provincia de Mendoza. 
 
Art. 3° - La autoridad de aplicación designada en el 
artículo precedente confeccionará la placa 
recordatoria, colocándola en donde fuere estipulado. 
 
Art. 4° - La placa creada por el artículo 1º deberá ser 
inaugurada en acto solemne, el 2 de abril de 2019, 
en el 37º aniversario de la conmemoración del Día 
del Veterano y de los Caídos en la Guerra de 
Malvinas. 
 
Art. 5° - El Poder Ejecutivo reglamentará la presente 
ley en el plazo de sesenta (60) días a partir de la 
promulgación. 
 
Art. 6° - De forma. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Pablo Cairo, Maricel Arriaga, Norma Pagés, 
Guillermo Pereyra, Helio Perviú, Carlos Bianchinelli y 
Mario Díaz. 
 

- A LAS COMISIONES DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN Y DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 
ASUNTOS TRIBUTARIOS 
 

11 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75076) 
 

FUNDAMENTOS 



kfkfkfk36 

                                                                                                                                                                                     .  
Servidor H.C.D.D/Diario de Sesiones/ ORD. Nº 24 del 10-10-18  
 

H. Cámara: 
 

Según la OMS, se estima que anualmente 
40 millones de personas necesitan cuidados 
paliativos y tan solo un 14% los reciben. Esto se 
debe a que la mayor parte de las personas que 
necesitan este tipo de atención viven en países 
menos desarrollados, la Sociedad Uruguaya de 
Medicina y Cuidados Paliativos informa que "el 
acceso a estos no es igual para toda la población", 
de hecho en el 42% de los países del mundo no hay 
posibilidad de recibir tratamientos paliativos. 

En 2014, en la que fue la primera resolución 
de ámbito mundial sobre cuidados paliativos se instó 
a la OMS y a sus Estados miembros a mejorar el 
acceso a los cuidados paliativos como componente 
central de los sistemas de salud, haciendo hincapié 
en la atención primaria y la atención comunitaria y 
domiciliaria. 

Estadísticas actuales indican que tres de 
cada cuatro personas que padecen cáncer 
necesitarán en algún momento atención paliativa, 
cuidados que mejoran la calidad de vida tanto del 
paciente como de su familia, no sólo en la fase final 
de la enfermedad, sino desde el inicio del proceso y 
durante el periodo de duelo. Está demostrado que 
esta forma de atención disminuye el sufrimiento del 
enfermo y de sus seres queridos, evita actuaciones 
innecesarias y da prioridad a los valores y 
preferencias del paciente en un momento de 
especial fragilidad.  

La Alianza Mundial de Cuidados Paliativos 
(The Worldwide Hospice Palliative Care Alliance) 
este año, ha decidido refrendar el día mundial con el 
lema “Porque yo importo” que se une, además, a la 
conmemoración del centenario del nacimiento de 
Cicely Saunders, la enfermera, trabajadora social y 
médica que transformó los cuidados de las personas 
al final de su vida al considerar el dolor desde una 
dimensión que va más allá de lo físico e incluye 
también aspectos sociales, emocionales y 
espirituales. De este modo, y recogiendo un icónico 
mensaje de Saunders, “importas porque eres tú, e 
importas hasta el último momento de tu vida”, la 
campaña reivindica la trascendencia de los cuidados 
paliativos como un derecho humano que debe ser 
garantizado.  

En nuestra provincia el Hospital Central 
cuenta con un equipo interdisciplinario de 
profesionales, integrado por Nuria Elisa Comas 
(medica); Guido Agustín Álvarez (medico); Natalia 
Solé (psicóloga); Marta Montaldi (kinesióloga); Sonia 
Pascua (enfermera).  Ellos diariamente ponen todo 
su esfuerzo y dedicación en aras de hacer más 
aliviada la transición de los pacientes en sus últimos 
momentos de vida, así como también brindarle toda 
la contención necesaria tanto para ellos como para 
sus familiares. Los cuidados paliativos, como ya se 
expuso, suponen la atención de las personas no 
sólo desde lo físico, sino también teniendo en cuenta 
lo psicosocial y espiritual a lo largo de todas las 
fases de la enfermedad oncológica: desde la 
prevención y el diagnóstico hasta el tratamiento de 

los síntomas, comprendiendo también los cuidados 
del final de la vida. 

En este contexto el equipo llevará a cabo, el 
18 de octubre, un evento en conmemoración al día 
mundial de cuidados paliativos, que se celebra el 
segundo sábado de octubre (este año 13 de 
octubre). Con dicho evento se busca fomentar la 
importancia de esta actividad, que tiene por fin 
promover la atención continua e integrada de todos 
los pacientes oncológicos a lo largo de su 
enfermedad poniendo especial énfasis en prevenir el 
sufrimiento y mejorar su calidad de vida y la de sus 
familias. Por otro lado lograr que el alivio del dolor y 
el acceso a sea una realidad efectiva para todos los 
pacientes del país, eliminando las barreras de 
accesibilidad para estos medicamentos. 
 

Mendoza, 2 de octubre de 2018. 
 

Mauricio Torres 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de la H. Cámara la 
destacada labor profesional y humanitaria llevada a 
cabo por el equipo interdisciplinario de cuidados 
paliativos del Hospital Central, así como el evento a 
realizarse el día 18 de octubre de 2018 en el citado 
nosocomnio en el marco del Día Mundial de los 
Cuidados Paleativos.  
 
Art. 2° - Adjuntar a la presente Resolución los 
fundamentos que le dan origen. 
 
Art. 3° - De forma. 
 

Mendoza, 2 de octubre de 2018. 
 

Mauricio Torres 
 

- A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 
 

12 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75079) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

El Departamento General de Irrigación con 
la colaboración de la Secretaría de Infraestructura y 
Política Hídrica del Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda de la Nación Argentina y del 
Gobierno de Mendoza, realizarán el II Congreso y 
Exhibición Internacional “Agua para el Futuro” entre 
los días 7 y 8 de marzo de 2019 en la Nave Cultural 
y Universitaria, ubicada en la Ciudad de Mendoza. 

Este Congreso tiene como objetivos 
específicos generar un espacio de reflexión sobre 
los contextos sociales, políticos, económicos y 
ambientales en los que se desarrolla la gestión del 
recurso hídrico; compartir los desarrollos científicos, 
en materia de investigación, actualización de 
métodos y nuevas perspectivas de uso y regulación 
del agua; analizar los efectos de la variabilidad y el 
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cambio climático sobre la disponibilidad de agua y 
los fenómenos extremos tales como inundaciones y 
sequías; estos y otros objetivos, impulsan la 
proximidad entre los distintos sectores de la 
comunidad con la información vinculada a las 
políticas hídricas. 

Durante el evento, se desarrollarán 
importantes ponencias de profesionales locales, 
nacionales e internacionales vinculados a la 
actualidad del agua. Sus ejes temáticos, tales como 
la Seguridad Hídrica o la Gobernanza del Agua, 
serán expuestos al público en general y se 
enmarcarán junto a una serie de actividades 
culturales y educativas, tales como la Expo 
“Caminos del Agua” y dos concursos destinados a la 
comunidad educativa y aficionados artísticos. 

Por lo expuesto, más lo que fundamentaré al 
momento de su tratamiento, es que solicito se preste 
sanción favorable al siguiente proyecto de 
resolución. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

César Biffi 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta H. Cámara 
la realización del II Congreso y Exhibición 
Internacional “Agua para el Futuro”, organizado por 
el Departamento General de Irrigación con la 
colaboración de la Secretaría de Infraestructura y 
Política Hídrica del Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda de la Nación Argentina y del 
Gobierno de Mendoza, a realizarse entre los días 7 y 
8 de marzo de 2019, en la Nave Cultural y 
Universitaria ubicada en la Ciudad de Mendoza. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

César Biffi 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN 
 

13 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75081) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

El presente proyecto de resolución tiene por 
finalidad solicitar al Ministerio de Seguridad de la 
Provincia de Mendoza que incremente la presencia 
de efectivos policiales en las inmediaciones de la 
terminal de ómnibus y especialmente en el túnel que 
une la calle Pedro B. Palacios con el complejo de la 
terminal, atravesando el canal Cacique Guaymallén. 

Motiva nuestra solicitud el reclamo que nos 
han hecho llegar diversos vecinos que transitan a 
diario por el lugar mencionado, en donde hay 
comercios de rubros diferentes, vendedores 

ambulantes y miles de peatones que circulan 
durante todo el día. 

Llama la atención que no se advierte 
presencia policial constante en las inmediaciones 
mencionadas anteriormente, lo que genera un nivel 
de inseguridad para turistas y mendocinos que 
deben transitar por allí o pararse a comprar. 

Con el objeto de brindar mayor confianza y 
seguridad a los peatones, entendemos que con 
mayor presencia policial en ese tramo dejarían de 
haber robos diarios y no sería una zona insegura ni 
de venta de cosas robadas. 

Sin más, solicitamos la aprobación del 
presente proyecto de resolución, por los 
fundamentos antes señalados y los que en el 
momento del tratamiento se expondrán si así lo 
requiere esta H. Cámara. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Carina Segovia 
 
Artículo 1° - Solicitar al Ministerio de Seguridad de la 
Provincia de Mendoza que incremente la presencia 
de efectivos policiales en las inmediaciones de la 
terminal de ómnibus y especialmente en el túnel que 
une la calle Pedro B. Palacios con el complejo de la 
terminal, atravesando el canal Cacique Guaymallén. 
 
Art 2° - De forma. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Carina Segovia 
 

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
14 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 75083) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 
 

El presente el proyecto de resolución tiene 
por objeto, citar a la Ministro de Hacienda de la 
Provincia de Mendoza, Cdora. María Paula Allasino, 
para que concurra a la sesión ordinaria de la 
Cámara de Diputados el día Miércoles 10 de 
Octubre del corriente e informe sobre temas relativos 
al impacto en la Provincia de Mendoza, del acuerdo 
celebrado entre el Presidente de la República y el 
Fondo Monetario Internacional. 

Como es de público conocimiento, el 
acuerdo celebrado entre el Poder Ejecutivo de la 
Nación con el Fondo Monetario Internacional, sin el 
aval del Congreso Nacional, implica un incremento 
del endeudamiento externo en dólares, con sus 
consecuencias negativas teniendo en cuenta que el 
pago de los intereses de la deuda se convierte en el 
rubro presupuestario más importante, lo que 
repercute necesariamente en las condiciones de 
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vida de la mayoría de los argentinos que se 
encuentran padeciendo pérdida del poder 
adquisitivo, aumentos incontrolados de tarifas y 
aumento considerable de la tasa de desempleo, solo 
por mencionar algunos aspectos. 
En este contexto, la devaluación del peso argentino 
genera en las finanzas de Mendoza un problema 
presente y futuro. Los saltos en el tipo de cambio 
implica automáticamente la necesidad de destinar 
más pesos para cancelar los compromisos en 
dólares. Ello se debe a que la actual administración, 
potenciada por la postura del gobierno nacional, 
inició un ciclo de endeudamiento en dólares, 
transformándolo en una pesada carga de difícil 
solución no solo para el actual gobierno sino 
también para las administraciones futuras. 

Además en un escenario recesivo, 
reconocido por las autoridades de las políticas 
económicas, financieras y fiscales, (se anuncian al 
menos SEIS (6) meses de más recesión), resulta 
necesario para esta Legislatura conocer las medidas 
económicas y financieras restrictivas que tenga 
proyectado tomar el Poder Ejecutivo Provincial, 
atadas a una economía estancada y sus eventuales 
repercusiones en la población más vulnerable, el 
empleo y la producción. 

Por los fundamentos señalados 
anteriormente y por los que se expondrán si así lo 
requiere esta H. Cámara es que solicito se apruebe 
el presente proyecto de resolución. 

 
Mendoza, 3 de octubre de 2018. 

 
Carina Segovia; Patricia Galván; Silvia 

Stocco; Javier Cofano; Javier Molina; Liliana 
Paponet; Gustavo Majstruk; Daniel Rueda 
 
Artículo 1° - Citar a la Ministra de Hacienda de la 
Provincia de Mendoza, Cdora. María Paula Allasino, 
para que concurra a la sesión ordinaria de la H. 
Cámara de Diputados el día Miércoles 17 de octubre 
del corriente, e informe sobre temas relativos al 
impacto en la Provincia de Mendoza, del acuerdo 
celebrado entre el Presidente de la República y el 
Fondo Monetario Internacional. 
 
Art.2º - De forma. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Carina Segovia; Patricia Galván; Silvia 
Stocco; Javier Cofano; Javier Molina; Liliana 
Paponet; Gustavo Majstruk; Daniel Rueda 
 

- A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS 
 

15 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75084) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El presente proyecto de resolución tiene 
como objeto, citar con carácter urgente la presidenta 
del Instituto Provincial de Juegos y Casinos, Josefina 
Canale, a concurrir a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Asuntos Tributarios de esta H. 
Cámara. 

La presente citación se enmarca dentro de 
nuestra preocupación, acerca del las posibles 
perdidas que acarrearía el Casino Provincial, lo cual 
ha significado una merma de los fondos destinados 
a diversos programas de salud.  

Entendemos también que hay un real 
desmanejo en la conducción del casino provincial, y 
que es necesario averiguar los pormenores relativos 
a ello. 

Por estos fundamentos, y los que en 
oportunidad se darán, es que pido a mis pares me 
acompañen en el presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Lucas Ilardo Suriani 
Omar Parisi 
Helio Perviú 
Jorge Tanús 

Marcelo Aparicio 
 
Artículo 1° - Citar con carácter urgente la presidenta 
del Instituto Provincial de Juegos y Casinos, Josefina 
Canale, a concurrir a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Asuntos Tributarios de esta H. 
Cámara. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Lucas Ilardo Suriani 
Omar Parisi 
Helio Perviú 
Jorge Tanús 

Marcelo Aparicio 
 

- A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS 

 
16 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
EXPTE. 75085) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. CÁMARA: 
 

El taller “Creación Solidaria” es una actividad 
que se realiza en el C.E.B.J.A  3-122 Algarrobo 
Telteca, Complejo Penitenciario Boulogne Sur Mer, 
en el mismo participan personas privadas de libertad 
del pabellón 14 B de Diversidad de Género.  

Esta experiencia educativa solidaria surge 
de la necesidad de integrar a las personas, que los 
estudiantes privados de libertad manifestaron, 
debido a la vulneración de derechos y discriminación 
que han padecido a lo largo de sus vidas. De estos 
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estudiantes nace la demanda de generar una nueva 
actividad que los convierta en personas activas con 
el fin de subsanar necesidades que las diferentes 
comunidades y organizaciones educativas puedan 
tener (materiales lúdicos y didácticos).  

Con esta actividad se busca que los 
alumnos durante su proceso de vida en contexto de 
encierro vayan preparándose para su reinserción en 
la vida externa. También tiene como objetivo 
abastecer de juguetes a jardines y merenderos de la 
provincia que no dispongan de recursos para realizar 
dinámicas socioeducativas para los niños y niñas 
que asisten a los respectivos lugares.  

La acción solidaria tiene como principales 
destinatarios los niños y niñas de jardines y 
merenderos de la Provincia de Mendoza. La idea de 
este proyecto surgió porque se observó que a nivel 
provincial existen instituciones que presentan 
dificultades económicas y que asisten 
continuamente a familias de bajos recursos.  

Durante este año gracias a la obtención de 
donaciones de gran cantidad de madera, se 
realizaron rompecabezas con diferentes diseños, 
tamaños y números de piezas.  

Estos juegos fueron donados a varias 
escuelas entre ellas: 

-La “Escuela Fray Benito Lamas”, “Jardín Mi 
Pequeño Hogar”, “Comedor Madres Luchadoras” 
ubicados en el Departamento de Guaymallén;  

-al “Jardín Mi Angelito” y Merendero “Arco 
Iris” del Barrio La Estanzuela, ubicados en el 
Departamento de Godoy Cruz,  

-al Hogar EPA dependiente de la DINAF 
ubicado en Ciudad de Mendoza;  

-al “Jardín Juana Peralta” ubicado en el 
Departamento de Maipú;  

- a la Unidad Penal de Mujeres de “El 
Borbollón”. 

Durante el año 2016 se entregaron 200 
juguetes, en el año 2017 fueron entregados 400 y, a 
la fecha, durante este 2018, ya han sido entregados 
500 juguetes.  

Se considera que la acción solidaria no solo 
se realiza en busca de subsanar una necesidad de 
la comunidad, sino también trae aparejada una 
satisfacción y una experiencia gratificante para los 
protagonistas de dicha actividad. Es por eso que 
esta práctica contribuye a comenzar un proceso de 
reinserción y resocialización de una forma efectiva 
para las personas privadas de libertad que se 
traduce en la no reincidencia.  

Por estos citados fundamentos y por los que 
oportunamente se darán en el recinto es que solicito 
a este H. Cuerpo que preste sanción favorable al 
presente proyecto.  
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Patricia Galván 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de la H. Cámara el 
“Taller Creación Solidaria”, realizado en el Complejo 
Penitenciario de Boulogne Sur Mer, por medio del 
CEBJA 3-122 “Algarrobo Teleteca”,  en el mismo 

participan personas privadas de libertad del pabellón 
14B de Diversidad de Género. 
 
Art. 2º - Se acompaña a la presente resolución los 
fundamentos que le dan origen. 
 
Art. 3º - Dé forma. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Patricia Galván 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN 
 

17 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75086) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

Ponemos a consideración de los diputados y 
las diputadas el siguiente proyecto de resolución, 
con el objeto de reconocer la enorme labor solidaria 
que llevan a cabo desde el grupo “Amigas Agujas” 
en el Departamento de San Rafael. 

El grupo “Amigas Agujas” viene trabajando 
todos los inviernos desde el año 2015, reuniéndose 
sábado por medio para tejer mantas que luego se 
entregan a los quienes más lo necesiten para pasar 
el frío invierno. 

La distribución de las mantas se hace 
mediante diferentes organizaciones, en principio solo 
era mediante la Iglesia “San Miguel”, pero 
actualmente se han extendido a otras, como por 
ejemplo el reconocido “Club Lechero”. A través de 
éstas hacen llegar las mantas a barrios carenciados, 
comedores, hogares y cualquier otro lugar donde 
existan personas con necesidad de abrigo. 

“Amigas Agujas”, actualmente cuenta con 15 
personas fijas que se juntan sábado por medio a 
tejer, pero con más de 15 personas que también 
tejen en la semana sin haberse juntado. Es decir, 
hay alrededor de 30 personas colaborando todos los 
inviernos para la creación de las mantas. 

Este año alcanzaron un récord en la 
cantidad de mantas tejidas, con un total de 65, y 
continúan trabajando para que otras personas no 
sufran el invierno. 

Es de gran importancia destacar el trabajo 
de este grupo, pues deja entrever el valor 
fundamental del cooperativismo, valor con el cual los 
mendocinos podemos hacer nuestras las causas de 
los demás, y así, será mucho más llevadero el 
proceso de igualar oportunidades para alcanzar el 
desarrollo equitativo. 

Por lo expuesto, invito a mis pares a que se 
expresen por la afirmativa para aprobar el siguiente 
proyecto. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
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Hebe Casado 
Pablo Priore Moyano 

Álvaro Martínez 
 
Artículo 1° - Otorgar por parte de la H. Cámara un 
reconocimiento especial a las representantes del 
grupo “Amigas Agujas” por su gran labor en la 
producción y distribución gratuita de mantas para las 
personas que más las necesitan en el Departamento 
de San Rafael. 
 
Art.2° - De forma. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Hebe Casado 
Pablo Priore Moyano 

Álvaro Martínez 
 
- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN 
 

18 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75087) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

Ponemos a consideración de los diputados 
el siguiente proyecto de resolución, con el objeto de 
que esta H. Cámara declare de interés el “Congreso 
Internacional de Seguridad” a realizarse los días 17 
y 20 de octubre de 2018 en el Hotel Intercontinental 
Mendoza. 

Los destinatarios del congreso son: 
Profesionales y trabajadores de la seguridad, 
ingeniería, justicia, salud, educación, comunicación 
social, transporte, seguridad vial y seguros, 
fundaciones nacionales, provinciales y municipales, 
legisladores municipales, provinciales y nacionales, 
y hacia la comunidad educativa y familias. 

Está organizada en conjunto por la 
“Sociedad Argentina de Evaluadores de Salud”, el 
“Consejo Federal de Inversiones” y por el “Ministerio 
de Seguridad del Gobierno de Mendoza”. 

Los ejes temáticos que se abordarán en el 
Congreso son: Tecnología aplicada a la seguridad, 
Infraestructura aplicada a la seguridad, Seguridad 
Vial, Justicia y seguridad, Penitenciarías, Formación 
académica de personal policial, penitenciario y 
municipal, Funcionamiento de los organismos de 
control de cuerpos y fuerzas de seguridad, Policía 
científica, Relaciones con la comunidad, Prevención 
integral del delito y la violencia, Cyberbulling y 
cyberacoso, Comercio legal, Producción de 
información criminal, Seguridad privada, Seguridad 
electrónica, Prevención integral del consumo 
problemático, Política de control de armas. 

Es de gran importancia la generación de 
estos espacios de enriquecimiento mutuo dentro de 
las temáticas de seguridad para poder mejorar las 

prácticas estatales y ciudadanas en torno a la paz 
social. 

Por lo expuesto, dejamos a consideración de 
esta H. Cámara el siguiente proyecto. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Hebe Casado 
Pablo Priore Moyano 

Álvaro Martínez 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de esta H. Cámara 
el "Congreso Internacional de Seguridad", 
organizadas por la “Sociedad Argentina de 
Evaluadores de Salud”, en conjunto con el “Consejo 
Federal de Inversiones” y el “Ministerio de Seguridad 
de la Provincia de Mendoza”, que se realizará los 
días 17 y 20 de octubre de 2018 en el Hotel 
Intercontinental en la Provincia de Mendoza. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Hebe Casado 
Pablo Priore Moyano 

Álvaro Martínez 
 

- ACUMULAR AL EXPTE. 74928 EN EL 
ARCHIVO (Resolución N° 732/18) 
 

19 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

(EXPTE. 75089) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

La tendencia global respecto a la educación 
impartida por las instituciones públicas, es la de 
lograr una formación cada vez más integradora, de 
los niños y adolescentes en su contexto, tanto 
ambiental como humano y promoviendo el respeto al 
mismo. 

En este marco, se estima fundamental que 
los educandos cuenten con las herramientas 
necesarias para comprender las distintas situaciones 
y características especiales que puedan presentar 
los niños y/o adolescentes a su cargo y de esta 
forma acompañarlos y guiarlos en la generación de 
relaciones donde se acepten y tengan presentes las 
condiciones diferentes de cada uno. 

En particular, existe una enfermedad, 
denominada "celiaquía", que afecta 
aproximadamente al 1% de la población mundial, y 
que puede manifestarse tanto en niños como en 
adultos.  

La celiaquía consiste en la intolerancia 
permanente al gluten, presente en el trigo, la avena, 
la cebada y el centeno, conocidos como TACC. 
Mundialmente, es considerada la enfermedad 
intestinal crónica más frecuente. 
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La intolerancia al gluten que caracteriza a 
esta patología produce una lesión de la mucosa 
intestinal provocando una atrofia de las vellosidades 
del intestino delgado, lo que altera o disminuye la 
absorción de los nutrientes de los alimentos 
(proteínas, grasas, hidratos de carbono, sales 
minerales y vitaminas), generando un cuadro de 
mala absorción. Las consecuencias de la 
enfermedad sin tratamiento adecuado son graves y 
pueden derivar en anemia, osteosporosis, 
enfermedades digestivas, neurológicas, 
dermatológicas, hepáticas, autoinmunes, 
ginecológicas, entre otras. 

Ahora bien, la sintomatología de esta 
enfermedad sólo se revierte con una dieta estricta de 
alimentos libres de gluten (SIN TACC), la que 
deberá mantenerse de por vida, es decir, no existen 
medicamentos para tratarla.  

De acuerdo a lo expresado, existe una gran 
cantidad de personas que sufren de esta 
enfermedad, muchas diagnosticadas, pero muchas 
otras que pueden tener sintomatología, y aun no 
logran determinar su afección, por lo que resulta 
primordial que la población en general conozca los 
síntomas, las características que presenta la 
enfermedad, las limitaciones que impone a los 
afectados, los cuidados especiales que requieren en 
cuanto a su alimentación, etc. 

Teniendo en cuenta que la escuela, en la 
que se permanecen varias horas al día, es un 
espacio donde se comparten alimentos, tanto en 
meriendas, almuerzos, refrigerios, y como se dijo, el 
único tratamiento para esta enfermedad es una dieta 
libre de TACC, resulta fundamental que toda la 
población educativa tenga conocimiento de esta 
patología, a fin de acompañar a los que la padecen y 
ser conscientes de que aún con pequeñas acciones 
se puede perjudicar su salud. 

Lo dicho va en consonancia con las 
disposiciones de la Ley Nacional 26588/2009 
(modificada por Ley 27196/15), que declara de 
interés Nacional la atención médica, la investigación 
clínica y epidemiológica, la capacitación profesional 
en la detección temprana, diagnóstico y tratamiento 
de la enfermedad celíaca; de la Ley Provincial  
5243/1987, que también declaró de interés provincial 
la investigación, estudio, prevención y tratamiento de 
la enfermedad celíaca; y de la Ley 8166 a través de 
la cual se creó el Programa de "Detección y Control 
de la Enfermedad Celíaca". 

Conforme estos antecedentes, se estima 
adecuado proponer al Poder Ejecutivo Provincial 
que, a través de la Dirección General de Escuelas, 
incorpore en la curricula educativa de Mendoza 
información y concientización sobre la celiaquía. 

Por lo expuesto y las razones que expondré 
en el recinto, es que solicito a este H. Cuerpo me 
acompañe con el voto favorable al presente proyecto 
de declaración. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Ricardo Mansur 
Cecilia Rodríguez 

Artículo 1° - La H. Cámara vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo, a través de la Dirección General de 
Escuelas, realice todos los actos útiles para incluir 
en la curricula educativa de Mendoza, información y 
concientización sobre la enfermedad celíaca.  
 
Art. 2° - Comuníquese la presente declaración, con 
los fundamentos que le dan origen, al Poder 
Ejecutivo y a la Dirección General de Escuelas de la 
Provincia de Mendoza. 
 
Art. 3° - De forma.  
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Ricardo Mansur 
Cecilia Rodríguez 

 
- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN. 
 

20 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75091) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

La lectura es una herramienta muy 
importante y útil para todos. La importancia de la 
misma también reside en el hecho de que las 
personas pueden comenzar a recibir conocimientos 
de manera formal e insertarse así en el proceso de 
la educación. Esta supone siempre atención, 
concentración, compromiso, reflexión, todos 
elementos que hacen a un mejor desempeño y a 
mejores resultados. 

Además, el contacto cotidiano con los libros 
y la posibilidad de disfrutar de sencillas actividades 
como escuchar cuentos, despierta en los niños el 
deseo y la motivación por leer.  

Actúa como un fenómeno que nos permite 
estimular nuestra imaginación, crear nuevos mundos 
en nuestras mentes, reflexionar sobre ideas o sobre 
diferentes conceptos, mejorar nuestra ortografía, 
conocer más sobre otras realidades, etc. 

Una persona que no sepa leer difícilmente 
podrá estar preparada para el aprendizaje. Por eso 
es tan importante que en una edad tan temprana, en 
la que los niños absorben todo tipo de 
conocimientos como si fueran auténticas esponjas, 
se fomente la lectura y se empiece a hacer 
comprender a los pequeños como funciona. 

Gracias a la lectura, las personas son 
capaces de desarrollar su atención y concentración, 
dos factores clave para poder comprender y 
aprender. Además, la lectura podrá generar reflexión 
y diálogo, algo que nos ayudará a formar individuos 
críticos y con opiniones propias. 

Por último, aunque la lectura en sí sea 
esencial para el aprendizaje, hay que destacar que 
fomentando la lectura conseguimos también que se 
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amplíen sus horizontes en cuanto a ocio y diversión 
se refiere.  

Por todo lo expuesto y considerando muy 
importante el apoyo de mis pares, es que solicitamos 
la aprobación del presente proyecto. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Stella Maris Ruiz 
Norma Pagés 
Claudia Bassin 

Cecilia Rodríguez 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Provincia “La Maratón 
de Lectura de las 500 voces” que se realiza a partir 
del 28 de septiembre del corriente año. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Stella Maris Ruiz 
Norma Pagés 
Claudia Bassin 

Cecilia Rodríguez 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN. 
 

21 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75093) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

El ser humano ha descubierto diversas 
formas de interactuar, expresándose por medios que 
permitan establecer una comunicación a través de la 
expresividad que hoy en día son consideradas algo 
primordial en las sociedades civilizadas y 
organizadas, que incluso, llegan a ser reconocidos 
como expresiones artísticas. Uno de los más 
conocidos a nivel mundial es la danza, siendo 
considerada como el arte de bailar o moverse al 
ritmo de una determinada melodía, su desarrollo 
permite coordinar destreza física, actividad 
intelectual y expresión de emociones y sentimientos. 
Este movimiento artístico cultural, está arraigado en 
lo más profundo de las raíces ancestrales de los 
pueblos y naciones del mundo entero, los cuales 
cada uno de ellos cuenta con una danza 
característica de su región, la cual determina de 
manera directa su identidad y cultura. 

En el Departamento de La Paz se creó en el 
año 2006 el “Ballet de Danzas Árabes Raiahannah” 
dirigido por la Profesora Alma Molina. En la 
actualidad cuenta con una matrícula de 50 
bailarinas, que van desde los 4 hasta los 75 años y 
están divididas en 6 diferentes categorías: Baby, 
Infantil A, Infantil B, Juveniles, Adultas A y Adultas B. 

El día sábado 22 de septiembre del corriente 
año viajaron al Departamento de Rivadavia para 
competir en “La Regional Este del Torneo de Danza 
y Aeróbica”, organizado por La Secretaría de 
Deportes de la Provincia. Se presentaron 6 
categorías obteniendo 6 primeros puestos, que le 
dan el pase a la final provincial a realizarse en 
noviembre en el Auditorio Ángel Bustelo.  

En el mes de diciembre en la Ciudad de Mar 
del Plata, el grupo Juvenil, competirá en la final 
Nacional del “Torneo Sudamericano LIBRAF”, 
teniendo la posibilidad de ganar y competir en Brasil 
en la final Sudamericana de dicho torneo.  

Por todo lo expuesto y considerando muy 
importante el apoyo de mis pares, es que solicitamos 
la aprobación del presente proyecto. 
 

Mendoza, 3 de octubre 2018. 
 

Stella Maris Ruiz 
Norma Pagés 
Claudia Bassin 

Cecilia Rodríguez 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Provincia “El Ballet de 
Danzas Árabes Raiahannah” por su trayectoria y 
aporte cultural al departamento de La Paz. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Stella Maris Ruiz 
Norma Pagés 
Claudia Bassin 

Cecilia Rodríguez 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN. 
 

22 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75094) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

El presente proyecto de resolución tiene por 
objeto declarar de Interés de esta H. Cámara al 
Proyecto de Taller Productivo Artístico-Seriado de 
Cerámica que los alumnos y docentes de la Escuela 
N° 4-127 “Centro Polivalente de Arte” desarrollan en 
la Escuela de Formación Integral N° 7-002 “Eduardo 
José Primitivo Chimeno Codó” desde el año 2017. 

El proyecto se desarrolló por la iniciativa de 
la profesora Edith Fuentelsaz a principios de 2017, 
por el cual fue galardonada con un premio del 
Centro Latinoamericano de Servicios y Aprendizajes 
Solidarios (CLAYSS), el cual consistió en dinero 
para adquirir los insumos y materiales del presente 
proyecto, el cual a través de los talleres busca 
fortalecer la inclusión social y la inserción laboral de 
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los alumnos de la Escuela “Codó”, que presentan 
capacidades diferentes. 

Estos talleres se dictan dentro de la Escuela 
“Codó”, y se extiende al aula satélite del Distrito de 
Villa Atuel, con la participación de los alumnos del 
“Centro Polivante de Arte” que consiguen reforzar su 
aprendizaje por medio de la solidaridad y empatía, 
permitiéndoles comprender diversos contextos con 
mayor dificultad. 

El alumnado de la Escuela “Codó” es 
integrado por los chicos que egresan de las 
escuelas primarias de Educación Especial. Sin 
embargo, cuando estos egresan, a la edad de 22 
años, ven dificultades para encontrar alguna 
institución dónde radicarse, y realmente es muy 
difícil para muchos insertarse en el mundo laboral o 
continuar su formación académica. 

Por esta razón el Taller Productivo resulta 
una gran iniciativa para el mejoramiento de la 
calidad de vida de los alumnos, porque además 
intenta conectar a las familias para que puedan 
realizar diversas actividades, y en el mejor de los 
casos los conocimientos adquiridos se convierten en 
disparador de oficios o aspiraciones académicas. 

Por su parte, en el “Centro Polivalente de 
Arte”, no sólo intervienen los alumnos, si no también 
los docentes, y resulta para ellos también una 
experiencia humanitaria, voluntaria y de vocación 
que es muy beneficiosa para su desarrollo como 
personas. 

Iris Borges, Directora de Escuelas Solidarias 
de la Provincia, está al tanto de la iniciativa y ha sido 
determinante en promover las actividades que 
desarrollan ambas Escuelas, ya que resulta 
beneficioso para todos los involucrados, y eso 
también repercute en el círculo social de todos. 

Creemos enérgicamente que este tipo de 
Proyectos no solamente son importantes por el 
factor solidario, si no que también permite que los 
alumnos de una Institución puedan compartir sus 
conocimientos prácticos y artísticos, y de esa forma 
desarrollarse humanitariamente, y por otro lado, los 
alumnos que reciben las capacitaciones pueden 
descubrir nuevas técnicas e ideas a través de 
trabajos dinámicos y entretenidos, y por sobre todas 
las cosas, fomenta la inclusión social, gran aporte 
para los valores culturales de todos los chicos, y que 
luego repercute en las familias y círculos sociales. 

Por parte de los docentes involucrados, 
seguramente resulta una gran satisfacción 
materializar este tipo de proyectos y ver cómo los 
alumnos se desenvuelven en los mismos de forma 
tan determinante y dedicada. 

Este tipo de iniciativas son dignas de tomar 
como ejemplo para toda la Provincia y el País. 

Por todo lo aquí expuesto y lo que 
oportunamente será expresado, es que pido a esta 
H. Cámara acompañe el presente proyecto. 
 

Mendoza, 4 de octubre de 2018. 
 

Liliana Paponet 
 

Artículo 1° - Declarar de Interés de esta H. Cámara 
al Proyecto de Taller Productivo Artístico-Seriado de 
Cerámica desarrollado por alumnos y docentes de la 
Escuela N° 4-127 “Centro Polivalente de Arte” para 
la Escuela de Formación Integral N° 7-002 “Eduardo 
José Primitivo Chimeno Codó”. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 4 de octubre de 2018. 
 

Liliana Paponet 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN. 
 

23 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

(EXPTE. 75095) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

El presente proyecto de declaración tiene 
por objeto dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial, 
para que a través de quienes corresponda, proceda 
a fomentar y promover la carrera de Técnicos en 
esterilización que se dicta en la Universidad 
Nacional de Cuyo. 

Motiva este pedido la necesidad de Técnicos 
especializados en Esterilización con un titulo valido, 
ya que en los últimos años se ha acostumbrado 
destinar a este trabajo a personal no capacitado, lo 
que aumenta el riesgo de un mal mantenimiento del 
material a utilizar dentro de los Hospitales. La 
problemática se vincula al ingreso, la Facultad de 
Ciencias Médicas ha hecho hincapié en la falta de 
aspirantes a dicha Tecnicatura. 

Actualmente no hay estudiantes que se 
encuentren cursando la carrera en los 
establecimientos de la Universidad Nacional de 
Cuyo lo que consecuentemente podría provocar el 
cierre de la misma en un futuro. 

La escasa promoción que posee la 
Tecnicatura en Esterilización lleva a que pocos o 
ningún adolescente la considere a la hora de elegir 
su formación profesional, en cambio optan por otras 
más conocidas en los últimos años, como lo son la 
Tecnicatura en Diagnostico por Imágenes o la 
Tecnicatura en Quirófano. El Técnico en Diagnostico 
por Imágenes debido a al gran número de 
ingresantes y egresados posee una alta 
competencia laboral dentro del territorio mendocino. 
En contraposición el Técnico en Esterilización es 
requerido a diario por hospitales que registran un 
mayor número de vacantes que las carreras 
anteriormente nombradas. Debido a la 
obligatoriedad de mantener el material debidamente 
esterilizado, los hospitales se ven obligados a ceder 
el trabajo de un técnico en esterilización a personas 
capacitadas en aéreas similares pero no específicas. 

Cabe agregar la importancia del trabajo de 
esterilización debido a que son los encargados de 
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reconocer, verificar y manipular dispositivos médicos 
utilizados en el ámbito de la salud: usos, 
composición y compatibilidad con procesos de 
esterilización, además de operar con diversos 
equipos de esterilización: calor seco, calor húmedo, 
óxido de etileno, plasma de peróxido de hidrógeno, 
formaldehido, entre otros. 

Por lo anteriormente expresado es que es de 
suma importancia estas tareas sean realizadas por 
personas con las competencias necesarias, de lo 
contrario un mal manejo del material del hospital 
podría ocasionarle al paciente que sea tratado con el 
mismo, una grave complicación por no verse 
cumplidas las normas de bioseguridad necesarias. 

Sin más, se solicita se disponga la 
aprobación del presente proyecto de declaración, 
por los fundamentos señalados anteriormente y por 
los que en el momento del tratamiento se expondrán 
si así lo requiere esta H. Cámara. 
 

Mendoza, 4 de octubre 2018. 
 

Liliana Paponet 
 

Artículo 1º - Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Provincial, a través de quienes 
corresponda, realice tareas pertinentes en miras a 
fomentar y promover la carrera de Técnicos en 
esterilización que se dicta en la Universidad 
Nacional de Cuyo. 
 
Art. 2º - De Forma. 
 

Mendoza, 4 de octubre de 2018. 
 

Liliana Paponet 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN. 
 

24 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75100) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

El presente proyecto de resolución tiene por 
objeto, solicitar al Poder Ejecutivo que, mediante la 
Dirección de Agricultura y Contingencias Climáticas, 
informe a esta H. Cámara sobre la contratación y 
resultados del Seguro Agrícola. 

Después de sancionada la Ley 8970, a 
mediados del 2017, que dispone la contratación por 
parte del Poder Ejecutivo de un Seguro Agrícola 
Colectivo para los productores. 

Terminada la campaña anterior creemos de 
suma importancia hacer un balance del desempeño 
de esta nueva metodología de contratación, como 
también conocer si se pudo efectivamente financiar 
el Fideicomiso Fondo Compensador Agrícola, y de 
resultar así en que se utilizo dichos fondos. 

Siendo el sector Agrícola tan importante 
para la economía provincial, entendemos que el 
éxito de este seguro garantizara una mejora del 
sector. 

Por estos fundamentos es que solicitamos el 
tratamiento y posterior aprobación del presente 
proyecto. 
 

Mendoza, 5 de octubre de 2018. 
 

Omar Parisi 
Marcelo Aparicio 

Jorge Tanús 
Lucas Ilardo 
Helio Perviú 

 
Artículo 1° – Solicitar al Poder Ejecutivo que, 
mediante la Dirección de Agricultura y Contingencias 
Climáticas, informe a esta H. Cámara sobre los 
siguientes puntos: 

a) Cantidad de productores que adhirieron al 
seguro agrícola colectivo.- 

b) Empresas que fueron adjudicadas con la 
contratación para brindar dicho servicio.- 

c) Monto total que el estado provincial abona 
a las empresas aseguradoras, en concepto de pago, 
del seguro básico que otorga cobertura a 
productores agrícolas de menos de 20 hectáreas.- 

d) Cantidad de productores a los cuales se 
les ha abonado el seguro hasta el 30 de abril de este 
año, y porcentaje del daño cubierto en cada caso, 
como así también los montos totales que ha 
liquidado en concepto de seguro agrícola, el 
conjunto de compañías aseguradoras.- 

e) Número de productores que han hecho 
denuncias, detallando cultivo, hectáreas afectadas y 
porcentajes de las mismas.- 

f) Cantidad tasaciones de daño realizadas 
por un perito establecido por la Dirección de 
Agricultura y Contingencias Climáticas.- 

g) Ingresos al Fideicomiso Fondo 
Compensador Agrícola provenientes de los aportes 
de los productores agrícolas beneficiados con el 
seguro colectivo en el ultimo año.- 

h) Programas que fueron beneficiados con 
fondos de Fideicomiso Fondo Compensador 
Agrícola y montos asignados para cada uno de ellos 
en el ultimo año. 
 
Art. 2° – De forma. 
 

Mendoza, 5 de octubre de 2018. 
 

Omar Parisi 
Marcelo Aparicio 

Jorge Tanús 
Lucas Ilardo 
Helio Perviú 

 
- A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, 

ENERGÍA, MINERÍA E INDUSTRIAS. 
 

25 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
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(EXPTE. 75101) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

Habiendo tomado conocimiento de una 
problemática que afecta tanto al personal Directivo 
del Hospital como al Servicio de Cirugía 
Cardiovascular Pediátrica, según la cual existirían 
irregularidades en el nombramiento de los cargos e 
incompatibilidades de funciones. 

Por ello, es que solicitamos el tratamiento y 
posterior aprobación del presente proyecto. 
 

Mendoza, 5 de octubre de 2018. 
 

Omar Parisi 
Marcelo Aparicio 

Helio Perviú 
Lucas Ilardo 
Jorge Tanús 

 
Artículo 1° – Solicitar al Poder Ejecutivo, y por su 
intermedio al Ministerio de Salud, Desarrollo Social y 
Deportes de la provincia, informe acerca del Hospital 
Dr. Humberto Notti, los siguientes puntos: 

a) Personal Directivo del Hospital, carga 
horaria y mayor dedicación.- 

b) Si personal Directivo del Hospital poseen 
otros cargos y/o funciones públicas para la provincia 
y/o algún municipio, en su caso cuál y si el mismo no 
es incompatible con la tarea directiva del hospital y 
su carga horaria.- 

c) Personal Médico que cumple funciones en 
el Servicio de Cirugía Cardiovascular Pediátrico, 
antecedentes, especialidad que poseen y si 
presentan expedientes psiquiátricos que compliquen 
los cargos que ocupan.- 

d) Jefe de Servicio de Cirugía 
Cardiovascular Pediátrico, calidad de su cargo 
(Titular o Interino) en ambos casos fecha desde 
cuando ejerce la jefatura, forma de acceder al cargo 
(concurso, resolución, etc.). En caso de ser interino, 
Médico Jefe a quién se sustituye y/o remplaza, 
motivos por los cuales se encuentra de licencia, 
renovaciones de la misma si las hubiera y fecha 
desde la cual goza de ella; así mismo fecha desde la 
cual, este último, es Jefe de Servicio y forma de 
acceder al cargo (concurso, resolución, etc.).- 

e) Motivos por los cuales no se ha llamado a 
concurso a fin de ocupar el cargo de Jefe de Servicio 
de Cirugía Cardiovascular Pediátrico.- 

f) Cuántas cirugías anuales realiza el 
servicio y nombre de los médicos que efectúan las 
operaciones o se encuentran a cargo, en cada 
cirugía, del equipo médico de cirujanos.- 

g) Desde y hasta que horario funcionan los 
quirófanos.- 
 
 
Art. 2° – De forma. 
 

Mendoza, 5 de octubre de 2018. 

Omar Parisi 
Jorge Tanús 
Lucas Ilardo 
Helio Perviú 

Marcelo Aparicio 
 

- A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA. 
 

26 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75102) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

Sometemos a consideración el presente 
proyecto de resolución, que tiene por objeto declarar 
de interés de esta H. Cámara, el 1° Congreso 
Internacional de Teatro Musical, vinculado al 
“Congreso Internacional” que se viene realizando 
desde hace 7 años en la Ciudad de Montevideo, 
Uruguay, que se llevará a cabo en la Ciudad de 
Mendoza del 12 al 15 de octubre del corriente año. 

El mismo buscará brindar a la comunidad 
mendocina conocimientos teóricos, prácticos y 
artísticos aplicados a las disciplinas que conforman 
el género Teatro Musical (canto, danza y actuación). 
La existencia de este congreso, además permitirá 
generar un espacio de encuentro e intercambio, para 
el enriquecimiento entre quienes participen en él.  

El congreso contará con una capacitación 
intensiva, en la que participarán profesionales del 
campo del teatro y la música, de diferentes lugares 
del mundo, como España, Chile, Uruguay y 
Argentina. 

Durante el congreso los participantes se 
prepararán para un proceso de audición, la cual se 
desarrollará el último día del congreso, y les 
permitirá participar de importantes becas que les 
servirán para seguir capacitándose en el género, 
dentro y fuera del país. 

Uno de los objetivos principales es la 
vinculación, de manera directa, con el Congreso 
Internacional de Teatro Musical que se realiza en 
Uruguay, y darles la posibilidad a los artistas 
mendocinos de concurrir a este evento, por 
intermedio de las becas que se otorgarán. 

El congreso internacional de teatro musical 
en Uruguay se ha realizado en 7 ediciones anuales 
desde el año 2011, con la participación de grandes 
referentes y entrenadores del genero de distintas 
partes el mundo. 

Por las razones expuestas y las que 
oportunamente se darán, solicito a los diputados el 
tratamiento y aprobación del presente proyecto de 
resolución. 
 

Mendoza, 8 de octubre de 2018. 
 

Gustavo Majstruk 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta H. Cámara 
el 1° Congreso Internacional de Teatro Musical, 
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vinculado al “Congreso Internacional” que se viene 
realizando desde hace 7 años en la Ciudad de 
Montevideo, Uruguay. El que se llevará a cabo en la 
Ciudad de Mendoza del 12 al 15 de octubre del 
corriente año. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 8 de octubre de 2018. 
 

Gustavo Majstruk 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN. 
 

27 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
(EXPTE. 75090) 

 
FUNDAMENTOS 

 

H. Cámara: 

El ser humano ha descubierto diversas 
formas de interactuar, expresándose por medios que 
permitan establecer una comunicación a través de la 
expresividad que hoy en día son consideradas algo 
primordial en las sociedades civilizadas y 
organizadas, que incluso, llegan a ser reconocidos 
como expresiones artísticas. Uno de los más 
conocidos a nivel mundial es la danza, siendo 
considerada como el arte de bailar o moverse al 
ritmo de una determinada melodía, su desarrollo 
permite coordinar destreza física, actividad 
intelectual y expresión de emociones y sentimientos. 
Este movimiento artístico cultural, está arraigado en 
lo más profundo de las raíces ancestrales de los 
pueblos y naciones del mundo entero, los cuales 
cada uno de ellos cuenta con una danza 
característica de su región, la cual determina de 
manera directa su identidad y cultura. 

En el Departamento de La Paz se creó en el 
año 2006 el “Ballet de Danzas Árabes Raiahannah” 
dirigido por la Profesora Alma Molina. En la 
actualidad cuenta con una matrícula de 50 
bailarinas, que van desde los 4 hasta los 75 años y 
están divididas en 6 diferentes categorías: Baby, 
Infantil A, Infantil B, Juveniles, Adultas A y Adultas B. 

El día sábado 22 de septiembre del corriente 
año viajaron al Departamento de Rivadavia para 
competir en “La Regional Este del Torneo de Danza 
y Aeróbica”, organizado por La Secretaría de 
Deportes de la Provincia. Se presentaron 6 
categorías obteniendo 6 primeros puestos, que le 
dan el pase a la final provincial a realizarse en 
noviembre en el Auditorio Ángel Bustelo.  

En el mes de diciembre en la Ciudad de Mar 
del Plata, el grupo Juvenil, competirá en la final 
Nacional del “Torneo Sudamericano LIBRAF”, 

teniendo la posibilidad de ganar y competir en Brasil 
en la final Sudamericana de dicho torneo.  

Por todo lo expuesto y considerando muy 
importante el apoyo de mis pares, es que solicitamos 
la aprobación del presente proyecto. 

 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 

 

Stella Maris Ruiz 
Norma Pagés 
Claudia Bassin 

Cecilia Rodríguez 
 

Artículo 1° - Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo declare de interés Provincial “El Ballet de 
Danzas Árabes Raiahannah” por su trayectoria y 
aporte cultural al Departamento de La Paz. 

 

Art. 2° - De forma. 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 

 

Stella Maris Ruiz 
Norma Pagés 
Claudia Bassin 

Cecilia Rodríguez 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN. 

28 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

(EXPTE. 75092) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

La lectura es una herramienta muy 
importante y útil para todos.  

La importancia de la misma también reside 
en el hecho de que las personas pueden comenzar 
a recibir conocimientos de manera formal e 
insertarse así en el proceso de la educación. Esta 
supone siempre atención, concentración, 
compromiso, reflexión, todos elementos que hacen a 
un mejor desempeño y a mejores resultados. 

Además, el contacto cotidiano con los libros 
y la posibilidad de disfrutar de sencillas actividades 
como escuchar cuentos, despierta en los niños el 
deseo y la motivación por leer.  

Actúa como un fenómeno que nos permite 
estimular nuestra imaginación, crear nuevos mundos 
en nuestras mentes, reflexionar sobre ideas o sobre 
diferentes conceptos, mejorar nuestra ortografía, 
conocer más sobre otras realidades, etc. 
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Una persona que no sepa leer difícilmente 
podrá estar preparada para el aprendizaje. Por eso 
es tan importante que en una edad tan temprana, en 
la que los niños absorben todo tipo de 
conocimientos como si fueran auténticas esponjas, 
se fomente la lectura y se empiece a hacer 
comprender a los pequeños como funciona. 

Gracias a la lectura, las personas son 
capaces de desarrollar su atención y concentración, 
dos factores clave para poder comprender y 
aprender. Además, la lectura podrá generar reflexión 
y diálogo, algo que nos ayudará a formar individuos 
críticos y con opiniones propias. 

Por último, aunque la lectura en sí sea 
esencial para el aprendizaje, hay que destacar que 
fomentando la lectura conseguimos también que se 
amplíen sus horizontes en cuanto a ocio y diversión 
se refiere.  

Por todo lo expuesto y considerando muy 
importante el apoyo de mis pares, es que solicitamos 
la aprobación del presente proyecto. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Stella Maris Ruiz 
Claudia Bassin 

Cecilia Rodríguez 
Norma Pagés 

 
Artículo 1° - Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo declare de interés Provincial “La Maratón 
de la Lectura de las 500 voces” que se realiza a 
partir del día 28 de septiembre del corriente año. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 3 de octubre de 2018. 
 

Stella Maris Ruiz 
Claudia Bassin 
Norma Pagés 

Cecilia Rodríguez 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN. 
 

III 
ORDEN DEL DIA 

 
A) PREFERENCIAS CON DESPACHO DE 
COMISIÓN: 
 
1 - Expte. 73445 del 11-10-17 – Proyecto de ley de 
la diputada Galván, disponiendo de una norma que 
atienda la problemática del acoso escolar o bullying 
en todos los establecimientos educativos 
provinciales, tanto de gestión pública como privada, 
y conformar un Consejo Asesor para la Convivencia 
Escolar Democrática. (CE-DS-HPAT) 
 
2 - Expte. 74089 del 10-4-18 – Proyecto de ley de 
los diputados Parisi, Ilardo Suriani y Tanús, 
estableciendo la suspensión de la vigencia del Art. 
11, Capítulo III de la Ley 9021 –Ley de Avalúo 2018-

, como así también la vigencia de la Resolución Nº 
16 del 13-3-18 dictada por la Administración 
Tributaria Mendoza, por el plazo de un (1) año. 
(HPAT) 
 
3 - Expte. 74197 del 8-5-18 – Proyecto de ley de los 
diputados Díaz, Rueda y de las diputadas Ruiz L. y 
Segovia, creando el Régimen Provincial y Universal 
de Beneficios de la Tarifa Social de Servicios 
Públicos. (HPAT) 
 
4 - Expte. 74022 del 27-3-18 – Proyecto de ley de la 
diputada Galván, declarando servicio público el 
acceso a la conexión (WIFI) de internet en todo el 
territorio de la Provincia. (OPUV-HPAT) 
 
5 - Expte. 72069 del 23-11-16 – Proyecto de ley del 
diputado Priore, estableciendo que todo niño/a al 
nacer en la Provincia se le analizará y realizarán 
estudios necesarios para la detección de metabolito 
de sustancias tales como alcohol, cocaína, apiáceos, 
marihuana, barbitúricos, etc., siendo obligatoria su 
realización en todos los establecimientos públicos de 
gestión estatal o de la seguridad social y privados de 
la Provincia en que atiendan partos. (SP-DS-HPAT) 
 
6 - Expte. 74247 del 16-5-18 – Proyecto de ley de 
las diputadas Segovia, Pérez C. y de los Diputados 
Majstruk y Sosa P., creando el Consejo Provincial 
Económico Social Anticrisis. (LAC - EEMI) 
 
7 - Expte. 74218 del 10-5-18 - Proyecto de ley de las 
diputadas Rodríguez Abalo y Escudero, 
estableciendo el congelamiento de los cuadros 
tarifarios en la Provincia. (HP - LAC) 
 
8 - Expte. 74325 del 30-5-18 – Proyecto de 
resolución del diputado Parés, sustituyendo el 
artículo 88 del Reglamento Interno del H. Cuerpo. 
(DGCPP) 
 
9 - Expte. 74281 del 22-5-18 – Proyecto de ley del 
diputado Vadillo, estableciendo la disolución por 
fusión del Ente Provincial del Agua y Saneamiento 
con el Ente Provincial de Regulación Eléctrica, con 
la nueva denominación EPRASE. (LAC-HPAT) 
 
10 - Expte. 70026 del 17-11-15 (H.S. 65711 –Najul- 
10-11-15) – Proyecto de ley venido en revisión del H. 
Senado, estableciendo el porcentaje del treinta por 
ciento (30%) como mínimo para ser ocupado por 
mujeres en la integración de los Miembros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 
Mendoza. (LAC) 
 
11 - Expte. 73767 del 21-12-17 (HS 67539 –Barcudi- 
19-12-17) – Proyecto de ley venido en revisión del H. 
Senado, incluyendo en el diseño curricular de la 
Dirección de Escuelas de Nivel Primario, el 
contenido aptitudinal sobre Lenguaje de Señas 
Argentina. (CE-HPAT) 
 
12 - Expte. 73828/18 – Proyecto de ley de la 
diputada Jaime, modificando los Arts. 33, 34 e 
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incorporando los Arts. 34 bis, 34 ter, 34 quáter y 34 
quinquies de la Ley 6721. (LAC) 
 
13 - Expte. 74369 del 5-6-18 - Proyecto de ley de los 
diputados Ilardo Suriani, Parés, Aparicio, Tanús, 
Perviú, Parisi, Vadillo y Martínez E. y de las 
Diputadas Escudero y Galván, adoptando para el 
territorio provincial, la Guía Técnica para la Atención 
Integral de los Abortos No Punibles, elaborada por el 
Ministerio de Salud de la Nación –Programa 
Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable (PNSS y PR)-. (SP-LAC) 
 
14 - Expte. 74341 del 1-6-18 – Proyecto de ley de 
los diputados Tanús, Parisi, Aparicio, Ilardo Suriani y 
Perviú, fijando el Coeficiente de Variación Salarial 
que informa el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos de la República Argentina (INDEC), como 
tope máximo de actualización y financiación 
respecto de las viviendas construidas y/o financiadas 
por el Instituto Provincial de la Vivienda. (OPUV-
LAC) 
 
15 - Expte. 74150 del 24-4-18 (H.S. 68669 –
Ubaldini- 17-4-18) – Proyecto de ley venido en 
revisión del H. Senado, creando el Órgano de 
Revisión Local de acuerdo a lo establecido en la Ley 
Nacional Nº 26.657 –Salud Mental. (SP-LAC-HPAT) 
 
16 - Expte. 72573 del 30-3-17 – Proyecto de ley del 
diputado Cofano, modificando los Arts. 1º, 5º, 7º, 9º 
y 13 de la Ley 6010 –Distinción Sanmartiniana-. (CE-
HPAT-LAC) 
 
17 - Expte. 73033 del 3-7-17 – Proyecto de ley de 
las diputadas Galván, Segovia, Ramos, Ruiz L. y 
Carmona y de los Diputados Bianchinelli, Cofano, 
Rueda, Giacomelli, Ilardo Suriani, Parisi, Majstruk y 
González, declarando la emergencia alimentaria y 
nutricional en todo el territorio provincial hasta el 31 
de diciembre de 2019. (SP-HPAT) 
 
18 - Expte. 73062 del 11-7-17 – Proyecto de 
resolución del diputado Cofano, modificando los 
Arts. 41, 89, 91, 97, 220 y 221 e incorporando el Art. 
232 al Reglamento Interno de la H. Cámara de 
Diputados. (DGCPP) 
 
19 - Expte. 74203 del 9-5-18 – Proyecto de 
resolución del diputado Cofano, modificando los 
Arts. 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 86, 
107 y 190 e incorporando los Arts. 109 bis  y 233 del 
Reglamento Interno de esta H. Cámara. (LAC-
DGCPP) 
 
20 - Expte. 74712 del 14-8-18 – Proyecto de ley de 
las diputadas Escudero y Rodríguez Abalo, 
derogando el inc. b) del Art. 74 del Código Fiscal 
2018 –Exención impositiva a Iglesia Católica y a 
Congregaciones religiosas-. (HPAT) 
 
21 - Expte. 72754 del 3-5-17 – Proyecto de ley del 
diputado Cofano, creando el Consejo Consultivo de 
Infraestructura Provincial. (OPUV-HPAT) 

22 - Expte. 74690 del 8-8-18 – Proyecto de ley del 
Diputado Bianchinelli, estableciendo que todo 
Operador que preste servicios de provisión de agua 
potable, desagües cloacales e industriales, deberá 
aplicar una Tarifa Especial del 60% inferior a las que 
sean reguladas en cada período correspondiente a 
los clubes, instituciones deportivas y barriales. 
(ARH-HPAT) 
 
23 - Exptes. 70884/16 y sus acum. 74281, 74280, 
74279, 74091, 74218, 74197, 74044, 70971, 72037, 
72015 y 70972 - Proyectos de ley, declarando 
estado de emergencia social tarifaría en la 
prestación de servicios básicos de agua, luz y gas 
en el territorio provincial. (EEMI-LAC-HPAT) 
 
24 - Expte. 74341 del 1-6-18 – Proyecto de ley de 
los diputados Tanús, Parisi, Aparicio, Ilardo Suriani y 
Perviú, fijando el Coeficiente de Variación Salarial 
que informa el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos de la República Argentina (INDEC), como 
tope máximo de actualización y financiación 
respecto de las viviendas construidas y/o financiadas 
por el I.P.V. (HPAT) 
 
25 - Expte. 74739 del 15-8-18 – Proyecto de ley de 
las diputadas Bassin, Ruiz S. y Salomón, declarando 
de utilidad pública y sujeto a expropiación un 
inmueble ubicado en calle Yrigoyen s/n, Distrito La 
Dormida, Departamento Santa Rosa, destinado para 
la concreción de una Unidad de Transferencia de 
Residuos Sólidos Urbanos. (LAC) 
 
26 - Expte. 75007 del 24-9-18 (H.S. 70976 –P.E.- 
20-9-18) – Proyecto de ley venido en revisión del H. 
Senado, modificando distintos artículos del Código 
Procesal Laboral. (LAC) 
 
27 - Expte. 75012 del 25-9-18 (H.S. 71480 –P.E.- 
20-9-18) – Proyecto de ley venido en revisión del H. 
Senado, estableciendo el Régimen General 
Disciplinario del Empleado Público y modificando el 
Decreto Ley 560/73. (LAC) 
 
28 - Expte. 74816 del 28-8-18 – Proyecto de ley de 
los diputados Aparicio, Ilardo Suriani, Tanús, Perviú 
y Parisi, modificando los artículos 54 y 54 bis de la 
Ley 5811 y su modificatoria Ley 8678 –Licencias por 
Maternidad y Paternidad-. (LAC) 
 
29 - Expte. 74976 del 19-9-18 (Nota 380-L) – 
Proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo, 
estableciendo la nueva Ley de la Caja de Seguro 
Mutual. (HPAT) 
 
B) DESPACHOS: 
 
Nº 47 Expte. 74950/18 - De Legislación y Asuntos 
Constitucionales, en el proyecto de ley venido en 
revisión del H. Senado, estableciendo el día 31 de 
octubre de cada año como el día Provincial de la Fe 
Evangélica. 

EN CONSIDERACIÓN 
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Nº 48 Expte. 73379/17 – De Cultura y Educación y 
de Legislación y Asuntos Constitucionales, en el 
proyecto de ley del diputado Priore, adhiriendo a la 
Ley Nacional 27092, que instituye el día 2 de 
octubre como “Día Provincial de la No Violencia”. 

EN CONSIDERACIÓN 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Por Secretaría se dará 
lectura a la preferencia con despacho que ha sido 
despachada. 

1 
EXPTE. 75007 

MODIFICANDO LOS DISTINTOS  
ART. DEL CÓDIGO PROCESAL LABORAL 

 
SRA. SECRETARIA (Lettry)  
(leyendo): 

Preferencia 26, expediente 75007, proyecto 
de ley venido en revisión del Senado modificando 
distintos artículos del Código Procesal Laboral.  
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene la palabra el 
diputado Albarracín, miembro informante de la Unión 
Cívica Radical. 
 
SR. ALBARRACÍN (UCR) – Señor presidente: voy a 
solicitar la toma de estado parlamentario del 
despacho que obra en Secretaría. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – En consideración la 
toma de estado parlamentario del despacho 
mencionado. 

Se va a votar. 
-Resulta afirmativa.  
- (Ver Apendice Nº 8) 
- ( Ver Apendice Nº 4)  

 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Continua en el uso de 
la palabra el diputado Albarracín. 
 
SR. ALBARRACÍN  (UCR) – Señor presidente: 
entramos en consideración de la reforma del Código 
Procesal Laboral, tema que ha sido encarado por 
diversas gestiones y por diversos proyectos. 

En la Cámara de Diputados, desde el año 
pasado que se venía trabajando en un proyecto 
similar, el expediente 58656, en el cual se preveían 
básicamente los mismos institutos que en este 
proceso. Este era un proyecto enviado por el 
Gobernador Celso Jaque, el cual se ha tomado 
como base para hacer las modificaciones que hoy 
estamos tratando, porque hay ciertas cosas que van 
más allá del contenido político y si fue presentado en 
su momento, por un Gobernador de otro signo 
político, hay muchas, las mayorías de las cosas que 
hoy se receptan en este proyecto. 

¿Qué se busca básicamente con este 
proyecto?. Se busca agilizar las causas laborales, el 
promedio hoy está en alrededor de 3 años promedio, 
5 años o más en algunos casos. Lo que buscamos, 
es que así como se hizo con el Código Procesal 
Civil, como se ha hecho con el Código Procesal 
Penal es que los procesos sean ágiles. En este caso 
¿para qué?. Para que el trabajador pueda cobrar su 

crédito laboral antes y que no tenga que esperar 
este tiempo innecesariamente. 

Este reforma, a su vez, ha sido completada 
ya por dos reformas anteriores. Una, la Oficina de 
Conciliación Laboral y la otra, el tema de la 
Aseguradora del Riesgo de Trabajo, con lo cual hoy 
la carga promedio de trabajo de las Cámaras 
Laborales ha decaído en un 50%; es decir que 
previamente se concilian temas que antes iban 
necesariamente a la judicialización.  

¿Qué prevé esté Código?. Prevé, 
básicamente, la Audiencia Inicial, audiencia que ya 
la hemos visto funcionar en el Código Procesal Civil, 
audiencia que está funcionando muy bien. 

La Audiencia Inicial es una vez contestada la 
demanda, el actor pide fecha de audiencia, ante el 
juez, en el cual se resuelve. ¿Cuáles son los hechos 
controvertidos?. ¿Cuáles son las pruebas que cada 
parte tiene que rendir?, se la emplaza a que cada 
parte rinda su prueba pertinente y se fija la fecha de 
vista de causa. ¿Por qué ha dado muy buen 
resultado?, y lo estamos viendo en materia civil, por 
la presencia directa del juez. ¿Por qué?. Porque en 
materia laboral, muchas veces, salvo casos 
excepcionales, son cuestiones sencillas, la 
presencia del juez promueve la conciliación. 

Entonces, la conciliación que no se pudo 
haber logrado por diferentes inconvenientes en las 
instancias administrativas, se puede lograr en este 
caso; y si no, interviene directamente en la 
producción de la prueba, para que la prueba que 
sea, sea la más correcta.  
¿Qué otra cosa se ha incorporado?, que también 
estaba en el proyecto enviado por el Gobernador 
Jaque, el Instituto de la Caducidad de Instancia.  

Nosotros recibimos en la Comisión de 
Legislación a la mayoría de los gremios, a abogados 
laboralistas, quienes se manifestaron en contra de la 
caducidad de instancia.  

¿Qué es la caducidad de instancia?, en 
términos claros y sencillos. Es que, la carga que 
tiene el actor, el abogado del actor, de impulsar un 
proceso. ¿Qué tiempo tiene para impulsar un 
proceso?. Un año, un año, presidente, esto es lo que 
establecemos.  

Es decir que cada un año debería presentar 
un escrito, una notificación, algo que impulse la 
causa; si en el año no lo hace, ha pedido de la 
contraria, se lo emplaza, se lo notifica al trabajador; 
¿para qué?, para que promueva la causa. Si 
transcurrido el tiempo no promueve la causa, se 
considera que no hay interés en la promoción de la 
causa; porque si dejó pasar un año sin moverla, si 
dejó pasar a su vez el emplazamiento y no la movió, 
se entiende que caducó la instancia. Esta instancia 
que es muy acotada, ¿por qué? porque es a tres 
actos, y esto lo quiero explicar aunque es un poco 
técnico.  

Se mete la demanda, hay que notificar la 
demanda, primer acto útil; se contesta la demanda, 
también es acto útil, hay que notificar ese traslado 
de la demanda, segundo acto, que debería hacer el 
actor, ¡y si en ese mismo acto pide fecha de 
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Audiencia Inicial; esos serían los tres actos que 
debería hacer el actor.  

A partir de la Audiencia Inicial, presidente, 
no hay caducidad de instancia. Por eso nos parece 
bastante razonable, en defensa del trabajador, que 
se promueva este Instituto.  

¿Cuáles son los otros conceptos?, 
básicamente, los Fallos Plenarios, ¿por qué? Porque 
muchas veces las Cámaras Laborales en lugar de ir 
al Tribunal de Casación se van a la Corte, y hay 
temas que puede haber acuerdos entre las distintas 
cámaras, que hace al trabajador y al empleador. ¡Y 
que ellos mismos se pongan de acuerdo!, esto ya 
está en el fuero nacional; por eso es otro de los 
institutos que se incorpora, los fallos plenos y los 
fallos plenarios.  

En la revisión que se hizo en la Cámara de 
Diputados, se le han incorporado algunas 
modificaciones, una de ellas tiene que ver con el 
“Amparo Gremial y el Amparo Sindical”, esta es la 
posibilidad que da a la entidad gremial, la Ley de 
Entidades Sindicales; tema que no estaba regulado 
por nuestro Código, y que ahora se ha incorporado 
en un proceso simple y sencillo. 

Otras, son algunas cuestiones más bien 
técnicas en donde no hay mayores inconvenientes 
en incorporarse como es la “Recusación sin Causa”, 
para el caso de impedir la recusación sin causa para 
los miembros de la Corte, para evitar una dilación 
mayor de la causa; incorporar el tema de las “cuotas 
convencionales, las cuotas por obra social”, cosa 
que está hoy en la legislación en el Código Procesal 
Laboral de la Provincia, y algunas otras 
circunstancias. 

Creo, Presidente, que se escuchó en la 
Comisión a los miembros de la Corte, que nos dieron 
una visión general del tema; que se escuchó a 
pedido de la oposición a sindicatos; a profesionales, 
y se incorporaron las modificaciones, no todas las 
modificaciones, pero algunas modificaciones que 
iban en línea con el proyecto. 

Por eso entendemos, señor presidente, que 
es un proyecto que hace bien a la provincia, va en 
línea con las “reformas procesales” que han 
mejorado los procesos, sobre todo en su celeridad y 
en su calidad, porque entendamos que un proceso 
lento no es un proceso bueno, y por eso, vamos a 
pedir el voto positivo. 

Muchas gracias, Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra el 
diputado Aparacio. 
 
SR. APARICIO (UC) - Señor presidente: le pido 
autorización en el transcurso de mi alocución, para 
leer algunas partes. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene autorización 
diputado. 
 
SR. APARICIO (UC) – Bueno. 

Lamento tener que comenzar esta 
intervención con esta definición, pero no encuentro 

otra explicación: “este Gobierno desprecia a los 
trabajadores”. 

En algo más de dos años y medio de este 
Gobierno, ya ha sancionado dos leyes que afectan 
directamente a los trabajadores y trabajadoras de la 
Provincia; la Ley de la Oficina de Conciliación 
Laboral, y la Ley de Adhesión, que obliga el paso 
por las Comisiones Médicas de la Superintendencia 
de Riesgos de Trabajo. 

Ahora estamos tratando el Código Procesal 
Laboral, el cual viene a legitimar la denegación del 
acceso directo a la Justicia por parte de las personas 
trabajadoras. 

Es claro que estas instituciones atacan los 
derechos de los trabajadores y las trabajadoras; a 
esta situación, debemos sumarle que ahora tampoco 
podemos manifestarnos; oponernos y resistir con la 
reciente aprobación del Código Contravencional. 

Una vez más, estamos perdiendo la 
oportunidad de generar leyes que mejoren la calidad 
de los mendocinos. 

Este proyecto del Código Procesal Laboral, 
no representa una herramienta eficaz para lograr la 
rapidez; no vamos a resolver los problemas de los 
trabajadores, sino limitar el acceso a la Justicia para 
las personas trabajadoras.  

Como legislador que representa a los 
derechos de los trabajadores y las trabajadoras, 
tengo muchas razones para votar en contra de este 
proyecto, que pone al trabajador como objeto de 
segunda frente al acceso a la Justicia, pero me 
quiero detener en tres planteos fundamentales. 

El primero, que este proyecto de Código 
Procesal Laboral hace referencia con leyes que son 
cuestionadas constitucionalmente; esto es en lo que 
se refiere a la modificatoria de la Ley de Riesgo de 
Trabajo, y a las que crean la oficina de Conciliación 
Laboral. 

El segundo, la inclusión de la caducidad en 
el proceso Laboral.  

Y el tercero, la creación de los Cuerpos de 
Peritos, y la determinación de honorarios de los 
mismos. 

Como he dicho, este Código convalida la 
limitación al acceso de trabajadores a la Justicia; 
reafirma la inconstitucionalidad de obligar al 
trabajador a asistir previamente a una instancia 
administrativa, y lo hacen indicando una ley que no 
es la que crea las indemnizaciones. La 27.348, es 
una ley modificatoria, una más de todo el sistema, y 
la que seguramente será declarada inconstitucional 
por la Justicia de Mendoza, como ya ha sido 
declarada en otras provincias, incluso por la Cámara 
Nacional de Apelaciones del Trabajo. 

Si buscan tener la referencia a una ley 
nacional, lo correcto hubiera sido referirse a la Ley 
24557, y no solamente a una de las tantas normas 
que la modifican. En realidad lo más simple era no 
hacer referencia a esta ley, bastaba con referirse a 
accidentes y enfermedades profesionales. Más 
temprano que tarde, va a venir un Gobierno que sí le 
interesen los derechos de los trabajadores y las 
trabajadoras, y con ese criterio, va a derogar estas 
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leyes, y consecuentemente este artículo va a quedar 
en desuso. 

Es llamativo que además de legislar contra 
el pueblo, se cometa este tipo de error de técnica 
legislativa; estas sugerencias como otras no fueron 
escuchadas en el trabajo de comisiones. Con este 
Código insisten con la oficina de Conciliación 
Laboral, como si funcionara, y sabemos que no 
funciona. Hemos pedido informes, que aún no 
contestan, pero lo dijeron lo profesionales que 
expusieron en la comisión como fueron la Asociación 
de Abogados Laboralistas y el Colegio de Abogados 
de San Martín, donde marcaron claramente que el 
sistema ya encontró su cuello de botella; la demora 
en las homologaciones son excesivas; los acuerdos 
rara vez alcanzan una justa composición de 
intereses; el fracaso de las conciliaciones es 
moneda corriente; se jactan de haber llegado al 
número de causas que ingresan a Tribunales, pero 
no dicen que los números de litigiosidad no pueden 
verse aún, porque las causas están fracasando con 
todo éxito en la oficina de Conciliación Laboral; 
serán las que mañana éstas, abarroten Tribunales; y 
déjenme que les diga algo, que bajen los números 
de la demanda nada tiene que ver con la cantidad 
de conflictos que sin duda este modelo económico 
hace crecer la ola de despidos que estamos viviendo 
en la Provincia. 

Al respecto de la caducidad, nuestro bloque, 
nos oponemos principalmente por una cuestión 
ideológica. Los principios que rigen en el Derecho 
Laboral nos obligan a rechazar este instituto, la 
caducidad de instancia es por definición, esencia y 
naturaleza contraria a las normas constitucionales 
protectoras del trabajo en diversas formas, al 
principio de progresividad y no regresividad, al 
principio de justicia social, y a los derechos 
sustantivos fijados en la legislación del trabajo. Por 
lo que su invalidez es absoluta e insanable y 
causará la inconstitucionalidad de esta institución en 
el fuero laboral. 

El principio protectorio que rige en materia 
laboral y sus principios, obligan a que la persona 
trabajadora, sujeto débil de la relación, reciba una 
protección especial, siendo constitucionalmente 
amparado por el artículo 14 bis, y respectivamente 
consagrado en reglas específicas como el artículo 9 
de la Ley de Contrato de Trabajo y los Tratados 
Internacionales, y esto no se puede desconocer. 

El proyecto olvida que este es un proceso 
que busca la verdad real, y esa es tarea del juez, 
poner en cabeza de las partes y el Tribunal el 
impulso procesal es romper con esta regla vital para 
lograr el reconocimiento de los derechos de 
trabajadores y trabajadoras; lo que justamente por 
su condición de inferioridad sufren muchas veces la 
posibilidad de producir o tener suficiente prueba, los 
testigos casi siempre son trabajadores, que el día de 
la audiencia no siempre pueden ir, ni hablar de la 
documentación de la causa, siempre en manos del 
empleador o de las ART demandas. Ahora, además, 
padecerán la eventual pérdida de su derecho por el 
transcurso del tiempo, nos dirán que es cuestión de 
seguridad jurídica, la que nunca puede estar por 

encima de una protección constitucional; y no nos 
digan que es en defensa de la celeridad, no se 
aceleran los procesos limitando derechos, sino 
creando más Cámaras, más instancias y más 
recursos humanos.  

La misma Corte ha dicho que la inactividad 
procesal de parte de los trabajadores y trabajadoras, 
resultado de conductas negligentes de sus 
representantes, no puede significar la pérdida de sus 
derechos. Si pensamos además que un trabajador, 
en la mayoría de los casos, no tiene casa propia, 
que es migrante, hoy puede estar trabajando aquí, 
donde se desencadena su conflicto, y una vez 
iniciado el proceso puede que haya conseguido 
trabajo en otra provincia, y eso le genera que el 
contacto con sus representantes se resienta ¿Lo 
vamos a castigar con la pérdida de su derecho, solo 
por esta condición de asalariado? En este contexto 
económico-social este tipo de medidas solo buscan 
desalentar la defensa de los derechos de los 
trabajadores y trabajadoras. 

Desde el bloque también nos oponemos a la 
creación del Cuerpo de Perito y la determinación de 
los honorarios de los mismos, así como lo expresa 
este proyecto. Tal como está estructurada la 
reforma, se denigra la labor de los profesionales que 
actúan como perito y los pone bajo sospecha sin 
prueba alguna. Es tan grosero que los defensores 
del proyecto, así lo argumentaron, diciendo que: 
“Esto termina con el negocio de los médicos peritos”. 
Lo irónico es que siempre ven el negocio del lado de 
los trabajadores, parece que no conocen los 
repetidos casos de peritos que sin importar el caso 
otorgan incapacidad cero a trabajadores y 
trabajadoras, así como fue expuesto por los expertos 
invitados a la Comisión de LAC de la Asociación de 
Peritos. 

Es altamente preocupante este tema, tanto 
por la imposición de una regulación mezquina, una 
suma fija en algo así como $4800 medio JUS, que 
impone la nueva ley, como por la creación de 
Cuerpo de Peritos dependiente de la Suprema 
Corte, que rompe con la competencia de los 
profesionales al estar creado bajo esa órbita. El 
resultado de este combo será la deserción de peritos 
del Fuero Laboral, lo que va a trasladar en 
alargamiento de los pleitos y nuevamente en pérdida 
de derechos para la clase trabajadora.  

No se entiende el porqué del tratamiento 
diferencial de los peritos en el Fuero Laboral con 
respecto al Fuero Civil, en donde mejoraron su 
situación, en ese Fuero también se determinan 
grados de incapacidad, realizan liquidaciones 
contables. No puedo dejar de preguntarme quiénes 
son las personas que integrarán ese nuevo Cuerpo y 
cómo se elegirán sus componentes, dato que no 
está detallado en la ley y no pudo ser explicado por 
los informantes. El concurso de oposición y 
antecedentes para la conformación de ese Cuerpo, 
¿se hará con médicos idóneos?, ¿imparciales?, 
¿especializados en la medicina del trabajo?, ¿se 
inhibirá de participar a los médicos y asesores de las 
ART? 
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Voy a utilizar un ejemplo que grafica la 
gravedad de esta ley y los planteos de 
inconstitucionalidad que seguramente generaran. Un 
trabajador viaja rumbo a su trabajo en transporte 
público y otro hombre a su lado se dirige a pagar 
impuesto y servicio, en el camino el colectivo choca 
y ambos registran las mismas lesiones, supongamos 
que se fracturan ambas piernas. El hombre que iba a 
trabajar para justificar la incapacidad y le den la 
indemnización que le corresponde, tiene que 
dirigirse a la Superintendencia de Trabajo, que 
depende del Ejecutivo Nacional. El hombre que iba a 
pagar impuesto y servicio directamente se dirige a la 
Justicia para determinar el grado de incapacidad civil 
y que se le repare el daño. El reclamo del hombre 
que iba a pagar impuesto y servicio no cae bajo la 
órbita de un sistema especial de protección, pero, 
sin embargo, goza de un acceso directo a la Justicia. 

El perito que realiza la prueba del hombre 
que iba a pagar impuestos y servicios, cobrará el 4% 
del resultado del pleito, sin estar auditado por ningún 
Cuerpo y con plena libertad e independencia para su 
gestión; el perito que va a analizar las pruebas del 
trabajador va recibir sólo medio JUS, además de 
estar auditado por un Cuerpo creado en el seno de 
la Suprema Corte. 

El proyecto pretende una Justicia de 
segunda para los trabajadores y trabajadoras, y 
apunta a desalentar los reclamos por sus derechos, 
en este contexto de ajuste, miseria, de políticas del 
Fondo Monetario Internacional, que ya lleva 
adelante el Gobierno Nacional y Provincial, esto es 
una nueva tragedia, un elemento más del desprecio 
hacia la clase trabajadora, por parte de este 
Gobierno. 

Es por todo lo expuesto, que adelanto el 
voto negativo de nuestro bloque a este intento de 
retroceso en materia de derechos laborales. 
 
SRA. PRESIDENTA (Pérez) - Tiene la palabra el 
diputado Sosa. 
 
SR. CARLOS SOSA (PJ) – Señora presidenta: en el 
mismo sentido que el diputado preopinante, creo 
que la exposición del diputado Aparicio ha sido más 
que clara, así es que voy a tratar de ser mucho más 
sintético, ya que coincidimos en el pensamiento, y 
no es casualidad, es que pertenecemos al 
Movimiento Obrero, y tenemos la obligación y la 
responsabilidad de cumplir con el mandato que nos 
han dado los trabajadores.  

Es por eso que al referirme al Código 
Procesal Laboral, también adelantamos nuestro voto 
en contra, porque sabemos positivamente que, más 
allá de lo que se ha dicho, tratando de justificar las 
modificaciones y demás, no ha sido escuchado de la 
manera correspondiente a aquellos que participaron 
de la reunión de la Comisión de Legislación y 
Asuntos Constitucionales.  

En la reunión de la Comisión Legislación y 
Asuntos Constitucionales participaron la Asociación 
de Abogados Laboralistas, los cuales expresaron en 
forma acabada todos los perjuicios que esto trae 
para los trabajadores, pero lo más importante de 

todo es cuando se hizo alusión y mención a que es 
inconstitucional. Esto, creo que nosotros, desde el 
Movimiento de Trabajadores y desde nuestro 
bloque, no vamos a avalar un proyecto que sabemos 
que es inconstitucional, que perjudica 
ostensiblemente a los trabajadores y, en definitiva, 
sabemos positivamente que esto no es de ahora; 
esto, circunstancialmente, hoy se trata acá, pero ya 
a lo largo de la historia en distintos gobiernos 
militares vinieron modificando, desde el 45, en el 55, 
cuando derrocan a Perón, también se deroga lo que 
fue la Constitución del ’49, lo mismo pasó en el año 
’76, y hemos visto todo este avance y 
avasallamiento hacia los derechos de los 
trabajadores. 

No me voy a referir a lo técnico, porque lo 
voy a dejar justamente para que la presidenta del 
bloque nuestro haga alusión, pero sí adelanto el voto 
negativo del bloque. 
 
SRA. PRESIDENTA (Pérez) - Tiene la palabra la 
diputada Escudero. 
 
SRA. ESCUDERO (FIT PTS) – Señora presidenta: 
bueno, este proyecto de ley es parte de una serie de 
reformas jurídicas más amplias que ha venido 
presentando el Gobernador Cornejo y que ha 
enviado a esta Legislatura, y que tiene por objetivo, 
justamente, limitar el acceso a la Justicia para los 
trabajadores y trabajadoras, con este pretexto que 
usan mucho últimamente, que es el de la alta 
litigiosidad.  

Ya se aprobaron dos leyes en este sentido, 
como bien decía un diputado preopinante, pero 
quiero ahondar un poco más en eso. Se aprobó la 
Ley de la Creación de la Oficina de Conciliación 
Laboral Obligatoria, que justamente, como se 
entiende por su nombre, obliga a todos los 
trabajadores a pasar por una instancia 
administrativa, con un mediador. Un mediador que 
va a ganar plata si el trabajador accede a la 
mediación, como paso previo para poder acceder a 
la Justicia.  

Estas medidas claramente son siempre a la 
baja, porque se pone al trabajador en la disyuntiva 
entre tener que aceptar hoy un 20 o un 30% de lo 
que en realidad le corresponde o esperar 3, 4 años a 
que salga el juicio. 

Hay otra ley que es la Ley de Adhesión a la 
Ley Nacional de ART, con la cual, nuevamente, se le 
impone a los trabajadores una instancia 
administrativa, que en este caso es la Junta Médica 
oficial, antes de poder recurrir a la Justicia. Es decir, 
que el propósito de esas 2 leyes es obstaculizar el 
real acceso a la Justicia para trabajadores y 
trabajadoras en beneficio, por supuesto, de las 
patronales y de las mismas ART. 

Este proyecto, entendemos nosotros que 
tiene algunos aspectos que pueden ser progresivos, 
como puede ser acelerar los ritmos que tenía el viejo 
proceso burocrático; lo que se ha agregado en 
términos de expediente electrónico; de formas de 
demanda; notificaciones, entre otras cosas, pero 
entendemos que es progresivo, porque apunta a la 
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celeridad con la cual los trabajadores van a poder 
defenderse, justamente, de los robos que sufren 
cotidianamente por parte de las patronales, y que 
esta solución claramente es necesario que sea lo 
más rápido posible para los trabajadores y sus 
familias. 

Pero, sin embargo, este nuevo proyecto 
introduce, también, la caducidad de instancia, que 
es una de las reformas más importantes que se le 
hace al Código Procesal Laboral y establece que si 
durante un año, como bien ya se explicó, la causa 
no se mueve, el juicio se cae y se pierde el derecho 
de los trabajadores a reclamar. Esto, dicen que 
implica una renuncia tácita del trabajador a sus 
derechos. Es decir, que si ya pasamos las instancias 
administrativas que este Gobierno le puso a los 
trabajadores para acceder a la Justicia y, por fin, 
pueden llegar con su reclamo a la Justicia y en un 
año no se mueve la causa, pierden el derecho a 
poder reclamar. 

Si bien, en el expediente se establece que la 
responsabilidad de que el juicio avance o la causa 
se mueva, es del juez; también se establece que es 
de las partes y, en este sentido, se toma como tácita 
la renuncia a este derecho, porque se entiende que 
el trabajador no hizo nada para que siguiera 
avanzando el juicio. 

Lo que tenemos que ver es que la realidad 
de la mayoría de los trabajadores es que, muchas 
veces, no tienen ni los tiempos, ni las posibilidades 
de seguir a sus abogados en sus juicios. Como bien 
se decía anteriormente, muchas veces los echan; 
tienen que conseguir otro laburo; lo tienen que 
conseguir en otros lugares o con horarios increíbles 
y eso hace que no puedan seguir a sus abogados o 
saber en qué instancia se encuentran sus juicios. 
Creemos que es un castigo a los trabajadores, que 
se animen a llegar a la instancia de presentar sus 
reclamos en la Justicia. 

Pero esta reforma también carece de 
legalidad, como se estuvo viendo; principalmente 
porque intenta estar por encima de la Ley de 
Contrato de Trabajo, que es una Ley Nacional, y que 
ya está por encima del Código Procesal y que 
plantea que los derechos de los trabajadores no son 
renunciables. 

Estas 3 reformas, señora presidenta, que he 
venido nombrando, tienen en común que la 
responsabilidad de la alta litigiosidad se pone sobre 
los trabajadores y las trabajadoras, y no sobre los 
empleadores que incumplen las leyes laborales o 
son los responsables de los accidentes de trabajo o 
distintas enfermedades laborales. Es decir, una ley 
que busca culpabilizar a los trabajadores por 
reclamar sus propios derechos. 

En la Comisión de Legislación y Asuntos 
Constitucionales, como bien se mencionaba, 
recibimos a varios actores, diferentes actores, que 
forman parte de lo que tiene que ver con el Derecho 
Laboral e incluso a representantes de las centrales 
sindicales, también. Y déjeme decirle, señora 
presidenta, que no hubo ni una persona que pudiera 
hablar a favor de la caducidad de instancia; ¡nadie! 

Nos parece que esto es totalmente 
escandaloso; como decía antes, viene de la mano 
con lo que ha tratado de hacer este Gobierno, con 
todas estas leyes, pero que -justamente- es tratar de 
avanzar por sobre los derechos de los trabajadores, 
sin importar, incluso, si tienen que ir contra leyes 
nacionales. 

Claramente esto es una muestra más del 
lugar que tiene para los trabajadores, del lugar de 
responsabilidad, de culpabilización y de cómo el 
Radicalismo ha salido a atacarlos. Porque, además, 
se da a muy pocos días de que se haya terminado 
de votar el Código de Faltas. Es decir que no solo 
esta Legislatura, con los proyectos que envía el 
ejecutivo, ataca los derechos de los trabajadores; 
sino que ahora, también, no se van a poder 
organizar; no van a poder salir a defender los 
derechos que este Gobierno les ataca, porque 
además, los van a arrestar con el Código de Faltas. 

Realmente, nos parece una vergüenza todo 
esto; y es por esto que no vamos a acompañar este 
expediente, y que, al igual que lo hemos hecho con 
el resto de las leyes pro-patronales que ha votado 
esta Legislatura, vamos a votar en contra.  
 
SRA. PRESIDENTA (Pérez) – Tiene la palabra el 
diputado Pereyra.  
 
SR. PEREYRA (FR) – Señora presidenta: uno 
también representa a los trabajadores, y no podía no 
dejar de apoyar la “caducidad de instancia”, porque 
entendamos que la caducidad de instancia, o como 
se le ha dicho en otras cosas -me quedé pensando 
unas palabras de la diputada preopinante-, la 
legislación nacional dice que nuestras demandas 
judiciales, o la demanda de los trabajadores 
prescriben a los 2 años. Entonces, que la caducidad 
de instancia tenga un abogado, y me sirva a mí, 
trabajador, para conocer que ese abogado no ha 
estado trabajando, puedo perfectamente ir a otro 
abogado, seguir el juicio, pero a mí no me prescribe 
el Derecho Laboral.  

Yo creo que la caducidad de instancia 
favorece a los abogados, que son los que, por allí, 
por mantenerse ocupados en un juicio que les va a 
remunerar o les va a dar más remuneración, dejan 
juicios menores; y eso también es perjudicial para 
los trabajadores porque, ante la ley, todos deben ser 
iguales; pero hay estudios de abogados que 
manejan, muchas veces, juicios que para ellos van a 
ser mejor remunerados, y van dejando sin 
preocuparse.  

Y además, la caducidad de instancia le va a 
permitir o le permite al trabajador que, 15 días antes, 
se le notifique de las tareas o de las acciones que 
está realizando ese abogado.  

Pero es que, además, tenemos que tener en 
cuenta que en todo el país, en todas las provincias 
existe la caducidad de instancia, ya está decretado.  

En Santa Fe, son 3 meses con un gobierno 
socialista, tienen nada más que 3 meses; en la 
Provincia de Buenos Aires, en el gobierno de Daniel 
Scioli se incluyó también la caducidad de instancia.  
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Entonces, no creo por qué no Mendoza iba a 
tener que estar ajena a todo esto, que es 
modernizar, y creo que favorece a los trabajadores, 
porque lo único que hacen algunos estudios de 
abogados es mantener, es dar vueltas, es hacerle 
dar vueltas a los trabajadores que -como bien 
también lo decía un diputado preopinante-, por allí 
no tienen plata para la movilidad, o tienen cuentas 
que pagar, pero ese abogado no se interesa y no le 
mueve el juicio, y tiene que andar todos los meses, o 
bimestralmente, o todas las semanas, golpeando la 
puerta del abogado, para ver cuándo le termina o 
cómo le va a llevar el juicio.  

Y otro tema, que es de fundamental 
importancia, que no estaba legislado, y que creemos 
que, desde las organizaciones gremiales, sí lo 
teníamos que tener, porque no podía el Código 
Procesal nuevo no hablar nada sobre las tutelas 
sindicales, los amparos sindicales, y que nos remite 
al artículo 99 del actual Código; cuando sabemos 
que un amparo sindical, por este artículo 99 o del 
Código actual, pasa a Ordinario el juicio, y son 
generalmente tres años o más lo que se demora en 
estos momentos la Justicia por un amparo sindical.  

- Ocupa la Presidencia su titular, diputado 
Néstor Parés.  

Entonces, creo que las modificaciones que 
hemos pedido, desde el Frente Renovador, han sido 
aceptadas. El Frente Renovador va a acompañar 
este proyecto, porque creemos que sirve para 
modernizar también la Justicia Laboral.  
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene la palabra el 
diputado Niven.  
 
SR. NIVEN (PD) – Señor presidente: yo también 
tengo otra mirada. Yo creo que todas las 
modificaciones que hemos hecho a la Justicia, 
tienen una finalidad, que es la de agilizar la justicia, 
y esta es una demanda genuina de la sociedad.  

La sociedad, en todos los fueros, nos ha 
reclamado que la Justicia sea más ágil. Y creo que 
lo que inspira todas estas iniciativas que hemos ido 
tratando en la Cámara, tiene que ver con este 
objetivo.  

En el tema de la caducidad, que se ha 
tocado ahora, también creo que es evitar que los 
procesos sean eternos; y creo que, con un año -
digamos- de plazo, para impulsar o para movilizar el 
expediente, es suficiente tiempo, tanto para el 
demandante como para su abogado, para tener ese 
tiempo, y aparte con avisos previos antes de que 
caiga la caducidad.  

Pero, en definitiva, lo que se está intentando 
también es que no se prolongue excesivamente en 
el tiempo al juicio.  

También, creo que lo que sancionamos el 
año pasado, que es la mediación, es positiva; 
claramente se ha demostrado que se resuelve en 
una gran cantidad de diferencias entre los dos 
sectores, previo a presentar la demanda; y esto me 
parece positivo y lo demuestran los números, hay 
que reconocer que tenemos cerca de 30 mil causas 
en las Cámaras de Trabajo, que es una gran 

cantidad, y que de alguna manera hay que ver de 
cómo se puede agilizar la Justicia para que se vaya 
resolviendo y para darle solución, a las partes o la 
parte que hace, inclusive, la demanda. 
Nosotros, teníamos algunas observaciones con 
respecto a este Código; una era que en la audiencia 
inicial o preliminar, que nos parece positivo esa 
audiencia, donde el juez en forma oral con las partes 
presentes, analiza las pruebas y resuelve cuáles van 
a ser las cuestiones contradictorias, para ordenar la 
producción de pruebas y demás; esta instancia nos 
parece positiva, pero en esta instancia se facultaba 
al juez a sortear un conciliador de la Oficina de 
Conciliación Laboral, que es algo que ya se había 
hecho en la instancia previa a presentar la demanda, 
y aquí creo que se contradice el sentido de agilizar, 
sino lo que estamos haciendo, si pocos días antes o 
un mes antes, había fracasado la conciliación, por 
eso se llegó a la demanda; no tenía ningún sentido 
volver a convocar a las mismas partes en esa 
instancia sobre algo que ya había fracasado, y eso 
sin lugar a dudas es una “dilación”, en vez de 
acelerar los procesos lo dilata. Esto, que es el 
artículo 21, Inciso 5, punto A), ha sido modificado, 
nosotros lo reclamamos y se han modificado y se 
eliminó toda esta parte que era como una doble 
instancia.  

También, observamos otros aspectos, que 
no han sido contemplados, y coincidiendo con otros 
diputados que me antecedieron en el uso de la 
palabra, nosotros también hemos tenido muchísimos 
reclamos de los peritos, principalmente de los 
Consejos, el Ciencias Económicas, donde entienden 
que bajar tanto y poner un monto fijo, lo que van a 
cobrar va a perjudicar la calidad de la pericia y esto 
indudablemente no es bueno, o sea, cuando uno 
quiere que la Justicia funcione correctamente, estar 
perjudicando la pericia no es bueno. 

Nos habíamos opuesto también, también 
entendiendo -como se dijo aquí- “Por qué en la 
Justicia Civil los peritos cobran de una manera y en 
la Laboral les estamos proponiendo cobrar de otra 
manera”; esto también ha sido un reclamo nuestro, 
pero no fue tenido en cuenta. De la misma forma, 
que la creación de ese Cuerpo Oficial de Peritos del 
Fuero Laboral, nos parece que es una doble 
instancia también, o sea, va haber un dictamen de 
este Cuerpo Oficial y un dictamen de los peritos 
sorteados, y el juez después va a tener dos 
dictámenes -que nunca van a ser iguales- y va a 
tener que definir la situación; esto también a la 
creación nos parecía que dilata y que no acelera los 
procedimientos, con lo cual, nos habíamos opuesto 
también de este Cuerpo Oficial. 

Pero más allá de eso, señor presidente, 
entendemos que tiene varios aspectos, como la 
notificación electrónica, el tema de que impide que 
los expedientes estén deambulando, que un 
abogado los retire de un estudio jurídico y lo tenga 
guardado en tiempo indefinido, porque realmente los 
profesionales se los puede sancionar 
económicamente; bueno, se limitan varios aspectos 
que dilataban el juicio. Y en este, que para mí es el 
objetivo fundamental o principal de la iniciativa, que 
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es agilizar la Justicia, estamos de acuerdo, razón por 
la cual, más allá de unas diferencias, lo vamos a 
votar favorablemente. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene la palabra el 
diputado Vadillo. 
 
SR. VADILLO (PI) – Señor presidente: bueno, 
primero nosotros consideramos que nuestro bloque, 
que ha quedado bastante reducido con el diputado 
Cairo, está totalmente opuesto a este proyecto. Creo 
que nuestro querido preopinante, acá, el diputado 
Aparicio le ha sacado bastante de las partes que iba 
a oponerme; pero no obstante tengo algo que 
distinto a él, que viene de materia “sindical”, yo 
vengo de abogados de obreros, es decir, yo defendí 
obreros durante más de veintitrés años, es decir que 
tengo bastante experiencia para hablar y decir que 
mucho de lo que he escuchado, y el proyecto tiene 
que ver con la hipocresía; es decir, acá hay una gran 
hipocresía cuando nosotros decimos, queremos 
acelerar; queremos mejorar... Llevan años acá y no 
solamente de gobierno sino de oposición, es decir, 
acá entre los dos partidos principales han tenido 
todas las herramientas para cambiar las leyes y 
también para apurar al Poder Judicial, porque si hay 
un actor en esto, es el Poder Judicial, y por más 
leyes que le pongamos a la Justicia, si la Justicia no 
controla cómo funcionan los tribunales, no va a tener 
nunca solución. 

¿Ustedes saben cuántos años lleva tomar 
una vista de causa? ¿Saben a qué año están dando 
ahora la lista de causa? No podemos decir: “No, 
vamos a hacer una conciliación primera para que así 
se arreglan las causas”: No señores, ¿saben por 
qué? Si quieren arreglar las causas, todo abogado 
sabe que la contraria le llama por teléfono y lo 
arregla en 2 minutos, no necesita llamar a juntarse 
porque se conocen los abogados laboralistas con los 
abogados de las empresas; por eso, uno no tiene 
que ser hipócrita. Señores, si queremos apurar los 
juicios, lo que tenemos que hacer es sinceramente 
ponernos a trabajar en dar productividad a esta gran 
provincia que tenemos, porque lo que está faltando 
es productividad, eficiencia, ayuda a la PYME, no 
sobrecargarla, porque todos los juicios que tenemos, 
primero, todo lo que son juicios de despido; 
diferencias salariales, están todos provocados 
porque las empresas se están fundiendo ¿y qué me 
dicen del 30, 40% que está en negro? ¿Quién lo 
está controlando? ¿Dónde está la Subsecretaría de 
Trabajo metiéndose en todos los lugares que 
sabemos? Cualquiera de nosotros que están 
trabajando en negro; que esa pobre gente cuando la 
despiden no le cobra a nadie, ni indemnización; ni 
ART, porque tampoco tienen ART, ¡eso es la 
hipocresía! ¿Y la hipocresía de las ART? Se están 
llenando de plata, ¡fortunas! están haciendo en estos 
años ¿y saben por qué? Porque no cumple ninguno 
de sus deberes básicos de precaución, prevención 
con respecto a la salud del trabajador, no le hacen: 
ni los exámenes preocupacionales; ni los exámenes 
anuales; no le dan educación; no le controlan si 
tienen los elementos de seguridad; ¡no hacen nada! 

Sin embargo, ninguno de los de acá presentes, dice 
“A” por eso, y todos saben, y si no lo saben los 
acuso, los acuso de no saber que todos los 
trabajadores de la Argentina no tienen exámenes 
preocupacionales, ni anuales, ni nada; porque eso 
es no trabajar con la hipocresía. Es decir, queremos 
que se aceleren los juicios, perfecto, controlemos a 
los empresarios que realmente tengan patrimonio, 
porque si no es muy fácil despedir, vamos a juicio, 
total no tengo ningún bien; por eso muchos dicen: 
no, los abogados laboralistas empujan más una 
causa que otra; sí porque hay causas que 
directamente uno las presenta, pero ya sabe que no 
le va a poder cobrar a nadie, están todos 
tercerizados. ¿Ustedes saben cómo trabajan la 
empresa moderna? La empresa moderna no tiene 
patrimonio, ha tercia rizado todo, entren a un 
supermercado y fíjense; la seguridad; la limpieza; el 
repositor, y todos esos, ninguno se les puede hacer 
un juicio laboral a esas empresas tercerizadas; lo 
único que quedan son las gerencias, y hablo de 
supermercados y también hablo de EDEMSA, una 
empresa semipública, donde el Estado tiene 
participación estatal en un gran porcentaje. 

Entonces a veces, tenemos que hablar 
acerca de la hipocresía, porque este país, si no nos 
sacamos la careta, no nos ponemos realmente a 
trabajar para ponerlo adelante, solamente tenemos 
hipocresía, grandes empresas que se están llenando 
de dinero; Superintendencias del Seguro de la 
Nación; superintendencia del riego de trabajo de la 
Nación que no está haciendo nada, no controla, 
pone solamente abogados para ellos, para 
conseguir los juicios laborales. Yo estoy muy 
decepcionado de este tipo de política; yo estoy muy 
decepcionado, porque seguimos discutiendo, nos 
siguen poniendo Códigos, Códigos... 

Señores, vamos a ver, entremos a la 
Cámara de Trabajo y preguntemos, pidamos el Libro 
de Sentencia, a ver cuántas sentencias hacen por 
día. Se va a encontrar que hacen muy pocas, son 
todos acuerdos.  

¿Ustedes quieren tener menos juicios? 
Coincidan que la Suprema Corte de Justicia dé fallos 
penales; dé fallos que sean aleccionadores. Acá, 
cada vez que dictamos un fallo, sale uno a favor, 
otro en contra. Entonces, la ART, dice: “no, bueno, 
pero el fallos tal” “la Cámara tal me dijo tal cosa”, no 
tenemos seguridad jurídica. 

La caducidad ¿Qué dicen de la caducidad? 
Yo me opongo a la caducidad, esto es un artículo de 
este Código de Procedimiento Laboral ¿Usted quiere 
discriminarme para que yo no pueda hablar? 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Diputado, no, 
solamente explicarle que el Reglamento dice que “no 
se tiene que dirigir a todos y cada uno, se tiene que 
dirigir a la Presidencia”  
 
SR. VADILLO (PI) – Señor presidente: lo que pasa 
es que usted estaba hablando, también, con otra 
persona, con otro diputado. 

¿Qué pasa con la caducidad? La caducidad 
en materia de Derecho del Trabajo, está dado 
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porque los derechos del trabajo son irrenunciables. 
Cuando uno, hablaba de la caducidad que no había 
en materia Laboral, es porque se había puesto todo 
un Sistema Judicial a trabajar, de oficio, para 
asegurar al trabajador, tanto en la rapidez, porque 
era todo un sistema del Poder Judicial, no abogados 
que hacen, de vez en cuando, lo que quieren; sino 
todo un Sistema para que sea rápido; eficaz; y que 
nunca prescriba; nunca caduque; y nunca pierda ese 
derecho. 

La caducidad, ahora, lo que va a llevar es, 
evidentemente, a perder ese derecho de trabajo. Y ¿ 
Por qué se pierden los derechos del trabajo? ¿ Por 
qué esos abogados que, parece, que son tan vagos, 
no quieren hacer juicios laborales, no quieren 
empujarlo?  

¿Saben lo que pasa en los juicios laborales? 
Que demoran tanto que los testigos se pierden; los 
testigos se van del país; los testigos se van a otra 
provincia a trabajar. Entonces, uno dice “bueno, pero 
si hago la vista de causa, acá pierdo” no tengo los 
testigos. Entonces, dice “no, bueno, va a venir 
dentro de un mes, va a venir dentro de dos meses”. 
Uno pide otra nueva Audiencia de Vista de Causa, y 
te la fijan a dos años. 

Es decir, acá hay problemas de fondo que 
atacar. Entonces, por eso nosotros estamos 
opuestos a esta Ley, y creemos que sí la 
herramienta está de manos del Poder Judicial, de 
acelerar las causas; de mejorar la eficiencia de sus 
propios Tribunales. 

Yo, en eso conmino a los “supremos” a que 
se pongan a cumplir su función en la 
Superintendencia del Poder Judicial. En eso, va a 
mejorar mucho y va a ser determinante para que se 
aceleren los juicios laborales. 

Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra el 
diputado Priore. 
 
SR. PRIORE (PRO) - Señor presidente: me pide una 
interrupción el diputado Pereyra, se la concedo. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra el 
diputado Pereyra. 
 
SR. PEREYRA (FR) – Señor presidente: para acotar 
algunas palabras del diputado preopinante que me 
he sentido aludido. Para mí son trabajadores, no son 
“obreros” la gente. 

Pero, tiene que saber que, creo que lo sabe 
como abogado que es; que las Organizaciones 
Sindicales no tenemos el Poder de Policía, que es el 
Estado quien tiene esa facultad; o el Ministerio de 
Trabajo de la Nación; o la Subsecretaría de Trabajo. 
Ese es un tema. 

No me voy a extender, porque si no sería 
una falta de respeto al diputado que me cedió la 
palabra, pero, quería aclararle esos temas. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra el 
diputado Priore. 
 

SR. PRIORE (PRO) - Señor presidente: bueno, nos 
hubiese gustado que se nos hubiese hecho lugar a 
algunas de las observaciones que nosotros 
sugerimos, las cuales no fueron tenidas en cuenta. 

Pero bueno, tenemos una responsabilidad, 
como Partido del Frente, de acompañar la 
gobernabilidad y vamos a acompañar el presente 
proyecto. 

Y sí voy a hacer una mención especial al 
tema de la caducidad, porque si bien, creo, que es 
un avance que esté el Instituto de la Caducidad 
puesto en el Código Procesal Laboral; creo que la 
laxitud que tiene, como está puesta, va a ayudar un 
poco a los trabajadores, pero en el fondo nos 
hubiera gustado que fuera un régimen más rígido el 
de la caducidad. 

¿Y esto por qué? Porque las palabras del 
diputado preopinante, del Partido Protectora, surge 
cuál es la concepción que tienen algunos abogados, 
algunos colegas más, que aquellas causas que son 
de difícil cobranza, hay que dejarlas y algún día, 
Dios proveerá y veremos qué pasa. Y sino: “pecho 
por el trabajador”; porque ese es el concepto, 
digamos, y eso es lo que he criticado siempre que 
no exista la caducidad en el juicio laboral porque 
aparte genera inseguridad jurídica que un juicio 
pueda estar 15 años dormido y de un día para otro 
alguien pueda venir y decir “lo voy a seguir”, creo 
que genera inseguridad jurídica porque esa empresa 
pudo haber sido vendida, transferido su paquete 
accionario, todo y el juicio continua. 

Así que, esa es una de las ventajas que 
tiene el Código y lamento mucho que hayan algunos 
abogados que piensen que hay que priorizar los 
juicios que son más cobrables de los menos 
cobrables; para mí todos los clientes tienen que 
tener el mismo derecho y tengo que dedicarle la 
misma atención a mi trabajo. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Menos mal que no es 
médico. 

Tiene la palabra el diputado Vadillo. 
 
SR. VADILLO - Señor presidente: yo no quería 
interrumpir estas exposiciones, lo que pasa, es que 
yo creo que interpretó mal el diputado Priore, porque 
yo digo que “eligen que causa llevar”, porque lo que 
eligen “es en qué momento no perder la causa”, 
porque como los testigos no están; porque 
obviamente, lo que le demoraría una causa sería 
que para la vista de causa no estuvieran los testigos, 
porque todas las pruebas documentales las pueden 
hacer. Pero lo que se ve en la realidad práctica, que 
en los casos de despido, por ejemplo, los testigos 
que acrediten una relación en negro que para otra 
no se necesitaría, entonces, esos son los que están 
trayendo los problemas. ¿Y por qué? Porque la vista 
de causa no se fijan como dice el Código de 
Procedimiento Laboral, sino que se fijan 
antojadizamente en años, porque van demorando ex 
profeso, porque como bien digo yo, gran parte de las 
audiencias en esta causa se arreglan. 

Entonces, no están todo el tiempo tomando 
audiencia de vista de causa. 
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La verdad, que cuando uno transita los 
Tribunales y años me han pasado de transitar 
Tribunales, es muy importante que se sepa que está 
en manos de los Jueces la problemática, no de los 
abogados. 

¿Los abogados qué queremos cuando 
defendemos causa? Que sea lo más rápido posible y 
no importa, si es mucho o poco, porque todo suma 
para un abogado. Hoy en día los abogados estamos 
muy “baqueteados” y este Gobierno nos va a 
“baquetear” más. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra el 
diputado Priore. 
 
SR. PRIORE (PRO) – Señor presidente: no es para 
refrescar la memoria al diputado preopinante, porque 
parece que se mareó. 

Él dijo -2 momentos tuvo intervención-, 
primero dijo “que los abogados, aquellas causas que 
no eran cobrables las dejaba”. Y después dijo “que 
por la demora en la vista de causa, ahí corría el 
riesgo de perder los juicios”, entonces, ahí pedía no 
dar vista de causa y sucesivamente; no fue que yo 
mal interprete, si no que él se confundió parece y se 
olvidó lo que dijo. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra el 
diputado Tanús. 
 
SR. TANÚS (UC) – Señor presidente: me gustaría 
que constara en el Acta de la sesión las objeciones 
que el diputado Pablo Priore del PRO, mencionó que 
han resignado en pos de la gobernabilidad y que 
sean parte de la Versión Taquigráfica de esta 
sesión, las objeciones técnicas que tienen ellos al 
proyecto. Nada más. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra la 
diputada Segovia. 
 
SRA. SEGOVIA (PJ) – Señor presidente: una vez 
más se nos trae a debate otro nuevo Código, una 
nueva norma de forma. 

Y otra vez, una vez más, vemos cómo se le 
ha dado un tratamiento express a una norma de 
mucha relevancia. Si bien esta vez podemos decir, 
como lo dijimos en la Comisión de Legislación y 
Asuntos Constitucionales, hemos podido escuchar a 
los abogados laboralistas; a los gremios; abogados 
independientes, incluso, que se acercaron a 
expresar su disconformidad con esta ley; a los 
peritos; celebramos, al menos, que se haya abierto 
una instancia de escucha, pero acá en este punto 
debo hacer mención a algo que, el diputado 
informante mencionó. Decía que, nuestro partido, en 
la gestión del Gobernador Jaque, había presentado 
un proyecto de modificación del Código Procesal 
Laboral, y es verdad; pero ¿saben qué pasó con ese 
Código, ese Proyecto de Reforma del Código 
Procesal Laboral? Este partido permitió el debate; 
escuchó a todas las partes; se extendió el debate; y 
saben ¿qué termino pasando?, como no hubo 
consenso de todos los partidos; como no hubo 

consenso de todos los actores sociales, no se 
aprobó; no prepoteamos con aprobar algo que no 
tuvo el consenso necesario. 

Entonces, esto es una aclaración que quiero 
hacer en cuanto se dice que se toma como 
antecedente el proyecto de Código que se presentó 
durante el Gobierno de Jaque. Nosotros debatimos 
demasiado, parece; permitimos que todo el mundo 
se exprese; y si no conseguimos todos los 
consensos necesarios, en su momento; se resigna 
en pos de algo que se ¡debe! necesariamente tener 
el consenso; porque los códigos no se modifican 
todos los días, para modificar un código debe tener 
el suficiente consenso, de modo que perdure en el 
tiempo.  

Eso es una aclaración previa en relación a 
los argumentos que tiene el oficialismo para 
sostener la modificación que hoy se nos trae a 
debate.  

Además debo decir que, muchas buenas 
que tuvo acá el Código no fueron incluidas en esta 
modificación como, por ejemplo, las Cámaras de 
Apelación Laboral.  

Fíjense, y este punto es grave para tener en 
cuenta, que se pasa en la realidad, en los hechos, a 
un sistema de juzgado unipersonal; un solo juez de 
las Cámaras va a entender desde que comienza 
hasta que termina el proceso; y no hay una instancia 
de revisión, sino, una muy difícil que es llegar a la 
Corte con recurso extraordinario.  

En este sentido, hubiera sido preferible que 
hiciera lo que hizo la Gobernadora Vidal, hace no 
mucho tiempo, tengo una noticia del 21 de 
septiembre, hace poquito, donde dice que los 
senadores de la Provincia de Buenos Aires 
sancionaron un Código Procesal Laboral, y que fue 
muy arduo el debate, pero se llegó a un consenso 
en relación a crear Cámaras de Apelación Laboral. 
Se establecieron los juzgados unipersonales, pero lo 
que pudo allanar el debate, y hacer que ese Código 
fuera aprobado ¡por unanimidad! en Buenos Aires, 
donde gobierna el PRO; fue justamente la apertura 
al diálogo, la apertura que la oposición pudiera 
introducir mejoras que tenían que ver con una mejor 
justicia para los trabajadores. Ese es un argumento 
que creo que debemos tener en cuenta.  

El primer argumento que se pone en 
consideración es que, como ya lo presentó un 
gobierno anterior, entonces, por ese solo hecho ya 
debiéramos acompañarlo, no es así; no es así. 
Porque, inclusive, a ese proyecto se le sacaron 
cosas que tenía, que eran muy buenas como -repito- 
es la inclusión de las Cámaras de Apelación Laboral.  

Otro argumento que se pone a 
consideración es el tiempo en los procesos. Dice 
que los procesos duran mucho tiempo; que los 
juzgados están abarrotados, ¡pero nadie se ha 
preguntado la causa de eso! ¡Atacamos el síntoma! 
Y la causa ¿cuál es? ¿Alguien se ha preguntado 
cuál puede ser la causa? No será que hay muchos 
despidos; no será que se está fallando, como decía 
algún diputado preopinante en la prevención, para 
que no hayan tantos accidentes laborales. ¿Por qué 
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no atacamos primero la causa de la enfermedad?, 
no el síntoma, que hay muchos procesos iniciados. 

Se nos decía también, tomando como un 
elemento beneficioso, que ahora, después de la 
creación de la Oficina de Conciliación Laboral, que 
nosotros votamos en contra, se había reducido la 
cantidad de procesos. ¡Y la verdad que ese no es un 
parámetro! para decir que un proyecto es bueno, o 
que algo funciona. 

La cantidad de procesos en un momento de 
crisis, como en el que estamos viviendo, y en el cual 
los trabajadores se ven obligados a conciliar, no es 
un parámetro. 

Además, otra cosa que hay que tener en 
cuenta, que es muy reciente la aplicación de aquel 
proyecto, por lo cual, probablemente lo que esté 
pasando, es que recién ahora comiencen a 
producirse las demandas de aquellos conflictos que 
no consiguieron ser conciliados en Sede 
Administrativa. 

Que nosotros, ¡ojo!, no estamos en contra 
de la mediación o de la conciliación; nosotros lo que 
decíamos en aquel momento, es que si se quería 
hacer una mediación o una conciliación fuese en 
Sede Judicial, no en Sede Administrativa. 

En relación a la Caducidad de Instancia, 
ustedes saben que con este tema, como mi cabeza 
a sido más bien “civilista”, tenía mis dudas en un 
principio. Yo decía: ¡no, pero si la Caducidad de 
Instancia, en realidad va en contra de los abogados, 
no va en contra del trabajador! 

Pero, por suerte, haber escuchado a los 
abogados laboralistas; haber leído y haberme 
instruido un poco más en los principios del Derecho 
Laboral, me ha hecho reflexionar sobre ese tema y 
cambiar de opinión. 

¿Por qué no la Caducidad de Instancia en 
Materia Laboral?  

Porque tenemos que ver nuestra historia 
reciente, en el Código Procesal Civil, la Caducidad 
de Instancia, si bien no desapareció se ablandó, se 
dulcificó. De ser una Caducidad de Instancia 
Objetiva; pasó a ser una Caducidad de Instancia 
Subjetiva, que para quienes son abogados saben 
que..., la verdad que la diferencia es “abismal”. 

En la Caducidad de Instancia Objetiva, lo 
único que impulsa el proceso es un acto útil, mirado 
desde la objetividad; aquel que efectivamente logró 
que el proceso pasara a otra instancia. Es decir, si 
yo propongo una prueba de testigos, y pedaleo 
tratando de encontrar a los testigos, y no los puedo 
notificar, y la Audiencia finalmente no se realiza, ese 
acto no era útil, según la teoría de la Caducidad de 
Instancia Objetiva. 

Con la teoría de la Caducidad de Instancia 
Subjetiva, el sólo hecho de que yo pida una 
Audiencia, y se fije esa Audiencia; aunque la 
Audiencia en definitiva no se produzca, se entiende 
que el proceso ha avanzado, que yo he tenido la 
intención, por eso es subjetiva, por la intención de 
las partes de no dejar morir el proceso. 

Entonces vean como en Sede Civil, se 
ablandó el concepto de Caducidad de Instancia, ¿y 
por qué se ablanda en Sede Civil?, porque se 

entendía que muchas veces se perdían derechos en 
virtud de una herramienta procesal; y se producían 
grandes injusticias. 

Porque muchas veces los abogados, ¡no es 
que no quieran mover el proceso!, se ven en la 
imposibilidad de producir determinada prueba; 
fíjense que también en la Instancia Civil la 
Caducidad es hasta el momento de la admisión de la 
prueba; doblemente se ha dulcificado y se ha 
ablandado el concepto de Caducidad de Instancia.  

Y la verdad que la Caducidad de Instancia a 
veces si hace perder el derecho, porque todos los 
derechos prescriben, ¡todos los derechos 
prescriben!, inclusive los derechos laborales. 

El artículo 256, ¡permítame leer..! 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene autorización 
diputada. 
 
SRA. SEGOVIA (PJ) – El artículo 256 de la Ley de 
Contrato de Trabajo dispone: “que prescriben a los 2 
años las acciones relativas a créditos provenientes 
de las relaciones individuales de trabajo, y en 
general de disposiciones de Convenios Colectivos, 
laudo, con eficacia de Convenios Colectivos y 
disposiciones legales o reglamentarias del derecho 
del trabajo. 

Fíjense que si yo interpongo una demanda, 
interrumpo la prescripción... 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Le pide una 
interrupción el diputado Priore, me dice. 

Tiene la palabra el diputado Priore. 
 
SR. PRIORE (PRO) – No, es con respecto al tema 
de la “prescripción”. 

La realidad es que la Jurisprudencia 
históricamente de Mendoza, estableció que una vez 
interrumpida la prescripción por la interposición de la 
demanda, las acciones laborales no prescribían. 

Hubo un caso donde la Corte revió esa 
sentencia, estableció la prescripción, pero hace más 
de 20 años, después nuevamente la Corte en fallo 
plenario, estableció que las causas laborales una 
vez presentadas las demandas, no prescriben. 

Esto está en los fallos de la Corte, por lo 
cual por eso es que estamos pidiendo la caducidad 
porque, sino, se crea inseguridad jurídica. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra la 
diputada Segovia. 

 
SRA. SEGOVIA (PJ) - Señor presidente: bueno, de 
cualquier manera siempre está el riesgo de que el 
trabajador pierda el derecho, porque está en la 
legislación nacional, está en la legislación de fondo, 
y sabemos que de acuerdo a la composición de la 
Corte, puede cambiar la jurisprudencia de la Corte, 
puede haber otro fallo plenario que revea. Eso es 
así; tanto a nivel nacional como a nivel provincial. 
Los fallos plenarios de la Corte se cambian con otro 
fallo plenario. Y ha pasado muchas veces, que ha 
venido una jurisprudencia sosteniéndose durante 
mucho tiempo, y una nueva composición de la Corte, 
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o un nuevo estado de hechos, han provocado que 
se cambie una jurisprudencia. 
Así es que, la verdad que mientras la ley de fondo lo 
sostenga, el riesgo está.  

Digo, yo lo que estaba diciendo, es que 
mientras en el proceso civil donde hay 2 partes que 
tienen el poder equivalente, donde se discuten 
derechos equivalentes, se ablanda la caducidad de 
instancia en el Derecho Laboral donde hay una 
desigualdad de base, donde el Derecho debe 
igualar, por eso el Derecho Laboral es protectorio, 
principio protectorio del Derecho Laboral, tiene que 
ver con desigualdades a favor del trabajador que lo 
igualen en la realidad, porque hay una parte que es 
más poderosa que la otra en esa relación; no hay 
una relación de iguales en el Derecho Laboral. 
Entonces por eso es que el Derecho, debe tratar de 
igualar a las partes. 

En este punto, nosotros ¿qué proponíamos? 
Decíamos bueno, si va a quedar igual la caducidad 
de instancia, porque no había voluntad de sacarla, 
por lo menos coloquemos que la notificación sea 
realizada en forma personal al trabajador, de modo 
de asegurarnos que el trabajador tome conocimiento 
de que la causa se le está por caducar. 

Y fíjense que es fue otro argumento que me 
hizo cambiar de opinión, porque los abogados 
Laboralistas que fueron a la Comisión de Legislación 
y Asuntos Constitucionales nos decían, que el grave 
problema que existe en materia laboral, es que 
muchos de los trabajadores cambian de domicilio; y 
pensemos en el caso típico de Mendoza, el 
contratista de viñas y frutales, probablemente no 
todos los años tenga el mismo domicilio, por lo tanto 
el domicilio que denunció al iniciar el proceso 
judicial, puede ser que no sea el mismo que aquel 
cuando se le quiera notificar la caducidad de 
instancia. 

Entonces, ahí viene un riesgo serio de que el 
trabajador tampoco se entere, a pesar de que la 
intención del oficialismo, era que se enterara el 
trabajador. 

Otro punto que debemos tener en cuenta, es 
el de los peritos. Pero no pensando en los peritos, 
tenemos que pensar en el trabajador, en que de 
alguna manera lo que se está buscando es que 
justamente, esto que decían los peritos, que “se 
vayan del fuero laboral”, de que los trabajadores 
cuenten con una herramienta menos a la hora de 
probar sus derechos; y que finalmente con el tiempo 
se vea en la necesidad de crear un Cuerpo de 
Peritos, que ahora solamente han introducido como 
un organismo de control. 

Entonces, me parece que este es el inicio a 
una idea que ya venía que era que hubieran peritos 
oficiales solamente. Se está introduciendo de alguna 
manera, esa idea, que finalmente van a terminar 
diciendo:“ Y, no hay peritos, entonces vamos a tener 
que crear un Cuerpo de Peritos oficiales”. 

Y fíjense que en este punto, hay peritos que 
es verdad que exageran, que puede ser verdad, 
porque no todos los peritos podemos jurar su 
honestidad, pueden llegar a inflar las incapacidades 
o inflar el monto de la demanda, pero, también hay 

otros, y lo dijeron todos los actores que estuvieron 
en la Comisión de LAC, dan como incapacidad cero, 
invariablemente y en todos los juicios. Entonces, la 
verdad, que el tema de los Peritos puede ser un 
problema para un lado y para el otro; y lo otro que 
tenemos que tener en cuenta en relación a los 
peritos, es cuando yo pregunté qué criterio existía o 
qué justificación había para tratar de una manera 
diferente a los peritos que hacían sus pericias en 
sede laboral y aquellos que lo hacían en sede civil, 
nadie, ni siquiera los ministros de la Corte supieron 
darme una respuesta, dijeron: “No, sabemos”. 

¿Qué tiene de bueno este proyecto? Y para 
ser honestos tiene cosas buenas, por ejemplo, la 
audiencia judicial, nos parece que es un avance 
progresivo. Los fallos plenarios, esta mañana 
supimos que se habían incorporado algunos 
artículos para hacer más ágil el ejercicio de las 
acciones sindicales, eso nos parece realmente 
bueno. Pero es tan malo, lo que es malo, que no nos 
permite votar a favor este proyecto de ley; porque, 
claramente, viola los principios que rigen el Derecho, 
en general y, el Derecho Laboral, en particular.  

¿Qué son los principios? Los principios son 
criterios de valor que se basan en la dignidad 
humana, que están antes y por fuera de la ley. Hay 
un ejemplo que dice que: “Los principios son para el 
Derecho, como los planos para un edificio”. No están 
ni en las paredes, ni en los cimientos, pero sin el 
plano el edificio se caería. Entonces vemos que 
estos principios no pueden ser violados por la norma 
concreta, porque justamente son directrices 
generales; y en el Derecho Laboral tienen por 
finalidad equilibrar a las partes, equilibrar una 
situación de desigualdad, y su función es 
informadora, nos deben informar a nosotros, los 
legisladores, cuando vamos a sancionar una norma. 
No podemos violar principios cuando estamos 
sancionando normas que tienen que ver con el 
Derecho Laboral, interpretativa para los jueces, y 
normativa, cuando no hay una norma se suple con la 
aplicación de los principios. 

Los principios, por suerte, y eso espero que 
en la Justicia se aplique, tienen que rectificar los 
desvíos del Derecho Positivo. Yo creo que esta 
norma que se va a aprobar hoy es un desvío del 
Derecho Positivo, en contra de los principios del 
Derecho Laboral, sobre todo del Derecho 
Protectorio. Todas las desigualdades que podemos 
decir que tiene el Derecho Laboral son en favor del 
trabajador, son para proteger al trabajador; y hay 
otro punto esencial que se está violando, otro 
principio, que es el de la Progresividad, es de origen 
constitucional, nunca se puede volver atrás en los 
derechos; por eso mismo la caducidad de instancia 
viola este principio sino no estaba no la podemos 
incorporar, es como en un país que no existe la 
pena de muerte, después de haber firmado los 
Tratados de Derecho Internacional, no se puede 
imponer la pena de muerte. 

Y hay otro principio, que es orden 
constitucional de orden legal, que es el principio de 
la Justicia Social, y que claramente no es tenido en 
cuenta, porque en ninguno de los argumentos de 



kfkfkfk60 

                                                                                                                                                                                     .  
Servidor H.C.D.D/Diario de Sesiones/ ORD. Nº 24 del 10-10-18  
 

envío del proyecto a esta Cámara, ninguno de 
quienes han defendido este proyecto ha hecho 
mención siquiera al principio de la Justicia Social. Y 
permítame leer, señor presidente… 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene autorización, 
diputada. 
 
SRA. SEGOVIA (PJ) – Este principio, según tiene 
dicho la Corte Suprema de Justicia de la Nación, es 
un claro reconocimiento de la función normativa. Ha 
destacado su carácter imprescindible para el 
ejercicio de control de constitucionalidad en materia 
laboral, remarcando que este no puede prescindir de 
la orientación que marca la máxima “in dubio Pro 
Justicia Sociales”, dado su carácter de principio 
inspirador, y por ende guía de hermenéutica segura 
de cualquier normativa vinculada con los derechos y 
garantías laborales y sociales establecidos 
constitucionalmente.  

Por eso, señor presidente, porque creemos 
que este proyecto de ley viola estos principios que 
inspiran el Derecho Laboral y que son principios que 
derivan de la Constitución Nacional, es que este 
bloque va a votar en contra del proyecto. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene la palabra el 
diputado Martínez. 
 
SR. EDUARDO MARTÍNEZ (PI) – Señor presidente: 
veo que seguimos tratando Códigos, y en un Estado 
de un conflicto social generalizado. ¿Y por qué? 
Porque este Gobierno eligió un modelo de 
transferencia y el modelo transferencia está en 
contra del modelo de producción, un modelo 
industrial, del trabajo. 

Votamos hace poco el Código de Faltas, la 
Ley de Contravención, o sea que no es casual que 
hoy día estemos discutiendo esta ley.  

Y la derecha siempre se caracterizó por 
darle mucho más relevancia a las obligaciones que a 
los derechos, así es que no me extraña que estemos 
discutiendo este tema. En cambio, nosotros, por lo 
menos pensamos que es clave la discusión y la 
defensa de los derechos, los derechos de los más 
vulnerables, en este caso de los trabajadores, y esta 
ley ataca profundamente esos derechos.  

Entonces, yo no puedo estar a favor, o sea 
mi bloque no puede estar a favor nunca de esta ley, 
lo cual adelanto que voy a votar en contra.  

¿Y por qué? Porque el pretexto de la 
agilidad de los procesos legales a mí me suena 
sospechoso, entonces, por una cuestión muy 
sencilla, como creo que ataca los derechos del 
trabajador, he decidido votar en contra. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra el 
diputado Ilardo. 
 
SR. ILARDO (UC) – Señor presidente: 2 cosas 
breves.  

La primera, señor presidente, pedirle que a 
partir de ahora, cuando los diputados estemos 
ejerciendo el uso de las interrupciones, lo hagamos 

cuando se ha referido a nuestra persona o para 
hacer una acotación, pero evitar que se utilicen para 
corregir lo que está diciendo el otro diputado, para 
eso está el uso de la palabra; más allá de la votación 
de jurisconsulto que pueda tener algún diputado en 
la Cámara. 

El segundo es que, cuando pedí el uso de la 
palabra, noté alguna preocupación; a mí, eso, 
particularmente, me agrada; pero, en este caso, el 
agradecimiento que no voy a hacer uso de la 
palabra en este proyecto ha sido que la alocución 
del miembro informante de nuestro bloque ha sido 
realmente detallada, clara y brillante; así es que voy 
a omitir hacer uso de la palabra, simplemente dejar 
expreso el voto en contra a este proyecto, por parte 
del bloque Unidad Ciudadana. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra el 
diputado Albarracín. 
 
SR. ALBARRACÍN (UCR) – Señor presidente: para 
aclarar un tema que tal vez ha sido un aspecto 
central que se ha discutido hoy que es la Caducidad 
de la Instancia del Proceso Laboral. Si me permite 
voy a leer. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene autorización, 
diputado. 
 
SR. ALBARRACÍN (UCR) – “Artículo 19: las partes 
se encuentran obligadas a impulsar el proceso y 
caducará la instancia cuando haya transcurrido el 
plazo de un año sin que haya existido actuación, 
petición o providencia judicial, que tenga por 
finalidad impulsar el procedimiento. Sólo será 
susceptible de producirse la caducidad hasta el 
momento que el juez se pronuncie sobre la admisión 
de la prueba o declare la Cuestión de Puro 
Derecho”. 

¿Esto por qué lo aclaro, señor presidente? 
Porque acá mucho se habló de los testigos, que si 
pierdo el testigo, que si viene el testigo, que si la 
pericia, y demás; y la verdad es que eso no puede 
caducar, está fuera la Caducidad. Lo dice 
expresamente el Código, lo dice expresamente el 
proyecto y se habló. Esto lo quiero aclarar porque tal 
vez, para quien no leyó el proyecto, no lo entienda 
de esta manera, pero por eso lo quiero leer, para 
que quede claramente expresado. 

Segundo, un año para cualquier providencia 
parece un plazo razonable, si se quiere defender al 
trabajador para impulsar el procedimiento, y 
finalmente quiero agregar algo más en relación a la 
profesión nuestra, la profesión de abogado. ¿Saben 
cuál es el único caso de responsabilidad ineludible 
del abogado, patrimonial, inclusive? La caducidad de 
instancia. ¿Por qué?. Porque es objetiva; que el 
abogado no movió el expediente. Entonces, si esto 
defendemos, por eso la interponemos, porque 
queremos que los abogados muevan los 
expedientes. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – En consideración en 
general. 
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Se va a votar. 
Resulta Afirmativa. 

 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Corresponde su 
tratamiento en particular. Por Secretaría se 
enunciará su articulado. Artículo que no sea 
observado se dará por aprobado.  

-Se enuncian y aprueban sin observación los 
Arts. 1º al 42º inclusive. 

-El Art. 43º es de forma. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Habiendo sido 
aprobado en general y en particular, pasa en 
segunda revisión al Senado. 

- (Ver Apendice Nº 4) 
 

2 
EXPTE. 75012 

ESTABLECIENDO EL RÉGIMEN GENERAL 
DISCIPLINARIO DEL EMPLEADO PUBLICO Y 

MODIFICANDO EL DECRETO LEY 560/73 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Corresponde 
considerar la preferencia 27, expediente 75012. 

En consideración la toma de estado 
parlamentario del despacho del expediente 75012. 

Se va a votar. 
- Resulta afirmativa. 
- (Ver Apencide Nº 9) 
-El texto del despacho del expediente 75012, 

es el siguiente: 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
 
EXPTE. Nº 75012/18  
 
H. CÁMARA: 
 

Vuestra Comisión LEGISLACIÓN Y 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES, ha considerado 
el Proyecto de Ley, venido en revisión del H. 
SENADO, mediante el cual “SE ESTABLECE EL 
REGIMÉN GENERAL DISCIPLINARIO DEL 
EMPLEADO PÚBLICO Y SE MODIFICA EL 
DECRETO LEY Nº 560/73", y, por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja prestéis 
sanción favorable al siguiente 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Aceptar la sanción dada por el H. 
Senado de fecha 20 de setiembre de dos mil 
dieciocho, relacionada con el Expte. Nº 75.012/18, 
mediante el cual “SE ESTABLECE EL RÉGIMEN 
GENERAL DISCIPLINARIO DEL EMPLEADO 
PÚBLICO Y SE MODIFICA EL DECRETO LEY Nº 
560/73". 
 
Art. 2º - Regístrese, hágase saber y archívese. 

Sala de Comisiones, 8 de octubre de 2018. 
 

Jorge Albarracín, Analìa Jaime, Mabel 
Guerra, Graciela Rodriguez, Jorge Sosa, Emiliano 
Campos, Marcelo Aparicio, Alvaro Martinez  
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra el  
diputado  Albarracín. 
 
SR. ALBARRACIN (UCR) – Señor presidente: en 
relación a la media sanción que vino del Senado; 
también, el lunes pasado, en la Comisión de 
Legislación y Asuntos Constitucionales se recibió a 
los funcionarios encargados de las áreas 
respectivas, que nos explicaron el proyecto y, por 
otro lado, a los gremios que estaban especialmente 
involucrados en la aplicación del mismo. 

En realidad, la Oficina Central de Sumario lo 
que busca es agilizar los procesos; que los 
sumarios, que según se charló en la comisión, están 
divididos prácticamente en 3 partes iguales, los 
sumarios iniciados hasta ahora. Una tercera parte de 
los que no han terminado fueron iniciados en la 
gestión de Jaque; una tercera parte en la gestión de 
Pérez y la otra tercera parte en esta gestión. 

La verdad que procesos que demoran ocho, 
nueve o diez años, no se justifica en un régimen 
disciplinario. Entonces, el concepto, la idea, es que 
esto se resuelva donde se debe resolver. Por eso se 
hace una información sumaria en el lugar donde 
corresponde, en la institución donde presta 
funciones el agente, donde se ve si la falta es 
menor, o si da motivo para un Sumario. Si se hace el 
sumario, se va a una oficina especializada, que va a 
estar en el Ministerio de Gobierno, donde se realiza 
el Sumario correspondiente; se hace el Sumario, 
básicamente con las normas que están contenidas 
en el mismo, garantizando el derecho de defensa; se 
ofrece toda la prueba; se rinde; y finalmente, el 
instructor sumariante rinde un dictamen.  

Con ese dictamen, va a la Junta de 
Disciplina del Ministerio, o de la institución que 
corresponda; emite dictamen; y posteriormente, 
según el dictamen que venga: si es con suspensión, 
es posible que resuelva el Ministro o la Ministra del 
área; y de lo contrario, si es cesantía o exoneración, 
resuelve el Jefe del Ejecutivo, el Gobernador de la 
Provincia.  

Se establece algo que no estaba establecido 
anteriormente, que en caso de cesantía, puede 
volver la persona a trabajar después de los cinco 
años; y en los casos de exoneración, después de los 
diez años.  

Esto deja a salvo, en los casos en que haya 
regímenes propios -como es en el caso de la Salud, 
que tiene un régimen disciplinario propio, que es la 
Ley 7759- y otros regímenes especiales. Pero, sí 
tiene aplicación supletoria -como, en realidad, es hoy 
actualmente- a todos los regímenes especiales.  

- Ocupa la Presidencia la Vicepresidente 
Primero, diputada Cristina Pérez.  
 

Por eso, creemos que la posibilidad… Las 
facultades disciplinarias no se entienden si no hay 
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una cierta inmediatez entre la presunta falta 
cometida y la sanción, un proceso que a alguien que 
esté sometido a un sumario por ocho o nueve años, 
la verdad, creo que es una profunda injusticia.  

Y lo que busca este proyecto es agilidad en 
los proyectos; especialización; concentración; y 
finalmente, que se tome la decisión que 
corresponde. Se le garantiza, en todos los casos, al 
trabajador el derecho de defensa.  

Por eso, señora presidenta, vamos a pedir 
que se vote afirmativamente el mismo.  
 
SRA. PRESIDENTA (Pérez) – Tiene la palabra el 
diputado Parisi.  
 
SR. PARISI (UC) – Señora presidenta: primero 
plantear que básicamente no vamos a acompañar 
este proyecto, porque creemos que se debe discutir 
en el ámbito paritario; no es adecuado convertir a la 
Legislatura Provincial en un ámbito de estas 
características. El ámbito paritario está entre los 
trabajadores y los empleadores, en el lugar que 
corresponde, con la ley que corresponde, y en el 
momento que corresponde. Esto, como para iniciar, 
digo. Creo que eso no tiene ni siquiera aviso de 
discusión.  

Y a partir de eso, sí decir que vale la pena 
hacer algunas concepciones ideológicas, porque 
todo lo que hemos discutido esta mañana, y venimos 
discutiendo desde hace mucho tiempo acá, tiene un 
trasfondo ideológico indudablemente; ni bien ni mal, 
ideológico. Digo “ni bien ni mal” para quien tiene una 
idea o quien tiene la otra.  

La verdad es que las cosas, como tantas 
veces lo he dicho, ¡gracias a Dios existe la 
Legislatura!, donde cada uno puede expresarse y 
decir qué es lo que piensa, y aclarar hacia futuro, 
para que nos vote o no, nos acompañe o no, el 
electorado mendocino.  

Entonces, ninguna aseveración que hago es 
de índole personal; sino que estoy hablando de la 
posición que ocupa cada uno en su momento.  

Y en esto, lamento que no esté el señor 
presidente, porque yo quería hacer una analogía 
mitológica. El presidente cada vez está más 
parecido a Sísifo.  

Sísifo era un dios, un semidiós mitológico, 
que lo habían castigado; entonces, todos los días 
tenía que llevar una piedra por una montaña, llevarla 
hasta la cima de la montaña, pero se le caía, y tenía 
que empezar. La verdad que esto no sucede hoy en 
la Legislatura, sino que las piedras con mucho 
esfuerzo juntando quórum, juntando los votos, 
seduciendo, el Presidente la empieza a empujar 
hacia arriba y las dejan arriba, porque el resultado 
final es que se termina votando, la piedra queda 
arriba. La advertencia es, que las acomoden bien, 
porque tantas piedras acumuladas en la sima de la 
montaña, si se derrumba en algún momento lo van 
aplastar. 

Le decía a otro compañero diputado, que iba 
hablar de Sísifo, entonces me dijo en un momento 
“pero mirá, si en la época que estaba Sísifo, no 
había empleados, no había trabajadores”; 

precisamente digo, más vale la analogía, porque en 
la época de Sísifo lo único que había eran esclavos, 
y cada vez nos estamos pareciendo más a esa 
época. 

Y para hacerlo más vulgar y más mundano, 
creo que se puede resolver e identificar esta 
situación que tenemos permanentemente, en cuanto 
a la repetición de los mismos casos, que es el 
atropello de los derechos individuales obtenidos 
durante mucho tiempo, sea de los trabajadores, sea 
de los ciudadanos, sea de todos; sino queríamos 
hablar de Sísifo al decir que -como decía un paisano 
por ahí- “De vuelta la mula al maíz”, eso lo estamos 
viviendo permanente –digo- la verdad que todos los 
miércoles volvemos a discutir los mismos atropellos, 
las mismas cosas.  

Y esto, que estamos yendo al tema ya, que 
es la nueva metodología, disciplinaria, siempre 
fíjense que cuando  se está proponiendo algo de 
esto se hace sobre la rapidez, lo que hay 
acumulado, y que hay que resolverlo rápido, nadie 
habla de justicia, nadie habla de equidad, hablan de 
velocidad; esto es embromado confundirlo, porque la 
justicia está bien que es más justicia si es rápida, 
pero la prioridad es que sea justicia, no que sea 
rápida, si no que sea equitativa, sino que se 
cumplan con los pasos de la debida defensa, de 
todo aquello que hace falta, que tenga un acto, sea 
administrativo, sea penal, sea de la causa que sea, 
necesita no velocidad, necesita justicia.  

Nos dicen permanentemente, que todas 
estas medidas que se van a tomar, van a mejorar la 
calidad, y yo lo que digo es que todas las medidas 
van hacia lo mismo; vuelvo a repetir lo que dije hace 
tres miércoles atrás creo, se curan en salud, porque 
precisamente en este tema en particular, hay 900 
sumarios que están atrasados de épocas, que la 
verdad es cierto, no han avanzado, miren que 
sencillo llamar a los responsables y decirle 
“termínenlo”, no hace falta generar un nuevo órgano, 
creo que si es velocidad es más rápido llamar, decir 
“vengan muchachos acá tienen 300 expedientes 
Jaque; 300 de Pérez y 300 de Cornejo, resuelvan” 
es más rápido; entonces, tampoco entiendo esto de 
que la velocidad soluciona, no, la velocidad nos 
hace chocar por ahí. 

El otro tema, ¡qué casualidad! que es 
aplicable solamente a lo que es Administración 
Central. Y acá voy a decir, miren que puede ser 
buena la herramienta, como decía en la discusión 
que tuvimos con los funcionarios, pero la 
herramienta depende de las manos de quién esté. 
Yo doy un ejemplo muy casero, una motosierra en 
mis manos es un arma, una motosierra en manos de 
quien la sabe trabajar, es una herramienta que sirve; 
esta herramienta en manos de quienes 
ideológicamente están pensando permanentemente, 
en que el problema en la Argentina es el déficit 
fiscal, que hay que reducir el déficit fiscal, y que la 
única forma que se les ocurre reducir el déficit fiscal, 
es castigando a los empleados públicos, echándolo, 
la verdad, que es una herramienta casi una 
motosierra en mis manos. Y a esto voy ¿Por qué 
Administración Central? Seguramente, como 
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también es un gobierno que mide todo, deben haber 
medido, qué consecuencias tienen en la opinión 
pública echar maestros; entonces, la opinión publica 
dirá “no, maestros no”, y si echamos policía, y no, 
Policía no, ¿y si echamos de la Salud? Y tampoco 
nos gusta; ¿y si echamos de la Administración 
Central? como la verdad es un ente, que no es que 
yo estoy interpretando que no trabajan, digo, lo 
menos conocido, cuál es su función en el universo 
de los mendocinos, entonces cuando le dicen, 
vamos a sacar de Administración Central, o vamos a 
sacar Celadores, que también están dentro de este 
mismo régimen, la verdad que la consecuencia 
política de opinión pública es mucho menor. 

Y como decía un animador de un programa 
televisivo, que va a delatar mi edad: “Alcoyana, 
alcoyana” hay coincidencia, y cuando hay 
coincidencia la verdad que las dudas explotan; 
entonces pareciera que está solamente dirigido a 
estos sectores. 

Nosotros pedimos que hayan procesos 
cortos pero justos, y no que sean cortos y 
discrecionales; y que esto no esté en el marco de la 
política que se está llevando permanentemente 
adelante que es ver de qué forma se puede expulsar 
trabajadores a la calle, echar  trabajadores a la calle 
con el menor costo, sea el empresario; sea el 
Gobierno; sea quien sea, porque cada una de las 
leyes que venimos votando tiene ese sentido, todas, 
desde que partimos con la mediación, que los otros 
días un Ministro de la Corte, que se excusaban, no 
preopinaban de nada, pero sobre esto sí opinaban 
que era muy bueno porque entraban menos causas. 
Miren, vuelvo al tema de la herramienta, yo no sé si 
la mediación bien hecha es buena, lo que sí puedo 
decir que en esta época la mediación no es buena, 
porque el empleado, el trabajador sentado, que ha 
sido echado de su trabajo no tiene tiempo y no tiene 
posibilidad de estar negociando a un año un juicio 
laboral, porque a fin de mes tiene que pagar el gas; 
tiene que pagar la luz; tiene que pagar el colegio; 
tiene que pagar el transporte; tiene que pagar lo que 
sea, entonces necesita la plata de inmediato, 
entonces hace mal los arreglos, sobre todo cuando 
se le paga más al abogado que seguramente 
impulse esos arreglos que van en contra de los 
derechos de los trabajadores; entonces, ¿es más 
rápido? Sí, ¿hay menos causas? Posiblemente, ¿es 
justo; es equitativo; hay justicia? Entonces lo que 
hay que preguntarse es otra cosa. Por eso no vamos 
a acompañar esto. 

Esto viene de la mano de todo lo que se está 
haciendo desde el Gobierno Nacional; desde que se 
aprobó el Pacto Fiscal con la exigencia del Fondo 
Monetario y con la especulación financiera. Como no 
pudieron tener una ley de flexibilización laboral 
nacional, empezaron a achicar el universo, la 
trajeron a la Provincia y tratan de imponer toda esta 
madeja de leyes que en pos de la rapidez y la 
eficacia terminan con los derechos de los 
trabajadores. No vamos a apoyar jamás leyes de 
estas características y sobre todo volviendo al 
principio, sabiendo que la deben discutir los 
trabajadores con aquellos que sean sus 

empleadores, en este caso el Gobierno de la 
provincia para poder fijar un sistema que sea justo, 
rápido, equitativo que es lo que esperamos todos 
para todos los mendocinos. Muchas gracias señor 
presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra la 
diputada Rodríguez. 
 
SRA. RODRÍGUEZ (PTS) – Señor presidente: sí, en 
primer lugar también como decía el diputado 
preopinante, nosotros rechazamos justamente este 
proyecto porque escuchamos las diversas opiniones 
de diversos sindicatos, de diversas organizaciones 
sindicales, que se manifestaron en contra de este 
proyecto, no solamente por las implicancias que 
tiene sobre la vida de los trabajadores, sino también, 
en primer instancia porque no fue un proyecto o no 
fue algo discutido en el ámbito natural de los 
trabajadores, que es la paritaria; sino que se está 
discutiendo en esta Legislatura, que hay que decir 
que se discute justamente a espaldas de los 
trabajadores, y que se discute en el ámbito de una 
Legislatura vallada. 

Por otro lado, queríamos plantear desde 
nuestro bloque que vemos que esto es un problema 
importantísimo que no se toque en el ámbito de la 
paritaria, porque es donde, justamente, los 
trabajadores tienen a su representación.  

Queremos, también, decir que vemos que, 
este proyecto, crea la Oficina General de Sumarios; 
que es, ni más ni menos, o se convertirá, ni más ni 
menos, en un ejército de abogados “resolviendo 
sumarios” pero, desconociendo completamente la 
situación de los trabajadores y las trabajadoras; o la 
situación particular de esas trabajadoras y esos 
trabajadores que, antes, encontraban en otros 
ámbitos, un nivel de escucha que, en este momento, 
opinamos que no va a existir. 

Por lo tanto, también, vemos como otro 
problema importante de este Proyecto, el hecho de 
que van por más y siguen sacándole facultades de 
dictaminar a las Juntas de Disciplina. Lo cual, para 
nosotros, como decía recién, implica un verdadero 
problema. Si las Juntas de Disciplina no dictaminan 
en el plazo de los 10 días, y sus 10 días de prórroga, 
entonces, el caso quedará en manos de la Oficina 
General de Sumarios; lo cual convertiría a esta 
Oficina en un sancionadora serial, desde nuestro 
punto de vista. 

Pero, hoy, señor presidente, se va votar este 
proyecto, pero yo quería contarles, a usted y a 
través suyo al resto de los legisladores; que ya se ha 
puesto este régimen en marcha, de alguna u otra 
manera, porque si nosotros vemos las denuncias 
que han empezado a realizar desde, por ejemplo, el 
Sindicato de los Trabajadores de la Educación, 
donde se observaron, en el último tiempo, más de 35 
cesantías de los Trabajadores de la Educación no 
Docentes, que son Celadores; que para quines 
trabajamos en el ámbito de la Educación, sabemos 
que son aquellos sectores más precarizados de la 
Educación; son los que más sacrificados de la 
Escuela; por cierto los peores pagos. Y vemos que, 
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como les decía recién, ya se está implementando; ya 
se está llevando adelante esta política, y los efectos 
de este nuevo Régimen. Porque, como les decía, se 
han detectado en los últimos días, más de 35 casos 
de compañeros celadores que han sido 
sancionados, que han sido cesanteados en realidad, 
corrijo; lo cual están denunciando desde el Sindicato 
de los Trabajadores de la Educación. Y recuerdo, 
como decía el diputado preopinante, que éste es 
uno de los sectores que va a estar alcanzado por 
este nuevo Régimen. 

Entonces, para ir terminando, queríamos 
plantear que, desde nuestro Bloque, vamos a 
rechazar este Proyecto. Y, todo esto que les 
contaba, alrededor de los Trabajadores de la 
Educación, es una pequeña muestra de cómo, 
desde este Gobierno, a pesar de que la Ley no se 
ha votado, ya se empieza a implementar y ya la 
empiezan a probar en los sectores más vulnerables, 
como les decía recién. 

Entonces, desde el Frente de Izquierda, 
desde nuestro Bloque, vamos a rechazar este 
Proyecto, porque creemos que es una forma más de 
precarizar el trabajo; es una forma de ajuste; y es 
una forma de ajuste, justamente, poner en peligro la 
estabilidad laboral de cientos de trabajadores en 
nuestra Provincia. 

Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra el 
diputado Pereyra. 
 
SR. PEREYRA (FR) – Señor presidente: bueno, 
primero, después de haber analizado el proyecto 
venido del Senado, uno toma conocimiento que 
faltaron las Organizaciones Gremiales en esta 
discusión. 

Cuando analizamos, hay una serie de 
articulados que, de haber estado las Organizaciones 
Representantes de los Trabajadores, seguramente 
no lo hubieran permitido. El Artículo 12 del Proyecto 
habla de la Junta de Disciplina, y dice que: “Los 
representantes serán la mitad nombrados por el 
Estado, y la otra mitad representantes del personal”. 
Pero, quién va a nombrar a esos representantes, ¿el 
funcionario, una elección entre ellos? ¿No deberían 
ser representantes de las organizaciones sindicales? 
Pero más allá de eso, también hay situaciones que 
no se dan en la actividad privada y que los estatales 
como los privados, son trabajadores. 

No podemos permitir. Mire, la actividad 
privada cuando se le aplica la sanción a un 
trabajador, el trabajador tiene 30 días para objetarla 
y sino, después tiene 2 años para hacer valer sus 
derechos; no puede ser que se lo esté sumariando y 
que se lo tenga en ascuas a un trabajador, por el 
solo hecho de pertenecer al Estado durante casi 5 
años, porque significa entonces, que cuando se 
aplica la sanción o cuando se inicia el sumario no se 
han sentido afectado. 

Pero también hay otra circunstancias, no se 
puede permitir que mientras se lo sumarie se le 
desafecte y no cobre sus haberes por uno o dos 
meses.  

Entonces, cuando comenzamos a analizar 
ese y otros temas más, como que los testigos que 
no sean estatales, que sean de afuera privados, 
serán voluntarios y no obligación el presentarse; 
pero más allá, de esas consideraciones que leímos 
junto a otros compañeros en este proyecto, no lo 
podemos acompañar, vamos a votar negativamente, 
porque no ha pasado por el ámbito de la 
negociación colectiva. El ámbito de la negociación 
colectiva significa eso, negociación, donde estén las 
partes. 

Alguien me dijo por allí, “bueno, lo que pasa 
es que ellos desde hace muchos años podrían haber 
pedido la Junta de Disciplina, así como la tienen 
otras organizaciones, como el SUTE y otras más”. 
Yo les dije bueno, hagan la ley, pero denle un año 
en negociación colectiva a esos sindicatos que no la 
tienen para que la puedan ejecutar, para que se 
armen su propio régimen en consonancia con su 
patrón; y si en ese año no se hizo, después se 
trabajará una ley o se pedirá a la Legislatura que 
vote esa ley. 

Por lo tanto, señor presidente, el Frente 
Renovador no acompaña este proyecto y lo va a 
votar en contra. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra el 
diputado Vadillo. 
 
SR. VADILLO (PI-PROTECTORA) – Señor 
presidente: bueno, primero retomo lo que un 
preopinante habló de las leyendas griegas. 

Yo creo que la leyenda más adecuada sería, 
la que nos está pasando acá, la de Prometeo “que le 
dio el fuego a los mortales y como castigo le 
sacaban el hígado todos los días”. Creo que muchas 
de las leyes que acá tenemos es eso, “los 
ciudadanos todos los días sentimos que algo nos 
sacan del hígado”. 

Con respecto a la ley que se va a votar, 
nuestro bloque no va a acompañarla, sobre todo 
porque no ha sido tratada en el ámbito que es 
propio. 

Y cuando se habla de tratarla en el ámbito 
institucional de las paritarias es también, hablar de la 
inteligencia colectiva, no cuando usamos a todos los 
actores para decidir qué es mejor. Yo creo que en el 
siglo XXI esa es la base, usar la inteligencia 
colectiva, menos aún, me parece que centralizar las 
faltas y estar pendientes de las faltas cuando toda 
empresa moderna lo que busca ahora es estimular 
el premio, la dignificación. 

Es decir, cuando uno va a un McDonalds 
que los ves corriendo a la gente, y ¿por qué corre? 
Porque le pusieron un cartel diciendo que es “el 
mejor empleado del mes”. Así la empresa -aunque 
McDonalds, la verdad que no es nunca un buen 
ejemplo- pero no obstante, me parece que es muy 
adecuado decir que hay que estimular por donde se 
debe; con cursos de capacitación; con otros 
estímulos que premien el buen actuar, la función del 
empleado público, no mediante el castigo porque 
eso nunca ha funcionado; de hecho, la cantidad de 
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miles que dicen de sumarios que existen es porque 
tampoco sirvió. 

Por eso creemos que este Gobierno sigue 
equivocando la mano firme del Gobernador, no es la 
más inteligente; esta mano que hace “cha cha” no 
nos gusta nada; nosotros queremos que la mano 
que realmente funcione es la cabeza, no una mano; 
es una cabeza inteligente, moderna, que busque 
productividad y eficiencia, sobre todo, en el Estado 
en donde más los ciudadanos lo necesitamos. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra el 
diputado Martínez. 
 
SR. MARTÍNEZ (PI-PROTECTORA) – Señor 
presidente: yo estaba pensando recién que este 
Gobierno sabe bien medir a la sociedad el humor y 
desde hace muchos años, porque esto no es nuevo, 
el prejuicio que hay contra el empleado estatal es 
terrible. Yo me preguntaba hoy día -digo- ¿Pero por 
qué hay tanto prejuicio? Y yo recién decía que la 
Derecha habla mucho de las obligaciones y poco de 
los derechos. Entonces, no es cómodo hablar de 
obligaciones, en un gobierno que supuestamente es 
popular, en contra de los derechos. 

Pero ¿qué ha hecho este Gobierno? Ha 
convertido, que aquellos que tienen los derechos los 
confundan con privilegios; entonces, un empleado 
público trabaja 8 horas, ¡y es un privilegio trabajar 8 
horas! para el resto de la sociedad. Entonces, ha 
mutado lo que era derecho a un privilegio. Entonces, 
vos escuchás periodistas en las mañanas, que los 
derechos de los maestros, de los empleados de la 
sanidad, son privilegios, constantemente te 
bombardean la cabeza diciéndote: “Vos tenés 
privilegios porque sos empleado estatal”; y yo no 
creo que sea así; en todo caso, ¡se están violando 
los derechos del empleado privado!, que trabajan 
¡más! de 8 horas, los hacen hasta limpiar baños, si 
están trabajando ¿de vendedor?  

Entonces, creo que estamos atacando el 
único lugar donde hoy día hay derechos laborales; 
por lo cual ¡me opongo a esta ley!, por eso, porque 
está atacando a esos derechos laborales.  

Muchas gracias.  
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra la 
diputada Carina Segovia. 
 
SRA. SEGOVIA (PJ) – Señor presidente: respecto 
de este proyecto de ley, otra vez la misma crítica 
que hicimos hace rato en relación a la modificación 
del Código Procesal Laboral; son leyes que se tratan 
exprés; se paquetizan dos leyes para tratarlas 
juntas, de una manera rápida, lo que no permite 
ahondar en el conocimiento de cada una de ellas.  

No se nos traen fundamentos doctrinarios, 
de ninguna; hay un vacío total; lo único que parece 
preocuparles es la rapidez; y en esa rapidez no hay 
cambios sustanciales en relación a un régimen 
sancionatorio qué es del año 73, nos llama la 
atención. 

No cambian las sanciones; no cambian los 
motivos de las sanciones. Lo único esencial y 

sustancial que se cambia es la creación de una 
súper oficina que va a estar cercana al cuarto piso, 
porque sin querer plagiar a algunos de mis colegas 
preopinantes. La verdad que el peligro está 
justamente en la herramienta; una herramienta que 
sin duda alguna tiene que ver con estas ansias de 
centralizar el poder; de querer tener todo el poder en 
una sola cabeza, en una sola mano, y ejercerlo con 
todo el rigor. 

Por este motivo que es un motivo, más que 
jurídico, político, y para no reiterar las 
consideraciones que ya han realizado los diputados 
preopinantes, es que este bloque va a votar en 
contra, el proyecto que se encuentra en tratamiento. 

Gracias, señor presidente.  
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra el 
diputado Eduardo Martínez, nuevamente tiene el uso 
de la palabra. 
 
SR. MARTÍNEZ (PIP) – Señor presidente: iba a 
solicitar el voto nominal.  
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - ¿Votación nominal 
pide? 
 
SR. MARTÍNEZ (PIP) – Sí. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene que estar 
apoyado en forma reglamentaria. 

Diputado Tanús usted apoya la moción, el 
diputado Parisi y el diputado Ilardo apoyan la 
moción. 

Tiene la palabra el diputado Biffi.  
 
SR. BIFFI (UCR) – Señor presidente: muy breve. 
Lamento no haber escuchado el principio del 
diputado Parisi, cuando hacía referencia a Sísifo. 

Yo siento que en todas las sesiones también 
nosotros tenemos la misma obligación de llevar la 
piedra hasta arriba para que vuelva a caer, y otra 
vez subir la montaña. Nosotros lo hacemos, en lo 
que tiene que ver con nuestra concepción del 
Estado ¡qué necesitamos! 

Probablemente algunos crean que intentar 
construir un Estado eficiente, al servicio de los 
administrados, que los impuestos que paga la gente 
finalmente terminen en la mejora de los servicios 
públicos y de los bienes que el Estado le da a todos 
los ciudadanos de Mendoza con los impuestos que 
paga, sea una tarea que no le corresponda al 
Gobierno. 

Bueno, este Gobierno cree que sí, que tiene 
que construir un Estado capaz; eficiente, y que 
finalmente, redunde en beneficio de todos los 
mendocinos. 

Sin embargo, recurrentemente, se trae a 
este recinto la idea de que hay un Gobierno que 
conspira; o maltrata; o reniega del trabajador del 
sector público; y lo hacen de manera recurrente, 
cuando en realidad no hay ningún argumento para 
avalar esa teoría. 

Yo creo que un Gobierno que paga 
puntualmente los salarios, como no pasaba antes de 
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que asumiera el Gobierno del licenciado Alfredo 
Cornejo, que ha pagado retroactivos por 1200 
millones de pesos por ítem correspondiente a 
distintos adicionales de los empleados públicos; o 
por la zona que se le otorgaba a los docentes se le 
reconocía, y que nunca se le pagó, ¡y este Gobierno 
sí le pagó! 

Que un Gobierno que ha llamado a 
concursos públicos a cientos de puestos; concursos 
públicos que nunca hicieron los gobiernos 
anteriores, para no hacer del Estado un “botín de 
guerra”, que ha lanzado muchísimos cursos de 
capacitación y de profesionalización del empleo 
público para mejorar el servicio civil, que debe ser, 
precisamente eso el empleo público. Está claro que 
está lejos de querer perjudicar a los trabajadores, y 
también está claro que no vulnera ley alguna, 
porque la administración, por las leyes y decretos 
que a lo largo de los años de esta propia Legislatura 
hemos sabido sancionar. 

Recuerdo, sin ir más lejos, lo que significó el 
Decreto 955 del año 2004 -ustedes sacaran la 
cuenta quién gobernaba en ese entonces-, 
convocando a paritarias en el sector público, excluye 
de la negociación paritaria todo lo que tiene que ver 
con la administración de Recursos Humanos; que 
obviamente, para eso las sociedades votan a un 
gobierno, para que administre ese recurso humano y 
el régimen sancionatorio o disciplinario. 

No encuentro ninguna razón para que en 
este caso recibamos una andanada de críticas, que 
francamente no se corresponden, con un Estado 
que además tiene el 1% de casi 90 mil trabajadores, 
¡sólo el 1% de casi 90 mil trabajadores con algún 
sumario en curso!, alguno de los cuales llevan más 
de 10 años, y eso ¡es justo para el empleado 
público!, ¿o qué suponemos?, que el Estado no 
tiene que tener un régimen sancionatorio porque 
“todas las almas somos buenas; honestas; decentes; 
hacemos nuestro trabajo bien”. 

Y el Estado, y el que administra el Estado 
tiene que partir de ese supuesto, y desconocer que 
hay faltas que tienen que tener un régimen 
sancionatorio, y un régimen sancionatorio que en 
este caso intenta simplificar lo que hasta acá ha sido 
una mala práctica que no ha servido para valorar, 
entonces, aquellos buenos trabajadores. 

Dicho esto, Presidente, me parece que se 
intenta instalar un “mito de un Gobierno que va 
contra los trabajadores”, cuando precisamente todas 
las acciones son para revalorizar el empleo público, 
y ponerlo al servicio de todos lo mendocinos como 
corresponde. 

Nada más, señor presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra el 
diputado Parisi. 
 
SR. PARISI (UC) - Señor presidente: cuando decía: 
¡de vuelta la mula al maíz!, digo, ¡la verdad que 
tengo razón! O sea, otra vez volvemos 3 años para 
atrás. 

La verdad que es cierto, no pagábamos 
sueldos, tampoco teníamos endeudamiento (risas). 

¡No, no se aprobaban ni los presupuestos!, no había 
forma de endeudarse; y lo que también es cierto, 
que después de 3 años de gobierno, del actual 
Gobierno, lo único que pueden decir es que pagaron 
sueldos, ¡porque no han hecho una casa nueva!, 
que no fuera la que estaba, ¡no han hecho una 
escuela!; ¡no han hecho un hospital!, hoy se paró el 
Hospital de Luján; ¡no han hecho una ruta!; ¡no han 
hecho un camino!, ¡lo único que han hecho es pintar 
de amarillo!, “mucho” o de morado “mucho”, pinturas 
que hoy no se pueden comprar por la gran demanda 
que tienen; digo si algún ciudadano quiere comprar 
pintura amarilla o morada, no hay en stock, hay que 
ir a buscar en otro país; llenaron de tachas; hicieron 
ciclo-vías en las zonas urbanas; y esa es la única 
muestra de Gobierno que hay. Digo, yo a mí en 
estas cosas la verdad que no me interesa entrar, 
porque estamos discutiendo otro tipo de cosas. Y 
cuando se habla de mito, también es cierto el mito, o 
lo podemos llegar a percibir y hacerlo desde la 
mitología, porque precisamente este centro de 
investigaciones sumariante, no sé, póngale el 
nombre que quieran, va a estar muy cerca del 
Olimpo, al lado de Zeus, porque el lugar donde los 
quieren ubicar es en el Ministerio de Gobierno, ni 
siquiera va a hacer falta que llamen por teléfono 
cuando los quieran seguir, perseguir y buscar algún 
trabajador, vaya a saber en qué condiciones; 
solamente van a tener que mandar una pequeña 
esquela, y decir que: “El expediente tal, hacerlo 
marchar; el expediente tal, hacerlo para atrás”.  

Y en cuanto, y en esto ya basta de críticas, 
voy a hacer un aporte. En cuanto a los concursos, yo 
les pediría que si se lo solicité a los funcionarios, que 
cuando conformen esta Mesa examinadora de 
sumarios, que por favor a los funcionarios que vayan 
a poner ahí, lo hagan por concurso interno, que los 
capaciten y que sepan cómo hacer los sumarios, 
porque sino, vamos a suponer que están poniendo a 
algunos amigos. Entonces sería bueno, ya que la ley 
va a salir, de que quienes vayan a ocupar ese lugar, 
también lo hagan por concurso y lo puedan hacer de 
tal manera que sea lo más transparente, eficaz y 
eficiente, tal cual es el Estado que están 
construyendo. 

Gracias, señor presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra la 
diputada Galván. 
 
SRA. GALVÁN (PJ) - Señor presidente: gracias. 

Bueno acá recién se mencionó al Estado, y 
la verdad que me hizo un poco de ruido, porque se 
supone que el Estado recauda impuestos que irían a 
los trabajadores, y que con eso, nosotros 
mejoraríamos, el Estado tendría la obligación de 
mejorar la calidad de vida de los mendocinos y las 
mendocinas. Pero acá hay una cosa, ahora parece 
que el Estado se va a hacer cargo de una deuda 
privada, y bueno esto viene a colación de que con el 
tema este de las tarifas, que por malos manejos de 
Metro Gas, parece que en vez de una deuda, y esa 
deuda el Gobierno pensaba que la íbamos a pagar 
los usuarios en doce cuotas; lo cual es un espanto. 
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Entonces a propuesta del Gobernador, parece que 
una parte de eso lo va a pagar el Estado. ¿El 
Estado, quiénes somos? Somos nosotros, vamos a 
terminar nosotros pagando las tarifas de un mal 
manejo de Metro Gas a una corporación como 
puede ser Shell. O sea, la verdad, que me expliquen 
cómo es el funcionamiento de este Estado. 

La verdad que esta mañana, veía una 
señora de 80 años que vivía con su mamá de 106 
años, había quedado viuda. Vivía en una casa, 
digamos, de clase media -diría yo-, la verdad que 
impresionaba como descarnadamente esta mujer, 
exponía su vida privada para explicar que ella no 
podía pagar 27 mil pesos que le habían llegado de 
tarifa, porque la verdad es que ella que había tenido 
una familia, un padre ferroviario, una madre ama de 
casa, habían tenido una buena vida, habían podido 
tener su casa y ahora ella a pesar de que tenía 2 
hijos, no la podían ayudar porque sus hijos estaban 
en unos proyectos, si bien le daban alguna ayuda, 
pero ellos todavía no habían podido hacerse su 
casa. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Diputada. Quería poner 
en conocimiento que estamos tratando el expediente 
75012, que trata del Régimen Disciplinario del 
Empleado Público. 
 
SRA. GALVÁN (PJ) – Estoy al tanto. Me trae al 
tema, pero entonces no hablemos de un Estado que, 
digamos, hay un Estado que tiene que estar 
presente y un Estado que debe ser ágil, pero 
también es un Estado que en estos momentos no 
está funcionando como debiera. 

A todo lo cual, entonces volvamos al tema 
que nos compete y no divaguemos. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene la palabra el 
diputado Biffi. 

 
SR. BIFFI (UCR) – Señor presidente: creo que hay 
una moción para que se vote el expediente tal cual, 
no quiero seguir la polémica con el diputado Parisi, 
ya vendrán los tiempos electorales y nosotros 
diremos todo lo que está haciendo el Gobierno, 
además de pagar los sueldos; y por supuesto no 
puedo discutir con el diputado Parisi, desde la 
subjetividad del diputado Parisi, que entiendo o 
supone que va haber una oficina de Sumarios que 
está con malas intenciones de arranque no más. 
Entonces contra esa subjetividad es imposible 
discutir, que se vote Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Hay una moción 
debidamente apoyada para que la votación sea 
nominal, recordando que se vota en general y en 
particular, dado que se vota como resolución la 
sanción dada por el Senado. 

Por Secretaría se procederá la votación 
nominal. 

- Votan por la afirmativa los siguientes 
diputados y diputadas: Albarracín; Andia; Arriaga; 
Bassin; Biffi; Campos; Casado; Fernández; Guerra; 
Jaime; López; Mansur; Niven; Pagés; Parés; Priore; 

Rodríguez, Cecilia; Ruiz, Gustavo; Ruiz, Stella 
Maris; Salomón; Sanz; Sosa, Jorge y Torres. 

-Votan por la negativa los siguientes 
diputados y diputadas: Aparicio; Cairo; Cofano; 
Escudero; Galvan; Ilardo; Majstruk; Martínez, 
Eduardo; Molina; Paponet; Parisi; Pereyra; Pérez; 
Perviú; Rodríguez, Mailé; Ruiz, Lidia; Segovia; Sosa, 
Carlos; Stocco; Tanús y Vadillo. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – La votación arrojó el 
siguiente resultado: veintitrés votos por la afirmativa, 
veintiuno por la negativa y cuatro ausentes. En 
consecuencia, resulta aprobado. 

Habiendo sido aprobado en general y en 
particular, pasa al Poder Ejecutivo para su 
promulgación.  

- (Ver Apéndice Nº 1) 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Corresponde 
considerar el expediente 74976. 

Conforme acuerdo en Labor Parlamentaria, 
este expediente se ha propuesto posponer el 
tratamiento una semana, es decir, que la semana 
que viene estaría siendo tratado. 

- Tiene la palabra el diputado Biffi. 
 
SR. BIFFI (UCR) – Señor presidente: solicito un 
cuarto intermedio de un minuto. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Presidencia hace suyo 
el pedido de cuarto intermedio. 

- Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
15.20. 

- A la hora 15.33, dice el: 
 

3 
EXPEDIENTE 74950 

ESTABLECIENDO EL 31 DE OCTUBRE DE CADA 
AÑO COMO 

DIA PROVINCIAL DE LA FE EVANGÉLICA 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Se reanuda la sesión. 

Corresponde considerar el despacho 47, 
expediente 74950. 

- El texto del despacho 47, es el siguiente: 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 47 
 
EXPTE. Nº 74.950/18.  
 
H. CÁMARA: 
 

Vuestra Comisión Legislación y Asuntos 
Constitucionales, ha considerado el Proyecto de Ley, 
venido en revisión del H. Senado, mediante el cual 
“se establece el día 31 de octubre de cada año, 
como el Día de la Fe Evangélica en la Provincia de 
Mendoza, para todos los habitantes que profesan 
dicha religión”, y, por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja prestéis sanción 
favorable al siguiente 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
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LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
Art. 1º - Aceptar la sanción dada por el H. Senado de 
fecha 11 de setiembre de dos mil dieciocho, 
relacionada con el Expte. Nº 74.950/18, mediante el 
cual “se establece el día 31 de octubre de cada año, 
como el Día de la Fe Evangélica en la Provincia de 
Mendoza, para todos los habitantes que profesan 
dicha religión ". 
  
Art. 2º - Regístrese, hágase saber y archívese. 
 

Sala de Comisiones, 1 de octubre de 2018. 
 

Jorge Albarracín, Analía Jaime, Graciela 
Rodríguez, Mabel Guerra, Emiliano Campos, Jorge 
Sosa, Álvaro Martínez. 
SR. PRESIDENTE (Parés) – En consideración en 
general y particular el despacho 47. 

Se va a votar.  
-Resulta afirmativa. 
- (Ver Apéndice Nº 2) 

 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Habiendo sido 
aprobado en general y particular, pasa al Poder 
Ejecutivo para su promulgación. 
 

4 
EXPTE. 73379 

ADHIRIENDO A LA LEY NACIONAL 27092 
QUE INSTITUYE EL DIA 2 DE OCTUBRE 

COMO DIA PROVINCIAL DE LA NO VIOLENCIA 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Corresponde 
considerar el despacho 48, expediente 73379. 

- El texto del despacho 48, es el siguiente: 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
 
EXPTE. Nº 73.379/17. 
 
H. CÁMARA: 
 

Vuestra Comisión de Cultura y Educación, 
ha considerado el proyecto de Ley, presentado por 
la Señor Diputado Pablo Priore , mediante el cual 
"se adhiere a la Ley Nacional Nº 27.092, instituyendo 
el día 2 de octubre como Día Provincial de la no 
violencia” y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja prestéis sanción favorable al 
siguiente 
 

PROYECTO DE LEY: 
 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE 

 
LEY: 

 

Art. 1º - Adherir a la Ley Nacional Nº 27.092, 
instituyendo el día 02 de octubre como “Día 
provincial de la No Violencia”.  
 
Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

Sala de Comisiones, 28 de agosto de 2.018. 
 

Daniel Rueda, María Sanz, Tamara 
Salomón, Stella Ruiz, Silvia Stocco, Hebe Casado,  
Macarena Escudero. 
 

DESPACHO Nº 48 ADHESIÓN 
 
EXPTE. Nº 73379/17. 
 
H. CÁMARA: 
 

Vuestra Comisión de Legislación y Asuntos 
Constitucionales ha considerado el Proyecto de Ley, 
presentado por el Señor Diputado Pablo Priore, 
mediante el cual, “se adhiere a la Ley Nacional Nº 
27.092, instituyendo el día 2 de octubre como Día 
Provincial de la No Violencia”, y, por las razones que 
dará el miembro informante, ADHIERE al Despacho 
producido por la Comisión de Cultura y Educación 
de fecha once de setiembre de dos mil dieciocho. 
 

Sala de Comisiones, 24 de septiembre de 
2018. 
 

Jorge Albarracín, Analía Jaime, Graciela 
Rodríguez, Mabel Guerra, Emiliano Campos, Jorge 
Sosa, Álvaro Martínez. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – En consideración en 
general y particular el despacho 48. 

Tiene la palabra la diputada Casado. 
 
SRA. CASADO (PRO) – Señor presidente: para 
nosotros es importante adherir a este día, ya que la 
no violencia implica muchas cosas, implica que no 
haya conflictos, tanto a nivel mundial, que el no 
conflicto trae como consecuencia el que no hayan 
personas lejos de sus hogares o que tengan que 
perder familiares en diferencias conflictos, o que 
esas personas -aparte- no tengan que recurrir a 
organismos de derechos humanos, a organismos 
como la Cruz Roja, para poder tener sus derechos. 
Entonces, la no violencia implica muchas cosas. Por 
eso es que nosotros queremos adherir a ese día y 
queremos que se haga conciencia en toda la 
provincia. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra la 
diputada Segovia. 
 
SRA. SEGOVIA (PJ) – Señor presidente: 
simplemente para decir que creemos, sin perjuicio 
de que vamos a acompañar el proyecto, pero hacer 
una aclaración, creemos que esta ley implica sobre 
legislar. Ya que no hacía falta una ley de adhesión a 
la Ley Nacional, porque la Ley Nacional lo que hace 
es invitar a las jurisdicciones educativas, provinciales 
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y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a adherir 
a esta ley, a los mismos efectos dispuesto en el 
artículo dos de esa Ley Nacional, que establece que 
el Ministerio de Educación de la Nación promoverá 
la incorporación de la fecha en el calendario escolar.  

Digamos que con que la Dirección General 
de Escuelas hubiera adherido o hubiera tomado las 
medidas que el artículo dos indicaba, era suficiente. 
No obstante ello, atento al espíritu de la ley, vamos a 
acompañar, pero -de nuevo- decir que a veces se 
sobrelegisla y cuando una Ley Nacional dispone que 
un día es para el día nacional de tal o cual cosa, rige 
en toda la Nación, en todo el territorio de la Nación. 
Y como decía Juan Carlos Jaliff, las leyes nacionales 
no rigen sobre el éter, rigen sobre todo el territorio 
nacional, ¿si no sobre dónde van a legislar? 
Entonces, en este caso en particular la adhesión es 
una adhesión a los fines de que se incluya en un 
calendario escolar esta fecha, para lo cual la Ley 
Nacional sabiamente estableció que fuesen las 
jurisdicciones educativas provinciales las que 
tomaron las medidas. 

Por lo tanto, señor presidente, y no obstante 
acompañar este proyecto por las razones que acaba 
de decir la diputada preopinante, no podemos dejar 
de decir que estamos sobrelegislando. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra el 
diputado Vadillo. 
 
SR. VADILLO (PI-PROTECTORA) – Señor 
presidente: para también acompañar esta ley. 
Obviamente la no violencia debe ser acompañada y 
todos los días vemos en el periodismo notas sobre la 
violencia en el tráfico; cómo se baja uno y le pega un 
tiro al otro; a uno mismo le pasa, por ahí, en 
cualquier calle ya te tiran el auto por cualquier mala 
maniobra.  

Y hablo de la “no violencia”, ¿no será que el 
Estado está generando una “violencia institucional” 
contra el ciudadano, que se ve todo el tiempo 
castigado por políticas erradas, que nos hacen 
pagar todos los platos rotos que cometen por su 
ineptitud? Por eso, llamo a la reflexión política sobre 
si la violencia que estamos traduciendo hacia el otro, 
los ciudadanos, cuando nos peleamos con el otro, 
¿no será que estamos amortiguando tanto castigo 
que se nos da a todas las familias, de no poder 
llegar a fin de mes, de tener problemas con los 
pagos de servicios mínimos? 

Hoy, ¡por suerte!, estamos festejando que el 
Gobierno dio para atrás el tema del gas, ¡otra 
violencia institucional!, cobrando retroactivamente un 
cargo tarifario a familias que ya habíamos pagado.  

Esperemos -y en esto acompañamos al 
Gobernador- que sí…, que no se cobrara a los 
usuarios de ECOGAS; pero, lo que no 
acompañamos es que termine pagando esta 
ineficacia y mal manejo empresario, que lo 
terminamos pagando los ciudadanos, que muchos ni 
siquiera tengan servicio de gas, que tienen leña o 
tienen garrafas.  

¡Eso no tiene que pasar!, y vamos a seguir 
peleando para que no pase.  

SR. PRESIDENTE (Parés) – Se va a votar en 
general el expediente 73379.  

- Resulta afirmativa.  
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Aprobado en general, 
corresponde su tratamiento en particular.  

Por Secretaría se enunciará su articulado. 
Artículo que no sea observado, se dará por 
aprobado.  

-Se enuncia y aprueba sin observación el 
Art. 1º.  

-El Art. 2º, es de forma.  
- (Ver Apéndice Nº 5) 

 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Habiendo sido 
aprobado en general y en particular, pase al 
Honorable Senado en revisión.  
 

IV 
ASUNTOS FUERA DEL 

ORDEN DEL DIA 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Pasamos al tratamiento 
de los expedientes sobre tablas que han sido 
acordados. 

 
1 

EXPTE. 74951 
DECLARANDO DE UTILIDAD PUBLICA 

Y SUJETO A EXPROPIACIÓN UNA 
FRANJA 

DE TERRENO DEL DEPTO. SANTA ROSA 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Corresponde 
considerar el expediente 74951. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene la palabra el 
diputado Ilardo.  
 
SR. ILARDO (UC) – Señor presidente: desde el 
bloque Unidad Ciudadana vamos a acompañar este 
proyecto.  

En el día de hoy, recibimos la visita de una 
de las concejalas del departamento. Florencia Di 
Stefano nos contaba precisamente la importancia 
que tiene para el departamento esta posibilidad de 
ordenar, sobre todo, la política en materia de 
recolección de residuos, y la posibilidad de tener una 
Planta de Tratamiento Urbano de Residuos. Así es 
que, para el pueblo de Santa Rosa es muy 
importante.  

Así es que, la necesidad de que la Cámara 
apruebe esto, y viene con media sanción del 
Senado. Por eso, desde nuestro bloque vamos a 
acompañar este proyecto.  
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Antes de comenzar el 
tratamiento, era intención de esta Presidencia votar 
justamente la voluntad del Cuerpo de que sea 
tratado sobre tablas.  

En consideración el tratamiento sobre tablas 
del expediente 74951.  

- Se vota y dice el  
- (Ver Apéndice Nº 11) 
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SR. PRESIDENTE (Parés) – Aprobado con las 
mayorías necesarias.  

Este expediente tiene despacho de 
Comisión.  

En consideración la toma de estado 
parlamentario del despacho contenido en el 
expediente 74951.  

Se va a votar.  
- Resulta afirmativa.  
(Ver Apéndice Nº 11) 
- El texto del despacho contenido en el 

expediente 74951, es el siguiente: 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
 
Expte. Nº 74.951/18 y su ac. 74.739/18 
 
H. CÁMARA: 

Vuestra Comisión LEGISLACIÓN Y 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES, ha considerado 
los Proyectos de Ley, venido en revisión del H. 
SENADO y presentado por la Señora Diputada 
CLAUDIA BASSIN, mediante el cual “SE DECLARA 
DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A 
EXPROPIACIÓN UN INMUEBLE UBICADO SOBRE 
CALLE YRIGOYEN S/N, DISTRITO LA DORMIDA, 
DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA", y, por las 
razones que dará el miembro informante, os 
aconseja prestéis sanción favorable al siguiente 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1. - Aceptar la sanción dada por el H. Senado de 
fecha 11 de septiembre de dos mil dieciocho, 
relacionada con el Expte. Nº 74.951/18, mediante el  
cual “SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y 
SUJETO A EXPROPIACIÓN UN INMUEBLE 
UBICADO SOBRE CALLE YRIGOYEN S/N, 
DISTRITO LA DORMIDA, DEPARTAMENTO DE 
SANTA ROSA".   
  
Art. 2. - Regístrese, hágase saber y archívese. 
 

SALA DE COMISIONES, 8 de octubre de 
2018.-  
 

Jorge Albarracín - Analìa Jaime - Mabel 
Guerra - Graciela Rodriguez  
Jorge Sosa - Emiliano Campos - Alvaro Martinez 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – En consideración en 
general.  

Tiene la palabra el diputado Sosa.  
 
SR. SOSA JORGE (UCR) – Señor presidente: a los 
efectos de pedir la acumulación de un expediente 
que se presentó en la Cámara de Diputados, por la 
diputada Bassin, que tiene el número 74739, y como 

es exactamente el mismo propósito, es pedir la 
acumulación para que se traten en conjunto.  
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – En consideración la 
moción del diputado Sosa, en cuanto a la 
acumulación del expediente 74951 al expediente 
74739.  

Se va a votar. 
- Resulta afirmativa. 
- (Ver Apéndice Nº 11) 

 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene la palabra la 
diputada Escudero.  
 
SRA. ESCUDERO (FIT-PTS) – Señor presidente: es 
para solicitar permiso para abstenernos en esta 
votación.  
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – En consideración la 
moción de la diputada Escudero, en cuanto a la 
abstención de su bloque. 

Se va a votar. 
- Resulta afirmativa. 
- (Ver Apéndice Nº 11) 

 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene la palabra la 
diputada Bassin.  
 
SRA. BASSIN (UCR) – Señor presidente: primero, 
agradecer a los legisladores que apoyen este 
proyecto.  

Como lo dijo el diputado Ilardo, la 
importancia para el departamento de Santa Rosa de 
poder habilitar… 

Quería aclarar que no es una Planta de 
Procesado, es una Unidad de Transferencia. Se van 
a transferir los residuos de dos departamentos, no 
solamente del departamento de Santa Rosa, sino 
también los residuos del departamento de La Paz. 
Posteriormente, serán trasladados y procesados en 
el departamento de Rivadavia, donde ya existe una 
Planta de Tratamiento, lo que quiero agradecer y 
destacar es la declaración de utilidad pública, para 
poder habilitar rápidamente esta Unidad de 
Transferencia de Residuos Sólidos Urbanos, para 
posteriormente eliminar definitivamente los 
basurales a cielo abierto, lo que esto significa que es 
eliminar la contaminación ambiental. Así es que, 
muchísimas gracias, y agradezco a todo el Cuerpo la 
aprobación de este proyecto de ley. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – En consideración en 
general y particular. 

Se va a votar. 
- Resulta afirmativa. 
- (Ver Apéndice Nº 3) 

 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Habiendo sido tratado 
en general y en particular, pasa al Poder Ejecutivo 
para su promulgación. 
 

2 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Y DECLARACIÓN 
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SR. PRESIDENTE (Parés) – Pasamos al tratamiento 
de los expedientes sobre tablas.  
Por Secretaría se dará lectura.  
 
SRA. SECRETARIA (Lettry) 
(Leyendo) –  

Bloque Unión Cívica Radical: 75079; 75089; 
75090, 75091; 75092, 75093; 75103, que no cuenta 
con estado parlamentario; 75112, que no cuenta con 
estado parlamentario; 75113, que no cuenta con 
estado parlamentario; 75130, que no cuenta con 
estado parlamentario; 75114, que no cuenta con 
estado parlamentario; 75116, que no cuenta con 
estado parlamentario; 75118, que no cuenta con 
estado parlamentario; 75119, que no cuenta con 
estado parlamentario y 75120, que no cuenta con 
estado parlamentario. 

Bloque Partido Justicialista: 75081, con 
modificaciones; 75085; 75094; 75095; 75102; 
75108, que no cuenta con estado parlamentario, con 
modificaciones, y 75109, que no cuenta con estado 
parlamentario. 

Bloque Unidad Ciudadana: 75084, con 
modificaciones; 75100, con modificaciones; 75101, 
con modificaciones; 75105, que no cuenta con 
estado parlamentario, con modificaciones; 75115, 
que no cuenta con estado parlamentario; 75121, que 
no cuenta con estado parlamentario; 75122, que no 
cuenta con estado parlamentario; 75125, que no 
cuenta con estado parlamentario, con 
modificaciones; 75126, que no cuenta con estado 
parlamentario, con modificaciones. 

Bloque Propuesta Republicana: 75086; 
75143 que no cuenta con estado parlamentario; 
75133, que no cuenta con estado parlamentario, y 
75134, que no cuenta con estado parlamentario. 

Bloque Protectora: 75123, que no cuenta 
con estado parlamentario, con modificaciones.  

Bloque Unión Popular: 75076. 
Bloque Partido Intransigente: 75107, que no 

cuenta con estado parlamentario, con 
modificaciones, 75124 y 75149. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – En consideración la 
toma de estado parlamentario de los expedientes: 
75103; 75112; 75113; 75130; 75114; 75116; 75118; 
75119; 75120; 75108; 75109; 75105; 75115; 75121; 
75122; 75125; 75126; 75143; 75133; 75134; 75123; 
75107,  y su acumulado 75124, y 75149.  

Se va a votar.  
- Resulta afirmativa.  
(Ver Apéndice Nº 13) 
- El texto de los proyectos contenidos en los 

expedientes: 75103; 75112; 75113; 75130; 75114; 
75116; 75118; 75119; 75120; 75108; 75109; 75105; 
75115; 75121; 75122; 75125; 75126; 75143; 75133; 
75134; 75123; 75107, y su acumulado 75124, y 
75149, es el siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 75103) 

 
FUNDAMENTOS 

 

H. Cámara: 
 

El Curso de Tasaciones Urbanas y Rurales 
tiene como finalidad la actualización de 
profesionales universitarios con títulos habilitantes y 
afines al tema de evaluaciones, proporcionándole 
los elementos necesarios para realizar todo tipo de 
tasaciones, fundamentados en la legislación actual 
tanto a nivel provincial como nacional, la que es 
acorde a las normativas del Tribunal de Tasaciones 
de la Nación. 

Por estas breves consideraciones, 
solicitamos a este H. Cuerpo preste sanción 
favorable para el siguiente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 5 de octubre de 2018. 
 

César Biffi 
 
Artículo 1° - Declarar de Interés de esta H. Cámara 
el “CURSO DE  TASACIONES URBANAS Y 
RURALES”, organizado en conjunto por la 
Universidad Nacional de Cuyo, la Universidad 
Nacional de San Juan y la Asociación Mendocina de 
Agrimensores, a realizarse los días 19, 20 , 26 y 27 
de octubre del corriente en la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de Cuyo. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 5 de octubre de 2018. 
 

César Biffi 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 75112) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 
 

El presente proyecto de resolución, tiene 
como objeto declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados las actividades a realizarse desde el 16 al 
19 de octubre del 2018 “Semana de la 
Concientización del Cáncer de Mama”, organizadas 
por el Ministerio de Salud, Desarrollo Social y 
Deportes de la Provincia de Mendoza. 

El 19 de octubre se conmemora el día 
Mundial de lucha contra Cáncer de Mama, que fue 
establecido por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) el 19 de noviembre de 1988. El objetivo es 
sensibilizar a la población general acerca de la 
importancia de la detección precoz y formas de 
prevenirla. 

Según datos estadísticos en nuestra 
provincia, el cáncer de mama, afecta 
aproximadamente a 700 mujeres por año, en su 
mayoría la enfermedad se encuentra en en estadios 
iníciales y logran superar la enfermedad con 
tratamientos adecuados. 

Pero existen datos de alarmantes, que 
reflejan que cada año se incrementa el número de 
casos y también la mortalidad de las mismas. 
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Por este motivo, desde el Gobierno 
Provincial, por medio de las áreas de Salud y 
Desarrollo Social, se llevaran a cabo diferentes 
actividades, con el objetivo de que la población tome 
conciencia real e incorpore naturalmente a su 
bienestar saludable, los controles necesarios para 
prevenir la enfermedad. 

Las actividades que se llevaran a cabo: 
- Declarar semana de concientización del 

Cáncer de Mama del 16 al 19 de octubre de 2018. 
- Promover la mamografía como método de 

detección precoz ofreciendo realizar mamografías a 
libre demanda en los mamógrafos del sistema de 

salud del estado. 
- Iluminar de color rosa a los edificios y 

dependencias públicas. 
- Campaña de difusión de la detección 

precoz. 
- Instalación de un stand en Plaza 

Independencia conjuntamente con Municipalidad de 
Capital para la entrega de folletería y turnos de 
mamografía en Casa de Salud de la Mujer. 

- Caminata nocturna en Departamento de 
Junín organizada por FUNDAFEM, auspiciada y con 
presencia del Programa de Detección Precoz con 
entrega de folletería. 

- Jornada de concientización contra el 
cáncer de mama organizada por el Servicio de 
Oncología del Hospital Perrupato con el apoyo del 
Programa Provincial. 

- Caminata diurna en Departamento de San 
Rafael organizada por Servicio de Mastología del 
Hospital Schestakow , auspiciada y con presencia 
del Programa de Detección Precoz con entrega de 
folletería. 

- Campaña de concientización en Gral. 
Alvear mediante reparto de folletería y charlas a la 
comunidad organizadas por el referente del 
Programa, Dra. Marcela Martín. 

Ante los motivos expuestos, solicito a este 
Honorable Cuerpo, la aprobación del presente 
proyecto de resolución. 

 
Mendoza, 9 de octubre del 2018. 

 
Marcela Fernandez 

 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados las actividades a realizarse desde el 16 al 
19 de octubre del 2018 “Semana de la 
Concientización del Cáncer de Mama”, organizadas 
por el  Ministerio de Salud, Desarrollo Social y 
Deportes de la Provincia de Mendoza. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 9 de octubre del 2018. 
 

Marcela Fernandez 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 75113) 

 
FUNDAMENTOS 

H. Cámara: 
 

El presente proyecto de resolución, tiene 
como fin declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados, el cortometraje realizado por alumnos de 
la Escuela 1-067 Rosa Trebes de Torres del 
Departamento de Tunuyán. 

El cortometraje denominado “Tú Amor 
Duele” temática “Violencia de Género”, fue realizado 
por alumnos de 6to. Y 7mo. Grado de la Escuela 1-
067 “Rosa Trebes de Torres” obteniendo el Primer 
Puesto en el marco del Certamen “Cultura Joven”, 
organizado por la Municipalidad de Tunuyan. 

El objetivo del corto, fue mostrar desde la 
perspectiva de la niñez, como la violencia de género 
afecta a todos los humanos, sin distinción de sexo, 
origen o condición social. 

Los alumnos del mencionado 
establecimiento educativo, trabajaron junto a los 
profesores Daniel Olmedo, Navas Stela Marys y 
Sanchez Lilian Ofelia; quienes guiaron el 
cortometraje y trabajaron educativamente con el 
alumnado sobre una temática  tan profunda, que se 
encuentra presente en nuestra sociedad. 

Así también se destaca el compromiso de 
las Autoridades del Establecimiento Escolar que se 
comprometieron con la iniciativa y brindaron su 
apoyo a la realización del proyecto. 

Ante los motivos expuestos solicito, al 
Honorable Cuerpo, la aprobación del presente 
proyecto de resolución. 

Obra en el expediente original listado de 
alumnos y profesores. 
 

Mendoza, 9 de octubre del 2018. 
 

Marcela Fernández. 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados, el cortometraje denominado “Tú Amor 
Duele” temática “Violencia de Género” realizado por 
alumnos de la Escuela 1-067 Rosa Trebes de 
Torres, que obtuvo el Primer Puesto en el marco del 
Certamen “Cultura Joven” organizado por el Área de 
Cultura del Departamento de Tunuyán. 
 
Art. 2º - Destacar la participación de los alumnos de 
6to y 7to grado y Profesores de la Escuela 1-067 
Rosa Trebes de Torres, que guiaron la realización 
del cortometraje “Tu Amor Duele”. 
 
Art. 3º - De forma. 
 

Mendoza, 9 de octubre del 2018. 
 

Marcela Fernández 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 75130) 

 
FUNDAMENTOS 

H. Cámara: 
El Programa Nacional Punto Digital creado 

por Decreto Poder Ejecutivo N° 13/2016, tiene como 
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objetivo impulsar la inclusión digital, cultural y de 
conocimiento en pos del desarrollo de las personas y 
comunidades. Su misión es la de promover la 
igualdad de oportunidades en el acceso a las 
nuevas Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, el aprendizaje tecnológico, el 
conocimiento y a la participación cívica y cultural, 
favoreciendo la inclusión social como así también el 
desarrollo de las personas y sus comunidades con el 
fin de reducir la brecha digital. 

Las acciones del Programa Punto Digital 
(PPD)son las siguientes: 
1- Fortalecer el acceso a la información, las 
comunicaciones y el conocimiento, por considerarse 
un factor determinante para el enriquecimiento y 
competitividad de la Nación, y promover junto a la 
Secretaría País Digital la igualdad de oportunidades 
en el acceso a las nuevas Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, a fin de favorecer la 
inclusión social y contribuir al desarrollo de las 
personas y sus comunidades. 
2- Estimular, a través de los Puntos Digitales el 
acceso a la formación y a las herramientas 
tecnológicas mediante la utilización de las notebooks 
facilitadas por el Estado Nacional, a fin de propiciar 
el aprendizaje intrafamiliar y la comunicación integral 
e intergeneracional 
3- Impulsar proyectos locales que propicien de modo 
integral la apropiación de Las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en la comunidad, 
articulando iniciativas que fortalezcan la inclusión 
digital, la capacitación y el acceso a nuevas 
herramientas que faciliten la salida laboral de la 
comunidad. 
4- Impulsar espacios de encuentro, esparcimiento, 
entretenimiento y aprendizaje a partir de 
herramientas didácticas, lúdicas y pedagógicas, 
mediante la utilización de redes informáticas tales 
como tele-educación, tele-salud, etc. 
5- Definir los lineamientos generales y particulares 
del PPD, reglamentar la ejecución del mencionado 
PPD, y mantener actualizado el reglamento. 
Asimismo, coordinar y articular todas las actividades 
y acciones tendientes a la cooperación y asistencia 
entre las distintas unidades intervinientes en el PPD, 
para la eficiente implementación del mismo. 
6- Articular la implementación del Programa con los 
Gobiernos Provinciales y locales, y demás 
jurisdicciones de la Administración Pública Nacional. 
7- Definir los parámetros para la aprobación de 
proyectos y criterios de priorización según el análisis 
de la dimensión: estructural, socio-espacial, 
geográfica, conectividad, gestión para la 
determinación de la institución destinataria del 
Programa. 
8- Analizar y evaluar los proyectos y solicitudes para 
la implementación de los Puntos Digitales 
presentadas por las instituciones interesadas, y 
archivar y resguardar la documentación. 
9- Coordinar los proyectos correspondientes al PPD, 
a fin de conocer el estado de avance, seguimiento y 
evaluación de proyectos. Además de analizar la 
información para validar el cronograma de 

relevamiento socio-ambiental y de instalación de las 
instituciones interesadas. 

En este Segundo Encuentro se fortalecerá el 
rol del Coordinador como  profesional vinculado a la 
formulación y gestión de proyectos teniendo en 
cuenta la comunidad en la que esta inserto.  

El Coordinador Local tiene la tarea de 
desarrollar actividades, talleres y capacitaciones con 
identidad local. Para ello, deberá impulsar la 
articulación con las organizaciones municipales, 
provinciales y nacionales que permitan canalizar las 
problemáticas sociales y potenciar las propuestas e 
intereses de la comunidad. 
 
Entre sus responsabilidades se encuentran: 

-Garantizar un mínimo de 40 horas de 
funcionamiento semanal. 

-Promover actividades para todas las franjas 
etarias. 

-Garantizar la difusión de cursos, 
capacitaciones y propuestas de comunicación de la 
Coordinación PPD. 

-Garantizar que sólo se exhiba la cartelería 
provista por la Coordinación del PPD. 

-Entregar los informes periódicos que el PPD 
establezca, y los planes semestrales. 

-Proponer contenidos, justificando su 
demanda e impacto en la comunidad. 

-Poner a disposición del PPD aquellos 
contenidos que el PPD considere viable compartir en 
otros territorios. 

-Custodiar el buen uso, funcionamiento y 
mantenimiento de los bienes entregados por el PPD. 

-Difundir las actividades dentro de su 
comunidad. 
Entre los cursos certificados por la Secretaria de 
Modernización y Microsoft podemos mencionar 
cuatro importantes categorías: 

1- Manos a la obra: Impulsar tu futuro laboral 
aprendiendo Oficios Digitales y técnicas para 
trabajar más y mejor. 

2- Prender la compu: usos básicos, 
programación, diseño web, seguridad informática.  

3- Aprende más: nuevos oficios, tanto 
tecnológicos como agroindustriales. 

4- ¿Tenés un proyecto?: Cursos para 
promover el espíritu emprendedor, para que puedas 
hacer realidad tus proyectos. 

La provincia de Mendoza será el anfitrión del 
Segundo Encuentro de Coordinadores de Punto 
Digital, con participación del equipo de vinculación y 
contenido de Nación, que se realizará el día 11 de 
octubre en el Punto Digital Casa del Futuro, Carril 
Sarmiento 2291,de Godoy Cruz. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación del 
presente Proyecto de Resolución. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018 
 

Mabel Guerra 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la Honorable 
Cámara de Diputados el “Encuentro de Equipos de 
Trabajo del Programa Punto Digital”, que tendrá 
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lugar el día jueves 11 de octubre del corriente año 
en el Departamento de Godoy Cruz, provincia de 
Mendoza.  
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018 
 

Mabel Guerra 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 75114) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 
 

El presente proyecto de resolución, tiene 
como fin declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados de la Provincia de Mendoza, la Muestra 
de Obras de Fader que se llevará a cabo en el 
Cristoforo Colombo en el Departamento de Godoy 
Cruz. 

La muestra se expondrá desde el 12 de 
octubre al 12 de noviembre 2018, siendo el punto de 
partida de una gira cultural. El primer objetivo, es 
acercar a los vecinos godoycruceños acercar esta 
colección, aprovechando la majestuosidad de esta 
muestra. 

Es de notable importancia destacar la 
Federalización de la Cultura que responde a uno de 
los principales objetivos de la Política Cultural, 
puesta en marcha por la Secretaria de Cultura. 

Dicha Federalización tiende a incentivar, 
fortalecer el desarrollo cultural en nuestra provincia, 
permitiendo que cada mendocino tenga la 
posibilidad de apreciar el arte en cada una de sus 
expresiones. 

Ante los motivos expuestos, solicito a este 
Honorable Cuerpo, la aprobación del presente 
proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 9 de octubre del 2018. 
 

Marcela Fernández 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados de la Provincia de Mendoza, la Muestra 
de Obras de Fader que se llevará a cabo en el 
Cristoforo Colombo en el Departamento de Godoy 
Cruz. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 9 de octubre del 2018. 
 

Marcela Fernández 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
(EXPTE. 75116) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 

El presente proyecto de resolución tiene por 
objeto declarar de interés provincial el 1° Congreso 
Provincial de Programación y Robótica Educativa, a 
realizarse el día 9 de Noviembre de 2018. El mismo 
es organizado por la Dirección de Políticas de 
Integración Digital de la DGE Mendoza, la 
Universidad Tecnológica Nacional y el Parque TIC 
de Mendoza. 

Hoy en día la programación robótica es un 
tipo de procedimiento que nos ayuda a preparar 
ciertos dispositivos para que en base a una serie de 
factores, se puedan comportar de una forma u otra. 
Los robots supondrán una revolución en el siglo XXI, 
al igual que lo hizo la Información en el siglo XX. De 
hecho, están cada vez más presentes en todos los 
aspectos sociales y económicos de la humanidad. 

Existen, entre otros, robots industriales (p.ej. 
un robot de pintura) que mejoran la calidad y la 
productividad de las empresas, robots cirujanos 
(p.ej. robot Da Vinci) que permiten operaciones muy 
delicadas y poco invasivas, robots militares (p. ej. 
drones) que realizan acciones de vigilancia y 
ataques precisos, robots espaciales (p.ej. Curiosity). 
Pero también existen robots que interactúan a diario 
con las personas, como pueden ser los robots 
aspiradora (p.ej Roomba), o incluso los robots o 
coches autónomos, con los que están apostando 
fuertemente compañías tan importantes como 
Google. 

En cuanto a los robots educativos, estos 
permiten a los jóvenes introducirse a este nuevo 
mundo tecnológico y, además, son la mejor 
herramienta didáctica para la enseñanza de las 
disciplinas académicas STEM (ciencia, tecnología, 
programación, ingeniería y matemáticas). 

La robótica es una materia que se está 
empezando a implantar, a nivel mundial, en los 
planes docentes de cursos de todas las edades. 

La Robótica Educativa permite desarrollar 
escenarios de aprendizajes que resultan muy 
atractivos para los niños y jóvenes. Fascinados por 
la tecnología, desarrollan habilidades del 
pensamiento y de construcción, integran disciplinas 
como mecánica, cinemática, informática y 
matemática, mientras se divierten construyendo sus 
propios robots y los programas para controlarlos. 

La Robótica Educativa no intenta alfabetizar 
a los estudiantes en el área de la robótica, sino 
aprovechar las múltiples disciplinas que la 
componen como ciencia, para activar procesos 
cognitivos y sociales que propicien un aprendizaje 
significativo; permitiendo de esta manera el 
desarrollo del pensamiento y un acercamiento 
provechoso al mundo de la ciencia y tecnología. 

Es importante para la provincia, generar una 
cultura científica y de innovación tecnológica, 
promovida desde varios sectores, en particular 
desde el sector educativo, será vital para fortalecer 
la inclusión social. 

En nuestra provincia, se realizará este 
Congreso, destinado a estudiantes de todos los 
niveles educativos, interesados en la temática. Será 
en el Parque TIC de Mendoza de 9 a 18 hs. Contará 
con ponencias orales, conferencias magistrales, 
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foros de discusión, exposiciones, talleres, entre 
otros. 

Los profesionales que oficien como 
disertantes, harán aportes con su participación, 
referidas a las distintas temáticas que se aborden en 
el Congreso y sean de su especialidad. Los mismos 
serán convocados mediante pre inscripción y serán 
evaluados respecto a sus trabajos para obtener la 
ponencia. 

Conferencias y talleres: 
Tipo Tema 
Conferencia Evolución de la Robótica 
Taller Arduino. Nivel básico 
Taller Arduino. Nivel avanzado 
Conferencia Competencias de robots: 
experiencia Liga Nacional de Robótica 
Taller Lego - Mis ladrillos 
Conferencia vr y ar introducción / state 
of the art 
Conferencia Robótica aplicada: drones 
Taller Programación en Scratch 
- nivel1 
Taller Programación en Scratch 
- nivel2 
Taller Aula Taller 
Conferencia Robots de servicios. 
Premisas de diseño 
Conferencia Entorno de robots y sus 
sensores, tratamiento de señales 
Conferencia Aplicaciones de robótica 
para el aula 

 
Por estas razones y dada la importancia de este 

acontecimiento, solicito a los Diputados y Diputadas 
acompañen esta iniciativa con su voto afirmativo. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Tamara Salomón 
 

Artículo 1º - Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo declare de Interés Provincial el 1° 
Congreso Provincial de Programación y Robótica 
Educativa que se realizará el 9 de noviembre de 
2018. El mismo es organizado por la Dirección de 
Integración de Políticas Digitales de la DGE 
Mendoza, la Universidad Tecnológica Nacional y el 
Parque TIC de Mendoza. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Tamara Salomón 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 75118) 

 
FUNDAMENTOS 

H. Cámara: 
 

El presente proyecto de resolución tiene por 
objeto distinguir a estudiantes de la Escuela Técnica 

4-188 Padre E. Sergio Iácono por la creación de una 
aplicación móvil para preparar alimentos inocuos. 

La herramienta, que ya está disponible en 
Google Play, guía al usuario para lograr una 
preparación segura de alimentos caseros. Esta 
aplicación permite al usuario la elaboración de las 
conservas más desarrolladas en Argentina. 
Siguiendo los pasos indicados y respetando los 
puntos críticos señalados en la App, el usuario 
tendrá garantizada la inocuidad del producto 
alimenticio. 

Los estudiantes plantearon la idea de hacer 
una App para ayudar a la comunidad y brindar 
información para evitar intoxicaciones o 
enfermedades. Con esta iniciativa surgió la idea del 
proyecto. Además se ofrece a través de la App un 
contacto con la institución para evacuar dudas de los 
usuarios. 

El producto final entusiasmó tanto a 
autoridades de Políticas Digitales de la Dirección 
General de Escuelas, que decidieron invitar a los 
cuatro chicos involucrados a participar de la reunión 
de Ministros del G20. Allí tuvieron la oportunidad de 
presentarle la App a la ministra de educación de 
Estados Unidos. 

Quedó demostrado con este acto, que los 
estudios en profundidad, los jóvenes y la tecnología 
es una buena combinación para generar grandes 
cosas. Estos estudiantes son un ejemplo sin dudas 
para todos aquellos estudiantes que busquen hacer 
historia con los contenidos que desarrollan los 
docentes en las aulas. 

Por estas razones y dada la importancia de 
este acontecimiento, solicito a los diputados y 
diputadas acompañen esta iniciativa con su voto 
afirmativo. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018 
 

Tamara Salomón 
 

Artículo 1º - Otorgar una distinción de esta H. 
Cámara de Diputados a la Escuela Técnica 4-188 
Padre E. Sergio Iácono por la creación de una 
aplicación móvil para preparar alimentos inocuos. 
 
Art. 2º - La distinción mencionada en el artículo 
precedente, constará de la entrega de Diplomas. 
 
Art. 3º - De forma. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Tamara Salomón 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 75119) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 
 

El presente proyecto de resolución tiene por 
objeto declarar de interés provincial el 1° Congreso 
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Provincial de Programación y Robótica Educativa, a 
realizarse el día 9 de noviembre de 2018. El mismo 
es organizado por la Dirección de Políticas de 
Integración Digital de la DGE Mendoza, la 
Universidad Tecnológica Nacional y el Parque TIC 
de Mendoza. 

Hoy en día la programación robótica es un 
tipo de procedimiento que nos ayuda a preparar 
ciertos dispositivos para que en base a una serie de 
factores, se puedan comportar de una forma u otra. 
Los robots supondrán una revolución en el siglo XXI, 
al igual que lo hizo la Información en el siglo XX. De 
hecho, están cada vez más presentes en todos los 
aspectos sociales y económicos de la humanidad.  

Existen, entre otros, robots industriales (p.ej. 
un robot de pintura) que mejoran la calidad y la 
productividad de las empresas, robots cirujanos 
(p.ej. robot Da Vinci) que permiten operaciones muy 
delicadas y poco invasivas, robots militares (p. ej. 
drones) que realizan acciones de vigilancia y 
ataques precisos, robots espaciales (p.ej. Curiosity). 
Pero también existen robots que interactúan a diario 
con las personas, como pueden ser los robots 
aspiradora (p. ej: Roomba), o incluso los robots o 
coches autónomos, con los que están apostando 
fuertemente compañías tan importantes como 
Google. 

En cuanto a los robots educativos, estos 
permiten a los jóvenes introducirse a este nuevo 
mundo tecnológico y, además, son la mejor 
herramienta didáctica para la enseñanza de las 
disciplinas académicas STEM (ciencia, tecnología, 
programación, ingeniería y matemáticas). 

La robótica es una materia que se está 
empezando a implantar, a nivel mundial, en los 
planes docentes de cursos de todas las edades.  

La Robótica Educativa permite desarrollar 
escenarios de aprendizajes que resultan muy 
atractivos para los niños y jóvenes. Fascinados por 
la tecnología, desarrollan habilidades del 
pensamiento y de construcción, integran disciplinas 
como mecánica, cinemática, informática y 
matemática, mientras se divierten construyendo sus 
propios robots y los programas para controlarlos. 

La Robótica Educativa no intenta alfabetizar 
a los estudiantes en el área de la robótica, sino 
aprovechar las múltiples disciplinas que la 
componen como ciencia, para activar procesos 
cognitivos y sociales que propicien un aprendizaje 
significativo; permitiendo de esta manera el 
desarrollo del pensamiento y un acercamiento 
provechoso al mundo de la ciencia y tecnología. 

Es importante para la provincia, generar una 
cultura científica y de innovación tecnológica, 
promovida desde varios sectores, en particular 
desde el sector educativo, será vital para fortalecer 
la inclusión social. 

En nuestra provincia, se realizará este 
Congreso, destinado a estudiantes de todos los 
niveles educativos, interesados en la temática. Será 
en el Parque TIC de Mendoza de 9 a 18hs. Contará 
con ponencias orales, conferencias magistrales, 
foros de discusión, exposiciones, talleres, entre 
otros. 

Los profesionales que oficien como 
disertantes, harán aportes con su participación, 
referidas a las distintas temáticas que se aborden en 
el Congreso y sean de su especialidad. Los mismos 
serán convocados mediante pre inscripción y serán 
evaluados respecto a sus trabajos para obtener la 
ponencia. 

(El cuadro de Conferencias y talleres, obra 
en el expediente original). 

 
Por estas razones y dada la importancia de 

este acontecimiento, solicito a los diputados y 
diputadas acompañen esta iniciativa con su voto 
afirmativo. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Tamara Salomón 
 
Artículo 1° - Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo declare de interés provincial el 1° 
Congreso Provincial de Programación y Robótica 
Educativa que se realizará el 9 de noviembre de 
2018. El mismo es organizado por la Dirección de 
Integración de Políticas Digitales de la DGE 
Mendoza, la Universidad Tecnológica Nacional y el 
Parque TIC de Mendoza. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Tamara Salomón 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 75120 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 
 

El presente proyecto de resolución tiene por 
objeto declarar de interés el concurso “Nuestras tres 
ideas como líderes del agua”, enmarcado en el II 
Congreso Internacional “Agua para el futuro”, que se 
desarrollará el 7 y 8 de marzo de 2019 en Mendoza 
y se encuentra destinado a alumnos de hasta 6° 
grado de Nivel Primario y estudiantes de hasta 4° 
año de Nivel Secundario de nuestra provincia. 

Con el auspicio del Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda de la Nación, la Dirección 
General de Escuelas (DGE), la Dirección General de 
Irrigación (DGI) y la Municipalidad de la Ciudad de 
Mendoza, llega el concurso escolar que tendrá lugar 
el 7 y 8 de marzo de 2019 en la Nave Universitaria. 

El certamen, que se encuentra destinado a 
alumnos de hasta 6° grado de Nivel Primario y 
estudiantes de hasta 4° años de Nivel Secundario de 
nuestra provincia, tiene como objetivo principal 
despertar vocaciones en niños y jóvenes 
mendocinos, con el fin de fomentar el liderazgo en 
temáticas relacionadas con el agua. 

En ese aspecto, al tener en cuenta el papel 
fundamental de los líderes en los proyectos socio 
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comunitarios, “Agua para el futuro” distinguirá las 
ideas tendientes a fortalecer la Seguridad Hídrica y 
la Gobernanza del Agua, tópicos que deberán estar 
contenidos en los proyectos a presentar, sea uno de 
los dos o ambos a la vez. 

Los estudiantes participarán con un equipo 
de trabajo que deberá estar representado por un 
docente, y se aceptará un proyecto por equipo, 
focalizado en propuestas locales o regionales que 
brinden aportes teóricos o prácticos tendientes a 
contribuir a mejorar la calidad del medio ambiente y 
la vida de las personas; proponer soluciones 
innovadoras para problemas sin resolver o  
resueltos en forma incompleta; lograr una mayor 
concientización sobre los temas relacionados con el 
agua y hacer que las partes afectadas tomen 
conciencia del problema; fortalecer las redes que 
permiten socializar y difundir el conocimiento en 
materia de agua, e integrar la temática ambiental, 
política y económica con los acelerados cambios 
sociales que experimentan las sociedades de 
América Latina. 

La inscripción del grupo de trabajo deberá 
realizarse a través del formulario de inscripción. El 
proyecto deberá ser presentado por el docente a 
cargo, que se identificará como representante del 
grupo en el formulario referido. 

La presentación de los proyectos podrá 
realizarse hasta el próximo 15 de noviembre. El 
anuncio de los ganadores se efectuará el 20 de 
noviembre, Día Provincial del Agua. La entrega de 
premios se efectuará durante el 7 y 8 de marzo de 
2019, donde se facilitará un certificado emitido por 
los organizadores. 

Cabe destacar que se premiará a un grupo 
de cada nivel participante, y cada grupo que resulte 
ganador obtendrá, para la institución a la cual 
representa, un premio consistente en una (1) 
computadora y tres (3) tablets. 

Por estas razones y dada la importancia de 
este acontecimiento, solicito a los diputados y 
diputadas acompañen esta iniciativa con su voto 
afirmativo. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Tamara Salomón 
 

Artículo 1º - Declarar de interés de esta H. Cámara 
el concurso “Nuestras tres ideas como líderes del 
agua”, enmarcado en el II Congreso Internacional 
“Agua para el futuro”, que se desarrollará el 7 y 8 de 
marzo de 2019 en Mendoza y se encuentra 
destinado a alumnos de hasta 6° grado de Nivel 
Primario y estudiantes de hasta 4° año de Nivel 
Secundario de nuestra provincia. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Tamara Salomón 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE.75108) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

Sometemos a consideración el presente 
proyecto de resolución, que tiene por objeto invitar la 
Dra. Jimena Latorre, directora del EPRE a participar 
de la reunión de la Comisión de Economía, energía, 
Minería e industria de esta Honorable Cámara de 
Diputados, la cual se desarrolla los días martes a las 
12 hs.  

Motiva la presente invitación la necesidad de 
contar con información referente al cuadro tarifario e 
impositivo a aplicar en la tarifa eléctrica de pozos 
para riego en la provincia de mendoza durante el 
periodo 2019. 

Por esto es que convocamos a la Dra. 
Latorre para que pueda brindar detalles sobre el 
tema en cuestión y poder despejar algunas dudas al 
respecto de la tarifa citada anteriormente. 

Por las razones expuestas y las que 
oportunamente se darán es que solicito a los 
señores diputados el acompañamiento y aprobación 
del presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 8 de octubre de 2018. 
 

Gustavo Majstruk 
 
Artículo 1°- Invitar a la Dra. Jimena Latorre, directora 
del EPRE a participar de la reunión de la Comisión 
de Economía, energía, Minería e industria de esta 
Honorable Cámara de Diputados con el fin de 
brindar información sobre tarifa eléctrica e impuestos 
provinciales proyectados para el riego agrícola . 
 
Art. 2°-De forma. 
 

Mendoza,8 de octubre de 2018. 
 

Gustavo Majstruk 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 75109) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 
 

El presente proyecto de resolución tiene por 
finalidad declarar de interés de esta H. Cámara la 
realización del VIIl Congreso Provincial de 
Educación Integral, Alfabetización y Literatura a 
llevarse a cabo el día 12 de Octubre del corriente 
año en el Centro de Educación e Investigación 
Lavalle (C.E.I.L), organizado por el Instituto de 
Educación Superior 9-024 (I.E.S.) en forma conjunta 
con el Ciclo de Licenciatura en Literatura Infantil y 
Juvenil de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Nacional de Cuyo, la Dirección General 
de Escuelas y sus direcciones de nivel (Dirección de 
Educación Primaria; Dirección de Educación 
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Superior), el Consejo de Supervisores de Educación 
Primaria del Departamento de Lavalle y la 
Municipalidad de Lavalle (“Dirección de Educación, 
Familia, Género, Diversidad y Derechos Humanos” y 
el “Centro de Educación e Investigación Lavalle”). 

El desarrollo de la alfabetización constituye 
un proceso social que empieza en las relaciones de 
los niños con las personas que les sirven de modelo 
lector y escritor en su entorno primario y se extiende 
en comunidades cada vez más amplias el resto de 
sus vidas. 

Sin embargo, para que la alfabetización 
garantice la distribución del conocimiento, se 
relacione cabalmente con la equidad y contribuya a 
superar desigualdades de partida en los entornos 
sociales de los alumnos, debe constituirse en un 
proyecto con intencionalidad política y pedagógica. 

Por su parte, la propuesta alfabetizadora 
debe complementarse con el abordaje literario, 
especialmente en contextos rurales y en los más 
desfavorecidos, donde precisamente se producen 
los mayores índices de fracaso escolar. 

La lengua escrita implica desarrollar la 
alfabetización y la forma de emplear las habilidades 
que dependen de circunstancias sociales y 
culturales concretas. 

En un proyecto de esta naturaleza, se 
destaca cada día con más fuerza el rol ineludible de 
la escuela, del maestro y de las instituciones 
formadoras. 

Durante este encuentro se busca generar los 
espacios para la reflexión crítica y propositiva en 
torno a la educación integral, la alfabetización y la 
literatura en todas sus dimensiones, como prácticas 
educativas, sociales y culturales. El propósito 
consiste en abordar la educación desde una 
perspectiva integral, en donde se reflexione sobre 
las propuestas pedagógicas para mejorar la calidad 
de la enseñanza y promover aprendizajes 
significativos desde cada área y modalidad 
educativa. 

Dirigido a: 
- Académicos e investigadores que trabajan 

los temas de la lectura, la escritura, la alfabetización, 
la literatura y prácticas de educación integral. 

- Docentes en ejercicio de instituciones 
educativas de los distintos Niveles (Inicial, Primaria, 
Secundaria, Superior) y en la modalidad de 
Educación Especial. 

- Estudiantes de las diversas formaciones 
docentes. 

- Profesionales de áreas afines o 
interesados en los desafíos y perspectivas en el 
mundo actual en torno a la Educación integral, la 
Alfabetización y a la Literatura. 

- Instituciones y público en general abocados 
a estas temáticas.  

El presente congreso se focaliza en mirar a 
la alfabetización desde las perspectivas que las tres 
competencias esenciales para todos los niveles 
(comprensión lectora, resolución de situaciones 
problemáticas y producción escrita y oral) desde un 
posicionamiento cognitivo, equilibrado e 
interpersonal, necesaria en la empatía de trabajar 

con otros colaborativamente. Estos, son requeridos 
por el contexto social, cultural, económico y político 
del siglo XXI. 

Con el presente Congreso se desea 
continuar trabajando para una mejora en el 
quehacer docente de nuestras escuelas, porque 
como dice Graciela Montes “Para quien vive dentro 
de una sociedad de escritura, no es lo mismo leer 
que no leer, no es lo mismo entretejerse y formar 
parte del tapiz, que quedar mudo y afuera”. 

Desde la firme convicción de que la escuela 
puede responder a un objetivo de equidad y aportar 
a un proceso de inclusión social desde su función 
específica, que es la enseñanza a partir del 
desarrollo de las competencias vinculadas con la 
alfabetización, solicito a esta H. Cámara la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 8 de octubre de 2018. 
Carina Segovia 

 
Artículo 1° - Declarar de Interés de esta H. Cámara 
la realización del “VIIl “Congreso Provincial de 
Educación Integral, Alfabetización y Literatura.”, 
organizado por Instituto de Educación Superior 9-
024 en forma conjunta con el Ciclo de Licenciatura 
en Literatura Infantil y Juvenil de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Nacional de 
Cuyo, la Dirección General de Escuelas y sus 
direcciones de nivel (Dirección de Educación 
Primaria; Dirección de Educación Superior), el 
Consejo de Supervisores de Educación Primaria del 
Departamento de Lavalle y la Municipalidad de 
Lavalle (“Dirección de Educación, Familia, Género, 
Diversidad y Derechos Humanos” y el “Centro de 
Educación e Investigación Lavalle”). A realizarse el 
día 12 de Octubre de 2018 en el Departamento de 
Lavalle. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 8 de octubre de 2018. 
 

Carina Segovia 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 75105) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 
 

El presente proyecto de resolución tiene por 
objeto, solicitar al Instituto Provincial de Juegos y 
Casinos de la Provincia de Mendoza, informe sobre 
puntos referidos al “Acuerdo especifico entre la 
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 
Nacional de Cuyo, el Instituto Provincial de Juegos y 
Casinos y la Asociación Cooperadora de la Facultad 
de Ciencias Económicas”. 

A raíz de noticias periodísticas llego a 
nuestro conocimiento que a fin de llevar a cabo 
investigaciones, el directorio del Instituto de Juegos 
y Casinos de la Provincia de Mendoza, realizo un 
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acuerdo con la Facultad de Ciencias Económicas de 
la U.N.C, a fin de llevar a cabo, asistencia de 
auditoria operativa. 
También sabemos que al día de la fecha no se han 
presentado informes que permitan determinar las 
irregularidades que en un primer momento motivaron 
la celebración del mentado acuerdo, es por ello que 
a fin de conocer de manera mas acabada los 
pormenores del acuerdo, es que solicitamos el 
presente informe. 

Es por estas razones que solicito a mis 
pares que acompañen el presente proyecto. 
 

Mendoza, 8 de octubre de 2018. 
 

Lucas Ilardo 
 
Artículo 1° - Solicitar al Instituto Provincial de Juegos 
y Casinos de la Provincia de Mendoza, informe 
sobre puntos referidos al “Acuerdo especifico entre 
la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de Cuyo, el Instituto Provincial 
de Juegos y Casinos y la Asociación Cooperadora 
de la Facultad de Ciencias Económicas”: 

1- Especificación de las obligaciones de 
cada parte, con especial mención de los 
cumplimientos llevados a cabo por cada parte desde 
la celebración del convenio hasta la fecha 

2- Informe acerca del recurso humano que 
lleva a cabo funciones de asistencia de auditoria 
operativa, a quien correspondía la designación del 
mismo, bajo la orbita de que organismo se 
encuentran empleados y bajo que modalidad.. 

3- Informe sobre pagos realizados por el 
IPJyC, en virtud de este acuerdo, con indicación del 
porcentaje en relación al total presupuestado para el 
acuerdo, especifique también, si las facturas 
presentadas, fueron aprobadas previamente por el 
IPJyC. 

4- Informe acerca de la carga de cupones y 
ticket leídos por la auditoria de la U.N.C, con 
especificación de los meses que estos abarcan, y si 
tales cargas cumplen de manera acabada con las 
obligaciones del acuerdo. 
 
Artí. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 8 de octubre de 2018. 
Lucas Ilardo 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75115) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
 

Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados, la charla “Formas Funcionales de 
Naturaleza Abstracta” de Sebastián Andía. 

El disertante Sebastián Andía estudió en la 
Universidad de Mendoza. Durante este periodo 
realizo intercambios en la Universidad Anuhuac in 
Mexico City Virginia Tech in Washington D.C., USA. 

Recibió su titulo con honores. En el 2016 en 
Londres, fundo la compañía <<OF.STUDIO>> 
operando en la interfase arquitectura y diseño. 

Además es socio de Zaha Hadid Arquitects , 
en donde dirige proyectos y competiciones en Asia, 
Norte de África y Oriente Medio. 

Por los argumentos que aquí constan y los 
que oportunamente daré, es que pido a los Señores 
Diputados me acompañen en el presente Proyecto 
de Resolución. 

 
Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Lucas Ilardo 
 
Artículo 1° - Declarar de Interés de la H. Cámara de 
Diputados, la charla “Formas Funcionales de 
Naturaleza Abstracta” de Sebastián Andía, que se 
realizara el día miércoles 10 de octubre a las 17hs. 
en el Aula Enrico Tedeschi de la Facultad de 
Arquitectura Urbanismo y Diseño de la Universidad 
de Mendoza. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Lucas Ilardo 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 75121) 

 
FUNDAMENTOS 

H. Cámara: 
 

El presente proyecto de resolución tiene 
como objeto declarar de interés de esta H. Cámara, 
al Ropero San Cayetano, que nació un 9 de junio de 
este espacio de encuentro de mujeres con ganas de 
emprender a logrado consolidarse con un espíritu 
participativo, solidario e integrador que es un 
ejemplo para la sociedad del distrito del Vergel y de 
todo el Departamento Lavallino. 

El ropero está ubicado en la calle Dorrego 
sin numero el Distrito El Vergel - Lavalle, 
conformado por vecinas de dicha localidad y su 
edad hoy rondan entre los 50 a 78 años. 

Surgió allá en los inicio del la crisis social, 
económica y política más importante que se puedan 
recordar desde el regreso de la democracia. Ante tal 
situación esta mujeres decidieron por poner el 
corazón y cuerpo para intentar atenuar el impacto 
devastador del acontecer macro y microeconómico.  

La actividad que hoy realizan es costura, 
reciclaje de ropa para luego está convertirla en 
frazadas y de este modo entregar a los y las vecinas 
más humilde de la zona, se la podrán ver 
colaborando en todos los eventos solidarios del 
distrito como día del niño, madre, colaborando para 
recaudar fondo para la compra de los insumos 
indispensable en el centro de salud. 

Por estos fundamentos y otros que 
oportunamente se darán, es que pido a esta H. 
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Cámara me acompañe en el presente proyecto de 
resolución. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Helio Perviú 
Marcelo Aparicio 

Lucas Ilardo 
Jorge Tanús 
Omar Parisi 

 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta H. Cámara a 
la Asociación Civil “Ropero San Cayetano” El Vergel 
por su incansable labor solidaria e integradora para 
con la comunidad. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Helio Perviú 
Marcelo Aparicio 

Lucas Ilardo 
Jorge Tanús 
Omar Parisi 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75122) 
 

FUNDAMENTOS 
H. Cámara: 
 

El presente proyecto de resolución tiene 
como objeto declarar de Interés de esta H. las 
presentaciones de Ediciones Huentota en el marco 
oficial de la Feria del Libro Mendoza durante los días 
15 al 19 de octubre de 2018, dedicada a Liliana 
Bodoc. 

Con el compromiso de expandir la literatura 
mendocina nació para Huentota Ediciones en el año 
2017 como un mero emprendimiento personal. A la 
fecha, no solo ha logrado promocionar nuestras 
letras regionales en los establecimientos educativos 
de la provincia, sino que también ha expandido la 
literatura de Mendoza hacia distintos lugares del 
país; obteniendo así aún más el interés de diferentes 
referentes literarios en búsqueda de publicaciones 
con dicho sello. 

Huentota también es parte de la siembra del 
hábito de interés de lectura regional en jóvenes y 
adultos, como a su vez la enseñanza de diferentes 
técnicas de escritura mediante un taller literario 
dictado por la escritora y Prof. Viviana Baldo 
(Directora Editorial). Entendemos por ello que, dicha 
Editorial no solo se dedica a publicar libros sino que 
actúa como nexo cultural entre el pueblo y sus 
hacedores literarios, revindicando así, en cierta 
medida, loable, la posibilidad de ejecutar el Derecho 
de Acceso a la Cultura a las personas que pudieran 
tener un grado de contacto con nuestra literatura.  

Es menester mencionar que allí, bajo el sello 
Huentota, editó también su primer libro hace 
escasos meses el escritor vigente más joven de la 
Provincia de Mendoza, Ezequiel Córtez, tan solo 

contando con diecisiete años y ya premiado también 
en certámenes provinciales. La obra “Rumores de 
acequia” y su propuesta didáctica para docentes, 
publicada en Huentota Ediciones, mereció 
“Declaración de interés” del Senado Provincial bajo 
Resolución 776/18.También vale exponer que la 
obra poética más resaltada de la provincia, en el año 
2017, por la crítica internacional literaria 
sudamericana, y hasta de la vanguardista España, 
fue “Denuncia en llamas y otras manifestaciones” del 
autor Lucio Albirosa (Director de Edición – Huentota 
Ediciones) luego de recibir la Mención Especial y 
Mención de Honor del 55° Concurso Internacional de 
Poesía y Narrativa “Hermanando Palabras”; 
convocado por el Instituto Cultural Latinoamericano, 
cuya presentación oficial en Mendoza fue declarada 
de “interés” por el Honorable Senado de la Provincia 
de Mendoza (Expte 70122/2017). Con dicha edición 
emerge este puente cultural literario entre los 
escritores y el pueblo. 

Los derechos históricamente culturales se 
asocian a los derechos económicos y sociales y se 
reconocen como una segunda generación de 
derechos que complementa los derechos civiles y 
políticos. 

A este reconocimiento ha seguido el de los 
derechos de las naciones y los pueblos a su 
personalidad y a su autonomía cultural, principio de 
la identidad cultural consagrado, en nuestra región, 
por la Carta Constitutiva de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA) como un derecho 
fundamental de los países miembros. 

El término de “derechos culturales” aparece 
por primera vez en torno a la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, en el año 1948, vistos 
como uno de los diversos ejes temáticos contenidos 
en este instrumento internacional. En este mismo 
ámbito, se ha tenido un desarrollo importante con 
respecto a los derechos culturales, a través de la 
acción de la UNESCO. La Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura surgió en 1945 como parte de las estrategias 
de paz y de reconstrucción de nuestras sociedades 
luego de la II Guerra Mundial. 

A partir del año 2007 se ha decretado en la 
“Declaración de Friburgo” sobre Derechos 
Culturales, que plantea estos derechos y su 
importancia, señala algunos de estos derechos, los 
cuales sirven de referencia para entender también el 
concepto general de los derechos culturales, 
considerando de esta forma los aspectos y 
argumentos fundamentales que caracterizan a cada 
uno de estos que se describen por su importancia de 
la siguiente manera: 

1) Derecho de toda persona, sola o en 
común, a elegir su identidad cultural, en la diversidad 
de sus modos de expresión. (reconoce una identidad 
cultural o de las identidades culturales presentes y 
activas en nuestro entorno territorial. Otorga la 
oportunidad de reflexionar sobre quiénes son, como 
se imaginan, y de generar/ construir/ transformar la 
identidad de la comunidad y sus diferentes 
representantes étnicos y culturales). 
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2) El derecho a participar en la vida cultural 
que elija toda persona y a ejercer sus propias 
prácticas culturales. (reconocer, en la medida que 
las personas del lugar lo vivan así, distintas 
identidades culturales que se manifiesten en el 
centro escolar y en la comunidad. Considera 
manifestarse de diferentes formas por su 
pertenencia y preferencia). 

3) La libertad de expresarse en la lengua o 
lenguas de su elección, así como de creación e 
investigación. 

Por ende, corresponde a las autoridades, de 
acuerdo a lo establecido en nuestra Constitución 
Nacional en su Art. 75, inc. 19, d), sobre “Dictar 
leyes que protejan la identidad y pluralidad cultural, 
la libre creación y circulación de las obras del autor; 
el patrimonio artístico y los espacios culturales y 
audiovisuales.”, conceder el interés necesario a este 
tipo de actividades culturales desarrolladas en la 
Provincia de Mendoza, más entendiendo el sacrificio 
que conlleva para sus creadores ser; Gestor 
Cultural, Corrector, Editor y Promotor de Difusión de 
cuanto título se publique para el sello Huentota 
(“Mendoza” en lengua milcayac”) 

Huentota Ediciones presentará entre el 15 y 
el 19 de octubre de 2018, en el marco de la Feria del 
Libro Mendoza 2018, los siguientes títulos y autores: 
Adriana González “Dueña del silencio”,AilínCalire”, 
“En línea recta hacia el abismo”, Belén Ferracutti “El 
Meollo”, Fabián Ezequiel Cortéz “En otro mundo”, 
Juan Pablo Lemos Guidoli ”Prontuario”, Lucio 
Albirosa “El fuego de Juan Desdicha”,Sergio 
Martínez “Deseos fugaces” y Viviana Baldo “Tahiel”. 

Por estos fundamentos y otros que 
oportunamente se darán, es que pido a este H. 
Cámara me acompañen en el presente proyecto de 
resolución. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Helio Perviú 
Jorge Tanús 
Omar Parisi 

Marcelo Aparicio 
Lucas Ilardo 

 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta H. Cámara 
la presentación de Ediciones Huentota en el marco 
oficial de la Feria del Libro Mendoza durante los días 
15 al 19 de octubre de 2018, dedicada a Liliana 
Bodoc. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Helio Perviú 
Jorge Tanús 
Omar Parisi 

Marcelo Aparicio 
Lucas Ilardo 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75125) 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

El presente proyecto de resolución tiene por 
objeto solicitar al Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Mendoza, informe si un total de 16 sociedades 
anónimas conformadas por la Empresa Mendocina 
de Energía SAPEM (EMESA) se encuentran bajo el 
control de dicho Tribunal. EMESA durante el año 
2017 ha constituido 16 sociedades anónimas, con 
iguales características: 100000 pesos de capital 
social, 95% de las acciones a favor de EMESA y el 
5% restantes a favor de FUNDACIÓN 
PROMENDOZA. 

Cabe destacar que el Directorio y 
Sindicatura está integrado en las 16 sociedades por 
las mismas personas, con la particularidad que el 
Presidente del Directorio en todas ellas es el 
Subsecretario de Energía y Minería de la Provincia 
Emilio Javier Guiñazú. 

Entendemos que por la conformación 
accionaria de dichas sociedades, con casi una total 
titularidad por parte de EMESA, deben estar 
sometidas al control estatal tanto en sus aspectos 
societarios, como así también en su régimen de 
contrataciones. 

De no ser así, se podrían estar alentando 
marcos legales que faciliten la elusión de los 
mecanismos de contrataciones estatales. 

Las sociedades que están comprendidas en 
el presente pedido de informes son las siguientes:  
XETIU, KUAR, NAUCO, LIUCO, CABULCO, 
AUQUINCO, KUNTUR, KUNUK, YELAR, 
TRANCURA, BUTACO, COLLICO, NAHUEN, 
PETROHUE, ALUNCO Y ONEP. 

Por los fundamentos antes mencionados y 
por los que se ampliarán oportunamente solicito la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018) 
 
Jorge Tanús 
Marcelo Aparacio 
Lucas Ilardo 
Omar Parisi 
Helio Perviú 
 
Artículo 1°- Solicitar al Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Mendoza informe a esta Honorable 
Cámara  si las siguientes empresas en las que 
EMESA es la titular del 95% del paquete accionario, 
se encuentran sometidas a la órbita de control de 
ese Tribunal: XETIU, KUAR, NAUCO, LIUCO, 
CABULCO, AUQUINCO, KUNTUR, KUNUK, 
YELAR, TRANCURA, BUTACO, COLLICO, 
NAHUEN, PETROHUE, ALUNCO Y ONEP. 
 
Art. 2°- Asimismo se le solicita informe si el régimen 
de contrataciones que utilizan dichas empresas se 
encuentra sometido a algún tipo de auditoria o 
control por parte del Tribunal de Cuentas de la 
Provincia. 
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Art. 3° - De forma. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Jorge Tanús 
Marcelo Aparicio 

Lucas Ilardo 
Omar Parisi 
Helio Perviú 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75126) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

El presente proyecto de resolución tiene por 
objeto solicitar a la empresa ALLEN ENERGÍA SA, 
informe sobre distintos aspectos que hacen al 
régimen de contrataciones que aplica para las 
compras en función de su objeto. 

ALLEN ENERGÍA S.A. es una sociedad 
anónima conformada por la Empresa Mendocina de 
Energía SAPEM  en un 95% de las acciones y la 
FUNDACIÓN PROMENDOZA con un 5% del 
paquete accionario. El  capital inicial de constitución 
fue de pesos cien mil ($100000). 

Es evidente que ALLEN ENERGÍA SA, por 
su conformación accionaria, debe estar sometida al 
control estatal tanto en sus aspectos societarios, 
como en su régimen de contrataciones. 

De no ser así, se podrían estar alentando 
marcos legales que faciliten la elusión de los 
mecanismos de contratación estatales. 

En el sentido indicado hemos tomado 
conocimiento que ALLEN ENERGÍA S.A. ha 
comprado paneles solares destinados al 
emprendimiento energético a desarrollarse en el 
Carrizal. 
Corresponde conocer y difundir los términos de 
dicha contratación, en lo que se refiere al sistema 
utilizado, si ha existido licitación, concurso de 
precios o si la compra ha sido en forma directa , el 
precio , los informes técnicos que han precedido a la 
decisión, etc. 

Por los fundamentos antes mencionados y 
por los que se ampliarán oportunamente solicito la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Jorge Tanús 
Marcelo Aparicio 

Helio Perviú 
Omar Parisi 
Lucas Ilardo 

 
Artículo 1° - Solicitar a la empresa ALLEN ENERGÍA 
S.A. con domicilio en calle Sarmiento 212, 1° piso, 
Ciudad de Mendoza, informe a esta H. Cámara 
acerca de los siguientes puntos: 

a) Mecanismo de selección utilizado para la 
compra de paneles solares para el emprendimiento 

energético ubicado en la zona del Carrizal, Luján de 
Cuyo, Mendoza. Debiendo informar si fue por 
licitación, concurso o compra directa. 

b) Empresa que vendió el equipamiento 
referido precedentemente. 

c) Precio de la venta y equipamiento 
adquirido. 

d) Procedencia de los recursos aplicados a 
dicha compra, discriminando aportes de socios, 
subsidios del estado, empréstitos, etc. 

e) Remita copia de los informes técnicos que 
precedieron a dicha operación y que dieron sustento 
a la decisión de comprar a un oferente determinado. 
 

Art. 2°- De forma. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Jorge Tanús 
Marcelo Aparicio 

Omar Parisi 
Helio Perviú 
Lucas Ilardo 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75143) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
 

La producción de chivitos en Malargüe es 
naturalmente orgánica, producto de su tradición 
trashumante, en virtud que durante los meses de 
verano los animales son trasladados a los potreros 
naturales que se producen en los valles 
cordilleranos. Esa actividad se denomina veranada. 
Luego descienden a las zonas de invernada donde 
los campos han tenido tiempo de reponerse con las 
lluvias propias del periodo estival. Los chivos se 
alimentan con sustancias especiales: pastos tiernos 
de la cordillera, aire puro y agua de deshielo de los 
arroyos y vertientes. Ese es uno de los más 
preciados secretos de la calidad del caprino 
malargüino, insuperable en sabor y terneza. Por eso 
es que el chivito malargüino presenta condiciones 
organolépticas muy particulares, un sabor delicado y 
la terneza que la caracteriza, aun cuando se trate de 
carne fibrosa. 

La Chivunsud, iniciada en 2006, tiene como 
objetivo principal promocionar la gastronomía 
malargüina y posicionarla a nivel turístico, poniendo 
al "Chivito" como protagonista y a sus múltiples 
productos regionales; un evento donde se lleva a 
cabo un maridaje con la variedad vínica que mejor 
acompañara a la carne caprina. Pero además de 
ello, significa sumar al único departamento de 
Mendoza que no tiene viñedos en el calendario de 
eventos enoturísticos provinciales. 

En el evento, se tenían en cuenta detalles de 
la cocción, se daban instrucciones respecto de cómo 
catar el vino, el público elegía un vino y un jurado de 
expertos también lo hacía. Los vinos premiados se 
promocionaban por parte de la organización, en ese 
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momento a cargo del municipio. El concurso tuvo 
varias ediciones y luego dejó de tener vigencia, era 
complementado por show artísticos con el desfile por 
el escenario de artistas de renombre en ese 
momento. 

La Asociación Malargüina de Turismo 
(AMATUR), realizará el próximo 13 de octubre la 
fiesta gastronómica que logra el perfecto maridaje 
entre el chivito malargüino y los mejores vinos 
mendocinos. 

La organización del acontecimiento 
gastronómico, cuenta con la autorización del 
Concejo Deliberante de Malargüe a través de una 
ordenanza recientemente aprobada. 

La gran novedad de la Chivinsud 2018 es 
que no tendrá el concurso de vinos. Se ha invitado a 
las bodegas Azul, Atamisque, Sótano, Vicentin, 
Familia Cairo y Gregorat que ofrecen un Malbec 
joven y uno reserva para acompañar los platos que 
preparen reconocidos chef mendocinos en base a 
chivo y productos típicos de Malargüe como lo son 
papa, ajo, miel y especias propias de nuestra zona. 
Cooperativa Las Vegas junto a KumeMatrú, la marca 
con la que comercializa sus productos la comunidad 
Malalweche, serán quienes provean la materia 
primara para la preparación de los platos en base a 
chivo. 

Los sommeliers Nicolás Solano, Luis 
Manteguini y Javier Quiroga guiarán algunas catas y 
expondrán brevemente sobre las propiedades del 
varietal elegido para realizar el maridaje. 

Mientras se comparte la comida habrá 
presentaciones de artistas que entregarán su arte a 
los asistentes. El show principal será aportado por la 
Secretaría de Cultura de la provincia. 

Por ello: 
 
Mendoza, 10 de octubre de 2018. 
 

Pablo Priore 
Hebe Casado 

 
Artículo 1º - Solicitar se declare de interés de esta H. 
Cámara de Diputados de Mendoza el evento 
gastronómico "CHIVINSUD 2018", a realizarse en el 
departamento de Malargüe, el día 13 de octubre del 
año 2018. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 10 de octubre de 2018. 
 

Pablo Priore 
Hebe Casado 

 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 75133) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 
 

Ponemos a consideración ante esta H. 
Cámara el siguiente proyecto de resolución, con el 
objeto de declarar de interés el 5º Congreso 
Internacional de Psiquiatría Clínica y 
Psicofarmacología a realizarse los días 31 de 
octubre, 1, 2 y 3 de noviembre de 2018. 

La provincia recibirá profesionales 
especialistas de diferentes disciplinas, quienes 
participarán en los distintos módulos, mesas 
redondas especialmente planificados para abordar 
desde la psiquiatría las problemática cotidianas. 

Los fundamentos y objetivos base de estas 
jornadas son, por un lado integrar conocimientos 
acerca de perinatología psiquiátrica, Sociedad 
Psicoanalítica de Mendoza, Departamento de Niñez 
y Adolescencia ¿Qué interpelan los Adolescentes 
hoy? ¿Considerar al Trastorno Esquizoafectivo una 
entidad clínica viable, beneficia a los pacientes?. 

La idea del Congreso es crear un espacio 
para fomentar la cordialidad entre colegas, 
estimulando la presentación de los resultados de las 
actividades desarrolladas en la práctica profesional, 
en la búsqueda de consensos desde y entre los 
distintos ámbitos. 

Declarar de interés esta actividad demuestra 
una vocación por parte de esta H. Cámara a 
promover actividades que desarrollen las 
discusiones científicas en torno a la salud, y por lo 
tanto el desarrollo de las ciencias de la salud con 
mayor organización y compromiso. 
Por lo expuesto, 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Pablo Priore 
Álvaro Martínez 
Hebe Casado 

 
Artículo 1º - Solicitar se declare de interés de esta H. 
Cámara el “5º Congreso Internacional de Psiquiatría 
Clínica y Psicofarmacología” a realizarse en 
Mendoza los días 31 de octubre y 1, 2 y 3 de 
noviembre de 2018. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Pablo Priore 
Álvaro Martínez 
Hebe Casado 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75134) 
 

FUNDAMENTOS: 
 
H. Cámara: 
 

El Prof. Dr. Eduardo Kalina, es 
probablemente uno de los máximos referentes de la 
Psiquiatría en nuestro país, particularmente en el 
campo de las Adicciones, siendo una figura 
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reconocida en todo lo respectivo al campo 
preventivo y asistencial de tal problemática. 

El Dr. Kalina es médico especialista en 
Psiquiatría desde el año 1975, título expedido por el 
Ministerio de Salud Pública de la Nación Argentina, 
forjando desde esa época una vasta carrera desde 
lo asistencial y docente, labores que continúan a la 
fecha. En tal sentido, es Director Médico de Brain 
Center desde 1994 y ejerce como Profesor titular del 
Post-Grado en Adicciones de la Universidad del 
Salvador en la Cátedra “Farmacoterapéutica y 
Neurobiología de las Adicciones”. Asimismo, el 
mencionado profesor cuenta con el Título 
Universitario de Master Internacional en Adicciones, 
otorgado por la Universidad de Deusto - España y 
Universidad del Salvador Argentina. 

Entre los Múltiples antecedentes, funciones 
y acciones que ha llevado a cabo el Profesor Kalina, 
fue ex profesor del Post-Grado de Psicología de las 
Facultades Metropolitanas Unidas de San Pablo, 
Brasil, ex profesor visitante de los Colegios Oficiales 
Médicos de España, ex profesor visitante del High 
Point Hospital, Port Chester, New York, USA, ex 
profesor visitante del New York Hospital Coornell 
University Medical College, miembro de honor del 
Colegio Colombiano de Neuropsicofarmacología, ex 
miembro titular de la Asociación Psicoanalítica 
Argentina y de la Asociación Psicoanalítica 
Internacional, socio fundador de la Asociación 
Argentina de Trastornos de Ansiedad, socio 
Fundador de “Mc Lean Hospital International 
Psychiatric Society”. Boston. USA, Past-Vice-
President de la International Society for Adolescent 
Psychiaty. 

Recibió el “William Schoenfeld Service 
Award” de la American Society for Adolescent 
Psychiatry. Co editor de la colección de libros: 
“Aportes Argentinos a la Psiquiatría Biológica”. 
Director de la “Revista Argentina de Psiquiatría 
Biológica”. 2007-2010. Director de la publicación: 
“Actualizaciones en Alcohología”. Editado por Brain 
Center. 2007-2010. 

Presidente del 6º Congreso del Colegio 
Latinoamericano de Neuropsicofarmacología. Bs. 
As.,presidente del Tercer Congreso Internacional de 
Psiquiatría Clínica y Psicofarmacología, reconocido 
por su labor y trayectoria por la Legislatura de la 
Provincia de Córdoba en el año 2016. 

Declarado en el año 2018 huésped de Honor 
por el HCD y la Municipalidad de la Ciudad de 
Córdoba. 

El Profesor es autor de numerosos libros, 
capítulos de libros y artículos de la materia que son 
de consulta obligada para aquellos que buscan 
formarse en todo lo relacionado con el Consumo de 
Sustancias y la Patología Adictiva, como ser: 
“Psicología del fumador” en co-autoría con A. 
Garma, Editor Rodolfo Alonso, Bs. As. 1971; “La 
droga: Máscara del miedo” en co-autoría con 
Santiago Kovadloff, Editorial De la Flor, Bs. As. 
1987; "Ceremonias de la destrucción” en co-autoría 
con Santiago Kovadloff, Editorial Nueva Visión, Bs. 
As. 1999; “Temas de drogadicción” Editorial Nueva 
Visión. Bs. As. 1987; “Adolescencia y Drogadicción” 

Editorial Nueva Visión, Bs. As. 1988; “Violencias: un 
enfoque circular” en co-autoría con Mariana Perel 
Editorial Nueva Visión, Bs. As. 1988; “La familia del 
adicto y otros temas”, en co-autoría con J. A. Arias, 
R. Labriola y D. Piermi. Editorial Nueva Visión, Bs. 
As. 1990; “Los padres frente a la droga”, en co-
autoría con Javier Aizpíri Díaz, Promoción Popular 
Cristiana Madrid España, 1987. “El debate sobre la 
despenalización del consumo de drogas” Capítulo III 
del libro: “En familia contra la droga” Fundación PED 
España, Madrid. 1997. “Adicciones. Aportes a la 
teoría y a la técnica” Editorial Paidos, Bs. As. Año 
2000. “Adiccionología. Conceptos básicos”, en co-
autoría con Flavia Marchioni, Cap.50 del texto: 
“Tratado de Psiquiatría”, Tomo II, Autores del texto 
Dres. Néstor Marchant y Albert Monchablon 
Espinosa, Ed. Grupo Guía. Bs. As. 2005. “Depresión 
y Enfermedades cardiovascular”, Cap. 14 del libro 
“Neuropsicofarmacología Latinoamericana. El libro 
del Clanp”, editado por Asociación Civil Gens, Bs. 
As, 2008. 

Colaboró con capítulos en numerosos libros 
publicados en Argentina y en el exterior. Unos 15 
libros fueron publicados en idioma portugués en 
Brasil. 

Publicó más de 100 trabajos científicos tanto 
en Argentina como en otras Revistas del exterior. 

Desde 1968 dirige  el “Equipo de tratamiento 
de Abordaje Múltiple en Psiquiatría” centrado en el 
tratamiento de adictos.  

El Dr. Kalina es el responsable de la 
creación y desarrolló la figura auxiliar del 
“Acompañante terapéutico”, la cual se ha 
transformado, en la Argentina y otros países del 
mundo, en una herramienta terapéutica esencial en 
el abordaje de Pacientes con Patología psiquiátrica 
grave, en general, y de las Adicciones en particular. 

Siempre ha alertado sobre los riesgos del 
consumo de drogas durante sus 60 años de 
trayectoria, con fuerte presencia en los medios de 
difusión masivos como divulgador experto y en los 
ámbitos académicos. Ha sido impulsor fundamental 
de la adiccionología en la Argentina, entrenando a 
cientos de especialistas en toda la región. 

De lo expuesto surgirá la importancia que el 
trabajo y dedicación del Dr Kalina, a lo largo de casi 
cuarenta años, ha significado para la medicina 
argentina y, particularmente, en el terreno de las 
Adicciones, donde ha sido de las primeras voces 
que, casi en soledad, comenzó a recorrer el país 
advirtiendo sobre lo que implica el consumo de 
drogas y sus consecuencias; labor que, aún hoy, 
sigue cumpliendo en forma comprometida y 
desinteresada.  

Teniendo en cuenta su labor indiscutible, 
nos parece necesario ponderar a personas como el 
Dr. Eduardo Kalina, dueño de una enorme 
trayectoria profesional sustentada en el esfuerzo, 
saber y compromiso, siendo, además, pionero en 
promover los aspectos preventivos, formativos y 
asistenciales respecto a las adicciones, 
trascendiendo con su actuar las fronteras de la 
psiquiatría y brindando una fuerte impronta social a 
su mensaje. 
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Por lo expuesto,  
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
Pablo Priore 

Hebe Casado 
Álvaro Martínez 

 
Artículo 1° - Distinguir por parte de esta Honorable 
Cámara de Diputados al Profesor Dr. Eduardo 
Kalina, por su destacada trayectoria profesional 
sustentada en el esfuerzo, saber y compromiso, 
promoviendo con una fuerte impronta social los 
aspectos preventivos, formativos y asistenciales 
respecto a las adicciones, trascendiendo las 
fronteras de la psiquiatría. 
 
Art. 2º- De forma.- 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Pablo Priore 
Álvaro Martines 
Hebe Casado 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75123) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
 

En Ciudad del Cabo, Sudáfrica, hace menos 
de un año, se tuvo que tomar la drástica decisión de 
adoptar una medida que causó gran revuelo: 
establecieron para el 1 de febrero de 2018 un Día 
Cero, es decir, el racionamiento a partir de ese 
momento y de manera indefinida para los más de 
3,5 millones de habitantes de la ciudad. 

Por supuesto que la decisión causó 
descontento, pero ello hizo cambiar sus costumbres 
como consecuencia de la crisis. 

En Mendoza, si bien las crisis hídricas son 
recurrentes, por la falta de lluvias y nevadas; el 
incumplimiento de planes de inversiones y los 
niveles de ineficiencia de las empresas prestadoras 
y del estado, conllevan a que en octubre se 
anunciará; una vez más la Emergencia Hídrica, y si 
se cumplen las predicciones de cómo afectará el 
cambio climático, el problema grave llegará 
indefectiblemente.  

Está confirmado que el Departamento 
General de Irrigación anunciará el 12 de octubre 
próximo el “Plan Sequía”, que coincide con el 
anuncio, por noveno año consecutivo, de que 
estamos en emergencia. 

Se buscarán establecer nuevas reglas para 
la demanda de agua, que es importante porque es 
un fin el tema de educación y uso razonable del 
recurso, pero no solo es eso, del lado del usuario, 
sino que deben cumplirse todos aquellos 
compromisos que fueron asumidos por las 
empresas. 

Según aducen desde Irrigación: “…Muchos 
loteos privados y casas particulares también, están 

renunciando a Irrigación para pasar a regar parques 
y jardines directamente con agua potable….”, 
situación que dista mucho de la realidad, ya que el 
motivo se debe a que hace años que irrigación 
cobraba a los particulares por un derecho que no 
podían usar porque no existía, o desapareció con el 
tiempo. 

Asimismo se establecería por parte de 
Irrigación una nueva categoría de “riego urbano” 
para evitar esas fugas y seguir cobrándole, a través 
de una “tarifa más barata”, algo que no pueden aún 
garantizar. 

La falta de inversiones es notoriamente 
evidente, con menos actuación de AySam que 
Irrigación. De los 12000 kilómetros de canales que 
integran el sistema de riego de la provincia solo 
están impermeabilizados unos 1800 kilómetros, en 
los últimos 40 años las inversiones en Irrigación 
permitieron, al menos un mantenimiento aceptable 
del sistema de riego. 

¿Cuál es el problema? Si bien hay reservas 
de agua, la situación es crítica en cuanto a la 
producción de agua potable. 

Según aducen desde AYSAM, “…desde que 
la empresa fue reestatizada en 2010, nunca logró 
igualar sus gastos con sus ingresos y como 
consecuencia se fueron autorizando sucesivos 
aumentos de tarifas que, sumados, alcanzaron el 
358%. Los incrementos jamás alcanzaron para 
equilibrar los números de la empresa y solo sirvieron 
para financiar salarios…”  

Desde el año 2011, implementó el Plan 
Estratégico de Obras y Mejoramiento Operativo de 
Agua Potable y Saneamiento de Mendoza (meses 
después de la reestatización), la Legislatura autorizó 
a AYSAM a endeudarse en U$S 160 millones y, en 
aquella oportunidad, se planteó un cronograma de 
inversión por etapas en un período de diez años y 
en los primeros dos el dinero iba a ser destinado a 
obras de emergencia, se contempló para ello el 
conjunto de cursos de acciones para recuperar, 
revitalizar, reordenar y desarrollar los Servicios de 
Agua Potable y Saneamiento en toda la Provincia de 
Mendoza: “… Dicho financiamiento será destinado a 
las obras básicas de infraestructura y mejoramiento 
operativo de AySAM SAPEM como son: ampliación 
y mejoramiento de la capacidad de producción; 
ampliación y optimización del sistema de macro 
distribución de agua, instalación de macro y 
micromedidores, recuperación y ampliación de 
colectores cloacales…”  

Ya transcurrieron 7 años y ninguna de esas 
pautas se han cumplido, y la empresa aduce que 
sigue con números rojo. 

Es dable hacer notar que existe el Plan 
Estratégico de Agua y Saneamiento Mendoza 2016-
2022, el mismo cuenta con la financiación de un 
convenio general con la nación, ya que el 66% de 
los recursos los pone la Nación (de los U$S 120 mil 
presupuestados para implementar toda la obra que 
alcanzará a 247 mil conexiones) y el 33% lo pone la 
provincia, y tiene establecido un plazo de 4 años  

De los dos proyectos que se mencionan 
como el de “Agua No Contabilizada” por 120 
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millones de dólares y el de la Colectora Campo 
Espejo por 80 millones”, que incluye colocar 
macromedidores en las cinco plantas productoras y 
en las 32 perforaciones de donde se saca agua. 

Estas inversiones serían para terminar con 
las pérdidas producto de la rotura de cañerías que, 
en buena parte de la red, son antiquísimas. 

En cuanto al tema de la medición a realizar 
para todos los hogares de Mendoza y del Gran 
Mendoza, en una primera etapa,se ideo un sistema 
de micromedición y telemedición para otras 800 mil 
cuentas del Gran Mendoza (u$s 122 millones). 

Los medidores apuntan a un ahorro del 25% 
en un consumo que desde hace muchos años es 
elevadísimo. En Mendoza se gastan 400 litros de 
agua por persona y por día, cuando la 
recomendación es que ese límite esté en los 250 
litros. Los chilenos, por caso, tienen un consumo 
promedio de 130 litros de agua por persona y por 
día.  

Según un modelo que se aplicó de la 
Internacional Water Association, se calcula que en 
Mendoza se pierde el 40% del agua potable por 
caños en mal estado. En un desierto como el 
nuestro, se tiran 4 de cada seis litros de agua 
potable que se producen. Solo partiendo de ese 
pequeño dato, como es posible que aún no se 
ponga foco en la importancia de un recurso tan 
valioso y escaso, implementando las medidas 
necesarias. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Mario Vadillo 
 
Articulo 1° - Invitar al Presidente de AYSAM a la 
comisión de Ambiente y Recursos Hídricos; a fin de 
informar a esta Honorable Cámara sobre: 

a) Plan de Inversiones y cumplimiento del 
mismo. 

b) Cantidad de roturas constatadas en 
cañerias y perdidas. 

c) Estado actual de la red de agua potable y 
cloacal. 

d) Implementación de micro y macro 
medidores (costo, fecha de entrada en vigencia, 
presupuesto). 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Mario Vadillo 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 75107) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 
 

Por la presente ponemos a consideración de 
este Honorable Cuerpo que rechazamos e instamos 
a la derogación de la resolución 20/2018 dictada el 5 

de octubre del corriente año por la Secretaría de 
Gobierno de Energía, en dicha Resolución el Poder 
Ejecutivo Nacional compensa a la Distribuidora de 
Gas con las productoras, dicha compensación la 
pagaremos los usuarios Argentinos. Sumando a esta 
insensatez el 35 % del aumento de tarifas de gas. 
No podemos obligar a los ciudadanos a pagar las 
pérdidas que genera la empresa por la devaluación 
del dólar ya que los sueldos no están actualizados y 
siguen desvalorizándose. 

Cabe destacar que el espíritu de las leyes 
son para beneficiar al pueblo Argentino, sin embargo 
amparándose en la letra chica de una ley vigente se 
escudan para trasladar la deuda que tienen los 
distribuidores con los productores de gas al pueblo 
Argentino, lo que es un contrasentido y hace que 
esa ley que autoriza la compensación por la 
devaluación sea ilegitima. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares que 
acompañen la aprobación del siguiente proyecto. 
 

Mendoza, 8 de octubre de 2018. 
 

Antonio Martínez Guerra 
 
Artículo 1º- Expresar el Rechazo por parte de esta 
Honorable Cámara de la implementación de la 
Resolución 20/2018 Dictada por la Secretaría de 
Gobierno de Energía y acompañamos el pedido de 
la Derogación de la misma. 
 
Art. 2º-De forma. 
 

Mendoza, 8 de octubre de 2018. 
 

Antonio Martínez Guerra 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
(EXPTE. 75124) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 
 

El presente proyecto de declaración tiene 
por objeto, expresar el deseo de que el Poder 
Ejecutivo Provincial realice las gestiones pertinentes 
ante el Ejecutivo Nacional, para evitar que Mendoza 
sea afectada negativamente por la resolución 
20/2018.. 

El día 5 de octubre la Secretaría de Energía 
dependiente del Ministerio de Hacienda resuelve 
que “…para las diferencias entre el precio del gas 
previsto en los contratos y el precio de gas 
reconocido en las tarifas finales de las prestadoras 
del servicio de distribución, valorizadas por el 
volumen de gas comprado desde el 1º de abril y 
hasta el 30 de septiembre de 2018, el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) 
instruirá a las prestadoras del servicio de distribución 
al recupero del crédito a favor de los productores en 
línea separada en la factura de sus usuarios, en 
VEINTICUATRO (24) cuotas a partir del 1º de enero 
de 2019”. 
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Considerando que esta medida se produce a 
tan solo cinco días de que entrara en vigencia el 
nuevo aumento del 35% en las tarifas del gas es 
imperante conocer la manera en que repercutirá esta 
nueva medida en las ya casi impagables facturas de 
gas que se acumulan al resto de los aumentos que 
han sufrido las tarifas del resto de los servicios 
públicos y del costo de vida cotidiano de la 
población, es necesario conocer los fundamentos de 
dicha medida y los efectos que puede traer 
aparejados para la provincia. 

Es por estas razones que solicito a mis 
pares que acompañen el presente proyecto. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Lucas Ilardo 
Helio Perviú 

Marcelo Aparicio 
Omar Parisi 
Jorge Tanús 

 
Artículo 1°-Expresar el deseo de que el Poder 
Ejecutivo Provincial realice las gestiones pertinentes 
ante el Ejecutivo Nacional, para evitar que Mendoza 
sea afectada negativamente por la resolución 
20/2018. 
 
Art. 2°- De forma. 
 

Mendoza, 9 de octubre de 2018. 
 

Lucas Ilardo 
Jorge Tanús 
Helio Perviú 

Marcelo Aparicio 
Omar Parisi 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 75149) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
 

El 4 de octubre la Secretaría de Gobierno de 
Energía de la Nación publicó la resolución 20/2018 
mediante la cual se dispone en el Artículo 1º que en 
forma transitoria y extraordinaria, para las 
diferencias entre el precio del gas previsto en los 
contratos y el precio de gas reconocido en las tarifas 
finales de las prestadoras del servicio de 
distribución, valorizadas por el volumen de gas 
comprado desde el 1º de abril y hasta el 30 de 
septiembre de 2018, el Ente Nacional Regulador del 
Gas (ENARGAS) instruirá a las prestadoras del 
servicio de distribución al recupero del crédito a 
favor de los productores en línea separada en la 
factura de sus usuarios, en Veinticuatro (24) cuotas 
a partir del 1º de enero de 2019. 

Las Diferencias Diarias Acumuladas y 
actualizadas al 31 de diciembre de 2018 a la tasa 
activa cartera general diversa del Banco de la 
Nación Argentina, serán distribuidas por las 

prestadoras del servicio de distribución a cada 
usuario proporcionalmente, tomando en 
consideración los volúmenes consumidos por éstos 
durante el período abril-septiembre de 2018. 

La financiación de dicho monto se efectuará 
según la tasa pasiva plazo fijo pizarra del Banco de 
la Nación Argentina aplicándose el método francés 
para el cálculo y la amortización de la deuda y el 
pago de intereses, incluyendo un plazo de Sesenta 
(60) días que compense la diferencia entre la fecha 
de facturación y el efectivo pago. 

Esta resolución es escandalosa, implica que 
los usuarios del servicio de gas deberán compensar 
a las empresas distribuidoras de gas por los efectos 
de la devaluación. La inflación pulverizó el salario y 
encima el pueblo argentino tiene que compensar a 
los empresarios de las distribuidoras de gas. 

El Gobierno de Mauricio Macri dispuso que 
las distribuidoras de gas podrán cobrar a los 
usuarios un importe "extra" en 24 cuotas mensuales, 
para compensar el impacto de la "marcada variación 
del tipo de cambio". Serían unos 10000 millones de 
pesos que pasarán del bolsillo de los usuarios al de 
las empresas. 

Esta medida que encarecerá el servicio del 
gas a los usuarios se suma al incremento de entre 
30 y 35% aplicado desde el 1 de este mes que 
confirmó el secretario de Energía de la Nación, 
Javier Iguacel. 

La decisión para "compensar" a las 
empresas gasíferas comenzará a aplicarse el 1 de 
enero de 2019, según la resolución de la Secretaría 
de Gobierno de Energía. Será retroactivo a abril, las 
24 cuotas contemplarán un interés en base "a la 
tasa activa cartera general diversa del Banco de la 
Nación Argentina" y terminarán de pagarse recién en 
2020. 

La propuesta de la UCR, liderada por el 
gobernador  Alfredo Cornejo, no resulta pertinente 
porque propone que una porción del gasto lo 
absorba el Estado Nacional cuando las empresas 
prestadoras del servicio han tenido utilidades 
millonarias durante los últimos años. 

Lo pertinente seria que se derogue la 
resolución 20/2018 que impone mayores sacrificios a 
los usuarios que ya han sufrido exorbitantes 
aumento en las tarifas de servicios públicos, en un 
clima de recesión económica, creciente inflación, 
disminución del poder adquisitivo del salario y caída 
del consumo. 

Resulta un absurdo pretender que el costo 
de la devaluación lo absorban la inmensa mayoría 
del pueblo argentino que está demasiado agobiado 
por el ajuste y ya padece cotidianamente los efectos 
de esa devaluación generada por el propio Gobierno 
Nacional. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me 
acompañen el presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 10 de octubre de 2018. 
 

Patricia Galván; Carlos Sosa; Silvia Stocco; 
Cristina Perez; Carina Segovia; Liliana Paponet; 
Gustavo Majstruck; Lidia Ruiz 
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Artículo 1° - Expresar el más enérgico repudio de 
esta HCD a la Resolución 20/2018, de la Secretaría 
de Gobierno de Energía de la Nación, que dispone 
que las distribuidoras de gas podrán cobrar a los 
usuarios un importe extra en 24 cuotas mensuales, 
para compensar el impacto de la marcada variación 
del tipo de cambio. 
 
Art. 2° - Se acompaña a la presente resolución los 
fundamentos que le dan origen. 
 
Art. 3º - De forma. 
 

Mendoza, 10 de octubre de 2018. 
 

Patricia Galván; Carlos Sosa; Silvia Stocco; 
Cristina Perez; Carina Segovia; Liliana Paponet; 
Gustavo Majstruck; Lidia Ruiz 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – En consideración el 
tratamiento sobre tablas de los expedientes: 75079; 
75089; 75090; 75091; 75093; 75103; 75112; 
75113;75130; 75114; 75116; 75118; 75119; 75120; 
75081; 75085; 75094; 75095; 75102; 75108; 75109; 
75084; 75100; 75101; 75105; 75115; 75121; 75122; 
75125; 75126; 75086; 75143; 75133; 75134; 75123; 
75076; 75107 y su acumulado 75124, y 71149. 

Se va a votar.  
- Resulta afirmativa.  
- (ver Apéndice Nº 13) 

 
SR. PRESIDENTE (Parés) – En consideración en 
general y en particular.  

Se va a votar.  
- Resulta afirmativa.  
- (Ver Apéndice Nº 14 al Nº 51 inclusive) 

 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Habiendo sido 
aprobado en general y en particular, se le dará 
cumplimiento y se comunicará.  
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene la palabra la 
diputada Escudero.  
 
SRA. ESCUDERO (FIT) – Señor presidente: es para 
que conste nuestro voto negativo al expediente 
75081. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Corresponde mociones 
de Preferencias. 

Tiene la palabra el diputado Albarracín. 
 
SR. ALBARRACÍN (UCR) – Señor presidente: es 
para pedir preferencia con despacho para la próxima 
sesión y subsiguientes, del expediente del diputado 
Mansur 74419, que ya cuenta con dictamen de 
Economía, sobre los contratos de compras de 
productos agrícolas. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – En consideración la 
moción del diputado Albarracín, en cuanto a la 
preferencia con despacho del expediente 74419.  

Se va a votar.  
- Resulta afirmativa.  

- (Ver Apéndice Nº 52) 
 

V 
PERIODO DE HOMENAJES 

 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene la palabra el 
diputado Biffi. 
 
SR. BIFFI (UCR) – Señor presidente: la verdad las 
últimas sesiones me ha tocado la ingrata tarea de 
despedir dirigentes políticos que han fallecido en los 
últimos tiempos, en este caso corresponde un 
minuto de silencio en la memoria del doctor Roberto 
Chediak, quien fuera un excelso médico, ferviente 
defensor de la Salud Pública, dirigente político 
excepcional; un alma bella en todo sentido. Tuve el 
honor de trabajar con él, se de su compromiso con 
los mendocinos y la verdad que me parece que por 
todas estas razones corresponde que esta Cámara 
haga un minuto de silencio. 

- Se hace un minuto de silencio. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra la 
diputada Galván. 
 
SRA. GALVAN (PJ) – Señor presidente: en realidad 
en el mismo sentido que el diputado preopinante, 
estamos de acuerdo en que Roberto Chediak fue un 
político, un médico comprometido con las causas de 
la medicina social, sería hoy un médico comunitario, 
y además fue amigo personal y mi maestro. 

La verdad que de Roberto aprendí muchas 
cosas y sobre todo el valor que tiene la gente, a 
quien él priorizaba, sobre todo el bienestar de sus 
pacientes y el bienestar de la sociedad. 

Roberto tenía una frase que me voy a 
permitir leerla, que la hizo en una declaración en la 
entrevista con el Diario Los Andes en 1997, decía: 
“Yo quiero estar con los pobres, pero quiero que no 
haya más pobreza, esa es la diferencia, no hay que 
glorificar a la pobreza, hay que eliminarla”. 

Roberto Chediak, trabajó en el Barrio La 
Gloria con Jorge Contrera y además fue concejal de 
Godoy Cruz en el ´95 y en el ´99; pero además hay 
que decir que en el ´64 también trabajaba con los 
más pobres junto al cura Macuca Llorens hasta el 
´75, en que debió exiliarse porque lo buscaba la 
Triple A. 

Estuvo en Colombia; después estuvo en 
Costa Rica y finalmente trabajó en las Brigadas de  
Salud en la revolución nicaragüense. Creo que todos 
aquellos que nos sentimos comprometidos con la 
medicina social, tuvimos en él un maestro y un 
ejemplo a seguir. Hoy mi más sentido homenaje al 
querido Roberto, que en algún lugar estará 
esperándonos y mirándonos para ver como 
procedemos aquellos médicos que estamos 
comprometidos en la misma lucha, compartimos los 
mismos ideales. Gracias señor presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) - Tiene la palabra el 
diputado Albarracín. 
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SR. ALBARRACÍN (UCR) – Señor presidente: un 
aviso, como el día lunes es feriado, la reunión de 
Legislación y Asuntos Constitucionales, pasa para el 
martes a partir de las 9.30 horas. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene la palabra la 
diputada Segovia. 

- Habla la diputada Segovia, sin poder 
entenderse lo que expresa. Y el señor presidente 
Parés, dice: “Es real lo que dice la diputada, no ha 
habido quórum en Labor Parlamentaria. 
 
SRA. SEGOVIA (PJ) – Señor presidente: yo pedí la 
palabra para pedir que se justifique la inasistencia 
del diputado Daniel Rueda. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – En consideración la 
moción de la diputada Segovia. 

Se va a votar. 
- Resulta afirmativa.  
- (Ver Apéndice Nº 7) 

 
SR. PRESIDENTE (Parés) – Tiene la palabra el 
diputado Priore. 
 
SR. PRIORE (PRO) – Señor presidente: es para 
justificar la inasistencia del diputado Eduardo 
Martínez que ha sido operado recientemente. 
 
SR. PRESIDENTE (Parés) – En consideración la 
moción del diputado Priore. 

Se va a votar. 
- Resulta afirmativa.  
- (Ver Apéndice Nº 7) 

 
SR. PRESIDENTE (Parés) - No habiendo más 
asuntos que tratar y si ningún diputado va a hacer 
uso de la palabra, se da por finalizada la sesión del 
día de la fecha. 
- Es la hora 15.53. 

 
Guadalupe Carreño      Dr. Víctor Scattareggia 
Jefa Cuerpo de             Director 
Taquígrafos                  Diario de Sesiones 
 

VI 
APENDICE 

 
A 

(Sanciones) 
 
1 

(EXPTE. 75012) 
 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE 
 

LEY 
 
Artículo 1º - Apruébase el Régimen General 
Disciplinario, que como Anexo forma parte de la 
presente Ley. 
 

Art. 2º - Derógase el Capítulo V del Estatuto del 
Empleado Público, aprobado por Decreto-Ley N° 
560/73. 
 
Art. 3º - Derógase toda norma contraria a la presente 
Ley. 
 
Art. 4º - Dispónese que la presente Ley entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial, siendo aplicable a aquellos procedimientos 
que se promuevan con posterioridad a dicha fecha, 
sin perjuicio de su aplicación a los sumarios en 
trámite cuando el estado procesal de los mismos lo 
permita. 
 
Art. 5º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

 
ANEXO 

 
TÍTULO I 

PARTE GENERAL 
 

CAPÍTULO I 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 
Artículo 1º - El presente Régimen General 
Disciplinario será de aplicación directa al personal de 
planta permanente, comprendido en el ámbito del 
Estatuto del Empleado Público aprobado por el 
Decreto-Ley Nº 560/73, así como a todo aquel 
agente que carezca de un régimen especial en la 
materia. 
 

Asimismo será de aplicación al personal 
comprendido en convenciones colectivas de trabajo 
celebradas en el marco de la Ley N° 24.185, a la 
que adhiere la Provincia por Ley Nº 6.656, que no 
hayan previsto un régimen especial. 
 

Será de aplicación supletoria, en todo 
aquello no reglado por el régimen especial que fuera 
aplicable. 
 
Art. 2º - El personal no podrá ser objeto de medidas 
disciplinarias sino por las causas y procedimientos 
que este régimen determina, ni ser sancionado más 
de una sola vez por la misma causa. 
 

Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
fiscales y/o penales que le quepan a los agentes 
públicos, serán pasibles de las siguientes sanciones 
disciplinarias: 
 

a) Apercibimiento; 
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b) Suspensión, hasta treinta (30) días 
corridos; 

c) Cesantía; 
d) Exoneración. 

 
Art. 3º - Son causas para aplicar la sanción de 
apercibimiento, las siguientes: 
 

a) Incumplimiento reiterado del horario de 
trabajo fijado por las Leyes y reglamentaciones; 

b) Dos (2) inasistencias injustificadas en el 
transcurso de treinta (30) días hábiles; 

c) Incumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el artículo 13 del Decreto-Ley Nº 
560/73, graduado conforme a la naturaleza y 
gravedad de la falta; 

d) Negligencia leve en el cumplimiento de 
sus funciones. 
 
Art. 4º - Son causas para aplicar la sanción de 
suspensión, las siguientes: 
 

a) Inasistencias injustificadas superiores a 
dos (2) días y hasta seis (6) días, continuas o 
discontinuas en el término de seis (6) meses. 

b) Incumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el artículo 13 del Decreto-Ley Nº 
560/73, graduado conforme a la naturaleza y 
gravedad de la falta; 

c) Negligencia y culpa grave en el 
cumplimiento de sus funciones; 

d) Quebrantamiento de las prohibiciones 
especificadas en el artículo 14 del Decreto-Ley Nº 
560/73, graduado conforme a la naturaleza y 
gravedad de la falta; 

e) Reiteración de las faltas que hayan dado 
lugar la aplicación de apercibimiento. 
 
Art. 5º - Son causas para la cesantía: 
 

a) Inasistencias injustificadas superiores a 
seis (6) días, continuas o discontinuas, en el término 
de seis (6) meses; 

b) Quebrantamiento de las prohibiciones 
especificadas en el artículo 14 del Decreto-Ley Nº 
560/73, graduado conforme a la naturaleza y 
gravedad de la falta; 

c) Abandono de servicio, el cual se 
considerará consumado cuando el agente registrare 
más de cinco (5) inasistencias continuas sin causa 
que las justifique, y no retomare sus tareas en el 
término de dos (2) días computados a partir de la 
intimación fehaciente a tal efecto; 

d) Falta grave respecto al superior en la 
oficina o en actos de servicio; 

e) Incurrir en nuevas faltas que dan lugar a 
suspensión, cuando el inculpado haya sufrido en los 
seis (6) meses inmediatos anteriores, quince (15) o 
más días de suspensión disciplinaria; 

f) Sentencia condenatoria por delito doloso 
que no se refiera a la Administración Pública y que 
por sus circunstancias afecte al decoro de la función 
o al prestigio de la Administración. 
 

En todos los casos el sancionado se 
considerará rehabilitado a partir de los cinco (5) años 
de consentido el acto por el que se dispusiera la 
cesantía o de quedar firme la sentencia judicial que 
la confirme, en su caso, no pudiendo hasta 
transcurrido dicho tiempo ocupar cargos públicos 
provinciales. En ningún caso la rehabilitación 
importará la reincorporación automática al cargo que 
ocupaba antes de la sanción ni a ningún otro. 
 
Art. 6º - Son causas de exoneración: 
 

a) Sentencia condenatoria por delito contra 
la Administración Pública Nacional, Provincial o 
Municipal; 

b) Incumplimiento intencional de órdenes 
legales; 

c) Imposición por sentencia condenatoria, 
como pena principal o accesoria, de inhabilitación 
absoluta o de inhabilitación especial para la función 
pública. 
 

En todos los casos el sancionado se 
considerará rehabilitado a partir de los diez (10) 
años de consentido el acto por el que se dispusiera 
la exoneración o de quedar firme la sentencia judicial 
que la confirme, en su caso, no pudiendo hasta 
transcurrido dicho tiempo ocupar cargos públicos 
provinciales. En ningún caso la rehabilitación 
importará la reincorporación automática al cargo que 
ocupaba antes de la sanción ni a ningún otro. 
 
Art. 7º - En el ámbito centralizado del Poder 
Ejecutivo las sanciones de apercibimiento y 
suspensión de hasta cinco (5) días serán aplicadas 
por el Jefe superior inmediato, las suspensiones 
superiores a cinco (5) días serán aplicadas por el 
Ministro o Secretario de la jurisdicción respectiva y 
las sanciones de cesantía y exoneración deberán 
ser aplicadas por el Poder Ejecutivo. En los entes 
descentralizados será la autoridad superior del 
mismo quien aplique todas las sanciones. 
 
Art. 8º - Las sanciones de suspensión superiores a 
quince (15) días y la cesantía y exoneración 
requerirán siempre la previa instrucción del sumario 
administrativo. Las sanciones de apercibimiento y 
suspensión de hasta cinco (5) días pueden ser 
aplicadas por resolución fundada, previa vista al 
agente para descargo por el plazo de diez (10) días 
y dictamen legal del servicio jurídico permanente de 
la repartición. La sanción de suspensión se 
entenderá siempre sin percepción de haberes. 
 
Art. 9º - El personal no podrá ser sumariado después 
de haber transcurrido cinco (5) años de cometida la 
falta que se le imputa, salvo que se trate de actos o 
hechos que lesionen el patrimonio del Estado. 
 

TÍTULO II 
DE LOS ÓRGANOS INTERVINIENTES 

 
CAPÍTULO I 

OFICINA GENERAL DE SUMARIOS 
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Art. 10 - Créase en el ámbito del Ministerio de 
Gobierno, Trabajo y Justicia la Oficina General de 
Sumarios que será la encargada de instruir las 
informaciones sumarias y los sumarios propiamente 
dichos, ordenados por las autoridades competentes 
de los Organismos Centralizados del Poder 
Ejecutivo, como así también los que se dispongan 
en el ámbito de la Dirección General de Escuelas 
para el personal no docente, la Dirección de 
Responsabilidad Penal Juvenil, o el organismo que 
en el futuro la reemplace, y la Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia, o el organismo que en el 
futuro la reemplace. Dicha oficina estará integrada 
por la cantidad de agentes que la reglamentación 
determine. Para ser instructor sumariante se 
requiere poseer título de abogado con una 
antigüedad no menor a cinco (5) años en la 
matrícula e integrar la planta permanente de la 
administración pública provincial. 
 
Art. 11 - Son deberes de los instructores 
sumariantes: 
 

a) Investigar los hechos, reunir pruebas, 
determinar responsables y encuadrar la falta cuando 
la hubiere; 

b) Dirigir el procedimiento, fijar y dirigir las 
audiencias de prueba y realizar personalmente las 
demás diligencias que éste reglamento y otras 
normas ponen a su cargo; 

c) Cuando el hecho que motiva el sumario 
constituya presuntamente delito de acción pública, el 
instructor deberá verificar si se ha realizado la 
denuncia policial o judicial correspondiente y, en 
caso de no haberse cumplido este requisito, deberá 
notificar fehacientemente tal hecho a la autoridad de 
quien dependa el responsable de efectuarla dejando 
constancia de ello en las actuaciones. 
 

CAPÍTULO II 
JUNTA DE DISCIPLINA 

 
Art. 12 - En cada jurisdicción funcionará una Junta 
de Disciplina que estará compuesta por seis (6) 
miembros titulares y seis (6) suplentes. Tres (3) 
titulares y tres (3) suplentes, uno por lo menos 
letrado, serán nombrados por la autoridad 
competente, y los restantes miembros, titulares y 
suplentes, representarán al personal. 
 

Los miembros de la Junta durarán tres (3) 
años y se renovarán totalmente al finalizar el 
período. Si finalizado el período no se hubiere 
procedido a la renovación, los miembros actuantes 
continuarán en funciones hasta la constitución de la 
nueva Junta. 
 

TÍTULO III 
DE LA INVESTIGACIÓN SUMARIAL 

 
CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN SUMARIA 
 

Art. 13 - Los jefes de departamento o jerarquía 
similar o superior, podrán ordenar la instrucción de 
información sumaria, cuando sea necesaria una 
investigación para determinar la existencia de motivo 
bastante de sospecha de la comisión de hechos, 
que pudieran constituir falta administrativa, que 
requiera la posterior instrucción de sumario para su 
comprobación fehaciente, y cuando se recibiera 
denuncia sobre este tipo de hechos. 
 
Art. 14 - La autoridad que ordene la información 
sumaria deberá remitir a la Oficina General de 
Sumarios las actuaciones y toda la documentación 
que resulte útil a tal fin. 
 
Art. 15 - El plazo para la sustanciación de la 
información sumaria será de treinta (30) días 
computados a partir de la recepción de las 
actuaciones, y el instructor hará un informe final de 
todo lo actuado, donde se propondrá a la autoridad 
que ordenó la investigación, la instrucción o no de 
sumario. Podrá sugerir, asimismo, la aplicación de 
una sanción que no requiera la instrucción de 
sumario, conforme los supuestos previstos en el 
Artículo 8º segunda parte de la presente normativa. 
 

CAPÍTULO II 
SUMARIO ADMINISTRATIVO 

 
Art. 16 - El sumario administrativo se promoverá de 
oficio o por denuncia. En el caso de que la iniciación 
del mismo hubiera sido motivado por una 
información sumaria, la misma será cabeza del 
sumario. 
 
Art. 17 - La instrucción del sumario será dispuesta 
por autoridad de jerarquía no inferior a 
Subsecretario. En los organismos jurídicamente 
descentralizados, será dispuesta por la autoridad 
superior del mismo. La resolución que ordene la 
instrucción de sumario deberá ser comunicada a la 
Oficina de Investigaciones Administrativas y Ética 
Pública a los efectos previstos en el artículo 27 inc. 
7) de la Ley Nº 8.993. 
 

El acto por el cual se ordene la instrucción 
de sumario administrativo no afectará de ninguna 
manera la carrera administrativa del agente 
sumariado, quien se presumirá inocente hasta tanto 
se dicte resolución en el sumario. 
 
Art. 18 - El objeto del sumario es comprobar si existe 
un hecho que pueda configurar falta administrativa, 
precisar todas las circunstancias del mismo, reunir 
los elementos de prueba tendientes a acreditarlo e 
individualizar a los responsables, y proponer las 
sanciones correspondientes, como así también dar 
cuenta de las responsabilidades civiles y penales 
que puedan surgir de la investigación. 
 
Art. 19 - La autoridad que dispuso la instrucción del 
sumario deberá remitir a la Oficina General de 
Sumarios las actuaciones con la resolución 
respectiva y demás antecedentes que resulten útiles. 
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Podrá en el mismo acto, o en uno posterior, disponer 
el traslado del agente, con carácter preventivo y por 
un término no mayor de treinta (30) días, cuando su 
alejamiento sea necesario para el esclarecimiento de 
los hechos investigados o cuando su permanencia 
sea incompatible con el estado de autos. Podrá, 
asimismo, disponer la suspensión por igual término y 
con igual carácter, cuando la gravedad de la falta 
que se le imputa así lo justifique, o no fuere posible 
el traslado preventivo. 

Cumplido este tiempo sin que se hubiere 
dictado resolución, el agente podrá seguir apartado 
de sus funciones si resultare necesario, pero el 
suspendido tendrá derecho a partir de entonces a la 
percepción de sus haberes, salvo que la prueba 
acumulada autorizara a disponer lo contrario y 
siempre por un término no mayor de noventa (90) 
días; vencido el o los plazos de la suspensión 
preventiva, el agente deberá ser reintegrado al 
servicio. Si la sanción no fuera privativa de haberes, 
éstos le serán íntegramente abonados; en su 
defecto, le serán pagados en la proporción 
correspondiente. 
 

Si la sanción fuera expulsiva, no tendrá 
derecho a la percepción de haberes correspondiente 
al lapso de suspensión preventiva. 
 

Los funcionarios competentes para disponer 
el levantamiento de la suspensión que no lo hicieran 
dentro del plazo establecido, serán responsables 
tanto en el orden disciplinario como en los términos 
de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado 
Nº 8.968. 
 

A partir de los treinta (30) días citados 
precedentemente, o de los noventa (90) días si el 
término fuera prorrogado, el servicio administrativo 
liquidará automáticamente los haberes, salvo la falta 
de prestación de servicios si ha mediado intimación. 
 
Art. 20 - Recibidas las actuaciones por la Oficina 
General de Sumarios, el titular de la misma 
designará al instructor sumariante, quien será 
asistido por un secretario de actuación con quien 
suscribirá juntamente todas las actas, notificaciones 
y constancias. 
 

En los casos en que el sumario deba 
instruirse a agentes pertenecientes a la Oficina 
General de Sumarios, la autoridad que ordena el 
mismo designará a otro funcionario sumariante a 
quien remitirá las actuaciones. 
 

La competencia de los instructores es 
improrrogable. Los mismos podrán desplazarse 
dentro de la Provincia cuando la sustanciación del 
sumario lo requiera. 
 

En caso de ausencia del instructor que así lo 
justifique el titular de la Oficina General de Sumarios 
designará reemplazante. 
 

Si existieran pedidos de excusación o 
recusación se aplicarán las disposiciones previstas 
en el artículo 116 de la Ley Nº 9.003, debiendo el 
titular de la Oficina General de Sumarios resolver 
sobre dichos pedidos. 
 
Art. 21 - El sumario será secreto hasta que el 
instructor dé por terminada la prueba de cargo y 
disponga la realización de la declaración indagatoria. 
Las actuaciones sumariales no podrán ser sacadas 
de la sede de la instrucción, salvo por orden judicial. 
 
Art. 22 - Luego de incorporada la prueba de cargo, el 
instructor citará al sumariado a fin de notificarle 
circunstanciadamente los hechos que se le imputan 
y las pruebas existentes en su contra. Le informará 
asimismo que puede declarar si fuese su voluntad y 
que puede designar un abogado defensor. En el 
mismo acto se correrá vista por diez (10) días al 
inculpado para que efectúe su descargo, o proponga 
las medidas que crea oportunas para su defensa. 
Durante los quince (15) días subsiguientes el 
sumariante practicará las diligencias propuestas por 
el inculpado y en caso de no considerarlas 
procedentes dejará constancia fundada de su 
negativa. Asimismo, deberán acumularse al sumario, 
todos aquellos antecedentes que habiendo sido 
solicitados se produzcan con posterioridad y hasta el 
momento de su resolución. 
 

CAPÍTULO III 
PRUEBAS 

 
A) DECLARACIONES. 
 
Art. 23 - Cuando hubiere motivo suficiente para 
considerar que un agente es responsable del hecho 
que se investiga, se procederá a recibirle 
declaración sin exigir juramento ni promesa de decir 
verdad, ni se ejercerá coacción o amenaza ni medio 
alguno para obligarlo o inducirlo a declarar contra su 
voluntad. 
 

Cuando respecto de un agente solamente 
existiera un estado de sospecha, el instructor podrá 
citarlo para prestar declaración sobre hechos 
personales que pudieran implicarlo, en tal caso no 
se exigirá juramento ni promesa de decir verdad, ni 
podrá ser obligado a declarar. 
 

La no concurrencia, el silencio o negativa a 
declarar no creará presunción alguna en contra del 
citado, debiendo continuarse el procedimiento. El 
sumariado podrá presentarse a prestar declaración y 
ampliar la misma cuantas veces lo considere 
conveniente hasta la clausura del sumario. 
 
Art. 24 - Estarán obligados a declarar como testigos, 
todos los agentes de la Administración Pública 
Provincial cualquiera sea su situación de revista, 
incluso aquellas personas que se encuentren 
vinculadas a la misma mediante contrato de locación 
de servicios o modalidad similar. 
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No podrán ser ofrecidos ni declarar como 
testigos el Gobernador y el Vicegobernador de la 
Provincia. 
 

Quedan exceptuados de la obligación de 
comparecer, pudiendo declarar por oficio: los 
Ministros, Secretarios y Subsecretarios del Poder 
Ejecutivo, Jefes y Subjefes de las fuerzas de 
seguridad, Legisladores, Magistrados o Funcionarios 
judiciales asimilados a esa calidad, y otras personas 
que, a juicio del instructor, puedan ser exceptuadas 
de la obligación de comparecer. 
 

Las personas ajenas a la Administración 
Pública Provincial no están obligadas a prestar 
declaración, pudiendo hacerlo voluntaria y 
personalmente. 
 

Si alguno de los testigos se hallare 
imposibilitado de comparecer o tuviere alguna otra 
razón para no hacerlo, atendible a juicio del 
instructor, será examinado en su domicilio o en el 
lugar en que se hallare. 
 

El testigo deberá ser citado por 
comunicación firmada por el instructor, la que 
contendrá la enunciación de la obligación de 
concurrir si se tratare de un agente de la 
Administración Pública Provincial, bajo 
apercibimiento de ser sancionado en caso de 
incomparecencia. 
 

El sumariado podrá ofrecer hasta un máximo 
de cinco (5) testigos, denunciando nombre y 
apellido, ocupación y domicilio de los mismos. El 
número de testigos podrá ser ampliado cuando, a 
juicio del instructor, la cantidad de hechos o la 
complejidad de los mismos así lo justifique. 
 

 la misma citación se fijará fecha para una 
segunda audiencia, para el caso de no concurrir a la 
primera por justa causa, siendo carga procesal del 
sumariado asegurar la comparecencia del testigo 
bajo apercibimiento de tenerlo por desistido de dicha 
prueba. 
 
B) PERICIAS. 
 
Art. 25 - El instructor y el sumariado podrán solicitar 
dictámenes periciales, en caso necesario, 
disponiendo los puntos de pericia. El instructor 
designará al perito y fijará el plazo en que éste 
deberá producir su informe. Dicho plazo podrá ser 
prorrogado a solicitud del perito, efectuada con 
anterioridad al vencimiento del mismo. 
 

Los peritos deberán ser agentes de la 
Administración Pública Provincial. 
 

Cuando no hubiere en el lugar organismos 
provinciales que contaren con los peritos requeridos, 
el instructor sumariante solicitará, siguiendo la vía 
jerárquica, la colaboración de organismos nacionales 
o municipales. En el caso de no contar con el perito 

requerido, se podrá recurrir a particulares debiendo 
los honorarios de los mismos ser soportados por 
quien propuso la pericia. 
 

Los peritos deberán aceptar el cargo dentro 
de los diez (10) días de notificados de su 
designación. 
 

Los peritos deberán excusarse y podrán a su 
vez ser recusados por las causas previstas en el 
artículo 116 de la Ley Nº 9.003. La excusación o 
recusación deberá deducirse dentro de los cinco (5) 
días de la correspondiente notificación o de tenerse 
conocimiento de la causa cuando fuere 
sobreviniente o desconocida. 
 
C) INSTRUMENTAL E INFORMATIVA. 
 
Art. 26 - Los informes que se soliciten deberán 
versar sobre hechos concretos y claramente 
individualizados y que resulten de la documentación, 
archivo o registro del informante. Asimismo, podrá 
solicitarse a las oficinas públicas la remisión de 
expedientes, testimonios o certificados relacionados 
con el sumario. 
 

Los requerimientos efectuados a oficinas 
públicas se harán siguiendo el orden jerárquico 
correspondiente. 
 

Los informes solicitados deberán ser 
contestados dentro de los diez (10) días hábiles, 
salvo que la providencia que los haya ordenado 
hubiere fijado otro plazo en razón de circunstancias 
especiales. En caso de incumplimiento se informará 
a la autoridad con competencia para ordenar las 
medidas tendientes a deslindar responsabilidades, 
cuando se trate de organismos oficiales. 
 
D) INSPECCIONES. 
 
Art. 27 - El instructor, de oficio o a pedido de parte y 
en la medida que la investigación lo requiera, 
practicará una inspección en lugares o cosas, 
dejando constancia circunstanciada en el acta que 
labrará al efecto, a la que deberá agregar los 
croquis, fotografías y objetos que correspondan. 
Asimismo, podrá disponer la concurrencia de peritos 
y testigos a dicho acto. 
 

CAPÍTULO IV 
CLAUSURA Y RESOLUCIÓN DEL SUMARIO 

 
Art. 28 - El dictamen del instructor por el cual se 
clausura el sumario deberá contener: 
 

a) Una relación precisa y circunstanciada del 
hecho atribuido; 

b) La mención y análisis de los elementos de 
prueba acumulados, valorados conforme a las reglas 
de la sana crítica racional; 

c) La calificación legal de la conducta del 
sumariado; 
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d) Las condiciones personales del 
sumariado que puedan resultar relevantes a fin de 
determinar la sanción a aplicar; 

e) La sugerencia de la sanción a aplicar al 
sumariado o de su sobreseimiento. 
 
Art. 29 - Toda sanción se graduará teniendo en 
cuenta la gravedad de la falta, determinada por la 
perturbación del servicio, el daño patrimonial 
provocado, la jerarquía alcanzada y el posible abuso 
de autoridad en el ejercicio del cargo y los 
antecedentes del agente. 
 
Art. 30 - Siempre que en el caso investigado 
apareciere interesado el patrimonio del Estado o 
afectados los intereses del fisco, con la clausura se 
dispondrá la vista de lo actuado al Fiscal de Estado, 
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 1 de la 
Ley Nº 728. 
 
Art. 31 - Del dictamen de clausura del sumario 
deberá darse vista para alegar por diez (10) días al 
sumariado. Vencido dicho término, el instructor 
deberá remitir en el plazo de veinticuatro (24) horas 
lo actuado a la Junta de Disciplina, que se 
pronunciará dentro de los diez (10) días posteriores, 
computados desde la recepción de las actuaciones, 
aconsejando la resolución a adoptarse a la autoridad 
competente. Este plazo es prorrogable al doble de 
tiempo en forma fundada a los fines de mejor 
dictaminar. 
 

El incumplimiento de este término produce la 
pérdida automática de la competencia de la Junta de 
Disciplina y la prosecución del procedimiento, sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas 
pertinentes de sus miembros. En este supuesto, el 
Presidente de la Junta o quien haga sus veces 
deberá remitir en forma inmediata las actuaciones a 
la autoridad competente. 
 

La actuación de la Junta de Disciplina 
deberá ajustarse a las previsiones del artículo 40 de 
la Ley Nº 9.003 para los órganos colegiados. 
 
Art. 32 - Recibidas las actuaciones la autoridad 
competente dictará resolución. Ésta deberá declarar: 
 

a) La exención de responsabilidad del o de 
los sumariados, o 

b) La existencia de responsabilidad del o de 
los sumariados y la aplicación de las pertinentes 
sanciones disciplinarias, o 

c) La no individualización de responsable 
alguno, o 

d) Que los hechos investigados no 
constituyen irregularidad administrativa. 
 
Art. 33 - En el caso de que la autoridad competente 
disponga la aplicación de una sanción, al tiempo de 
notificar la misma al sumariado deberá ponerla en 
conocimiento de la Oficina de Ética Pública, 
conforme a lo establecido por el inc. 6) del artículo 
27 de la Ley Nº 8.993. 

TÍTULO IV 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Art. 34 - Los términos establecidos en ésta norma se 
cuentan en días hábiles administrativos. 
 
Art. 35 - En todo lo no previsto expresamente en el 
presente Régimen Disciplinario, se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones pertinentes del 
Código de Procedimiento Penal de la Provincia, la 
Ley Nº 9.003 de Procedimiento Administrativo y el 
Código Procesal Civil Comercial y Tributario. 
 
Art. 36 - Todas las remisiones efectuadas por los 
diferentes regímenes sancionatorios administrativos 
provinciales al Estatuto del Empleado Público como 
legislación supletoria, deberán ser entendidas como 
efectuadas al Régimen Disciplinario establecido por 
la presente Ley. 
 
Art. 37 - Hasta tanto se encuentre en funcionamiento 
la Oficina General de Sumarios creada por la 
presente Ley, las tareas asignadas a la misma serán 
ejecutadas por las Asesorías Letradas de las 
respectivas jurisdicciones u organismos. 
 
Art. 38 - En cada jurisdicción funcionará una Junta 
de Reclamos que estará compuesta por seis (6) 
miembros titulares y seis (6) suplentes. Tres (3) 
titulares y tres (3) suplentes, uno por lo menos 
letrado, serán nombrados por la autoridad 
competente, y los restantes miembros, titulares y 
suplentes, representarán al personal. 
 

Los miembros de la Junta durarán tres (3) 
años y se renovarán totalmente al finalizar el 
período. Si finalizado el período no se hubiere 
procedido a la renovación, los miembros actuantes 
continuarán en funciones hasta la constitución de la 
nueva Junta. 
 
Art. 39 - La Junta de Reclamos, tendrá competencia 
y atenderá necesariamente en todo reclamo 
interpuesto por los agentes, respecto de actos 
administrativos que hagan a los derechos de los 
mismos y no comprendidos en el Régimen 
Disciplinario. A tal efecto le serán remitidos los 
antecedentes del acto recurrido, legajos, sumario, y 
todo cuanto la misma requiera o disponga dentro de 
los cinco (5) días de haberlos solicitado. 
 

La Junta debe pronunciarse dentro de los 
diez (10) días, plazo prorrogable al doble si fuere 
necesario para mejor dictaminar. 
 

2 
(EXPTE. 74950) 

 
EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE 
 

LEY: 
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Artículo 1º - Establécese el día 31 de octubre de 
cada año, como el Día de la Fe Evangélica en la 
Provincia de Mendoza, para todos los habitantes 
que profesan dicha religión. 
 
Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

3 
(EXPTE. 74951) 

 
EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE 
 

LEY: 
 
Artículo 1º - Declárase de utilidad pública y sujeto a 
expropiación una franja de terreno de CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL METROS CUADRADOS 
(165.000 m2) o lo que en más o en menos surja de 
la correspondiente mensura a realizarse, ubicada 
sobre calle Yrigoyen s/n, Distrito La Dormida, 
Departamento Santa Rosa, con Nomenclatura 
Catastral N°11-99-00-0700-400620-0000-5 y Padrón 
Territorial N° 11-02851-1. 
 
Art. 2º - El inmueble individualizado en el artículo 
anterior será destinado a la instalación de una 
Planta de Transferencia de Residuos Sólidos en el 
marco del Sistema Integral de Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos (RSU) de la Zona Este. 
 
Art. 3º - La Municipalidad de Santa Rosa actuará 
como sujeto expropiante, de conformidad con las 
normas previstas por el Decreto-Ley N° 1447/75. 
 
Art. 4º - Los gastos que demande el cumplimiento de 
la presente Ley serán aportados por el sujeto 
expropiante. 
 
Art. 5º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

4 
(EXPTE. 75007) 

 
PROYECTO DE LEY 

 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE 
 

LEY: 
 
Artículo 1º - Sustitúyase el artículo 1 del Código 
Procesal Laboral y su título, los que quedarán 
redactados de la siguiente manera: 
 

“COMPETENCIA POR MATERIA DE LAS 
CÁMARAS DEL TRABAJO 
 

Artículo 1º - Las Cámaras del Trabajo 
conocerán, en única instancia y en juicio público, 
oral y continuo: 
 

I - En forma originaria: 
 

a) En las controversias entre empleadores y 
trabajadores originados en un contrato de trabajo, de 
cuidado de viñas y frutales y de aquellas otras 
motivadas por la aplicación de disposiciones legales, 
reglamentarias o convencionales del contrato de 
trabajo; 

b) En las acciones de amparo, tutela sindical 
y/u otros derechos sindicales protegidos por la 
legislación vigente, efectuadas por cualquier 
trabajador y/u organización sindical que, invocando 
un derecho o interés legítimo, considere lesionados 
derechos fundamentales en el ámbito de las 
relaciones jurídicas cuyo conocimiento corresponda 
a la jurisdicción laboral; de acuerdo al procedimiento 
establecido en el presente y de conformidad a la Ley 
Nº 23.551.  

c) En la recusación de sus propios 
miembros, excusación o impedimento de cualquier 
naturaleza que fuere; 

d) En las causas que se promuevan por 
acciones declarativas de derechos de materia 
laboral; 

e) En la tramitación de procesos monitorios 
promovidos por los trabajadores por cobro de 
créditos laborales; 
 

f) En las demandas de desalojo por la 
restitución de la vivienda o parcela de tierra 
concedida al trabajador y las demandas por 
restitución de bienes muebles de una de las partes, 
en virtud o como accesorio de un contrato de 
trabajo; 

g) En la ejecución de las sentencias dictadas 
por las Cámaras del Trabajo, una vez que se 
encuentren ejecutoriadas; 

h) En la ejecución de honorarios 
profesionales; 

i) En el cobro de la multa prevista en el Art. 
80 de la Ley de Contrato de Trabajo; 

j) En el reclamo de indemnizaciones 
fundadas en el despido directo sin invocación de 
causa; 

k) En el reclamo de indemnizaciones por 
despido indirecto por falta de pago de haberes, 
previamente intimados; 
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l) En el despido directo fundado en fuerza 
mayor o en falta o disminución de trabajo, respecto 
de la indemnización atenuada que corresponde en 
tales casos; 

m) En la indemnización por muerte del 
trabajador o del empleador, y/o las emergentes de 
las Ley Nacional Nº 27.348 y Ley Provincial Nº 
9.017; 

n) Las acciones derivadas del artículo 63 de 
la Ley de Asociaciones Sindicales; 

o) En los juicios por consignación en materia 
laboral; 

p) En los accidentes y enfermedades 
profesionales de trabajadores no registrados; 

q) En los actos de jurisdicción voluntaria; 
r) En los cobros de aportes y contribuciones 

a las obras sociales y de cuota sindical y las 
dispuestas por convenios colectivos de trabajo, cuya 
competencia les corresponda. 

s) En los Acuerdos individuales o 
pluriindividuales que hayan sido objeto de los 
procedimientos previstos para la reestructuración 
productiva, preventivo de crisis, establecidas en la 
Ley Provincial N° 8.729 y en la Ley Nacional N° 
24.013 o las que en el futuro las remplacen; y 
aquellos que incluyan menores que requieran la 
intervención del Ministerio Público. 
 

II - En grado de apelación entenderán: 
 

a) En los reclamos que correspondan a 
trabajadores de casas particulares. 

b) En caso que exista vicios relativos del 
consentimiento, cuando la parte trabajadora alegue 
que actuó sin discernimiento, intención ni libertad, en 
acuerdos suscritos en sede administrativa en forma 
espontánea, o mediante el procedimiento de Ley 
Provincial Nº 8.990; 
 

Los acuerdos espontáneos deberán 
celebrarse sin excepción ante la  autoridad 
administrativa y seguir el trámite allí dispuesto. En 
aquellos casos que correspondiere, deberá aplicarse 
el procedimiento previsto en la Ley Provincial Nº 
8.990. 
 

III - A los efectos del ejercicio de su 
competencia las Cámaras del Trabajo, se integrarán 
al menos en tres Salas Unipersonales, a fin de 
acelerar los procesos, cuando se trate de 
expedientes que no requieren complejidad para su 
resolución o las partes así lo soliciten. Asumiendo la 
jurisdicción respectivamente cada uno de los 
Vocales en ejercicio de las atribuciones propias del 
Presidente y del Tribunal. No obstante lo previsto 
anteriormente, la jurisdicción será ejercida en forma 
colegiada en los siguientes supuestos: 

a) Cuando a criterio del Tribunal, se tratare 
de causas complejas; 

b) Si el actor o el demandado al momento de 
interponer la demanda, o al contestarla en su caso, 
solicitaran que la causa se tramite por Tribunal 
pleno. En ambos casos, se deberá fundar la 
resolución y la petición.” 

Art. 2º - Sustitúyase el artículo 2 del Código Procesal 
Laboral, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 

“DE LA COMPETENCIA TERRITORIAL 
 

Art. 2º - A los fines de la competencia 
territorial, la Provincia se divide en cuatro 
circunscripciones judiciales, formadas por los 
departamentos que a continuación se enumeran: 
Primera: Capital, Las Heras, Lavalle, Guaymallén, 
Godoy Cruz, Maipú, Luján. 

Segunda: San Rafael, General Alvear y 
Malargüe. 

Tercera: San Martín, Rivadavia, Junín, Santa 
Rosa y La Paz. 

Cuarta: Tupungato, Tunuyán y San Carlos.” 
 
Art. 3º - Sustitúyase el artículo 3 del Código Procesal 
Laboral y su título, en cuanto a la actuación de la 
Justicia de Paz, los que quedarán redactados de la 
siguiente manera: 
 

“COMPETENCIA POR CONEXIDAD 
 
Art. 3º - El Tribunal que entiende en el proceso 
principal será competente para conocer en: 

a) En todos sus incidentes; 
b) En las medidas preparatorias; 
c) En los procesos monitorios; 
d) En el cobro de costas; 
e) En las demandas de extensión de 

responsabilidad en los supuestos que corresponda 
según las leyes de fondo; 

f) En las demandas de simulación y/o fraude 
regulados en los artículos 333 a 342 del Código Civil 
y Comercial de la Nación, cuando los condenados 
con motivo de un juicio laboral, ya sea con 
anterioridad a la sentencia o bien con posterioridad a 
la misma, realicen actos con simulación y/o fraude a 
fin de perjudicar de cualquier forma el cobro del 
crédito del actor. 
 

A tales demandas se les dará el trámite 
incidental que establece el artículo 93 del Código 
Procesal Civil, Comercial y Tributario de la Provincia 
de Mendoza, o el que en el futuro lo reemplace.” 
 
Art. 4º - Sustitúyase el artículo 11 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

Art. 11 - Corresponde al Ministerio Público: 
a) Intervenir en todo asunto judicial que 

interese a las personas o bienes de las personas  
menores de edad, incapaces y con capacidad 
restringida y entablar en su defensa las acciones o 
recursos necesarios, sea individual o juntamente con 
sus representantes legales; 

b) En las contiendas sobre jurisdicción y 
competencia; 
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c) En los incidentes de recusación de los 
jueces y nulidades de procedimientos; 

d) En los fallos plenarios.” 
 
Art. 5º - Sustitúyase el artículo 12 del Código 
Procesal Laboral y su título, los que quedarán 
redactados de la siguiente manera: 
 

“REBELDÍA 
 

Art. 12 - Los litigantes originarios, sus 
sucesores y los terceros citados a comparecer en 
forma coactiva, que no comparecieren durante el 
plazo señalado para hacerlo, serán declarados 
rebeldes, en la forma y con los efectos previstos en 
los artículos 75, 76 y 77 del Código Procesal Civil, 
Comercial y Tributario de la Provincia de Mendoza. 
 
Art. 5 bis - Sustitúyase el artículo 14 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

Art. 14 - Los jueces del trabajo y los 
miembros de la Suprema Corte de Justicia, no 
podrán ser recusados sin expresión de causa. 
Regirán para los mismos los causales de excusación 
y recusación establecidas por el Código Procesal 
Civil, Comercial y Tributario de la Provincia de 
Mendoza. 

La recusación deberá deducirse ante la 
Cámara en el primer escrito a audiencia a que se 
concurra.  

Cuando la causa fuere sobreviniente o 
desconocida por la parte, podrá deducirse la 
recusación dentro de los cinco (5) días de conocida 
y bajo juramento de haber llegado recién a su 
conocimiento. De ésta facultad solo podrá usarse 
hasta el día anterior a la vista de la causa.   
 
Art. 6º - Sustitúyase el artículo 16 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DE LAS INTEGRACIONES 
 

Art. 16 - En los casos de recusación, 
excusación, licencia u otros impedimentos, los 
jueces de la Cámara del Trabajo serán 
reemplazados en la siguiente forma: 

a) Los de la Primera Circunscripción por el 
Presidente o los Vocales de la otra Cámara con igual 
asiento por orden de antigüedad en el cargo o por 
edad; por los Vocales de las Cámaras Civiles con 
igual asiento por orden de numeración del Tribunal 
hasta agotar el ciclo y por orden de antigüedad en el 
cargo o por edad; por los Jueces de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial por orden de 
numeración; o por los Conjueces siguiendo el 
número de orden de la lista confeccionada por la 
Suprema Corte de Justicia. 

b) Los de la Segunda y Tercera 
Circunscripción por los Vocales de la otra Cámara o 
por los Vocales con igual asiento por orden de 
antigüedad en el cargo o por edad; por el Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
localidad o por los Conjueces siguiendo el número 
de orden de la lista confeccionada por la Suprema 
Corte de Justicia. 

c) Los de la Cuarta Circunscripción serán 
sustituidos por el Juez en lo Civil y Comercial de la 
localidad o por sus sustitutos legales.” 
 
Art. 7º - Sustitúyase el artículo 17 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“Art. 17 - Los Fiscales de Cámaras se 
reemplazarán entre sí por los Fiscales en lo Civil, 
Comercial y Criminal y en caso de impedimento por 
el Asesor de Menores o Defensor de Pobres y 
Ausentes. En las circunscripciones en que no 
existan Fiscales Civiles, Comerciales o Criminales 
se reemplazarán por el Defensor de Pobres y 
Ausentes.” 
 

Art. 8º - Sustitúyase el artículo 19 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DEL IMPULSO PROCESAL 
 

Art. 19 - Una vez presentada la demanda, el 
impulso del procedimiento es compartido entre las 
partes y por el Tribunal, a cuyo efecto ordenará las 
medidas necesarias y convenientes para el 
desarrollo del proceso, teniendo amplias facultades 
de investigación de los hechos sometidos a su 
decisión. 

Del mismo modo, el Tribunal adoptará las 
medidas tendientes a evitar la prolongación indebida 
de los mismos." 
 
Art. 9º - Incorpórase el artículo 19 bis al Código 
Procesal Laboral y su título, los que quedarán 
redactados de la siguiente manera: 
 

“CADUCIDAD DE INSTANCIA 
 

Art. 19 bis - Las partes se encuentran 
obligadas a impulsar el proceso y caducará la 
instancia cuando haya transcurrido el plazo de un 
año sin que haya existido actuación, petición o 
providencia judicial que tenga por finalidad impulsar 
el procedimiento. 

Sólo será susceptible de producirse la 
caducidad hasta el momento en que el Juez se 
pronuncie sobre la admisión de la prueba o declare 
la cuestión como de puro derecho. No procede la 
caducidad en los procedimientos de ejecución de 
sentencia. Los procesos de estructura monitoria son 
susceptibles de caducar hasta la notificación de la 
sentencia monitoria, notificada ésta, sólo será 
susceptible de perención el trámite eventual de 
oposición que dedujere el ejecutado, hasta la 
admisión de prueba. Los procedimientos incidentales 
son susceptibles de caducidad. 

Previo a la sustanciación del pedido de 
caducidad, deberá notificarse al trabajador, en forma 
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fehaciente, en el domicilio real denunciado y legal 
constituido, quien deberá dentro del plazo de diez 
(10) días hábiles instar el proceso bajo 
apercibimiento de sustanciarse el pedido de 
caducidad de instancia. En este caso deberá 
desestimarse sin más trámite el pedido de 
caducidad, sin costas. 

La notificación deberá contener la 
explicación de la situación en lenguaje sencillo a fin 
de que el mismo comprenda el contenido de la 
misma, y las consecuencias de la no comparecencia 
en el tiempo fijado. 

En los procesos en que el trabajador sea 
parte demandada y en los que tengan por objeto 
créditos por restitución de cuota sindical o 
convencional, el pedido de la caducidad de instancia 
será sustanciado sólo con un traslado a la contraria.” 
 
Art. 10 - Sustitúyase el artículo 22 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DE LAS REPRESENTACIONES 
 

Art. 22 - Salvo los casos donde las partes 
deben comparecer personalmente, ellas pueden 
hacerse representar por mandatarios habilitados 
para el ejercicio de la procuración. El patrocinio 
letrado ante la Cámara de Trabajo será obligatorio.” 
  
Art. 11 - Sustitúyase el artículo 23 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DEL PODER APUD-ACTA 
 

Art. 23 - La representación en juicio podrá 
hacerse mediante poder especial apud-acta, 
autenticándose la firma del otorgante por los 
Secretarios del Poder Judicial, Secretario de la Mesa 
de Entradas Centralizadas en Materia Laboral o por 
cualquier Juez de Paz de la Provincia. En caso de 
impedimento del trabajador podrá firmar el 
instrumento citado cualquier persona hábil, a su 
ruego, por ante el actuario que certificará. El poder 
mantendrá su vigencia en todas las instancias del 
proceso e incluso cuando el trámite deba 
presentarse ante un Juzgado de otra Competencia. 
Los pactos de cuota litis no podrán estar insertos en 
el poder especial apud-acta. De existir pacto de 
cuota litis, deberá acompañarse copia del mismo al 
proceso.” 
 
Art. 12 - Sustitúyase el artículo 28 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DE LA INTERVENCION DE TERCEROS 
 

Art. 28 - Llamado a juicio. Cada una de las 
partes puede llamar al juicio a un tercero, si 
considera que la litis le es común o pretende ser por 
él relevado. Tal facultad deberá ser ejercida por el 
demandado al contestar la demanda, y, en este 

caso, se dará traslado de la misma al tercero en la 
forma prevista por el artículo 43 y 45 de este Código 
en cuanto a la demanda.  Cuando es ejercida por el 
actor al contestar la demanda reconvencional o las 
excepciones, el Tribunal procederá de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 45 de este Código.” 
 
Art. 13 - Sustitúyese el artículo 33 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DE LOS ASEGURAMIENTOS DE 
PRUEBAS 
 

Art. 33 - Cuando una de las partes tenga 
motivos para temer que la producción de las pruebas 
que les sean necesarias se torne imposible o 
dificultosa por el transcurso del tiempo, puede 
solicitar su aseguramiento, el que se realizará en la 
forma establecida para cada especie de prueba, 
aplicando por analogía las disposiciones referentes 
a los medios probatorios similares, tratando en lo 
posible que las mismas se practiquen con citación 
de la contraparte. Caso contrario y mediando 
urgencia excepcional, la diligencia se practicará por 
el Tribunal, sin perjuicio de la inmediata notificación 
a la contraria. 

Cuando se trate de libros, registros y otros 
documentos que puedan ser llenados 
indebidamente, podrá pedirse la exhibición de los 
mismos dejándose constancia del estado y fecha de 
las últimas anotaciones. De ser posible se extraerán 
fotocopias, dejando constancia.” 
 
Art. 14 - Sustitúyase el artículo 34 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DE LAS NOTIFICACIONES 
 

Art. 34 - Notificaciones. 
I) Préstamo de expedientes. 
Los expedientes únicamente podrán ser 

facilitados en préstamo por el Secretario, bajo la 
responsabilidad de los abogados, apoderados o 
peritos, en los casos siguientes: 
 

a) Para alegar de bien probado; 
b) Para practicar pericias; 
c) Cuando el secretario lo dispusiere. 
El préstamo individualizará el expediente y 

se hará constar la fecha y el plazo del préstamo. 
Vencido el plazo del préstamo sin que el expediente 
haya sido devuelto sin causa justificada, el 
prestatario, a quien no se le facilitará el expediente 
en lo sucesivo, será condenado al pago de una 
multa de hasta un veinteavo (1/20) de JUS por día, 
sin perjuicio de las acciones penales 
correspondientes y se librará orden al oficial de 
justicia, para que, con allanamiento de domicilio y 
uso de la fuerza pública, retire el expediente. 

La multa fijada será destinada a 
equipamiento de las Cámaras Laborales de la 
Provincia de Mendoza. 
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II) Notificación Simple. 
Con excepción de los casos en que este 

Código o el Tribunal establezca, toda actuación 
judicial se tiene por notificada a todos quienes 
intervengan en el proceso, el día siguiente hábil 
posterior a aquél en el cual se produjeron, sin 
necesidad de otra constancia que su sola aparición 
en lista. 

Al efecto las resoluciones del Tribunal 
deberán ser publicadas en lista dentro de los tres (3) 
días de su dictado. 
 

III) Notificación por cédula electrónica. 
 

Se notificará por este medio: 
a) Las resoluciones que disponen 

intimaciones o apercibimientos no previstos 
directamente en la Ley, y la reanudación de plazos 
suspendidos por tiempo indeterminado; 

b) Las resoluciones que aplican correcciones 
disciplinarias o hacen saber medidas precautorias o 
su modificación o levantamiento; 

c) La primera providencia que se dicte 
después que un expediente haya vuelto del archivo 
judicial o haya permanecido en el Juzgado en 
calidad expresa de paralizado o fuera de Secretaría 
por más de tres (3) meses; 

d) Las resoluciones que expresamente 
designe la Ley o que disponga el Tribunal; 

e) Las designaciones, emplazamientos, 
citaciones o remociones de peritos. 

La notificación por vía electrónica se 
realizará en un todo de acuerdo con la 
reglamentación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia, en especial la Acordada Nº 22.944. 

En estos casos la notificación se tendrá por 
cumplida en la fecha que el sistema coloque en la 
cédula, la que coincide con la del depósito de la 
misma en la base de datos existente en el servidor 
del Poder Judicial y con el momento en que el 
documento queda visible y consultable por el 
destinatario de la comunicación. 

La notificación electrónica se ajustará a las 
siguientes disposiciones: 

a) Se individualizará de modo indubitable el 
nombre de la persona que debe ser notificada, el 
domicilio, naturaleza que le corresponde, el 
expediente y Tribunal en que se libra la notificación; 

b) Deberán preverse los modos de asegurar 
que las notificaciones sean suficientes y contengan 
la totalidad del acto procesal que debe ser 
transmitido; 
 

c) En los casos en que las notificaciones 
deban completarse con copias para traslado o vista, 
se dispondrán los requerimientos que deberán 
cumplimentar quienes estén obligados a 
acompañarlas; 

d) Se precisarán los mecanismos que 
aseguren las constancias fehacientes de los 
procedimientos seguidos para cumplimentar la 
confección y transmisión del documento informático 
del acto procesal notificado; 

e) Se preverá la realización de auditoría 
sobre los sistemas informáticos utilizados. 
 

IV) Notificación por retiro en préstamo del 
expediente. 
 

Se considerará notificada de toda resolución 
a la parte que retire en préstamo el expediente, o a 
los representantes aunque no sean parte del 
proceso, supliendo esta notificación la que debiera 
practicarse por cualquier otro medio. El retiro de las 
copias de escritos por el apoderado o letrado 
patrocinante, implica notificación personal del 
traslado que respecto del contenido de aquellos se 
hubiere conferido.” 
 
Art. 15 - Sustitúyase el artículo 35 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“Art. 35 Notificación por cédula papel. Se 
notificarán por este medio: 

a) El traslado de la demanda, de la 
reconvención, de sus contestaciones y de las 
excepciones; 

b) La citación cuando se solicite que 
declaren las partes y para el reconocimiento de 
documentos, como así, la que se dirija a personas 
ajenas al proceso; 

c) La audiencia inicial y de vista de causa, a 
las partes. Los representantes serán notificados 
electrónicamente; 

d) Las resoluciones que expresamente 
designe la Ley o que excepcionalmente disponga el 
Juez o Tribunal. 
 

Las cédulas, con los requisitos previstos por 
el Código Procesal Civil, Comercial y Tributario de 
Mendoza, serán diligenciadas por personal del 
Poder Judicial cuando la notificación deba 
practicarse dentro del radio fijado por la Suprema 
Corte, y por oficio, cuando la comunicación deba 
tener lugar fuera de ese radio y dentro de la 
Provincia. Cuando la diligencia deba realizarse fuera 
de la Provincia se realizará mediante cédula a través 
del procedimiento establecido en la Ley Nacional Nº 
22.172 a la cual adhirió la Provincia por Decreto Ley 
Nº 4.455. 

La cédula podrá ser reemplazada, a pedido 
del interesado, por telegrama colacionado o carta 
documento. En todos los casos, la notificación por 
cédula se practicará por impulso del Tribunal o de 
las partes, dentro de los tres (3) días de dictada la 
providencia.” 
 
Art. 16 - Sustitúyase el artículo 40 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DE LA CONCILIACIÓN 
 

Art. 40 - En cualquier estado del proceso, a 
pedido de parte o de oficio, el Tribunal podrá llamar 
a conciliación dirigida a: 
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a) Rectificar errores materiales en que se 
hubiese incurrido; 

b) vAumentar los hechos admitidos 
reduciendo la actividad probatoria; 

c) Procurar un avenimiento parcial o total del 
litigio. 

Obtenido el acuerdo entre las partes, se 
dejara constancia en el acta respectiva. Previa vista 
al Ministerio Fiscal se resolverá la homologación que 
producirá los efectos de la cosa juzgada. Para los 
casos de conciliación parcial, se formará pieza 
separada para seguir el trámite de ejecución de 
sentencia.” 
 
Art. 17 - Sustitúyase el artículo 41 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DE LOS INCIDENTES. 
 

Art. 41 - Los incidentes que se promuevan 
se sustanciarán en la siguiente forma: se correrá 
traslado a la contraparte por el término de tres (3) 
días. Se oirá a las partes y se recibirá la prueba que 
deberá ofrecerse al plantear o contestar el incidente, 
resolviéndose dentro del término de tres (3) días, o 
en su defecto a criterio del Tribunal al resolverse en 
definitiva la causa. 
 

Los incidentes que se planteen en audiencia 
serán resueltos en el mismo acto, salvo que el 
Tribunal disponga su resolución en la forma 
establecida precedentemente.” 
 
Art. 18 - Sustitúyase el artículo 43 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DE LA DEMANDA Y CONTESTACION 
 

Art. 43 - Demanda. La demanda se 
interpondrá por escrito, acompañada de tantas 
copias como personas sean las demandadas y 
contendrá: 

a) El nombre, domicilio real, legal, domicilio 
procesal electrónico, edad, estado civil y profesión u 
oficio del demandante, documento de identidad y 
número de identificación tributaria, si lo conociere; 

b) El nombre y domicilio del demandado, 
Documento Nacional de Identidad y número de 
identificación tributaria, si lo conociere; 

c) El objeto de la acción, designando en 
forma clara, sucinta y separada los hechos y el 
derecho en que se funda; 

d) El monto discriminado de lo reclamado. 
Cuando no fuere posible precisarlo, podrá diferirse 
su cálculo a la prueba pericial o a la estimación 
judicial. En tal caso, deberán indicarse los rubros 
que componen la demanda y las pautas necesarias 
para liquidarlos expuestos de modo tal que el 
demandado pueda cuestionar o aceptar 
concretamente dichos extremos. 

e) El ofrecimiento de los medios de prueba, 
acompañando los documentos que obran en su 

poder e individualizando los que no pueda presentar, 
mencionando su contenido y lugar en que se 
encuentren; 

f) Certificado expedido por el conciliador 
interviniente de la Oficina de Conciliación Laboral, 
donde conste la inexistencia de acuerdo en la 
instancia conciliatoria.” 
 
Art. 19 - Sustitúyase el artículo 46 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“Art. 46 - Contestación. La contestación 
contendrá, en lo aplicable, los requisitos exigidos 
para la demanda debiendo en dicha oportunidad 
oponerse todas las defensas y excepciones que 
tuviere el demandado, pudiendo deducir 
reconvención, siempre que ésta sea conexa con la 
acción principal. 

La negativa injustificada de la autenticidad 
de documentos atribuidos o de la recepción de 
correspondencia será juzgada como abusiva y el 
Juez deberá aplicar con especial rigor, las sanciones 
previstas por la legislación de fondo (artículo 275 
Ley de Contrato de Trabajo) para los supuestos de 
conducta procesal temeraria y dilatoria. 

En las controversias relativas a accidentes 
de trabajo y a enfermedades profesionales, no 
procederá la reconvención.” 
  
Art. 20 - Sustitúyase el artículo 49 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“Art. 49 Sustanciación. En caso de haberse 
ofrecido prueba que deba producirse, vencido el 
plazo indicado en el segundo apartado del artículo 
47, se suspenderá el proceso y se procederá a su 
sustanciación, pronunciándose sobre la admisión de 
la prueba de las excepciones y ordenando su 
producción en un plazo de cinco (5) días. Producida 
la prueba se dará vista al Ministerio Público Fiscal. 
Evacuada la vista o vencido el plazo para ello, se 
reanudará el proceso. 
Todas las excepciones previas serán resueltas en la 
audiencia inicial, dejándose constancia.” 
 
Art. 21 - Modifícase el artículo 51 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DE LA AUDIENCIA DE LA CAUSA 
 
Art. 51 - Período Probatorio. Audiencia Inicial.  

I-Cumplidas las etapas previas, si se 
estimare que las constancias obrantes en las 
actuaciones son suficientes para la resolución del 
litigio o la cuestión es de puro derecho, así lo 
declarará el Tribunal, de oficio o a petición de parte, 
por auto. La decisión será recurrible mediante 
recurso de reposición, con efecto suspensivo. Firme, 
se procederá a dictar sentencia. En caso de 
acumulación objetiva de pretensiones escindibles y 
previo acuerdo de partes, el Juez podrá resolver 
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parcialmente el proceso sobre ellas. Esta resolución 
causará ejecutoria y podrá, en caso de 
incumplimiento, ser continuada por el procedimiento 
de la ejecución de sentencia. 

II-En caso contrario y existiendo hechos 
contradictorios acerca de los cuales no haya 
conformidad entre los litigantes, y aunque ellos no lo 
solicitaran y vencido el plazo del artículo 47 o del 
artículo 49 en su caso, el Tribunal fijará en un plazo 
no mayor de veinte (20) días, una audiencia inicial. 

Esta audiencia deberá notificarse por cédula 
a domicilio real y al procesal electrónico de los 
litigantes y a domicilio legal electrónico a los 
asesores letrados de los mismos. Para la 
comunicación dirigida al trabajador debería utilizarse 
lenguaje sencillo. 

III-Audiencia inicial. Comparecencia. Como 
regla general, las partes deberán comparecer a la 
audiencia inicial en forma personal. 
Excepcionalmente, por motivos fundados, a juicio del 
Tribunal, se autorizará que se presente por medio de 
representantes legales o judiciales, quienes deberán 
concurrir con instrucciones suficientes para el normal 
desarrollo de la audiencia. La falta o insuficiencia de 
instrucciones no podrá ser invocada para la 
suspensión de la audiencia, salvo lo previsto en el 
Artículo 48 inc. 4) del Código Procesal Civil, 
Comercial y Tributario de Mendoza. 

Los incapaces y las personas jurídicas los 
harán por medio de su representante o asesor 
letrado con instrucciones específicas sobre la 
posible conciliación. 

Si por razones de fuerza mayor, 
debidamente acreditadas, una de las partes no 
pudiera comparecer a la audiencia ni dar 
instrucciones a sus representantes, podrá diferirse 
ésta por una sola vez, dentro del plazo de seis (6) 
meses. 

IV-Incomparecencia: 
a) La incomparecencia injustificada de 

cualquiera de los litigantes o sus representantes, en 
el supuesto de excepción previsto en el inciso 
precedente, no suspenderá la realización de la 
audiencia, la que se celebrará por el Tribunal con la 
presencia de las partes que concurrieren; 

b) El Tribunal ordenará la producción de la 
prueba de la parte compareciente, y fijará fecha de 
audiencia de vista de causa. No obstante ello, en 
caso de incomparecencia del trabajador, el Juez 
ordenará la producción de la prueba pertinente a la 
demostración de sus pretensiones, conforme lo 
establece el artículo 54 de este cuerpo legal; 

c) Las partes quedarán notificadas de todas 
las decisiones que el Tribunal adopte en el caso en 
forma personal en el acta de audiencia; 

d) Concluida la audiencia, las partes no 
podrán en lo sucesivo plantear cuestión alguna 
respecto de las resoluciones que se pronuncien en 
el curso de la misma; 

e) En caso de incomparecencia de ambas 
partes, se ordenará el archivo de las actuaciones, 
notificándose en el domicilio real en lenguaje sencillo 
a fin de que las partes comprendan el contenido de 
la misma, y las consecuencias del archivo. 

V-Contenido de la audiencia inicial. 
La audiencia inicial deberá ser dirigida en 

forma indelegable y bajo pena de nulidad, por uno 
de los Jueces de Sala, quien deberá continuar a 
cargo del mismo hasta la vista de causa. 

En su desarrollo se cumplirán las siguientes 
actividades: 
 

a) Se invitará a las partes a una conciliación, 
u otra forma de solución de conflictos que acordarán 
en la audiencia. En caso de fracaso, la causa 
seguirá según su estado; 
 

b) Las partes pueden rectificar errores 
materiales en que hubieren incurrido en sus escritos 
iniciales; 

c) El Juez resolverá las excepciones 
opuestas de previo y especial pronunciamiento, 
conforme lo dispuesto en los artículos anteriores. 
Contra esta decisión, se podrá interponer recurso de 
reposición en los tiempos legales, con efecto 
suspensivo; 

d) Oídas las partes, el Juez fijará en forma 
definitiva los hechos objeto del proceso y aquéllos 
sobre los cuales versará la prueba; 

e) El Juez se pronunciará sobre la 
admisibilidad de las pruebas ofrecidas por las partes, 
ordenando las medidas necesarias para su 
producción. Podrá rechazar, de oficio, fundadamente 
la prueba prohibida por la Ley y la impertinente e 
innecesaria. El rechazo de prueba será recurrible 
mediante el recurso de reposición sin efecto 
suspensivo. 

Si se tratare de prueba pericial, la 
designación de los peritos, en la forma prevista, 
deberá realizarse en la misma audiencia. En los 
casos de accidentes o enfermedades profesionales, 
podrá sortearse perito médico de la especialidad, 
luego de contestado el traslado del artículo 47 de 
este cuerpo normativo, debiendo fijarse la fecha de 
audiencia inicial una vez que se encuentre firme y 
consentido el informe pericial; 

f) El Juez podrá ordenar prueba de oficio, 
para una mejor búsqueda de la verdad; 

g) Fijar el plazo dentro del cual deberá 
producirse toda la prueba que no deba rendirse en la 
vista de causa. Este plazo podrá ser ampliado 
prudencialmente por el juzgado a petición de parte, 
por segunda vez. Excepcionalmente, a criterio del 
Tribunal, y cuando la prueba faltante sea 
fundamental para la resolución del proceso, podrá 
volver a concederse un nuevo plazo; 

h) El Juez podrá fijar de común acuerdo con 
las partes, según las características del caso, la 
fecha de la vista de causa. El accionar del Tribunal 
en esta audiencia, de modo alguno puede ser tenido 
como adelanto de opinión por las partes, a los fines 
de una eventual sentencia.” 
 
Art. 22 - Sustitúyase el artículo 63 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DE LOS PERITOS 
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Art. 63 - Si la apreciación de los hechos 
controvertidos requiriere conocimientos especiales el 
Tribunal teniendo en cuenta la complejidad de las 
cuestiones, nombrará uno o más técnicos o peritos. 

Serán designados de oficio o a pedido de 
parte y su número, de acuerdo a criterio del Tribunal 
variará de uno (1) a tres (3), por cada cuestión 
sometida a decisión judicial. 

La designación se efectuará mediante 
propuesta de parte en la audiencia establecida en el 
artículo 51 inc. V ap. e), o sorteo público entre los 
profesionales con título habilitante de una lista de 
inscriptos, que confeccionará la Suprema Corte de 
Justicia de Mendoza. No existiendo integrantes de 
alguna especialidad necesaria, deberá designarse 
personas con título habilitante o idónea en la 
materia. 

Cuando se estime conveniente, podrá 
confiarse la realización de peritaje a técnicos 
forenses o de la administración pública. 

Los honorarios de los peritos que 
intervengan en las controversias judiciales, no 
estarán vinculados a la cuantía del respectivo juicio, 
ni al porcentaje de incapacidad que se dictamine en 
caso de pericia médica. Su regulación responderá 
exclusivamente a la apreciación judicial de la labor 
técnica realizada en el pleito y su relevancia; calidad 
y extensión en lo concreto y deberá fijarse en un 
monto que asegure una adecuada retribución al 
perito. 

Por cada pericia, se fijará un monto de 
medio (1/2) JUS, el que se abonará con el fondo que 
al efecto se crea, dentro de los cinco (5) días de 
firme la pericia. Dicho monto podrá incrementarse en 
medio (1/2) JUS, si a criterio del Tribunal la pericia 
tuvo una incidencia determinante para la resolución 
de la causa o por su complejidad, cuando así lo 
solicite el perito. 

En caso de finalizar el proceso por 
transacción, avenimiento y conciliación, sin que el 
perito haya presentado la pericia encargada, se le 
regulará un veinteavo (1/20) de JUS. 

Créase el Fondo de Financiamiento de 
Honorarios de Peritos, cuya reglamentación deberá 
establecer el Poder Ejecutivo. 

Créase el Cuerpo Interdisciplinario Oficial de 
Peritos del Fuero Laboral, conformado por 5 (cinco) 
profesionales, como órgano desconcentrado, 
dependiente de la Suprema Corte de Justicia, 
quienes serán designados por concurso público. El 
Poder Judicial reglamentará su funcionamiento y 
designación. 

Dicho Cuerpo, tendrá a su cargo la 
supervisión de la lista de Peritos y auditará a pedido 
del Tribunal, los dictámenes periciales, adoptando 
un criterio uniforme para salvaguardar los derechos 
del trabajador." 
 
Art. 23 - Sustitúyase el artículo 66 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DE LAS PRUEBAS DE DOCUMENTOS 
 

Art. 66 - Informativa - Requerimiento. Los 
profesionales recabarán directamente de las oficinas 
públicas y organismos oficiales, informes y 
antecedentes. Asimismo podrán suscribir los oficios 
referidos a la prueba informativa, cuando hubiesen 
sido ordenados en el expediente. Cuando se decrete 
la remisión de oficios, el Juez o Tribunal podrá 
recurrir a cualquier medio idóneo de comunicación o 
de transmisión de datos que permita la pronta 
práctica de las diligencias. 
Los informes deberán ser evacuados en el término 
de diez (10) días hábiles, salvo que el Tribunal 
hubiere fijado un plazo distinto.” 
 
Art. 24 - Sustitúyase el artículo 69 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DE LA VISTA DE LA CAUSA-SENTENCIA 
 

Art. 69 - Vista de Causa. Producida la 
totalidad de la prueba que no pueda recibirse 
oralmente, o acaecida su caducidad, se fijará la 
audiencia para la Vista de la Causa, salvo que ya 
estuviere fijada conforme se establece en el artículo 
51, inc. V ap. h), emplazando a las partes, peritos y 
testigos a concurrir, bajo apercibimiento de 
realizarse con la parte que se encuentre presente. 

El día y hora fijados para la vista de la 
causa, se declarará abierto el acto con las partes 
que hayan concurrido, y se observarán las reglas 
siguientes: 

a) Se dará lectura a las actuaciones de 
pruebas producidas antes de la audiencia, si alguna 
de las partes lo solicitare; 

b) A continuación se recibirán las otras 
pruebas, pudiendo el Tribunal, el Ministerio Público y 
las partes, interrogar libremente a los testigos y a los 
peritos en su caso, por intermedio del Tribunal y sin 
limitación alguna; 

c) Se concederá la palabra al Ministerio 
Público si tuviere intervención y luego a las partes 
por su orden, para que se expidan sobre el mérito de 
las pruebas, pudiendo cada parte disponer de veinte 
(20) minutos para su alegato. A petición de la parte 
actora, el Tribunal deberá otorgar por una sola vez 
diez (10) minutos para ejercer el derecho a réplica, 
el que deberá limitarse a la refutación de los 
argumentos de la contraria que antes no hayan sido 
discutidos. 

El tiempo podrá ser prudencialmente 
ampliado por el Tribunal. 

d) Formulados los alegatos el Tribunal 
declarará cerrado el debate, pasará a deliberar y 
llamará inmediatamente los autos para dictar 
sentencia, la que deberá ser pronunciada en el 
término de quince (15) días a contar de la ejecutoria 
de tal llamamiento; 

e) La sentencia deberá contener una 
relación sucinta de los hechos controvertidos, fijando 
las cuestiones de derecho que considere 
pertinentes, valorándolos conforme a las reglas de la 
sana crítica racional, salvo cuando medie norma 
legal que contenga reglas especiales de valoración y 
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será fundada en derecho. Los Jueces deberán votar 
en el orden que se establecerá por sorteo.” 
 
Art. 25 - Sustitúyase el artículo 75 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DE LAS ACTAS DE LA AUDIENCIA 
 

Art. 75 - Registro. Todo lo actuado en la 
vista de la causa deberá ser registrado por cualquier 
medio apto para producir fe y que permita garantizar 
la fidelidad, conservación y reproducción de su 
contenido. Se considerarán válidos para estos 
efectos la grabación en medios de reproducción 
fonográfica, audiovisual, electrónica, digital o 
cualquier otro medio técnico que se establezca en el 
futuro y que permitan su adecuada recepción, 
registro y control. 
 

Finalizada la audiencia se individualizará el 
medio de reproducción utilizado en que la audiencia 
haya sido registrada con etiquetas que contengan 
número de expediente y carátula de los autos de 
que se trate y que suscribirán el Secretario de 
audiencia y uno de los miembros del Tribunal. En 
ese mismo acto, a pedido de la parte que lo 
solicitare y con cargo a ella, podrá el Secretario 
expedir copia que entregará inmediatamente sea 
obtenida, con la misma forma de individualización. 

El Funcionario encargado de la audiencia 
levantará acta de lo sustancial consignando el 
nombre de los comparecientes, de los peritos, 
testigos, y de sus circunstancias personales. En 
igual forma se procederá respecto de las demás 
pruebas, dejándose constancia, en caso de existir, 
del pedido de copias de la versión técnica y de su 
entrega. Podrá consignarse además alguna 
circunstancia especial, a pedido de parte, siempre 
que el Tribunal lo considerare pertinente. 

Los medios de reproducción utilizados 
deberán reservarse en Secretaría del Tribunal 
durante seis (6) meses posteriores a la Audiencia de 
vista de la causa, siendo posible su consulta y 
escucha por parte de los Jueces de la Cámara y las 
partes a su solicitud. En caso de plantearse alguno 
de los recursos extraordinarios autorizados por este 
Código, tales medios deberán ser remitidos con el 
expediente original inmediatamente a fin de evitar su 
inutilización ó nueva utilización.” 
  
Art. 26 - Sustitúyase el artículo 76 del Código 
Procesal Laboral y su título, los que quedarán 
redactados de la siguiente manera: 
 

“DE LA SENTENCIA Y CONTENIDO 
 

Art. 76 - La sentencia se dictará por escrito y 
contendrá la indicación del lugar en que se dicta, el 
nombre de las partes y de los representantes en su 
caso, las cuestiones litigiosas en términos claros, los 
fundamentos del fallo y la decisión expresa, positiva 
y precisa con arreglo a las acciones deducidas, que 
será firmada por los Jueces. La parte condenada en 

costas deberá abonar la cantidad de un (1) JUS por 
cada perito que efectivamente haya producido su 
informe pericial, cuyo producido será destinado para 
el Fondo de Financiamiento de Honorarios de 
Peritos. 

En los demás aspectos ajustará su 
contenido a lo regulado por el Código Procesal Civil, 
Comercial y Tributario de Mendoza. 

En especial la sentencia deberá contener un 
pronunciamiento expreso sobre el monto de los 
rubros que procedan o su rechazo total o parcial, 
con la liquidación íntegra y detallada de capital, 
intereses, costas y regulación de honorarios. Todo 
ello a fin de que el demandado conozca 
exactamente cuál es la suma numérica que debe 
abonar para dar cumplimiento íntegro a la sentencia 
en el plazo que se le fije. 

Por excepción, cuando la complejidad de su 
determinación requiera cálculos de difícil realización, 
o la aplicación de técnicas ajenas al conocimiento 
del Tribunal, éste, por decisión fundada, podrá 
postergar el cálculo de los intereses y las 
regulaciones de los honorarios profesionales y 
demás costas, pero, debiendo quedar determinada 
en la sentencia las bases precisas que se deberán 
tener en cuenta al efecto.” 
 
Art. 27 - Sustitúyase el artículo 81 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DEL PAGO DIRECTO 
 

Art. 81 - Todos los pagos por capital e 
intereses deberán hacerse en el juicio por ante el 
Tribunal de manera directa al acreedor o mediante 
depósito judicial. La consignación deberá efectuarse 
en el Banco de la Nación Argentina o el Banco que 
en el futuro se determine, a la orden del Tribunal que 
hubiere intervenido con mención de los autos y con 
destino al trabajador interesado. 
El Presidente girará la orden de pago a nombre del 
interesado aunque su representante esté autorizado 
para percibir.” 
 
Art. 28 - Sustitúyase el artículo 84 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DE LA APELACIÓN. 
 

Art. 84 - En los casos del artículo 1, inciso II, 
de la presente Ley, podrá apelarse ante el Tribunal 
del Trabajo de la respectiva Jurisdicción dentro de 
los diez (10) días de notificada las resoluciones 
dictadas por autoridad administrativa laboral y con 
los efectos establecidos por las Leyes respectivas. 

En el caso de la apelación por existencia de 
vicios relativos del consentimiento, el plazo 
comenzará a contar desde que cesó la violencia o 
desde que el error o el dolo se conocieron o 
pudieron ser conocidos.” 
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Art. 29 - Sustitúyase el artículo 86 del Código 
Procesal Laboral y su título, los que quedarán 
redactados de la siguiente manera: 
 

“DEL DESALOJO 
 

Art. 86 - Trámite. Remisión. En los casos en 
que se promoviera por los empleadores juicios de 
desalojos de la vivienda o parcelas de tierra 
concedidas al trabajador en virtud o como accesorio 
de un contrato de trabajo, serán de aplicación en la 
tramitación de estos juicios las disposiciones 
referentes al desalojo contenidas en el Código 
Procesal Civil, Comercial y Tributario, en cuanto 
fuere compatible.” 
 
Art. 30 - Sustitúyase el artículo 88 del Código 
Procesal Laboral y su título, los que quedarán 
redactados de la siguiente manera: 
 

“DEL PROCEDIMIENTO MONITORIO 
 

Art. 88 - Corresponde proceso monitorio 
contra los empleadores deudores de sumas de 
dinero y que consten en instrumento público o 
privado que traigan aparejada ejecución. 

I- Procedencia. Principio general. 
Procederá el trámite establecido en éste 

Capítulo cuando el trabajador, demande el pago de 
una suma de dinero líquida o que pueda liquidarse a 
través de cálculos simples, invoque pretensiones 
que tornen innecesario el debate causal o de 
derecho en torno a la procedencia del crédito y lo 
haga con respaldo documental que otorgue fuerte 
probabilidad de ser ciertas las circunstancias de 
hecho de las que dependa la existencia y 
cuantificación del crédito. 

II- Supuestos especiales de procedencia. De 
manera enunciativa, procederá en los siguientes 
casos: 

a) Despido directo sin expresión de causa. 
b) Por muerte del trabajador o empleador. 
c) Por fuerza mayor o por falta o disminución 

de trabajo, respecto de la indemnización del Art. 247 
Ley de Contrato de Trabajo. Esto sin perjuicio del 
derecho del trabajador de reclamar la diferencia 
indemnizatoria por el procedimiento ordinario. 

III- Pago de salarios vencidos y rubros de 
pago obligatorios. En todo caso deberá proceder en 
la forma prescripta por el Código Procesal Civil, 
Comercial y Tributario de Mendoza, Libro Tercero, 
Título I. Las cuestiones puramente aritméticas 
relativas a la cuantificación del crédito no autorizan a 
oponerse y serán diferidas a la etapa de liquidación, 
sin perjuicio de la facultad judicial de convocar a una 
audiencia conciliatoria. 

Sanciones. La negativa injustificada de la 
autenticidad de documentos o del envío o recepción 
de correspondencia, será juzgada como conducta 
abusiva y maliciosa y el Juez deberá condenar al 
demandado a pagar un interés del doble del máximo 
que dispone el Art. 275 de la Ley de Contrato de 
Trabajo.” 
 

Art. 31 - Sustitúyase el artículo 90 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DEL APREMIO 
 
Art. 90 - Las multas aplicadas por violación a las 
leyes del trabajo se harán efectivas por el 
procedimiento de apremio establecido en el Código 
Fiscal de Mendoza.” 
 
Art. 32 - Sustitúyase el artículo 97 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DE LA MODIFICACION DE LAS 
CONDICIONES DEL TRABAJO 
 
Art. 97 - En la audiencia, las partes producirán las 
pruebas pertinentes, y en el caso de no ser posible 
la conciliación, la Cámara pronunciará su decisión, 
determinando si la rebaja o modificación impugnada 
es o no justificada. 

Si la rebaja o modificación se declara 
injustificada, el empleador deberá dejar sin efecto la 
misma a partir de la notificación de la decisión, 
reintegrando al trabajador el importe de los salarios 
dejados de percibir, incluidos los correspondientes al 
período de suspensión establecido en el artículo 93.” 
 
Art. 33 - Sustitúyase el artículo 103 del Código 
Procesal Laboral y su título, los que quedarán 
redactados de la siguiente manera: 
 

“DE LA INSOLVENCIA PATRIMONIAL 
 
Art. 103 - Producida la sentencia condenatoria, a los 
efectos del pago de las prestaciones establecidas a 
cargo del Fondo de Garantía de la Ley de Riesgos 
del Trabajo, el trabajador víctima de un accidente de 
trabajo o sus causahabientes, podrán peticionar la 
declaración de insolvencia, a cuyo efecto deberán 
ofrecer la prueba pertinente y acreditar haber dado 
cumplimiento a lo dispuesto por la normativa de 
aplicación. Previa vista al Ministerio Público por tres 
(3) días, el Juez resolverá dentro del término de diez 
(10) días.” 
 
Art. 34 - Sustitúyase el artículo 108 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“DE LAS NORMAS SUPLETORIAS 
 

Art. 108 - Sólo cuando resultaran 
insuficientes, los principios que emergen del espíritu 
normativo del presente ordenamiento, se aplicaran 
los preceptos del Código Procesal Civil, Comercial y 
Tributario de la Provincia. 

Los jueces al aplicar las disposiciones 
supletorias o aquellas a las que este Código remite 
en forma expresa, lo harán teniendo presente las 
características del proceso laboral y de manera que 
consulten los enunciados de la declaración de los 
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derechos del trabajador y los fines de justicia social 
perseguidos por el derecho del trabajo. 

En caso de duda el procedimiento a 
adoptarse será el que importe menor dilación y que 
mejor actualice el valor solidaridad.” 
 
Art. 35 - Incorpórase el artículo 108 bis al Código 
Procesal Laboral y su título, los que quedarán 
redactado de la siguiente manera: 
 

“FALLOS PLENARIOS 
 

Art. 108 bis) Cuando los Presidentes de las 
Cámaras de oficio o a petición de parte, entiendan 
que, en algún punto de debate es conveniente fijar la 
interpretación de la ley o de la doctrina aplicable o 
cuando existan sentencias contradictorias sobre el 
mismo tema o cuando respecto de la materia de 
derecho objeto del juicio existieren distintas 
interpretaciones sostenidas en los fallos de los 
Tribunales y no exista jurisprudencia plenaria de la 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia o decisión 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, con el 
objeto de unificar la Jurisprudencia, antes de la 
realización de la audiencia de vista de causa, podrá 
convocar a reunión plenaria a las Cámaras del Fuero 
Laboral, conforme al siguiente procedimiento: 

a) Será Cámara iniciadora aquella ante 
quien se plantee la cuestión o resuelva iniciarla de 
oficio. Ella convocará a los Presidentes de las otras 
Cámaras para que, en un plazo no mayor de cinco 
(5) días, se reúnan con el fin de determinar si la 
cuestión planteada es susceptible de provocar 
sentencias contradictorias. En su caso fijarán 
mediante resolución las cuestiones a debatir; 

b) La resolución por la que se determinen las 
cuestiones de debatir será notificada al Fiscal de 
Cámara a los fines de emitir dictamen el que deberá 
ser evacuado en el término de cinco (5) días. La 
resolución y el dictamen fiscal se notificará al resto 
de los Jueces del Fuero, debiendo éstos últimos 
emitir su voto obligatoriamente, y en el plazo común 
de veinte (20) días hábiles. En la reunión establecida 
en el inc. d) podrá establecerse otro sistema de 
votación a los fines de asegurar el debido debate; 

c) El resultado de los votos se remitirá a la 
Cámara iniciadora, cuyo Presidente hará el cómputo, 
debiéndose considerar adoptada la decisión por 
simple mayoría considerando los votos 
efectivamente emitidos de las cuatro (4) 
Circunscripciones. Los votos y la resolución en copia 
autenticada, se remitirán a todas las Cámaras y a la 
Fiscalía de Cámara; 

d) En caso de haber sido necesario 
suspender el procedimiento, éste se reanudará 
automáticamente luego de haberse dictado la 
resolución agregándose copia de lo resuelto; 

e) La doctrina sentada en Tribunal Plenario 
será obligatoria para cada Tribunal, mientras no sea 
modificada por otro acuerdo plenario, o exista 
pronunciamiento de la Suprema Corte de Justicia de 
la Provincia o de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación que la deje sin efecto, sin perjuicio de que 
los Jueces dejen a salvo su opinión personal.” 

Art. 36 - Sustitúyase el artículo 89 del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“Art. 89 - En los procesos que tengan por 
objeto la restitución de cuota sindical, se aplicarán 
las reglas del proceso monitorio contenidas en el 
Libro Tercero Título 1 del Código Procesal Civil, 
Comercial y Tributario de Mendoza. En ningún caso 
procederá el recurso de apelación.” 
 
Art. 37 - Sustitúyase el artículo 46 de la Ley Nº 
8.729, por el siguiente: 
 

“Art. 46 El procedimiento impugnativo 
continuará conforme las previsiones de la Ley 
Provincial Nº 9.003. 

Serán de aplicación supletoria a éste cuerpo 
normativo las disposiciones pertinentes de la Ley 
Provincial Nº 9.003.” 
 
Art. 38 - Sustitúyase el artículo 107 del Código 
Procesal Laboral el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“Art. 107 AMPARO SINDICAL: 
En las acciones de amparo, tutela sindical 

y/u otros derechos sindicales protegidos por la Ley 
sindical, la Cámara ordenará que comparezcan las 
partes a una audiencia de conciliación, que se fijará 
dentro del plazo de diez (10) días para que, previo 
oír la demanda, intenten conciliar el litigio o en su 
caso se proceda a contestarla. La demanda y la 
contestación deberán reunir los requisitos 
establecidos por éste Código. En la notificación de la 
audiencia se debe acompañar el traslado completo 
de la demanda.” 
 
Art. 39 - Incorpórase el artículo 107 bis del Código 
Procesal Laboral, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
  

“Art. 107 bis) En la misma audiencia, en 
caso de no producirse la conciliación y agregada la 
contestación de la demanda, el Tribunal se 
pronunciará sobre la admisión de las pruebas, 
señalando en cada caso las diligencias necesarias 
para su recepción y los plazos de producción. 
También fijará dentro de los treinta (30) días 
audiencia de vista de la causa, estando cada parte 
obligada a producir toda la prueba por ella ofrecida, 
bajo apercibimiento de caducidad, excepto aquellas 
que deban recepcionarse en dicha audiencia. El 
Tribunal, luego de formulados los alegatos, dictará 
sentencia en el plazo establecido por éste Código.” 
 
Art. 40 - Autorízase a la Suprema Corte de Justicia 
de Mendoza a tomar las medidas necesarias para 
aplicar el procedimiento de audiencia inicial, 
mientras se tramitan los procesos ya iniciados, 
garantizando la inmediatez de la norma, quedando 
autorizadas las partidas necesarias para ello. 
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Art. 41 - Deróganse los artículos 13, 53 y 104 del 
Código Procesal Laboral. 
 
Art. 42 - Vigencia temporal. Las disposiciones de 
esta Ley empezarán a regir el día 1 de noviembre 
del año 2018, para todos los procesos iniciados a 
partir de ese día. 

Los juicios en trámite a la fecha de vigencia 
de ésta Ley continuarán radicados ante los 
Tribunales en que fueron iniciados, hasta su 
terminación. 

El Poder Judicial reglamentará la forma en 
que se pondrán en vigencia las audiencias iniciales 
reguladas en éste Código.” 
 
Art. 43 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

DADO EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

5 
(EXPTE. 73379) 

 
PROYECTO DE LEY 

 
EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE 
 

LEY: 
 
Artículo 1º - Adherir a la Ley Nacional 27.092, 
instituyendo el día 2 de octubre como “Día Provincial 
de la No Violencia”. 
 
Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

DADO EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

B 
(Resoluciones) 

 
6 

(Acta) 
 
RESOLUCIÓN Nº 863 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1º - Aprobar el Acta Nº 23 de la 21º Sesión 
de Tablas del Período Ordinario –prórroga-, 
correspondiente al 178° Período Legislativo Anual, 
de fecha 3-10-18. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

7 
 
RESOLUCIÓN Nº 864 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Conceder licencia con goce de dieta a 
los señores diputados Carlos Bianchinelli, Daniel 
Rueda y Álvaro Martínez, para faltar a la sesión de 
tablas del día de la fecha. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese  en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

8 
 
RESOLUCIÓN Nº 865 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Dar estado parlamentario al Despacho 
de Comisión obrante en el siguiente expediente: 
 

Nº 75007 del 24-9-18 (H.S. 70976 –P.E.-20-
9-18) –De Legislación y Asuntos Constitucionales, 
en el proyecto de ley venido en revisión del H. 
Senado, modificando distintos artículos del Código 
Procesal Laboral. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
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PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

9 
 
RESOLUCIÓN Nº 866 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Dar estado parlamentario al Despacho 
de Comisión obrante en el siguiente expediente: 
 

Nº 75012 del 25-9-18 (H.S. 71480 –P.E.-20-
9-18) –De Legislación y Asuntos Constitucionales, 
en el Proyecto de Ley venido en revisión del H. 
Senado, estableciendo el Régimen General 
Disciplinario del Empleado Público y modificando el 
Decreto Ley 560/73. 
 
Art. 2º - Aceptar la sanción del H. Senado de fecha 
20-09-18, obrante a fs. 48/62 del expediente 
mencionado en el artículo anterior. 
 
Art. 3º - Comuníquese e insértese  en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

10 
 
RESOLUCIÓN Nº 867 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Aceptar la sanción del H. Senado de 
fecha 11-9-18, obrante a fs. 23 del Expte. 74950/18 
–Proyecto de Ley venido en revisión del H. Senado, 
estableciendo el día 31 de octubre de cada año 
como el día Provincial de la Fe Evangélica. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 

Sec. Legislativa                     Presidente 
 

11 
 
RESOLUCIÓN Nº 868 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Dar tratamiento sobre tablas al siguiente 
expediente: 
 

N° 74951 del 17-9-18 (H.S. 69508 –Soto- 
11-9-18) –Proyecto de ley venido en revisión del H. 
Senado, declarando de utilidad y sujeto a 
expropiación una franja de terreno ubicada sobre 
calle Yrigoyen s/n Distrito La Dormida, 
Departamento Santa Rosa, que será destinado a la 
instalación de una Planta de Transferencia de 
Residuos Sólidos en el marco del Sistema Integral 
de Gestión de Residuos Sólidos (RSU) de la Zona 
Este. 
 
Art. 2º - Dar estado parlamentario al Despacho de la 
Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales 
obrante en el expediente mencionado en el artículo 
anterior. 
 
Art. 3º - Acumular el Expte.  74739 al Expte. 74951. 
 
Art. 4º - Autorizar a las señoras Diputadas Macarena 
Escudero y Maile Rodríguez Ábalo para abstenerse 
de votar en el tratamiento del expediente 
mencionado en el artículo primero. 
 
Art. 5º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

12 
 
RESOLUCIÓN  Nº 869 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Aceptar la sanción del H. Senado de 
fecha 11-09-18, obrante a fs. 57 del Expte. 74951/18 
y su acum.74739/18 –Proyecto de Ley venido en 
revisión del H. Senado y de la Diputada Bassin, 
respectivamente, declarando de utilidad y sujeto a 
expropiación una franja de terreno ubicada sobre 
calle Yrigoyen s/n Distrito La Dormida, 



kfkfkfk108 

                                                                                                                                                                                     .  
Servidor H.C.D.D/Diario de Sesiones/ ORD. Nº 24 del 10-10-18  
 

Departamento Santa Rosa, que será destinado a la 
instalación de una Planta de Transferencia de 
Residuos Sólidos en el marco del Sistema Integral 
de Gestión de Residuos Sólidos (RSU) de la Zona 
Este. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

13 
 
RESOLUCIÓN Nº 870 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Apartarse del Reglamento a fin de 
permitir el ingreso al H. Cuerpo de los siguientes 
expedientes: 
 

Nº 75124 del 8-10-18 – Proyecto de 
declaración de los diputados Ilardo Suriani, Perviú, 
Tanús, Parisi y Aparicio, expresando el deseo que el 
Poder Ejecutivo realizase las gestiones pertinentes 
ante el Ejecutivo Nacional, para evitar que Mendoza 
sea afectada negativamente por la Resolución Nº 
20/2018.  
 

Nº 75149 del 10-10-18 – Proyecto de 
resolución de las diputadas Galván, Stocco, 
Paponet, Pérez C., Ruiz L. y Segovia y de los 
Diputados Sosa C. y Majstruk, expresando 
desacuerdo a la Resolución Nº 20/2018 de la 
Secretaría de Gobierno de Energía de la Nación, 
que dispone que las distribuidoras de gas podrán 
cobrar a los usuarios un importe extra en 24 cuotas  
mensuales, para compensar el impacto de la 
marcada variación del tipo de cambio. 
 
Art. 2º - Acumular los Exptes. 75124 y 75149 al 
Expte. 75107. 
 
Art. 3º - Apartarse del Reglamento a fin de permitir el 
ingreso al H. Cuerpo de los siguientes expedientes: 
 

N° 75103 del 8-10-18 – Proyecto de 
resolución del diputado Biffi, declarando de interés 
de la H. Cámara el “Curso de Tasaciones Urbanas y 
Rurales”, que se realizará los días 19, 20, 26 y 27 de 
octubre de 2.018 en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Cuyo. 
 

N° 75112 del 9-10-18 – Proyecto de 
resolución de la diputada Fernández, declarando de 

interés de la H. Cámara las actividades a realizarse 
desde el 16 al 19 de octubre de 2018 “Semana de la 
Concientización del Cáncer de Mama”, organizadas 
por el Ministerio de Salud, Desarrollo Social y 
Deportes de la Provincia. 
 

N° 75113 del 9-10-18 – Proyecto de 
resolución de la diputada Fernández, declarando de 
interés de la H. Cámara el cortometraje denominado 
“Tú amor Duele” temática “Violencia de Género” 
realizado por alumnos de la Escuela Nº 1-067 “Rosa 
Trebes de Torres”, que obtuvo el Primer Puesto en 
el marco del Certamen “Cultura Joven”, organizado 
por el Área de Cultura del Departamento Tunuyán. 
 

N° 75114 del 9-10-18 – Proyecto de 
resolución de la diputada Fernández, declarando de 
interés de la H. Cámara la Muestra de Obras de 
Fader a llevarse a cabo en el Cristóforo Colombo en 
el Departamento Godoy Cruz. 
 

N° 75116 del 9-10-18 – Proyecto de 
declaración de la diputada Salomón, expresando el 
deseo que el Poder Ejecutivo declarase de interés 
provincial el 1º Congreso Provincial de 
Programación y Robótica Educativa, a realizarse el 
día 9 de noviembre de 2018 en el Parque TIC 
Mendoza. 
 

N° 75118 del 9-10-18 – Proyecto de 
resolución de la diputada Salomón, distinguiendo a 
la Escuela Técnica Nº 4-188 “Padre E. Sergio 
Iácono” por la creación de una aplicación móvil para 
preparar alimentos inocuos. 
 

N° 75119 del 9-10-18 – Proyecto de 
resolución de la diputada Salomón, declarando de 
interés de la H. Cámara el 1º Congreso Provincial de 
Programación y Robótica Educativa, a realizarse el 
día 9 de noviembre de 2.018 en el Parque TIC 
Mendoza. 
 

N° 75120 del 9-10-18 – Proyecto de 
resolución de la diputada Salomón, declarando de 
interés de la H. Cámara  el concurso “Nuestras tres 
ideas como líderes del agua”, enmarcado en el II 
Congreso Internacional “Agua para el futuro”, a 
desarrollarse los días 7 y 8 de marzo de 2.019 en 
Mendoza, destinado a alumnos de hasta 6º Grado 
de Nivel Primario y estudiantes de hasta 4º año de 
Nivel Secundario. 
 

N° 75130 del 9-10-18 - Proyecto de 
resolución de la diputada Guerra, declarando de 
interés de la H. Cámara el “Encuentro de Equipos de 
Trabajo del Programa Punto Digital”, que tendrá 
lugar el día 11 de octubre de 2.018 en el 
Departamento Godoy Cruz. 
 

N° 75108 del 8-10-18 – Proyecto de 
resolución del diputado Majstruk, invitando a la 
Presidenta del Ente Provincial Regulador Eléctrico a 
una reunión de la Comisión de Economía, Energía, 
Minería e Industria, a fin de que informe sobre tarifa 
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eléctrica e impuestos provinciales proyectados para 
el riego agrícola. 
 

N° 75109 del 8-10-18 – Proyecto de 
resolución de la diputada Segovia, declarando de 
interés de la H. Cámara la realización del “VIII 
Congreso Provincial de Educación Integral, 
Alfabetización y Literatura”, organizado por el 
Instituto de Educación Superior Nº 9-024, a 
realizarse el día 12 de octubre de 2.018 en el 
Departamento Lavalle. 
 

N° 75105 del 8-10-18 – Proyecto de 
resolución del diputado Ilardo Suriani, solicitando al 
Instituto Provincial de Juegos y Casinos informe 
sobre puntos referidos al Acuerdo entre la Facultad 
de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional 
de Cuyo, el Instituto Provincial de Juegos y Casinos 
y la Asociación Cooperadora de la Facultad de 
Ciencias Económicas.  
 

N° 75115 del 9-10-18 – Proyecto de 
resolución del diputado Ilardo Suriani, declarando de 
interés de la H. Cámara la charla “Formas 
Funcionales de Naturaleza Abstracta” de Sebastián 
Andía, a realizarse el día 10 de octubre de 2.018 en 
el Aula Enrico Tedeschi de la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad 
de Mendoza. 
 

N° 75121 del 9-10-18 – Proyecto de 
resolución de los diputados Perviú, Tanús, Parisi, 
Ilardo Suriani y Aparicio, declarando de interés de la 
H. Cámara a la asociación civil “Ropero San 
Cayetano” del Vergel por su incansable labor 
solidaria e integradora para con la comunidad. 
 

N° 75122 del 9-10-18 – Proyecto de 
resolución de los diputados Perviú, Tanús, Parisi, 
Ilardo Suriani y Aparicio, declarando de interés de la 
H. Cámara la presentación de Ediciones Huentota 
en el marco oficial de la Feria del Libro Mendoza 
durante los días 15 al 19 de octubre de 2018, 
dedicada a Liliana Bodoc. 
 

N° 75125 del 9-10-18 – Proyecto de 
resolución de los diputados Tanús, Ilardo Suriani, 
Perviú, Tanús y Parisi, solicitando al Tribunal de 
Cuentas informe respecto de las empresas en las 
que EMESA es titular del 95% del paquete 
accionario y se encuentran sometidas a la órbita de 
control de ese Tribunal.  
 

N° 75126 del 9-10-18 – Proyecto de 
resolución de los diputados Tanús, Ilardo Suriani, 
Perviú, Tanús y Parisi, solicitando a la Empresa 
ALLEN ENERGIA S.A. informe respecto a la compra 
de paneles solares para el emprendimiento 
energético ubicado en la zona El Carrizal, 
Departamento Luján de Cuyo.  
 

N° 75143 del 10-10-18 – Proyecto de 
resolución del diputado Priore y de la diputada 
Casado, declarando de interés de la H. Cámara el 

evento gastronómico “CHIVINSUD 2018”, que se 
realizará el día 13 de octubre de 2.018 en el 
Departamento Malargüe. 
 

N° 75133 del 9-10-18 - Proyecto de 
resolución de los diputados Priore y Martínez A. y de 
la diputada Casado, declarando de interés de la H. 
Cámara el “5º Congreso Internacional de Psiquiatría 
Clínica y Psicofarmacología”, a realizarse los días 31 
de octubre y 1, 2 y 3 de noviembre de 2018 en 
Mendoza. 
 
N° 75134 del 9-10-18 - Proyecto de resolución de los 
diputados Priore y Martínez A. y de la Diputada 
Casado, distinguiendo al Profesor Dr. Eduardo 
Kalina, por su destacada trayectoria promoviendo los 
aspectos preventivos, formativos y asistenciales 
respecto a las adicciones. 
 
N° 75123 del 9-10-18 – Proyecto de resolución del 
diputado Vadillo, invitando al Presidente de AYSAM, 
a una reunión de la Comisión de Ambiente y 
Recursos Hídricos, a fin de que informe sobre 
puntos vinculados al estado y mantenimiento de la 
red de agua potable y cloacal de la Provincia. 
 
N° 75107 del 8-10-18 – Proyecto de resolución del 
diputado Martínez E., expresando desacuerdo en la 
implementación de la Resolución Nº 20/2018 dictada 
por la Secretaria de Energía de la Nación. 
 
Art. 4º - Dar tratamiento sobre tablas a los 
expedientes mencionados en el artículo anterior y a 
los Exptes. 75079, 75089, 75090, 75091, 75092, 
75093, 75081, 75085, 75094, 75095, 75102, 75084, 
75100, 75101, 75086 y 75076. 
 
Art. 5º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

14 
(EXPTE. 75079) 

 
RESOLUCIÓN Nº 871 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados la realización del II Congreso y Exhibición 
Internacional “Agua para el Futuro”, evento 
organizado por el Departamento General de 
Irrigación con la colaboración de la Secretaría de 
Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio del 
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Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación 
Argentina y del Gobierno de Mendoza, a realizarse 
durante los días 7 y 8 de marzo de 2019, en la Nave 
Cultural y la Nave Universitaria, ubicada en la 
Ciudad de Mendoza. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

15 
(EXPTE. 75089) 

 
RESOLUCIÓN Nº 872 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

DECLARA: 
 
Artículo 1º - Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo, a través de la Dirección General de 
Escuelas, realizase todos los actos necesarios y 
posibles para incluir en la currícula educativa de 
Mendoza, información y concientización sobre la 
enfermedad Celíaca. 
 
Art. 2º - Adjuntar a la presente Resolución los 
fundamentos que le dan origen. 
 
Art. 3º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

16 
(EXPTE. 75090) 

 
RESOLUCIÓN Nº 873 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

DECLARA: 
 
Artículo 1º - Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo declarase de interés Provincial las 
actividades realizadas por el Ballet de Danzas 
Árabes “Raiahannah”, por su trayectoria y aporte 
cultural al Departamento de La Paz. 
 

Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

17 
(EXPTE. 75091) 

 
RESOLUCIÓN Nº 874 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados la realización de la “Maratón de Lectura 
de las 500 voces”, evento que se realizó el día 28 de 
septiembre de 2018, bajo el lema �Un mapa, una 
brújula, una bitácora: un año de viajes a través de 
las lecturas”, organizada por la Fundación “Leer”, la 
Municipalidad del Departamento de La Paz y la 
Escuela “Marcelino Héctor Blanco”, auspiciada por el 
Ministerio de Educación de la Nación. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

18 
(EXPTE. 75130) 

 
RESOLUCIÓN Nº 875 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados el “Encuentro de Equipos de Trabajo del 
Programa Punto Digital”, que tendrá lugar el día 11 
de octubre del corriente año en el Departamento 
Godoy Cruz. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
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PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

19 
(EXPTE. 75092) 

RESOLUCIÓN Nº 876 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

DECLARA: 
 
Artículo 1º - Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo declarase de interés Provincial la 16ª 
Maratón de la Lectura de las 500 voces, realizada 
bajo el lema “Un mapa, una brújula, una bitácora: un 
año de viajes a través de las lecturas”, organizada 
por la Fundación “Leer”, la Municipalidad del 
Departamento de La Paz y la Escuela “Marcelino 
Héctor Blanco”, auspiciada por el Ministerio de 
Educación de la Nación, que se realizó el día 28 de 
septiembre de 2018 en todo el pais. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

20 
(EXPTE. 75093) 

 
RESOLUCIÓN Nº 877 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados las actividades realizadas por el “Ballet de 
Danzas Árabes Raiahannah”, por su trayectoria y 
aporte cultural al Departamento de La Paz. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

21 

(EXPTE. 75103) 
 
RESOLUCIÓN Nº 878 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados, la realización del “Curso de Tasaciones 
Urbanas y Rurales”, organizado por la Universidad 
Nacional de Cuyo, la Universidad Nacional de San 
Juan y la Asociación Mendocina de Agrimensores; 
evento que se realizará durante los días 19, 20, 26 y 
27 de octubre del corriente año en la Facultad de 
Derecho de la mencionada Casa de Estudios. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

22 
(EXPTE. 75112) 

 
RESOLUCIÓN Nº 879 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados, las actividades a realizarse en 
conmemoración por la “Semana de la 
Concientización del Cáncer de Mama”, organizadas 
por el Ministerio de Salud, Desarrollo Social y 
Deportes, a realizarse desde el 16 al 19 de octubre 
de 2018 en el territorio de la Provincia. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

23 
(EXPTE. 74113) 

 
RESOLUCIÓN Nº 880 
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LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados, el cortometraje denominado “Tú Amor 
Duele”, que aborda la temática de violencia de 
género, desarrollado por alumnos de la Escuela Nº 
1-067 “Rosa Trebes de Torres”, que obtuvo el primer 
puesto en el Certamen “Cultura Joven” organizado 
por el Área de Cultura del Departamento Tunuyán. 
 
Art. 2º - Distinguir la participación de los alumnos de 
6º y 7º grado y Profesores de la Escuela Nº 1-067 
“Rosa Trebes de Torres”, cuya lista se adjunta como 
Anexo a la presente. 
 
Art. 3º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 
LISTADO DE ALUMNOS 
Escuela 1-067 Rosa Trebes de Torres del 
Departamento de Tunuyan. 
 
6to Grado 
 
BORJA FLORES JONATHAN DAVID 
SOSA IBRAHIN EXEQUIEL 
APARICIO FLORES LUCAS MARCELO 
PEÑALOZA OTUBELLO JOSE EZEQUIEL 
VILLEGAS ACEVEDO ALVARO AGUSTIN 
CORTEZ LISANDRO ISMAEL 
AIROLDI JONATHAN DANIEL  
MADAR RICARDO MIGUEL 
PALMA MARCOS DANIEL 
IRRUTIA LOPEZ DENIS ALEXANDER 
GOMEZ MELANI LORELEY 
ORTIZ GRECO GABRIEL A SOLEDAD 
FERREYRA LUCIA CANDELARIA 
QUIJANA GUIÑAZU TAMARA NICOL 
CONTRERA CAMILA NICOL 
DOMINGUEZ JENNIFER CAMILA 
COSENTINO BRISA MARIA DE LOS ANGELES 
ATENCIO CAMILA ESTEFANIA 
JARA GONZALEZ AIMÉ 
RODRIGUEZ MARIA DEL VALLE MILAGROS 
CUELLO TORRES LUISANA MAGALI 
 
7mo Grado: 
 
GALDAMEZ DIAZ  MARCIO LEANDRO 
GRANADO GOMEZ JAVIER ANIBAL 
QUIJANA GUIÑAZU MICHAEL AGUSTIN 
REYES JON MICHAEL 
HERRERA JUAN DAVID 

CHOQUE TOLABA GUSTAVO ISRAEL 
CASTRO JUAN ARIEL  
CORDOBA ZABALA JESUS NAZARENO 
VILCHES QUIROGA ABRIL DANIELA 
GALDAMEZ INGRID NAHIR 
PALOMINO GARZON NOEMI MILABROS 
GUADALUPE 
BORJA FLORES NOELIA SOLEDAD 
RODRIGUEZ CAROLINA LEONOR 
VILLARREAL MILAGROS ABRIL 
CONTRERA FLORENCIA AYELEN 
GALDAME SILVA BRISA AGUSTINA 
HERRERA MILAGRO CECILIA 
 
Profesores que participaron 
 
NAVAS STELA MARYS DNI 23.385968 
OLMEDO DAMIAN ALBERTO DNI 31.943.952 
SANCHEZ LILIAN OFELIA DNI 23.385.985 
 

24 
(EXPTE. 75114) 

 
RESOLUCIÓN Nº 881 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados la realización de la muestra “Fader en 
Godoy Cruz”, organizada por la Municipalidad de 
Godoy Cruz, con el apoyo de la Secretaría de 
Cultura de la Provincia, evento que se llevará a cabo 
desde el día 12 de octubre al 12 de noviembre del 
corriente año, en el Centro Cultural Cristoforo 
Colombo, del Departamento de Godoy Cruz. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

25 
(EXPTE. 75116) 

 
RESOLUCIÓN Nº 882 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

DECLARA: 
 
Artículo 1º - Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo declarase de interés Provincial, la 
realización del “1º Congreso Provincial de 
Programación y Robótica Educativa”, organizado por 
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la Dirección de Integración de Políticas Digitales de 
la Dirección General de Escuelas, la Universidad 
Tecnológica Nacional y el Parque TIC de Mendoza, 
evento que se realizará el día 9 de noviembre de 
2018, en el mencionado Parque. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

26 
(EXPTE. 75118) 

 
RESOLUCIÓN Nº 883 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Distinguir por parte de ésta H. Cámara 
de Diputados, al personal docente, no docente y 
estudiantes de la Escuela Técnica 4-188 “Padre E. 
Sergio Iácono”, por la reciente creación de una 
aplicación móvil que tiene como objetivo la correcta 
enseñanza para la preparación de  alimentos 
inocuos. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

27 
(EXPTE. 75119) 

 
RESOLUCIÓN Nº 884 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados la realización del “I Congreso Provincial 
de Programación y Robótica Educativa”, evento 
organizado por la Dirección de Integración de 
Políticas Digitales de la Dirección General de 
Escuelas, la Universidad Tecnológica Nacional y el 
Parque TIC, a realizarse el día 9 de noviembre de 
2018 en el mencionado Parque. 

Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

28 
(EXPTE. 75120) 

 
RESOLUCIÓN Nº 885 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados, la realización del concurso “Nuestras tres 
ideas líderes del agua”, destinado a alumnos de 
hasta 6º grado de nivel primario, y estudiantes de 
hasta 4º año de nivel secundario, enmarcado en el II 
Congreso Internacional “Agua para futuro”, que se 
desarrollará los días 7 y 8 de marzo de 2019 en la 
Nave Universitaria de la Ciudad de Mendoza. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

29 
(EXPTE. 75081) 

 
RESOLUCIÓN  Nº 886 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

DECLARA: 
 
Artículo 1º - Que vería con agrado que el Ministerio 
de Seguridad, realizase las gestiones pertinentes a 
efectos de incrementar la presencia de efectivos 
policiales en las inmediaciones de la terminal de 
ómnibus, especialmente en el túnel que une la calle 
Pedro B. Palacios con el complejo de la terminal, 
atravesando el canal Cacique Guaymallén. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
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PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

30 
(EXPTE. 75085) 

 
RESOLUCIÓN Nº 887 
 

LA HONORABLE CÁMARA DE 
DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados, a la realización del “Taller Creación 
Solidaria”, desarrollado en el Complejo Penitenciario 
de calle Boulogne Sur Mer, por medio del CEBJA 3-
122 “Algarrobo Teleteca”, del que participan 
personas privadas de libertad del pabellón “14B” de 
Diversidad de Género. 
 
Art. 2º - Adjuntar a la presente Resolución los 
fundamentos que le dan origen. 
 
Art. 3º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

31 
(EXPTE. 75094) 

 
RESOLUCIÓN Nº 888 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados la realización del proyecto de “Taller 
Productivo Artístico-Seriado de Cerámica” 
desarrollado por alumnos y docentes de la Escuela 
Nº 4-127 “Centro Polivalente de Arte”, para la 
Escuela de Formación Integral Nº 7-002 “Eduardo 
José Primitivo Chimeno Codó”. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 

CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

32 
(EXPTE. 75095) 

 
RESOLUCIÓN Nº 889 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

DECLARA: 
 
Artículo 1º - Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo, a través de quien corresponda, realizase 
las tareas pertinentes en miras a fomentar y 
promover la carrera de “Técnicos en Esterilización”, 
que se dicta en la Universidad Nacional de Cuyo. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

33 
(EXPTE. 75102) 

 
RESOLUCIÓN Nº 890 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados la realización en la Provincia de Mendoza 
del 1º Congreso Internacional de Teatro Musical, 
vinculado al “Congreso Internacional”, que se realiza 
desde hace 7 años en la Ciudad de Montevideo, 
Uruguay. El mismo se llevará a cabo en la Ciudad de 
Mendoza durante los días 12 al 15 de octubre del 
corriente año. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

34 
(EXPTE. 75108) 

 
RESOLUCIÓN Nº 891 
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LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Solicitar al Ente Provincial Regulador 
Eléctrico, informe respecto del cuadro tarifario e 
impositivo a aplicar en la tarifa eléctrica de pozos 
para riego en la Provincia para el año 2019. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

35 
(EXPTE. 75109) 

 
RESOLUCIÓN Nº 892 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados la realización del "VIII Congreso 
Provincial de Educación Integral, Alfabetización y 
Literatura”, organizado por el Instituto de Educación 
Superior 9-024 en forma conjunta con el Ciclo de 
Licenciatura de la Universidad Nacional de Cuyo, la 
Dirección General de Escuelas y sus direcciones de 
nivel (Dirección de Educación Primaria; Dirección de 
Educación Superior), el Consejo de Supervisores de 
Educación Primaria del Departamento de Lavalle y la 
Municipalidad de Lavalle (“Dirección de Educación, 
Familia, Género, Diversidad y Derechos Humanos” y 
el “Centro de Educación e Investigación Lavalle”), 
evento a realizarse el día 12 de octubre de 2018 en 
el Departamento mencionado. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

36 
(EXPTE. 75084) 

 
RESOLUCIÓN Nº 893 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Invitar a la Presidenta del Instituto 
Provincial de Juegos y Casinos, Lic. Josefina 
Canale, a una reunión de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Asuntos Tributarios, a fin de que 
informe sobre diversos puntos respecto de la 
recaudación del Casino provincial. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

37 
(EXPTE. 75100) 

 
RESOLUCIÓN Nº 894 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Solicitar al Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Energía que, mediante la Dirección 
de Agricultura y Contingencias Climáticas, informe 
los siguientes puntos: 
 

a) Cantidad de productores que adhirieron al 
seguro agrícola colectivo. 

b) Empresas que fueron adjudicadas con la 
contratación para brindar dicho servicio. 

c) Monto total que el estado provincial abona 
a las empresas aseguradoras, en concepto de pago, 
del seguro básico que otorga cobertura a 
productores agrícolas de menos de 20 hectáreas. 

d) Cantidad de productores a los cuales se 
les ha abonado el seguro hasta el 30 de abril de este 
año. En su caso, indique porcentaje del daño 
cubierto en cada uno, como así también los montos 
totales que ha liquidado en concepto de seguro 
agrícola, el conjunto de las compañías 
aseguradoras. 

e) Detalle, en caso de existir, el número de 
productores que han hecho denuncias, detallando 
cultivo, hectáreas afectadas y porcentajes de las 
mismas. 

f) Cantidad tasaciones de daño realizadas 
por perito enviado por la Dirección de Agricultura y 
Contingencias Climáticas. 

g) Describa los ingresos al Fideicomiso 
Fondo Compensador Agrícola provenientes de los 
aportes de los productores beneficiados con el 
seguro colectivo en el último año. 
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h) Mencione los programas que fueron 
beneficiados con fondos del Fideicomiso Fondo 
Compensador Agrícola y en su caso, los montos 
asignados para cada uno de ellos en el último año. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

38 
(EXPTE. 75101) 

 
RESOLUCIÓN Nº 895 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Solicitar al Ministerio de Salud, 
Desarrollo Social y Deportes, informe acerca del 
Hospital “Dr. Humberto Notti”, en particular los 
siguientes puntos: 
 

a) Personal Directivo del Hospital, carga 
horaria y mayor dedicación que cumplen. 

b) Indique si el personal Directivo del 
Hospital, posee otros cargos y/o funciones públicas 
para la Provincia y/o algún Municipio, en su caso 
cuál, detallando posibles incompatibilidades y su 
carga horaria. 

c) Personal Médico que cumple funciones en 
el Servicio de Cirugía Cardiovascular Pediátrico. 
Adjunte antecedentes, especialidad que poseen y, 
en su caso, si los mismos presentan dolencias y/o 
enfermedades de cualquier tipo, tales como las 
psiquiátricas. 

d) Sobre el cargo de Jefe de Servicio de 
Cirugía Cardiovascular Pediátrico, indique calidad de 
su cargo (Titular o Interino). En ambos casos, 
mencione fecha desde cuando ejerce la jefatura, 
forma de acceder al cargo (concurso, resolución, 
etc.). Si fuese interino, detalle Médico Jefe a quién 
sustituye y/o reemplaza, motivos por los cuales se 
encuentra de licencia, renovaciones de la misma si 
las hubiera y fecha desde la cual éste último es Jefe 
de Servicio y forma de acceder al cargo (concurso, 
resolución, etc.). 

e) Estado actual del concurso para el cargo 
de Jefe de Servicio de Cirugía Cardiovascular 
Pediátrico.  

f) Detalle la cantidad de cirugías anuales que 
realiza el servicio e indique nombre de los médicos 
que efectúan las operaciones o que se encuentran a 
cargo en cada cirugía, del equipo médico de 
cirujanos. 

g) Horarios de funcionamiento de los 
quirófanos. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

 
39 

(EXPTE. 75105) 
 
RESOLUCIÓN Nº 896 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Solicitar al Instituto Provincial de Juegos 
y Casinos de la Provincia de Mendoza, informe: 
 

1 - Si se ha celebrado un Acuerdo Específico 
entre la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de Cuyo, el Instituto Provincial 
de Juegos y Casinos, y la Asociación Cooperadora 
de la Facultad de Ciencias Económicas. 

2 - En caso afirmativo, indique:  
a) Obligaciones de cada parte, mencionando 

los cumplimientos de las mismas desde la 
celebración del convenio hasta la fecha. 

b) Informe si el Acuerdo, versa sobre 
auditorías operativas. Caso afirmativo, detalle el 
recurso humano que lleva a cabo funciones de 
asistencia, persona o cargo sobre el/la que 
corresponde la designación del mismo, bajo la órbita 
de qué organismo se encuentran empleados y bajo 
qué modalidad. 

c) Informe si en virtud de dicho Acuerdo, se 
han realizado pagos por parte del IPJyC. Caso 
afirmativo, indique porcentaje en relación al total 
presupuestado para el Acuerdo. Especifique 
también, si las facturas presentadas por rendición, 
fueron aprobadas previamente por el IPJyC. 

d) Informe acerca de la carga de cupones y 
tickets leídos por la auditoría de la Universidad, con 
especificación de los meses que éstos abarcan, y si 
tales cargas cumplen de manera acabada con los 
obligaciones del Acuerdo. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
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CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

40 
(EXPTE. 75115) 

 
RESOLUCIÓN Nº 897 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados, la realización de la charla “Formas 
Fundacionales de Naturaleza Abstracta” dictada por 
el Arq. Sebastián Andía, que se realizará el día 10 
de octubre, en el Aula “Enrico Tedeschi” de la 
Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño de la 
Universidad de Mendoza. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

41 
(EXPTE. 75121) 

 
RESOLUCIÓN  Nº 898 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados, las actividades solidarias e integradoras 
realizadas por la Asociación Civil “Ropero San 
Cayetano” del Distrito Vergel, Departamento de 
Lavalle.  
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

42 
(EXPTE. 75122) 

 
RESOLUCIÓN  Nº 899 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados, la participación de “Ediciones Huentota” 
en el marco de la “Feria del Libro Mendoza 2018”, 
durante los días 15 al 19 del corriente mes, dedicada 
a Liliana Bodoc. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

43 
(EXPTE. 75125) 

 
RESOLUCIÓN Nº 900 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Solicitar al Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Mendoza, informe respecto de los 
siguientes puntos:  
 

a) Indique si de acuerdo a los controles que 
ejerce el organismo, conoce si EMESA es titular de 
acciones en las siguientes empresas: 
 Xetiu 
 Kuar 
 Nauco 
 Liuco 
 Cabulco 
 Auquinco 
 Kuntur 
 Kunuk 
 Yelar 
 Trancura 
 Butaco 
 Collico 
 Nahuen 
 Petrohue 
 Alunco 
 Onep 
 
b) Caso afirmativo, indique si está sometido a algún 
tipo de control o auditoría por parte del Tribunal de 
Cuentas. Detalle los mismos datos, respecto del 
régimen de contrataciones que utilizan dichas 
empresas. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
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DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

44 
(EXPTE. 75126) 

 
RESOLUCIÓN Nº 901 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Solicitar al Ministerio de Gobierno, 
Trabajo y Justicia, a través de quien corresponda, 
informe sobre los siguientes puntos: 
 

a) Si de acuerdo a sus registros, la Empresa 
Mendocina de Energía SAPEM y la Fundación PRO 
MENDOZA, son titulares de acciones de la empresa 
ALLEN ENERGÍA S.A. 

b) Caso afirmativo, indique lo siguiente: 
1. Si la empresa ALLEN ENERGÍA puede 

realizar compra de paneles solares para 
emprendimientos energéticos, según su objeto 
societario. Caso afirmativo, informe el mecanismo 
seleccionado para la compra de los mismos 
(licitación, concurso o compra directa). 

2. Empresa que vendió el equipamiento 
referido precedentemente, indicando precio de venta 
y equipamiento adquirido. 

3. Procedencia de los recursos aplicados a 
dicha compra, discriminando aportes de socios, 
subsidios del estado, empréstitos, etc. 

4. Remita copia de los informes técnicos que 
precedieron a dicha operación y que dieron sustento 
a la decisión de comprar a un oferente determinado. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

45 
(EXPTE. 75086) 

 
RESOLUCIÓN Nº 902 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados las actividades realizadas por el grupo 
“Amigas Agujas”, por su labor en la producción y 
distribución gratuita de mantas para las personas 
que las necesitan en el Departamento de San 
Rafael. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

46 
(EXPTE. 75143) 

 
RESOLUCIÓN Nº 903 
 

LA H CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados el evento gastronómico "CHIVINSUD 
2018", organizado por la Asociación Malargüina de 
Turismo, a realizarse en el Departamento Malargüe 
el día 13 de octubre de 2018. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

47 
(EXPTE. 75133) 

 
RESOLUCIÓN Nº 904 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados el “5º Congreso Internacional de 
Psiquiatría Clínica y Psicofarmacología”, organizado 
por la Fundación para la Coordinación de 
Estrategias en el Desarrollo de la Salud Mental 
(CEDES) y el Centro de Estudios Asistencia e 
Investigación en Neurociencias (CESASIN), a 
realizarse los días 31 de octubre, 1, 2 y 3 de 
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noviembre de 2.018 en el Hotel Intercontinental del 
Departamento Guaymallén. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

48 
(EXPTE. 75134) 

 
RESOLUCIÓN Nº 905 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Distinguir al Profesor Dr. Eduardo 
Kalina, por su destacada trayectoria profesional 
sustentada en el esfuerzo, saber y compromiso, 
promoviendo con una fuerte impronta social los 
aspectos preventivos, formativos y asistenciales 
respecto a las adicciones, trascendiendo las 
fronteras de la psiquiatría. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

49 
(EXPTE. 75123) 

 
RESOLUCIÓN Nº 906 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Solicitar a la Empresa Aguas 
Mendocinas, Agua y Saneamiento Mendoza S.A., 
informe sobre los siguientes puntos: 
 

a) Si tiene previsto planes de inversiones. 
Caso afirmativo detalle el cumplimiento del mismo. 

b) Si a la fecha existen roturas y pérdidas 
constatadas en cañerías. Caso afirmativo, indique 
motivos y posibles soluciones, en caso de 
corresponder. 

c) Estado actual de la red del agua potable y 
cloacal. 

d) Detalle respecto de la previsión de la 
posible implementación de micro y macro medidores 
(costo, fecha de entrada en vigencia, presupuesto, 
etc.). 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

50 
(EXPTE. 75076) 

 
RESOLUCIÓN Nº 907 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la H. Cámara de 
Diputados el evento a realizarse el día 18 de octubre 
de 2018 en el Hospital Central, en el marco del Día 
Mundial de los Cuidados Paliativos. 
 
Art. 2º - Distinguir al “Equipo Interdisciplinario de 
Cuidados Paliativos” del Hospital Central, por su 
labor profesional y humanitaria. 
 
Art. 3º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

51 
(EXPTE. 75107 75124 75149) 

 
RESOLUCIÓN Nº 908 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 
 

DECLARA: 
 
Artículo 1º - Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Provincial, realizase las gestiones 
pertinentes ante el Ejecutivo Nacional, a fin de evitar 
que la Provincia de Mendoza sea afectada por la 
Resolución 20/2018 de la Secretaría de Energía, 
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dependiente del Ministerio de Hacienda de la 
Nación. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 

52 
 
RESOLUCIÓN  Nº 909 
 

LA HONORABLE CÁMARA DE 
DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º - Fijar preferencia para su tratamiento 
CON DESPACHO DE COMISION, para la próxima 
sesión de tablas y subsiguientes (Art. 123 del 
Reglamento Interno) al siguiente expediente: 
 

Nº 74419 del 13-6-18 – Proyecto de ley del 
diputado Mansur, estableciendo para los 
establecimientos vitivinícolas de la provincia 
inscriptos en el Instituto Nacional de Vitivinicultura y 
en la Dirección de Fiscalización, Control y Defensa 
del Consumidor, la obligatoriedad de registración de 
contratos de compra venta de uva. 
 
Art. 2º - Comuníquese e insértese en el Libro de 
Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los diez días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho.  
 
CAROLINA LETTRY              NÉSTOR PARÉS 
Sec. Legislativa                     Presidente 
 


